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"Año del  Diiík)go y  h Recc)nciliación  Nctcional  "

CASo No 69-2015

NOTIFICAclON

NAPINE  HEREDIAALARCÓN

Calle  Fernando  Castrat  N°  177,  Urb.  Chama  -Santiago  de
Surco

Por disposjci.ón  del  Fiscal  Provincial  de  la  Segunda  Fiscalía
Supraprovi.ncial  Especialjzada  en   Delitos  de  Lavado  de  Activos  y  Pérdida  de
Dominio  -Tercer  Despacho,  se  le  notjfica  a  usted  la  Resolución  Judicial  N°  01
de  fecha  27  de  abrH  de  2018,  expedida  por el  Pri.mer Juzgado  de  lnvestjgación
Preparatoria  Nacional  (Auto  de  lncautación  y Allanamiento  con  descerraje  de
bienes   inmuebles);   en   torno   a   la   investigación   signada   con   el   N°   69,2015,
seguida  ,contra   Nadíne   Heredia  Alarcón   y  otros   por  el   delito   de   Lavado   de
Actjvos en agravio del  Estado Peruano   Se adjunta copia de dicha  resolucíón.

Lima,  04 de mayo de 2018

f.!.ó.R.é.[.L.,\.P'Áú
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PREPAR.  NACI0NAL
00249-2015-40-5001-JR-PE-01
CONCEPCI0N  CARHUANCHO  RICHARD

CAMPOS  LOPEZ ROXANA
:  HEREDIA ALARCON,  NADINE
:  LAVAD0 DE ACTIVOS

ALARCON  CUBAS, ANTONIA
:  LAVAD0 DE ACTIVOS

CALDERON VINATEA,  ROCIO  DEL CARMEN
:  LAVAD0 DE ACTIVOS
:  PROCURADORIA PUBLICA ESPECIALIZADA

DE  LAVADO  DE ACTIVOS Y PERDIDA DE  DOMINIO
REQUIRIENTE    =  2FISCALIA SUPRAPROVINCIAL
ESPECIALIZADA EN  DELITOS  DE LAVADO DE ACTIVOS Y
PERDIDA DE  DOMINIO TERCER DESPACHO ,

AUT0  DE  INCAUTACI0N Y ALLANAMIENTO CON  DESCERRAJE
DE  BIENES INMUEBLES

RESOLUCION  JUDICIAL  NUMEF`O  UNO

Lima,'veintisiete  de  Abril  del
dos  mil  diecisiete.

AUTOS  Y VISTOS:  Dado  cuenta  con  el  requerimiento  de  incautación
e     inhibición     de     bienes     (inmuebles,     vehículos    y    cuentas),     con
allanamiento   y   descerraje   de   bienes   inmuebles,   presentado   por  el
representante del  Ministerio  Público.

Y CONSIDERANDO:

PRIMERA PARTE:  MARC0  NORMATIV0

PRIMERO:  INCAUTACION  DE  BIENES:

Las  re bienes  se  encuentran  normadas  en  el
Procesal  Penal,  entre  ellas
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Juez  de  la  lnvestigación  Preparatoria  la  expedición  de  una  resolución
confirmatoria.

1.2.   El  artículo  317  del  Códígo  Procesal  Penal  ordena  que  si  no  existe
peligro    por    la    demora,    las    partes    deberán    requerír    al    Juez    la
expedición   la   medida   de   incautación,   para   estos  efectos,   así  como
para  decidir,  en  el  supuesto  anterior,  debe  existir  peligro  de  que   la
libre   disponibilidad   de   los   bienes   relacionados   con   el   delito   pueda
agravar  o  prolongar sus  consecuencias  o  facilitar  la  comisión  de  otros
delitos.

SEGUNDO:        ALLANAMIENTO,        REGISTRO        PEIÜONAL        E
INCAUTACION:

é_`

Las   reglas   del   allanamiento,   registro   personal   e   incautación   están
contenidas  en  el  Código  Procesal  Penal,  así tenemos:

2.1.  El  artículo  214  del  Código  Procesal  Penal  dispone  que:

-     Fuera  de   los  casos  de  flagrante  o  de  peligro  inminente  de  su

perpetración,  y  siempre  que  existan   motivos  razonables   para
considerar  que  se  oculta  el  imputado  o  alguna  persona  evadida
o que se  encuentran  bienes  delictivos  o  cosas  relevantes  para  la

rinvestigación,    el    Fiscal    solicítará    el    allanamiento   y    registro

domiciliarío   de   una   casa   habitación,   casa   de   negocio,   en   sus
dependencias cerradas  o,  en  recinto  habitado temporalmente,  y
de  cualquier  otro  lugar  cerrado,  siempre  que  sea  previsible  que
le  será  negado  el  ingreso  en  acto  de  función  a  un  determinado
recinto.

La  solicitud  consignará  la  ubicación  concreta  del  lugar o  lugares

que   habrán   de   ser   registrados,   la   fínalidad   de   específica   del
allanamiento,  las  diligencias  a  practicar  y  el  tiempo  aproximado

que durará.

2.2.    El    artículo    215    del    Código    Procesal    Penal    específica    que    la
resolución  autorit:ativa  contendrá   el   nombre  del   Fiscal  autorizado,   la
finalidad  específica  del  allanamiento,  y  de  ser el  caso,  las  medidas  de
coerción  que  correspondan,  la
era allanado   y
iligencía,   y   el   apercíbim
andato,   siendo  que  la  orden
manas,  después  de  las cuales
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detención  de  personas y también  la  incautación  de  bienes que  puedan
servir    como     prueba    o    ser    ob]-eto    de    decomiso,    e    incluso    el
allanamiento,   si   el    Fiscal    lo   decide,    podrá   comprender   el   registro
personal  de  las  personas  presentes  o  que  lleguen,  cuando  considere
que  las  mismas  pueden  ocultar  bíenes  delicitivos  o  que  se  relacionen
+Ú n  e 1  m i s m o .

SEGUNDA  PARTE:  MARC0  DE  IMPUTACION

TERCERO:  HECHOS MATERIA DE IMPUTACI0N:

Los  hechos  materia  de  imputación  vienen   a  ser  los  cargos  formales
que   el   representante   del   Ministerio   Públíco   ha   formulado   sobre   la
existencia     de     una     organización     criminal     y     en     contra     de     los
investigados,  así tenemos:

3BÉ¿pMaecdh:antF%:FP°d;:C::snoN°F88R-M2A°Li6z'AdRefyechcao#]dNeu#Rn'°]NdveE2s°T[íG6Áce]S8FN

PREPARATORIA,  entre otros,  contra:

•     NADINE     HEREDIA    ALARCON     (en    calidad     de    autora),    ANTONIA

ALARCÓN   CUBAS   y   ROCÍO   DEL   CARMEN   CALDERÓN   VINATEA   (en
calidad   de   cómplices   primarios),   y   las   personas  jurídicas  PARTIDO
NACIONALISTA    PERUANO   y   TODO   GRAPH    SAC;    por   la    presunta
comisión   del   delito   de   LAVADO   DE   ACTIVOS   en   la   modalidad   de
CONVERslóN;   previsto  y  sancionado  en  el  artículo  1°  de  la   Ley  NO
27765  ``Ley  Penal  Contra  el  Lavado  de  Activos'',  concordante  con  la
AGRAVANTE  prevista en  el  artículo  3°  -  literal  b)  de  la  prenotada  Ley;

y c.on  los   artículos 23®  y  25° del  Código  Penal vigente;  en agravio del
Estado  peruano,  representado  por  la  Procuraduría  Pública  contra  los
delitos de  Lavado de Activos del  Ministerio del  lnterior.

•     NADINE    HEREDIA    ALARCÓN    y    ROCÍO    DEL    CARMEN    CALDERÓN

VINATEA   (en   calidad   de   coautoras),   por   la   presunta   comisión   del
delito  de  LAVADO  DE  ACTIVOS  en  la  modalidad  de  Ocul.TAMIENTO;

previsto   y   sancíonado   en   el   artículo   2°   del   Decreto   Legislativo   N°
1106  ``Decreto  Legislativo  de  lucha  eficaz  cont:ra  el  Lavado de  Activos

y  otros  Delitos  Relacionados a  la  Minería  llegal  y Crimen  Organizado",
concordante  con  la  AGRAVANTE  prevista  en  el  artículo  4°  inciso  2  de
la  prenotada  norma;  y  con  los    artículos  23°  y  25°  del  Código  Penal



AC:TIVOS  en  la  modalidad  de  CONVERSION;  previsto  y  sancionado  en
el   artículo   1°   de   la   Ley   N°   27765  "Ley   Penal  Contra   el   Lavado  de
Activos",   del   Decreto   Legislativo   N°   1106   ``Decreto   Legislativo   de
lucha  eficaz  contra  el  Lavado  de  Activos  y  otros  Delitos  Relacionados
a    la    Minería    llegal    y    Crimen    Organizado",    concordante    con    la
AGRAVANTE   prevista   en   el   artículo   4°    inciso   2   de   la   prenotada
norma;  y  con  los    artículos  23°  y  25°  del  Código  Penal  vigente;  en
agravio  del  Estado,  representado  por  la  Procuraduría  Públ.ica  contra
los delitos de  Lavado de Activos del  Ministerio del  lnterior.

3.2.  Del  mismo  modo,  mediante  Disposición  Fiscal  N°  04-2018,  de  fecha  22
de  marzo  de  2018,  este  Despacho  Fiscal  emitió  la  Disposición  de ampliación
de      Dispos.ición     de      Formalización      y     Continuación      de      lnvestigación
Preparatoria,  para  precisar hechos conocidos con  posterioridad  a  la  misma.

3.3.  Ten.iéndose,  en  suma,  dentro  de  la  consideración  fáctica,   la  siguiente
IMPUTACIÓN  GENÉR.ICA:

Formación  del  Partido  Nacionalista  Peruano:

Conforme   al   despliegue   indagatorio   realizado   en   esfera    preliminar,   se
desprende    que     el     partido     político     denominado    ``Partido     Nacionalista
Peruano",    fue   fundado   el    año    2005,    por   un    reducido    grupo    familiar
conformado   por:   Nadine   Here9ia   Alarcón,   0llanta   Moisés   Humala   Tasso,
Alexis Marcos  Humala Tasso y Ángel  Custodio  Heredia  Palomino.

CamDaña  Electoral  Presidencial  2006..

-     Siendo     así,           0llanta      Moisés     Humala     Tasso      (Presidente     y
Representante  del  partido  político  en  mención)  recibió  una  invitación
del  partido  político  Unión  Por el  Perú,  a  fin  de que   postulara  -por ese
pariido-   a   la   Presidencia   de   la   República   en   los   comicios   del   año
2006;  toda  vez  que  el  Partido  Nacionalista  Peruano,  ya  fundado,  aún
no  había  alcanzado  el  número  mínimo  qe  firmas  para  su  inscripción
ante  el  Jurado  Nacional  de  Elecciones.  Ámbito  temporal,  donde  el  ex
presidente   venezolano    Hugo    Chávez    Frías    hizo   conocer   ante    la
comunidad   venezolana   e   internacional   su   abierto   apoyo   hacia   la
candidatura   nacionalista,   evidenciándose   cierta   intromisión   en   las
elecciones  peruanas,   lo  que  fue  públicamente  criticado  por  políticos
de  oposición.  De  esta  manera  trascendió  que  desde  ese  país  habría
ingresado   dinero   de   manera   subrepticia,   en   apoyo   a   la    referida
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le   ha.bría   sido   remitido   por  el   ex   presidente   Hugo   Chávez   Frías   a
través..

-     De   la   empresa   venezolana   lnversiones   KAYSAMAK   CA   (que   habría

sido  usada   por  el   régimen  chavista  como  canal  de  envío);   para   lo
cual;   la   investígada   Nad.ine   Heredia   Alarcón   habría   contado   con   la
colaboración   de  su   madre  Antonia  Alarcón   Cubas  y  su   amiga   Rocío
del  Carmen   Calderón  Vinatea,  quienes  -a   su   solicitud-  aperturaron
respectivamente  las  cuentas  de  ahorros  en   moneda   extranjera   N°
194-i3716382-1-29  y  N°  i93~13783829-i-58,  del  Banco  de  Crédito
del   Perú),      logrando   recibir   cantidades   importantes   de   dinero   (en
dólares  americanos)  que  en  apariencia  provenían  de  la  empresa  en
mención.

-    De   la   empresa  Venezolana  de  Valores   (VENEVAL),   a  través  de   un

envío    directo    a    la    Cuenta    de    Nadine    Heredia    Alarcón    N°194-
i3948794-1-88  correspondiente  al  Banco  de  Crédito  del  Perú,  por  la
suma  de  USD 7 962.00,  con fecha  30  de  marzo de  2007,  a través del
banco Giro Curacao  N.V,  con  origen en  Netherlands Antilles.

-    De    personas    de    confianza    enviadas    al    Perú    por   el   propio    ex

presidente     Chávez     Frías,     tales     como     agregados     militares     y
diplomáticos,    quienes    transportaban    físicamente    y    de    manera
subrepticia  el  dinero encomendado,  haciendo  entregas directas -en  el
ámbito furtivo-a  la  investigada  Nadine  Heredia  Alarcón.

-    Del   mismo   modo,   en   la   referida   campaña   electoral,   la   investigada

Nadine  Heredia  Alarcón  y  su  cónyuge  Ollanta   Moisés  Humala  Tasso
habrían   recibido   dinero   (hasta   por   la   suma   de   cuatrocientos   mil
dólares)     por    parte    de     los     representantes    de     las    empresas
ODEBRECHT  y  OAS,  en  procura  del  financiamiento  partidario  (dinero

que  sería  el  producto  de  actos  de  corrupción  producida  en  Brasil,  en
mérito de  los cuales se encuentran siendo investigadas actualmente).

-     Por  otro  lado,  habiendo  aceptado  ~el  "Par±ido  Nacionalista  Peruano''-

la   invitación   realizada   por   la   agrupación   "Unión   por  e/   Perú'',   cuya

postulación    presidencial   se   lanzó   a   nombre   de   ésta   última;    las
personas  de  Ollanta  Humala  Tasso  y  Nadine  Heredia  Alarcón  habrían



Par+ido   Nacionalista    Peruano,       0llanta    Humala   Tasso   procedió   a
designar   como      Tesorero   Titular   a   su   cuñado   llan    Paúl   Heredia
Alarcón];  quien  ante  la  necesidad  de  aperturar  una  cuenta  bancaria  a
nombre  del  Dartido  Dolítico  (por  exigencia  legal2),  procedió  con  fecha
31/12/05   a   la   apertura   de   una   cuenta   en   moneda   extranjera   del
Banco    Continental     NC'     00110150    01     0200262650,     de     manera
mancomunada  con  doña  Maribel  Amelita  Vela  Arévalo;  cuenta  donde
no  se  habría  canalizado  el  total  del  dinero  manejado  en  la  campaña
electoral  del  año  2006,  ya  que  ante  la  imposibilidad  de  justificar  los
haberes      presuntamente      mal      habidos,      éstos      habrían      sido
administrados  dírectamente  por éste  último,  quien  además se  habría
encargado  de  dar  apariencia   legal   al   dinero  en   destino   ~y   con  ello
dificultando  la  identificación  de  su  origen-,   procediendo  a  simular  la
aportación  financiera  de  personas  naturales,  así  como  otros  ingresos
de  campaña.   Dicha   labor  no  habrían  realizado  a   la   perfección,  toda
vez  que  la  ONPE  dentro  del  procedimiento  administrativo  de  control
de   finanzas   partidarias,   observó   diversas   anomalías   en   cuanto   al
cálculo   de   sus   haberes,   así   como   la   carencia   de   documentación
sustentatoria,    llegando    incluso    a    se~nalar    que    no    se    le    habría

permitido     realízar    un     arqueo    global     de    todos     sus    ingresos,
observándose  que  éstos  (en  apariencia formal)  habrían  sido  menores
que   los   gastos   realizados;    colig.iéndose   que   se   habría   alcanzado
información  apócrifa  para  guardar apariencia  formal  sobre las  fuentes
de   financiamiento.   Incluso,   a   través  de   la   tesorería   recaída   en   el

procesado  llan  Paúl  Heredia  Alarcón,  se  emplearon  falsos  aportantes
para   dar   apariencia   de   legalidad   a   los   activos   que   declaraba   el
partido.

-    Culminada        la    campaña    electoral    presidencial    del    año    2006   y

adviniéndose     los     comicios     de     ese     año     para     elegirse     a     los
representantes  de  los  Gobiernos  Regionales  y  Municipales;  es  que  la
jnvestigada   Nadine   Heredia   Alarcón   (teniendo   el   interés  de   que  el
Par1:ido  Nacionalista  Peruano  participe  en  dichas  elecciones  y  ante  la
necesidad  de  producir  su  propia  publicidad  escrita),  habría  dispuesto
el  destino  de  parte  del   dinero  recabado  para   la   postulación   de  su
cónyuge   (que    provendría    de   fuentes   ilícitas),    en    la    compra    de
maquinaria   de   impresión;   con   dicho   objetivo   y   no   teniendo   como

justificar   el    dinero    que    invertiría,    dispuso    la    constitución    de    la
empresa  TODO  GRAPH,  escondiendo  su  titularidad  en  las  personas de

Jorge  Chang  Soto  a  quienes  escogió  para
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una  esfera  de  confianza,  disponiendo  simular  una  compra  venta  de
acciones   por   las   cuales   las   personas   de   Marlín   Belaunde   Lossio   y
Jorge    Chang    Soto   transfieren    -respectivamente-    sus   acciones    a
Santiago  Gasta~nadui   Ramirez  y   Maribel  Vela  Arévalo,   nombrándose
como  administrador a  llan  Heredia  Alarcón.  Por otro  lado,  también  se
habría     constituido     la     ONG     PRODIN     (por    iniciativa    y    recursos
económicos  financ.iados  por  Nadine  Heredia  Alarcón),   la  misma  que
utilizando   familiares   para   su   constitución,   operó   destinando   dinero

para  presuntas  actividades  sociales,  estimándose  ingresos  y  compra
de  bienes (como  un  vehículo)  que  nunca  fue esclarecido.

-    Del   mismo   modo,   con   la  finalidad   de   tener  un  canal   de  televisión

propio,   mediante  el  cual  supuestamente  se  iba  a  difundir  las  ideas
nacionalistas   de   su   partido;   la   investigada   Nadine   Heredia   Alarcón
habría    ordenado    comprar    equipos    para    transmisión    televisiva,
destinando   -luego   de   una   cotización   hecha   por   la   empresa   Sun
Digital-   aproximadamente   la  suma   de   doscientos   mil   dólares   -que
serían    del    dinero    recibído   de   Venezuela~   con    los   cuales    habría

postulado   con   el   apoyo   de   Martín   Belaunde   Lossio   y  Jorge   Chang
Soto,    a    dos    licitaciones    ante    el    Ministerio    de    Transportes    y
Comunicaciones para  las ciudades   de  lca  y  Puno,  ofertando   la  suma
de  quince   mil  dólares  americanos   por  cada   una;   utilizándose  a   las
empresas  ILIOS  PRODUCCIONES  como  el  adquiriente  de  los  equipos,
y  posteriormente  a  la  empresa  KRASNY  SA  como  cliente  de  servicios
que  no  se  prestaron,  buscando  de  esta  manera  aparentar  legalidad
del  dinero  invertido.

Campaña  Electoral  Presidencial  2011

-     Tal  y  como  habría  ocurrido en  la campaña  electoral  presidencial  2006,
la  investigada  Nadine  Heredia  Alarcón  y  su  cónyuge  Ollanta  Humala
Tasso,  dentro  del  contexto  de  la  campaña  destinada  a  las elecciones
generales    presidenciales    del    año    2011,    habrían    recibido    dinero
proveniente   de   las   empresas   privadas   ODEBRECHT   y   OAS,   cuya
fuente  sería  el  producto  de  actos  de  corrupción  realizadas  por  dichas
empresas.  Así,  respec+o  a  la  empresa  OAS,  ésta  habría  financiado  los
gastos  de  publicidad  del  Partido  Nacionalista  Peruano,  realizados  por
el   publicista   brasileño   Valdemir   Flavio   Pereira   Garreta.   Del   mismo
modo,  los  líderes  del  Pf}rtido  Nacionalista  Peruano,  Nadine  Heredia  y
Ollanta    Humala,    habrían    percibido   el    2.5°Mo   del    valor   de    la    obra
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-     Por otro  lado,  respecto  al  financiamiento  de  la  empresa  ODEBRECHT,
los    procesados    Ollanta    HumalaTasso    y    Nadine    Heredia    Alarcón,
habrían   recibido,   de   dicha   empresa   la   suma   aproximada   de   tres
millones    de    dólares,    por    requerimiento    que    el    Partido    de    los
Trabajadores  de  Brasil  (agrupación  política  que  ostentaba  el  gobierno
de  dicho  país)  a  la  empresa  privada  en  mención.  Dinero  que  provino
de  la  DÍvisión  de  Operaciones  Estructuradas  (Contabilidad  Paralela  o
"Caja   2")   de   la   empresa   ODEBRECHT,   alimentado   de   los  actos  de

corrupción  que  realizaba  la  misma.  DÍcho  dinero  habría  sido  utilizado
para  pagar  los  servicios  de  publicidad  (en  segunda  vuelta)  prestados
por    Valdemir    Flavio     Pereira    Garreta    y    otra     parte    entregada
directamente   y   de   manera   fraccionada       a    la    procesada    Nadine
Heredia Alarcón.

-     Así,   se   destinó   parte   del   referido   dinero      al   financiam.iento   de   la
candidatura   de   Ollanta    Humala   Tasso   por   el   Partido   Nacionalista
Peruano,  utilizando  en  este  ámbito  temporal  la  denominación  ``Gana
Perú".   Hecho   que   contó   con   la   colaboración   de   llan   Paul   Heredia
Alarcón  (como  Tesorero  de  facto)  y    Mario  Julio  Torres  Aliaga  (como
Tesorero  legal  del  partido);   quienes  dificultando  la  identificación  del
origen  dinerario,  habrían  procedido  a  simular  la  aportación  financiera
de    personas   naturales    (aportantes   falsos),    con    el    propósito   de
legitimar    los    presuntos    activos  ,ilícitos,    presentando    información
e=puria     a     la     ONPE     (como     Órgano     Electoral     supeivisor     del
financiamiento  de  los  partidos)  incluso  en  la  rendición  de  sus  gastos,
a fin  de dar apariencia  de  legalidad  a  dichos aportes.

Incremento Patrimonial:

-     Considerándose  las  cuantiosas  sumas  dinerarias  que  habrían  recibido
los  cónyuges  Nadine  Heredia  Alarcón  y  Ollanta  Moisés  Humala  Tasso
-tanto   del   gobierno  Venezolano,   como   de   las  empresas  brasileras
oDEBRECHT y OAS~,  en  el  marco de  la  postulación  de  éste último a  la
Presidencia  de  la   República   en  los  comicios  electorales  de  los  años
2006   y   20ii;   se   obseiva   que   éstos   no   habrían   utilizado   todo   el
dinero  obtenido  en   las  campañas  electorales  en   mención,  sino  que
parte  de  dicho  dinero  se  encontraría  formando  -hasta  la  actualidad-
parte   de   su    patrimonio    personal.    Siendo   así,    con    dicho    dinero
generado   ilícitamente   habrían   adquirido   el   inmueble   ubicado   en   la
Calle Castrat  N°  177-183  -Urbanización  Chama  -Santiago de  Surco;
así   como   el   vehículo  camioneta   rural   Grand   Cherokee   Laredo,   con
placa  de  rodaje  N°  RIH-176.
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quien   -desempe~nándose   como   su   contador   personal-   habría   dado
apariencia     al     dinero     proveniente     de     dichas     empresas     como
remuneraciones     percibidas     por     su     hermana     Nadine     Heredia,
realizando  depósitos  a  la  cuenta  de  ésta  N°   194~13948794-1-88,  a
nombre   propio  o  util.izando  a  terceros;   justif.icando  de  esta   manera
los  ingresos ficticios.

-     Del   mismo   modo,   habría   contado   con   la   colaboración   de   Eduardo
Sobenes     Vizcarra,     quien     como     Director     Gerente     del     Grupo
Empresarial   Apoyo  Total   SA,   habría   simulado  el   contrato  celebrado
con   Nadine   Heredia   Alarcón,   encargándose   de   que   dicha   empresa
percibiera   el   patrimonio   mal   habido,   para   luego   devolverlo   -previa
deducción  de  impuestos-  a  la  cuenta  de  Nadine  Heredia  en  el  Banco
Continental  N°  ooii-oi5o-o2oo327264,  con  el  objeto  de  que  ésta
hiciera   hacerlos  pasar  como  d.inero   proven.iente  de   sus  honorarios
profesionales.

-     Asimismo,   habría  contado  con  el  apoyo  de  Martín  Antonio  Belaunde
Lossio y Jorge Chang  Soto en  cuanto a  la  simulación  de servicios para
la   empresa   Centros   Capilares.   Así   como   de   Julio   Augusto   López
Enríquez,    con    quien    se    habría    simulado    contratos    e    ingresos
relacionados  con  las  empresas:  The  Daily  Journal  C.A  y  Operadora
Canal  de  Noticias CA. También  habría  contado  con  el  apoyo  de  Eladio
Mego   Guevara,   con   quien   habría   simulado   la   celebración   de   un
contrato  de  mutuo,  a  fin  de  que  éste  último  abonara  en  supuesta
calidad  de  préstamo  la  suma  de  $  20  000.00,  bancarizando -a  través
de su  cuenta-dinero de  presunta fuente  ilícita que en  la  esfera  de  los
hechos  sería  de  Nadine  Heredia Alarcón.

Por  otro  lado,  parte  del  dinero  de  presunta  fuente  ilícita,  percibido
para   el  financiamiento  de  la   postulación  de  Ollanta   Moisés   Humala
Tasso  en  las  campañas  electorales  presidenciales  2006  y  2011,  que
forma  parte  del  patrimonio  de  Nadine  Heredia  Alarcón  y  su  cónyuge,
estaría  permaneciendo  oculto  bajo  la  posesión  de  Rocío  del  Carmen
Calderón  Vinatea;  ocultándose   su  verdadero  origen  y  titularidad.  De
este  modo,  en  el  ámbito  subrepticio,   la  persona  de  Nadine  Heredia
Alarcón   habría   realizado  gastos  con   el   dinero  antes   mencionado  a
través  de  una  tarjeta  adicional  que  le  habría  proporcjonado  Rocío  del
Carmen    Calderón   Vinatea,    en    mérito   de   una   cuenta   de    crédito
aperturada  por  esta  última  en  el  Banco  lnterbank.    Asimismo,  Rocío
del   Carmen   Calderón   Vinatea   con   el   apoyo   de   su   madre   Susana
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-     D_el    mismo    modo,    se    considera    según    reportes    de    lntel.igencia

Financiera     y     re_gístro     de     operaciones     sospechosas,     que     ias
investigadas   Rocío   del   Carmen   Calderón   Vinatea,   Antonia   Alarcón

€ub?s y  Cristina  Niceta  Velita Arroyo  de  Laboureix  (ex embajadora  de
Per.ú  ,en    Francia   durante   el   gobierno   de   Ollanta    Humal-a   Tasso),
habrían   incrementado   ostentosamente   su   patrimonio,    adquiriendo
propiedades  inmuebles  y  canalizando  cuantiosas  sumas  de  dinero  a
través  de  sus  cuentas  bancarias,  patrimonio  que  sería  producto  del
acopio   de   dinFro   de   presunta   fuente   ilícita   por   parte   de   Nadine
H=redia  _Alarcón   y   ollanta   Moisés   Humala  Tasso,   en   las  campañas
eleftorales   2006   y   2011,    blanqueado    por   la   organizac.ión   antes
señalada;   campañas  electorales   en   las   cuales  tañbién   se   habrían
visto  vinculadas.

3.4..  Pespecto_   a    la    IMPUTACIÓN    CONCRETA,    Iuego    de    exponerse    las
modalidades  de  recepción  de  dinero  presuntamente  ilícito,  la  cónversión  del
mismo en  e! financiamiento  de  las campa~nas electorales  2006  y  2011  en  las
q!e  postuló  el  ahora  prpcesado  Ollanta  Humala  Tasso,  la  justificación  del
d!rero  exist=r!t£  a  través. de  falsos  aportantes,  así  como  -el   hecho  que  ei
dinero  percibido  no  habría  sido  utilizado  en  su  totalidad   en  el  referído  fin
proselitista,  y  el  incremento  patrimonial  de  los  investigados;  se  desarrollará
lo_s  Fpmpo.n,ente.s  f±ctícos   imp.utados  en   la   Disposición   de   Formalización  y
CH;En#EnDU_];AC,¡óAn,AdRecó]Nn:eÁt#gTaoc%:%ffRa%tN°r'ÉUÉA±Sy¡nRVoecs]!5ga3ESL:AARD%EN

cALDERÓN   viNATEA,   y   ias   personas   juríd.icas   p:ARTióó-  riÁEáio-ÑÁiiÉiÁ
PERUANO y TODO  GRAPH  S.A,.

TERCERA  PARTE:   REQUERIMIENTO  FISCAL  Y  TEMAS
MATEIUA DE ANALISIS

EEE2HiÉiiEEiEEiHiEEifliEiJÑiHEjEriJiEriEHi:EÍ¡HiTiÉTELi[iuiTii:ii
de   INCAUTACION    (en   su   modalidad   CAUTELATORIA,    para    ulterior
decomiso),     y    ALLANAMIENTO     CON     DESCERRAJE    de     los     bienes
patrímoniales  de  propiedad  de:

4.1.  Las  procesadas  NADINE  HEREDIA  ALARCÓN,  ANTONIA ALARCÓN
CUBAS  y  ROCÍO  DEL  CARMEN  CALDERÓN  VINATEA,  y  de  las  personas

jurídicas    PARTID0   NACIONALISTA   PERUANO   y   TODO   GRAPH   S.A.,
consistentes  en :
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Ar"ONIAALARCÓNCUBAS

Mueblc

Partida registra| N°51492994

Microbus Toyota ModeloHiaceCommuterSuperLongDSL,Año2007,ColorPlatametálico,PlacaC2D-529,antesRC"9

Partida registral N°52682597
Camioneta Rural Placa D9Z-286ToyotaColorGris,año2013

Parüda registral

~     Vehículo categoría M,CarroceríaSUV,MarcaToyota,modeloRAV4GX

N°52318320 2.4 M/T 4X2 NEW, Año2011,Colorblmco,PlacaC3C-235

Inmueble

Partida registral N°
Ubicado en la Mz. S, lote 22,frentealaCalleCastrat-

44554488 Urbarización Chama,SmtiagodeSurco.

Partida registra| N°
Ubicado en Av. LomaHermosaN°328-332,Urb.

11133856 Prolongación Benavides 2daetapa,SmtiagodeSurco

Cuentas Cta. Ahorro N° 046- Cuenta aperturada en
Bancar.  s 3070584373 moneda extranjera (USD), enelBancolnterbari
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TODO GRAPH Cuentas

Cta. Ahorro N° 0o7_0014899
Cuenta ahorro aperturadoenmonedanacional,enelScotiabaiúi

Cta. Corriente N°
Cuenta corrienteaperturadoenmonedanacional,enelScotiabank

S.A. Bancarias 2813294

Cta. Ahorro N° 007_0012280
Cuenta ahorro aperturadoenmonedanacional,enelScotiabank
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4  2.   La   personas   naturalé/ILLARIY   HUMALA   HEREDIA   identificada
c   n     DNI     N°     73490       1,     y     NAYRA    SANDRINE     HUMALA    HEREDIA
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identíficada  con  DNI  N°  73490395,  menores  hijas  de  los  procesados
Ollanta   Mojsés  Humala  Tasso  y  Nadine  Heredia  Alarcón,  consistentes
en:

PERSONAS 1,il11[!,il1P,i 7UO m rT TFT\TT ^ ni:¿:DTDr"ÁTi-T        -     -
NATURALESILLARIY

Producto

Depósitos a p|azo N°310-01-0289370;
Depósito a plazo fijoaperturadoenmoneda

HUMALA renovado a Depósito a
HEREDIA Bancario

plazo N° 520-ioo_137010013
naciona] en el Banco deComercio

NAYRA
Producto

Depósitos a plazo N°310-01-0289386renovadoaDepósitoaplazoNa520-|00-137005013
Depósito a plazo fijo

SANDRINE apertuado en moneda
HUMALA Bancario nacional en el Banco de
HEREDIA Comercio

Ello   tras   observarse   que   dichos   bienes   serían   objeto   del   delito   de
Lavado  de Activos.

OUINTO:  TEMAS MATERIA DE ANALISIS:

Los   temas   materia   de   análisís   de   cara   a    decidir   si   corresponde
disponer  o  no  la  incautación  de  bienes  (bienes  inmuebles,  vehículos  y
cuentas)   y  el   allanamiento  con   descerraje  de   bienes   inmuebles,   se
centran  en  los  siguientes:

5.i.   Establecer   cuáles   son   los   requisitos   legales   para   disponer   la
incautación    de    bienes    (bienes    inmuebles,    vehículos    y    productos
bancarios)  y  el  allanamiento  con  descerraje  de  bienes  inmuebles.

5.2.   Determinar  si  corresponde  ordenar  la   Íncautación  de  los  bíenes
peticionados   por   el    representante   del    Ministerío   Público,   para   tal
efecto  se  verifícará   si  se  cumplen  sus   requisitos:   i)   Ia   existencía   de
indícios  mínimos  de  crimínalídad;  ii)  el  pelígro  de  la  demora.

5.3.     Dilucidar    sj     corresponde     autorizar    judícialmente    o     no     el
allanamiento  con  descerraje  de  bienes  Ínmuebles,  para  tal  efecto  se
evaluará:  sÍ  es  previsible  que  le  será  negado  el  ingreso.
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En  cuanto  al  prímer tema  planteado,  debe  precisarse  que  las  medidas
de   incautación   y   de   allanamiento   con   descerraje   de   los   bienes   -
materia  de  requerímiento  fiscal-exigen  el  cabal  cumplimiento  de  sus
requisitos  legales,  los que  se  desarrollarán  a  continuación:

6.1.   La   medida  de  Íncautación  encuentra  amparo  legal  en  el  artículo
316  del  Código  Procesal  Penal  y  en  el  Acuerdo  Plenario  N°  5-2010/CJ-
1i6,   los   cuales   han   establecido   que   la   incautación   recaerá   sobre
efectos  proveníentes  de  la  infracción  penal,  instrumentos  con  los  que
se    hubiere    ejecutado    el    delito,    o    sobre    los    objetos    del    delito
permitídos  por  ley,  en   la   medida  que  se  cumplan  con  sus  requisitos
legales,  entre  ellos:

i)         La  concurrencia  de  indicios  mínimos  de  criminalidad,
en     clara     alusión     a     la     concurrencia     de     suficientes
elementos  de  convicción  que  establezcan  que  los  bienes  a
incautar tendrían  vinculación  con  eventos  delictivos.

ii)         El  peligro  de  la  demora,  en  el  sentido  que  concurra  un
riesgo fundado  de  que de  no  incautarse o secuestrarse  un
bien  o  cosa   delictiva   haría   ineficaz  la   averiguación   de   la
verdad  -obstrucción  de  la  investigación  y  del  proceso  en
general-   y   en   su   caso   las   medidas   de   ejecución   penal
pertinentes.

6.2.  Ahora,  en  lo  que  toca  al  allanamiento  con  descerraje  de  bienes
inmuebles,  importa  citar  el  artículo  214  del  Código  Procesal  Penal,  la
cual  exige  en  calidad  de  requisitos  legales:

i)          La  existencia  de  motivos  razonables  para  consíderar  que
se   oculta   una   persona   evadida,   o   que   se   encuentran
bienes delictivos o  cosas  relevantes  para  la  investigacíón.

ii)         En   la   medida   que   sea   previsíble   que   le   será   negado   el
ingreso en  acto  de función  a  un  determinado  recínto.

SEPTIMO:   ANALISIS   DEL  SEGUNDO  TEMA   ÍANALISIS  S0BRE
LA INCAUTACION  DE  BIENES1:

uan to al   segundo  t:e
corresponde    autorizar   judici

eticionados  por el  represen
e  han  cumplído  con  sus
e   indicios   mínimos   d
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7.1.  Sobre  la  existencia  de  indicios  mínimos  de  criminalidad
vinculado a  los bienes:

Tratándose  de  la  medída  de  incautacíón  de  bienes  (bienes  inmuebles,
vehículos  y  cuentas)  en  el  presente  caso  concreto  existen  suficientes
elementos    de    convicción    respecto    a    que    dichos    bienes   estarían
vinculados  con  el  delito  de  lavado  de  actívos,  en  atencíón  a  que:

7.1.1.    Sobre    la    existencia    de    suficientes    elementos    de
convicción =

7.1.1.1.  CAMPAÑA  ELECTORAL  2006.

PERCEPclóN      DE     DINERO     DE     PRESUNTA     PROCEDENCIA
ILÍCITA- Gobierno Venezolano

Componente Fáctico N° oi:

Se atribuye a:

Nadine  Heredia  Alarcón  (en  dominio  del  hecho)  haber RECIBID0  dinero
que   habría   sido  extraído  ilegalmente  del  tesoro  público  de   la  República
Bolivariana   de  Venezuela,   remitido   por  el   entonces   presidente   Hugo
Chávez  Frías:

-    A  través  de  la  empresa  venezolana  lnversionesKaysamak  CA  (la
misma     que     habría    estado    financieramente    quebrada    y    cuya
apariencia  activa,   habría  permitido canalizar dinero  estatal,  por tener
presuntos  vínculos  con  el  ex  presidente  Hugo  Chávez).    Para  lo  cual
se    habría    servido    de    la    colaboración    (complicidad    primaria)    de
Antonia  Alarcón  Cubas  vda  de  Heredia  y  Rocío  del  Carmen
Calderón,  a quienes les solicitó  la  apertura de cuentas de ahorros en
moneda  extranjera  del  Banco  de Crédito del  Perú.

-    A  través  de  la  empresa  Venezolana  de  Valores  (VENEVAL),  a  través
de  un  envío  directo  a   la  Cuenta  de  Nadine  Heredia  Alarcón   N°194-
i3948794-1-88  correspondiente  al  Banco  de  Crédito  del  Perú,  por  la
suma  de  USD  7 962.00,  con fecha  30  de marzo de 2007,  a través del
banco Giro Curacao N.V,  con or.igen  en  Netherlands Ant.illes,

-   A   través   de encomen
presidente  Hugo Chávez
manera  subrepticia

7.1.1.1.1.    EI    lnform
UIF-SBS      dio     cu
Sospechosas
e  da  alcanc
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en   moneda   extranjera   N°   194-13948794-1-88,   de   titularídad   de   la
ahora     investigada     Nadine     Heredia     Alarcón;     concluyéndose    que
durante  el  periodo  comprendido  entre  el  20  de  octubre  de  2005  al  05
de  marzo  de  2009  recíbió  diversos  abonos,  ascendentes  a  la  suma  de
USD  220,525.69,  detallándose  -entre  otras-acciones  fínancieras:  tres
depósitos  realizados  por  Antonia  Alarcón  de  Heredia  que  ascienden  a
un  total  de  USD  21,750.00  y  una  transferencia  nacíonal  realizada  por
Rocío  del  Carmen  Calderón  Vinatea  ascendente  a  USD  2,500.00.

7.1.1.1.2.   Con   la   fínalidad   de   esclarecerse   los   depósitos   realízados
por   Antonia   Alarcón   Cubas   se   recepcionó   con   fecha    16/11/09   su
correspondíente  manifestación,  donde  aseveró  que  llegó  a  depositar
la   suma   USD   21,750     a   la   cuenta  de  su   hija   Nadine   Heredia,  en   el
marco  de  los siguientes  contextos:

-     USD        8,650.00,        que        corresponden        a         dos        pagos

(remuneraciones)     que    su     hi].a     Nadine     Heredia    Alarcón     le
encargó    que    depositara    y    que    corresponden     a    trabajos
profesionales que  ésta  realizó.

USD    13,100.00,    que    corresponden    a    la    devolucíón    de    un

préstamo  que  su  hija  Nadine  Heredia  Alarcón  le  otorgó  a  fin  de
que    pudiera    viajar   con    su    esposo   Ángel    Custodio    Heredia
Palomíno  y  poder  cubrir  algunos  gastos  en  pro  de  la  salud  de
éste.  Pago que efectuó en dos armadas.

7.1.1.1.3.  Ahora,  respecto  a  la  PROCEDENCIA  de  dichos  montos,  que
los  primeros  USD  8  650  se  los  entreaó  Dersonalmente  su  hú-a  Nadine
Heredia    Alarcón;    mientras    que    los    USD    13    100    constituye    una
devolución  personal  de  un  préstamo  (contrato  de  Mutuo),  denotando

que  procedía  de  su     propia  fuente  económica.  Versíón   que  también
fue  esgrimida  por  Nadine  Heredia  Alarcón  en  su  declaración  de  fecha
26/Oi/io   (pregunta   N°   12),   donde   señala   que:   "[...]    uno   de   los
depósitos  fue  realizado  el  Os  de  marzo  del  2007  y  fue  por  un  monto
de  8650  dólares,  ese  monto  correspondía  a  mis  remuneraciones  del
contrato  con  el  señor Arturo  Belaunde Guzman  por dos  sueldos;  antes
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Alarcón,  por  la  suma  de  USD  2  500.00-es  que  con  fecha    19/11/09
se  procedió  a  recepcionar  su  manifestación;  donde  aseveró  que  dicha
acción  financiera  fue  producto  de  la  cancelación  de  un  préstamo  que
le  hizo  la  señora  Nadine  Heredia  Alarcón  en  el  mes  de  febrero  del  año
2004  cuando  viajó  a  Francía.   DINERO  (materia  de  devolución),  CUYA
FUENTE    CORRESPONDÍA    A    SUS    INGRESOS    LABORALES    EN    LOS

CARGOS     DE     CONFiANZA     QUE     EJERCIÓ.     Lo     que     también     fue
corroborado  por  Nadine  Heredia  Alarcón,  en  su  prenotada  declaración
de  fecha  26/01/10  (pregunta  N°  14),  al  señalar que:  ``ella  se  hospedó
en   mi  departamento  cuando  fue  a   París,  y  como  somos  amigas  de
años  me  pidió  que  le  preste  esa  cantidad  para  contínuar  su  via]-e  y
hacer  algunas  compras,  fue  un  acuerdo  verbal    y  las  condíciones  de

pago  era  que  me  pagara  cuando  pudíera  a  su  regreso".

7.1.1.1.5.   Sin  embargo,  en  el  curso  de  las  investigaciones  se  recabó

(en  tiempo  ulterior)  el  Reporte  de  la  Unidad  de  lntelígencia  Fínanciera
N°   025-2015-DAO-UIF-SBS,   de   fecha   25/05/15   donde   además   de
especificarse  los  depósitos  en  efectivo  y  transferencias  realízadas  a
favor   de   la    mencionada   Cuenta   de   Ahorros   en    Dólares   N°    194-
13948794-1-88  a  nombre  de  Nadine  Heredia  Alarcón;  también  se  da
cuenta  en  detalle  de  la  verdadera  proveniencia  del  dinero  depositado

y  transferido   por  Antonia   Alarcón   Cubas   y   Rocío  Calderón  Vinatea;
ponlendo   de   manlflesto   que   SUS   VERSIONES   SERIAN   INEXAC|AS
_RESPECTO  AL ORIGEN  DE  LOS  ABONOS  REALIZADOS.

7.1.1.1.6.  En  efecto,  conforme  se  detalla  en  el  prenotado  informe    N°
025-2015~DAO-UIF-SBS,    respecto    a    las    acciones    financieras    que
operaron  en  la  cuenta  de  ahorros    N°  194-13948794-1-88  de  Nadine
Heredia   Alarcón,   en   el   periodo   comprendido   entre   el   20/10/05   al
05/03/09,  se tiene el  siguíente  detalle:

-DEPÓSITOS EN EFECTIVO:
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- TRANSFERENCIAS NACIONALES A FAVOR:

Rocío del carmen calderón vinatea        2 500                20/10/05       BCP

Eladio Mego Guevara                                    20 000               14/02/07       Banco Financiero

- TRANSFERENCIAS DEL EXTERIOR:

19/09/06  Southern Bank                Malasia
Berhad

13/ 10/06  Southern Bank                Malasia
Berhad

15/11/06   Bumiputra
Co-erce Bark
Berhad

Arturo José
Belaunde
Guzman

Arturo José
Belaunde
Guzmn

Malasía                  Arturo José
Belaunde
Guzman

06/12/06  CIMB Bank Berhad       Malasia Arturo José
Belaunde
Guzman

30/03/ 07  Giro curacao N.V.         Netherlands         Venezolana de
Antilles                  Valores

4 253.00

3 933.00

4 757.00

4 257.00

7 962.00

7.1.1.1.7.   En   cuanto  a   los   depósitos   realizados   por  Antonía   Alarcón
Cubas  vda   de   Heredía   (ascendente  a   USD  21   750),     el   Ínforme  de
inteligencia  financiera  en  mención  precisa:

El  depósito  de  USD  10  300  (de fecha  13/02/07),  proviene  de  un

18



ahorros    en    dólares    N°    194-13716382-1-29    del    Banco    de
Crédíto  del  Perú.

7.1.1.1.8.  De  anotarse  de  que  la  prenotada    cuenta  de  ahorros  (cuya
títularidad    corresponde    a    doña    Antonia    Alarcón    Cubas    Vda    de
Heredia)  registró  jngresos  por  un  total  de  USD  69  911,  de  los  cuales
el  9Z%  (USD  67  557)  está  compuesto  por  transferencias  ordenadas
desde  el  exterior por lnversiones  Kaysamak  C.A,  empresa  domiciliada
en   Venezuela.   Tal   como   lo   vislumbra   en   el   síguiente   recuadro   que
comprende  el  periodo  22/06/05  al  02/12/05:

'--Ó++Lttt                                   ,-;,                                                     t++tt                                    trl

22/06/05       AB.TR.EXT-RT819

28/06/05       AB.TR.EXT-RT837

21/07/05       AB.TR.EXT-RT914

26/07/05       AB.TR.EXT-RT933

28/10/ 05         AB.TR.EXT-RT269

08/11/ 05         AB.TR.EXT-RT312

21/11/05         AB.TR.EXT-RT357

02/ 12/ 05         AB. TR. EXT-RT402

02/ 12/ 05         AB. TR. EXT-RT402

Interaudi Bank - New York

lnteraudi Bank - New York

lnteraudi Bank - New York

lnteraudi Bank - New York

lnteraudi Bank - New York

lnteraudi Bank - New York

lnteraudi Bank - New York

lnteraudi Bank - New York

lnteraudi Bank - New York

USA             3 962

USA            2 762

USA             3 962

USA            3 962

USA            7 962

USA             8 962

USA            17 962

USA            8 962

USA             9 062

7.1.1.1.9.  De  este  modo  se  informa  que  la  prenotada  suma  dineraria
(USD   67   557),   recibida   por  Antonia  Alarcón   Cubas  Vda.   de   Heredia
desde  el   exterior  RESULTA INUSUAL,   por  cuanto  obtuvo  su   número
de  RUC  recíén  el   12/03/08  y  antes  de  esa  data  no  tenía  registraba
actívídad  económica  formal  ante  la  autoridad  tributaria.

7.1.1.1.10.   Por   otro   lado,
Rocío  del  Carmen  Calderón
UIF  mencí

respecto  a   la   transferencia   realizada   por
Vinatea   (por  la  suma  de  USD  2  500),   Ia
de  su  cuenta  de  ahorros en  dólares  No

3783829-1-58  del  BCP,
contaba    con    un   saldo   de   US

enta  que  a  la  fecha  de  transferencia
19   894

rovenían  de  otras  dos  trans£
SD  9   962)  que  fueron  a

espectivamente;  y
USA)  por  la  emp

fondos   que   en   un   9±%
rencias  del  exterior  por  (USD  8  962  y

nadas  con  fechas  09/08/05  y  20/10/05
NADAS  desde  el  lnteraudi   Bank-  New  York

extranjera  lnversiones  Kaysa mak  CA.
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EN  CONSECUENCIA,  QUE  TANTO  ANTONIA ALARCÓN  CUBAS  Y  ROCI0
DEL      CARMEN      CALDERÓN      VINATEA,      DE      MANERA      MUY      SIMIL
APERTURARON    CUENTAS    DE    AHORROS    EN     DÓLARES    A    FIN    DE
PERCIBIR  DINERO  PROVENIENTE  DEL  EXTERIOR,   PRECISAMENTE  DE
LA    EMPRESA    VENEZOLANA    INVERSIONES    KAYSAMAK    CA.    CUYOS
ABONOS     FORMABAN     PARTE     DE     CASI     LA    TOTALIDAD     DE     SUS
INGRESOS  EN  DICHAS  CUENTAS  (97°/o  Y  95°/o  RESPECTIVAMENTE).

7.i.1.1.11.    Existjendo    -además-    la    simílitud    de    que    los    abonos
realizados  a   la   cuenta   de   Nadine  Heredia  Alarcón   provenían  de  esa

EEÍELE,IEiE[EEiiEEEE,EEEEEEEEEEEi
7.1.1.1.12.   De   esta   manera,   habiendo   salido   a   la   luz   el   verdadero
origen  del  dinero  transferido  a  las  cuentas  de  Antonja  Alarcón  Cubas
de  Heredja  y  Roci'o  del  Carmen  Calderón  Vinatea,  y  por ende,  también
del  dinero  que  depositaron  a  la  cuenta  de  Nadine  Heredia  Alarcón  (N°
194L13948794-1-88);   es  que  se  procedió  a  recabar  sus  respectivas
manifestaciones  (de  naturaleza  ampliatoria).

7.1.1.1.13.   Luego,   con   fecha   29/02/16,   se   recibió   la   manjfestación
ampliatorja      de           Antonia      Alarcón      Cubas;      QUIEN      EN      ESTA
OPORTUNIDAD    NO    LE    QUEDÓ    MÁS    REMEDIO    QUE    DAR   DETALLE
S0BRE   LA   PROVENIENCIA  del   dinero   que   fjnalmente   depositó  a   su
hí].a   Nadine   Heredia;   indicando   que      procedíó   a   la   apertura   de   la
r',^r\+-J_    _L_______     _cuenta  de
Crédito  del
djnero
Nacio

del
Perú)  a  solicitud  de  su  hija  en  menci-ó-n,
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ahorros  en  dólares  (N°   194-.13716382-1-29  del  Banco  de
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ero   con

de  la  empresa
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Habiendo    realizado    los   depósítos    reportados,    según    el   siguiente
detalle:

-     Con  fecha  13/02/07,  las  sumas  de  USD  10  300    y  USD  2  800,

Índicando    que    dícho    dinero    corresponde    a     los    depósitos
efectuados  desde  el  exterior  a  la  cuenta  creada  a  soljcitud  de
Nadine  Heredia  Alarcón  para  la  formación  del  partido;  es  decjr,
J_     '_      _  ___    _

Inversiones  Kaysamak  CA.  Acotando  que  dicha

exterior)   para   pagar  a

préstamo    que    le     hiz
QUEDANDO  CLARO
DE   UN   SOLO   PR

DOS  ARMAD
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(del  dinero  remitido  a  su  cuenta  del
u   híja   Nadine   Heredia   Alarcón,   por  el

entre     los    años     2003-2004     .     NO
HECHO  DE  QUE  TRATÁNDOSE  DEL  PAGO

AMO,   HAYA  TENIDO   QUE   REALIZARLO   EN

EL  MISMO  DÍA.
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-     La   suma   de   USD   8   650,   que   corresponde   a   pagos   -de   dos

remuneraciones-   que   su   hija   Nadine   Heredia   Alarcón   le   pidió

que  depositara  y que corresponden  a  trabajos  profesionales que
realizó.

7.1.1.1.14.   Versión   que   permite   vislumbrar  que   -ante   la   exposicíón
realizada  por  la  UIF  respecto  a  los  depósitos  que  realizó- RECONOCIO
la    PROCEDENCIA   de    los   dos   depósitos    (de   fecha    13/02/07)   que
abonó  a  su  hi].a  Nadíne  Heredia  Alarcón.

SIN    EMBARGO,   AÚN    CON    ELLO,    HABRÍA   PRETENDIDO    MANTENER

OCULTA     LA     DIMENSIÓN     CUÁNTICA     DE    TODO     EL    DINERO     QUE
FINALMENTE  ABONÓ  A  SU   MENCIONADA   HIJA  Y  QUE   PREVIAMENTE

LE   FUERA  TRANSFERIDO   POR   PARTE   DE   LA   EMPRESA  VENEZOLANA

INVERSIONES  KAYSAMAK  CA.

7.1.1.1.15.    Esta    precisíón    se    hace    razonable    al    considerarse    lo
sostenido    por   la    investigada    Antonia    Alarcón    respecto   al    tercer
depósito  reportado,  en  el  sentido  que  los  USD  8,650  correspondían  a
dos  remuneraciones  por  servicios  profesionales  que  habría  realízado
su   hija   Nadine   Heredia  Alarcón;   versión   que  también  fue  sostenida

por  ésta   última  al   señalar  que  con   fecha   Os   de  marzo  de  2007  su
progenitora     le    depositó    la     mencionada     suma    de    USD     8,650,
correspondiente   a   dos   de   sus      remuneraciones   del   contrato   que
celebró  con  Arturo  Belaunde  Guzmán.  LO  OUE  NO  RESULTA  CREÍBLE,

por   cuanto    de    la    declaración    de    este    último,    se   tiene   que    las
remuneraciones  que  le  pagaba  a  la  investígada  Heredia  Alarcón  ±±S
HACIA      DIRECTAMENTE      A      SU       MENCIONADA      CUENTA      N°194-
13948794-1-88.

Siendo  así,  resulta  ILOGICO  aue  dichos  depósitos  sean  retirac¡os  para
NUEVAMENTE  SER  INGRESADOS   A  LA  MISMA  CUENTA.

7.1.1.1.i6.   Por   otro   lado,   conforme   lo   ha   señalado      la   Unídad   de



7.1.1.1.17.   Lo   que   en   suma   hace   IMPROBABLE   que   la   mencionada

suma   sea   producto   de   los   pagos   realizados   por   Arturo   Belaunde
Guzmán,   máxime   si   se   tíene   en   cuenta   que   los   envíos   de   dinero
efectuados  por  éste  fueron  depositados  directamente  a  la  cuenta  de
Nadíne  Heredia  Alarcón  y  por  ende,   no  resulta  creíble  que  la  señora
Nadine   Heredia   Alarcón   haya   retirado   dínero   de   estos   envíos   para
volverlos   a    depositar   a    la    misma    cuenta    por   intermedío    de   su

progenitora.   Por  lo  que  se  DESCARTA  que  dícha  suma  sea  producto
de   los  t:rabajos   profesionales   desarrollados,   máxime   si   se  tiene   en
consideración  que  durante  el  desarrollo  de  la   presente  investígación
se  ha  llegado  a  vislumbrar  que  la  investigada  Nadine  Heredia  Alarcón
NUNCA    habría    realízado    los    trabajos    profesionales    con    los    que

].ustificó   sus   haberes   ante   el   sistema   fínanciero,   sino   que    por   el
contrario  habría  simulado  contratos  para  dar apariencia  licita  al  dinero

percibido  y  reportado  como    sospechoso  por  parte  de  la  Unidad  de
lnteligencia    Financiera;    desconociéndose    la    fuente    real   de    dicha
acción  financiera.

7.1.1.1.18.   De   la   misma   manera,   conociéndose  el   informe  N°   o25-
2015-DAO-UIF-SBS,     expedido     por     la      Unidad     de     lnteligencia
Financiera,   se   recíbió  con  fecha   23/02/16   la   declaración   ampliatoria
de       Rocío      del       Carmen       Calderón      Vinatea,       quien      TERMINÓ
RECONOCIENDO    haber  abierto  la  cuenta  N°  193-13783829-1-58    en
el   Banco   de   Crédito   del   Perú   el   año   2005,   a   solicitud   de   Nadine
Heredia   Alarcón,   a   fín   de   que   pudiera   recibir   donaciones   para   la
formación  del  Movimiento  Nacionalista;  señalando  además   que  a  raíz
de  la   presente  investigacíón    se  enteró  que  en  dicha  cuenta   recibió
depósitos  de  la  empresa  venezolana  lnversiones  Kaysamak  CA,   por
las  sumas  de  USD  9   000.   00    aproximadamente  y  otro  por  USD  8
000.00.    DESCONOCIMIENTO   QUE    NO    RESULTARÍA   VEROSIMIL,   AL

HABER     SIDO     LA     TITULAR     DE     LA     CUENTA,     CUYOS     ESTADOS
FINANCIEROS  DE  LA  MISMA  SON  DIRIGIDOS  ESTRICTAMENTE  HACIA

SU  PERSONA.
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la  empresa  lnversíones  Kaysamak  CA).

NO   SIENDO   CREÍBLE   ESTE   ÚLTIMO   EXTREMO,   EN   EL   SENTIDO   DE

HABER   PAGADO   UNA   DEUDA      UTILIZANDO   PARA   ELLO   EL   PROPIO

DINERO      QUE      LA      SUPUESTA      ACREEDORA      (NADINE      HEREDIA

ALARCÓN)     LE     SOLICITÓ     PERCIBIR     MOSTRANDO          UNA     CLARA

CONTRADICCIÓN     RESPECTO     A     SU     MANIFESTACIÓN     ANTERIOR,
DONDE  SOSTUVO  QUE  EL  PAGO  DEL  REFERIDO  PRÉSTAMO  FUE  CON

DINERO  PRODUCTO  DE  SU  TRABAJO.

7.1.1.1.20.  De  esta  manera,  se  pone  de  manifiesto  que  la  investígada
Rocío   del   Carmen   Calderón   Vínatea,   también    pretende   mantener
ocult:ar     las  circunstancias  del   traslado  del   dinero  a   la   cuenta   de   la
investigada   Heredia   Alarcón,   luego   de   haberlo   recepcjonado   de   la
empresa  lnversiones  Kaysamak  CA;   habiendo  indicado  que  el  dinero
matería  de  transferencia  se  trataba  de  la  devolucíón  de  un  préstamo
dinerario,  realizado  en  Francia  en  el  año  2004,    LO  QUE  TAMBIÉN  SE
DESVIRTÚA   al    tenerse    en    cuenta    su    REPORTE    DE    MOVIMIENTO
MIGRATORIO  donde  se  observa  que  durante  los  años  2003  y  2004  NO
REGISTRA   SALIDAS   NI   ENTRADAS   que   establezca   FRANCIA   como
destino o  procedencia  respectivamente.

7.1.i.1.21.  De  lo  antes  señalado,  se  vislumbra  la  intención  de  Nadine
Heredla    Alarcón    de    ociJltar    el    dlnero    recibldo    Dor    la    empreÉ
inversiones  Kaysamak  CA,  tanto  más  si  se  tiene  en  consideración  las
versiones  dadas  por Antonía  Alarcón  Cubas y   Rocío  Calderón  Vínatea,
en   el   sentido  de  que   les  soljcitó   que   procedieran   a   la   apertura   de
cuentas  de  ahorros  en  dólares,  con  el  ob].eto  de  percibir  dinero  para
la  formación  del  Partido  Nacionalista,  llegando  a  recibir fuertes  sumas
dinerarias   que   fínalmente   le   fueron   entregadas   -en   su   totalidad-,
según   la   propia  versíón  de   las  investigadas  Antonía  Alarcón   y   Rocío
Calderón;  siendo  así,    RESULTÓ  NO  CREIBLE  que  en  su  declaración  de
fecha   22/09/15, NEGARA ENFATICAMENTE haber  sabido   de   dichos
Íngresos,  señalando  explícítamente  NO  TENER  CONOCIMIENTO  sobre



Informe  de  lnteligencia  Financiera    N°  025-2015-DAO-UIF-SBS  y  con
él   la   exístencia   del   dinero   remitido   por   lnversiones   KAYSAMAK   CA.
Siendo     así,     en     su     declaración     de     fecha     11/12/15 TERMINO

RECONOCIENDO   el   dinero   remitído   por   dicha   empresa,   al   señalar

(pregunta  56):  "KAYSAMAK  quería  apoyar  al  movímiento  nacionalista
cuando   aún    no   era    un    partido   y    no   tenía    cuenta    bancaria    (...)
decidímos  dar  las  cuentas  de  dos  personas  de  confianza  que  eran  mí
mamá  y  la  señorita   Rocío  (...)''.   De  este  modo  en  la  pregunta   N°  57
acotó  que  el   dinero  depositado  por  Kaysamak  CA  a   las  cuentas  de
Antonia   Alarcón   y      RcÚío   Calderón   fue   finalmente   recibido   por   su

persona   ya   sea  VÍA  TRANSFERENCIA   BANCARIA  0   EN   EFECTIVO,   lo
que    a    su    vez   vislumbra    su    partícipación    y    disposición   sobre    la
administración  partidaria.

7.1.1.i.23.   Del  mismo  modo,  ese  afán  de  ocultamiento  se  hizo  más
notorio,  si  se  tiene  en  cuenta  que  con  fecha  31/12/05  Ilan   Heredia
Alarcón  aperturó  la  cuenta  N°  00110150  010200262650  en  moneda
extranjera   en   el   Banco   Continental,   para   efectos   de   la   campaña
electoral   2006;   sin   embargo   el   dinero   transferido   por   la   empresa
Kaysamak   NUNCA   INGRESÓ   a   dicha   cuenta.      Asimismo,   con   fecha
21/07/06   -culminada   la   campaña   electoral   2006-   se   procedió   a   la
apertura    de    la   cuenta       en    moneda    nacional    N°    0011   0185   66
0200071813     en     el     Banco     Continental,     a     nombre     del     Partido
Nacionalista   Peruano;   y  eniiempo  ulterior  (con  fecha  31/05/10)  se
aperturó   otra   cuenta   de   moneda   extranjera       N°   0011   0185   68
0200121322,  donde  tampoco  se  ha  destinado  el  dinero  percibido  de
lnversiones    Kaysamak    CA;    desprendiéndose    que    el    manejo    del
dinero,    enviado    por    la    empresa    en    mención,    se    habria    venido
realízando   de   manera   furtiva   desde   las   cuentas   de   Rocío  Calderón
Vinatea,   Nadihe  Heredia  Alarcón  y  su   madre  Antonia  Alarcón   Cubas,
observándose   que   ésta    última    -según   se   propia    versión-    realizó
retiros  de  dicho  dinero   destinado   para   la   formación   del   Movimiento
Nacic>nalista  en  el  año  2007.

POR  LO  QUE  SE  COLIGE  QUE  EL  DINERO  REMITIDO  POR  LA  EMPRESA
CA  NO  FUE  TOTALMENTE  UTILIZADO  PARA
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elect:oral  del  año  2006,  habiendo  manifestado  Rocío  Calderón  Vínatea
que   dicha   entrega    se    realízó   en    agosto   de   2006,    mientras   que
Antonia  Alarcón  retiró  todo  el  dínero  en  febrero  de  2007).

7.1.1.1.24.   Teniendo   en   cuenta    las    manifestaciones    rendidas   por
Nadine  Heredia  Alarcón  y  su  final  reconocimiento  del  dinero  percibido

R:rsupLaTtesdoesj:Cñ:3roesae,vaef::zoáaenam::::ntieíron::soK::::.Tdaaksif:

::mti-sé::esendecginns:á:r::íó:ag:edeNgicE#ÉEsnacáuNridicíi'RrDáASDaún,as:
razones    por    las    cuales    dicha        empresa    venezolana    se    habria
comprometído    (de    buenas    a    primeras)    a    realízar        cuantiosos
depósitos   dinerarios   en   aras   de   formar  el   Movimiento   Nacionalista
Peruano,  ni  de  donde  procedería  el  dinero  remitido.

7.1.1.1.25.   Al   respecto,   0llanta   Moisés  Humala  Tasso     señaló  en  su
declaración  testimonial   que     personalmente  convenció  al   señor  Julio
Makaren,  representante del  empresa  lnversiones  Kaysamak CA,   para
que  colaborara  con  el  proyecto  de  construcción  de  un  partido  político
en  el  Perú;  no  obstante TAMPOCO  EXPLICÓ  las  razones  por las  cuales
dicha  persona  habría  aceptado  y  comprometido  a  enviar significativas
sumas   de   dinero   a    favor   del    entonces    movimiento    político   que
lideraba.    Del   mismo   modo,   no   precisó   las   razones   por   las   cuales
escogió   al   mencionado  Julio   Makaren   para   que  fuera   su  aportante,
refiriendo  haberlo  conocido  en  el  año  2005  en   uno  de   los  Drimeros

EEEEEEE=EEET[EÍETiEIEEEfEuEEBEEnEñE
del  testigo  William  James  Chávez  Alcántara,   Secretario  General   del
Partido   Nacionalista   en   Venezuela,       quien   señaló   que   desde   sus
primeros  arribos  al   prenotado  país,   Ollanta   Humala  Tasso  y   Nadine
Heredia  Alarcón  buscaron  reunirse  con  el  Presidente  Hugo  Chávez;  a
quienes  incluso  se  les  habría  apoyado  con  el  financiamiento  de  sus
pasajes aéreos.

7.1.i.i.26.     En    est:e    sentido,     el    testigo    Wílliam    James     Chávez
Alcántara  aseveró  que  Nadine  Heredía  Alarcón  y  su  cónyuge  ollanta
Moisés     Humala    Tasso    -en     la     época     de    formación     del     Partido
Nacionalista   Peruano-   llegaron   a   contactarse   con   el   ex   presidente
Hugo  Chávez  y  su  entorno  político  en  Venezuela.   En  este  contexto,

haber  te
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ese  entonces  por  NÍcolás  Maduro  (hoy  presidente  de  Venezuela),  para
efectos   de   apoyo   polítíco   al   partido   Nacionalista;   refiriendo   además
que   Nadine   Heredia  Alarcón   llegaba   a   dicho   país   para   tratar  temas
específicos    con    Luis    Raigada    De    Sousa    (persona    encargada    de
recibirla     y     recepcionar    todas    sus    visítas    en    Venezuela),     cuyo
contenido  desconoce.

7.1.1.1.27.   Por  su  parte,  0llanta   Humala  Tasso  señaló  (Pregunta  N°
30)  que:  ``(...)  el  señor Julio  Makaren  me  remite  el  dinero  a  través  de
la    empresa    Kaysamak    que    no    conozco,    para    apoyarme    en    la
construccíón  del  partído'';  precisíón  que  no  resulta  creíble,  por  cuanto
-de   su   propía   versión-   era   consciente   de   las   cuantiosas  sumas  de
dinero  que  se  canalizaban  (en  el  tiempo)  a  través  de  ella;  resultando
poco  probable  el  desinterés  que  haya  tenido  respecto  a  la  existencia
de  dicha  empresa,  su  conformación  y  el  giro  de  la  actjvidad  comercial
a  la  que  se  dedicaría;   LO  QUE  PERMITE  VISLUMBRAR  LA  INTENCIÓN
DE   OCULTAR   EL   USO   QUE   SE   LE   HABRÍA   DADO   A   LA   EMPRESA   EN
MENCIÓN  PARA  CANALIZAR  -MEDIANTE  ELLA-DINERO  DE  PRESUNTA
PROCEDENCIA  ILÍCITA.

7.1.1.1.28.   Siendo  de  interés  ahondar  sobre  la  empresa  venezolana
lnversiones     Kaysamak     CA    y     su     patrimonio,     se     tiene     de     la
documentación   presentada   por  la   defensa   de   la   investigada   Nadine
Heredia  Alarcón,   la   copia   fedateada   del  ``Acta   de  Asamblea   General
Extraordinaria   de   Accionistas   de   la   Sociedad   Mercantil   ``Inversiones
Kaysamak   CA'',   celebrada   el   15   de  julio   del   año   2005",   donde   se
registró   la   aprobación   por   unanimidad   de   ratificar   en   el   cargo   de
Director   Principal   a   la   persona   de   Julio   César   Makaren   Urdaneta;
Director  Suplente  a  Ana  Beatriz  Castillo  de  Makarem  y  designándose
como     Secretario    Accidental     a     Wilhelm    Armando     Fabiani     Cova.
Decisión  tomada  por  los  mencionados Julio  Makaren  y  Ana  Castillo,  al
ser    los    únicos    accionistas    con    260    000    y    240    000    acciones
respectívamente;     NO     ESPECIFICÁNDOSE     en     documento     alguno
(Íncluso     los     constitutívos)     el     rubro     o     giro     de     las     actividades
comerciales a  la  que se  dedica  la  misma.

7.1.1.1.29.   En  cuanto  al  aspecto  patrimonial  de  la   referída  empresa
se  aprecia  que  su  capital  suscrito  al  21  de  julio  de  2005,  era  de  500
000.00    bolívares;     siendo    Ímportante    consíderar        que    según    el
mencionado  lnforme  de  la  Unidad  de  lnteligencia  Financiera  N°  025-

cíedad   Mercantil   1 nversiones  Kaysamak  C.A
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Nacional    y    Sede    en    la    Ciudad    de    Caracas    (en    transición),    que
resuelve:   Declarar  ``PARCIALMENTE  CON   LUGAR  la  demanda   incoada
por    Banco    lndustrial    de    Venezuela    contra    la    socíedad    mercantíI
INVERSIONES     KAYSAMAK     CA     y     los     ciudadanos     JULI0     CESAR
MAKAREN    URDANETA   y   ANA    BEATRIZ    CASTILLO   GONZALES    (...)''
ordenando    que    ``DEBE    la    parte    demandada     PAGAR    AL    BANCO
INDUSTRIAL     DE     VENEZUELA     CA     LAS     SIGUIENTES     SUMAS     DE
DINERO:       PRIM
B0LÍVARES

ERO
CON  00/100  por concepto  de  capital  adeudado  del  pagaré

DOSCIENTOS      CINCUENTA      MILLONES      DE

accjgnado.     SEGUNDo:     SETENTA    Y    NUEV'E     M|LLONES_  óÍEé|_SJÉÍS
BOLIVARES,  por conceptos  de  intereses  moratorios  causados  desde  el
14  de  novjembre  del  2000  (inclusive),  hasta  el  30  de  octubre  de  2001
(inclusive),  a  la  tasa  pactada  por  las  partes  al  contratar,  más  el  tres
por ciento  (3  %)  de  mora.

7.1.1.1.30.     EIlo     en     razón     al     INCUMPLIMIENTO     DE    OBLIGACIÓN
contraída  por  la  Sociedad  Mercantil  lnversiones  Kaysamak  CA,  por  el
crédito   otorgado   por  el   Banco   lndustríal   de   Venezuela   cuy,a   suma
ascendía    a    DOSCIENTOS    CINCUENTA    MILLONES    DE    BOLIVARES,
constituyéndose    avalistas    las    personas    de    Julio    Cesar    Makaren
Urdaneta  y  Ana   Beatriz  Castillo  Gonzales,  a  través  del  acto  jurídico
celebrado el  15  de  agost:o  del  año  2000.
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cALDERON    ViNATEA;    más   aún    teniéndose    en    consíd-e-racñjñ.`.a=.É
dichos   abonos   se   realizaron   en   moneda   extranjera,   cuando   en   la
República   Bolivariana  de  Venezuela   era   muy  difícil   realizar  acciones
financieras  en  dólares  americanos  por  la  restrjcción  del  uso  de  dicha
moneda;    tal    como    lo    señaló    el    testigo    William    James    Chávez
Alcántara  al  señalar que  dentro  de  sus  investigacjones  personales  -vía
fuentes  de  noticias-  llegó  a  conocer  que  la  empresa  Kaysamak  CA  se
encontraba  quebrada  en  Venezuela,  y  si  bien   refiere  desconocer  de
qu,e  dícha  empresa  haya  enviado  dínero  al  Perú,  no  obstante  -de  ser

cómo   es   que   una   empresa   que   estaba
des  de

así-    no   podría   expljcarse

si   se   tiene en   consideració
Venezuela  se  implantó  un
difícil     para    una    p
conseguir dinero  en
supervísión  del  e
PERMITIRIA
DE    ANTO
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dinero  a  otras  personas;  más  aún
que   entre   los   años   2003   o   2004,   en

nt:rol  cambíario;  razón  por  la  cual  es  muy
natural    (así   como    para    las    empresas)

lares,  ya  que  tendría  que  estar supedita.do  a  la
regulador  venezolano  (CAVIDI).  Lo  que  en  SUMA

ERTIR  QUE   EL   DINERO   DEPOSITAD0  A.  LA  CUENTA
ALARCON    CUBAS    VDA    DE    HEREDIA
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CARMEN  CALDERON  VINATEA,  NO  PROVENÍA  PRECISAMENTE  DE  LOS
CAUDALES   DE   LA   EMPRESA  INVERSIONES   KAYSAMAK   CA  Y  QUE   LA
UTILIZACIÓN   DE  UN   BANCO  NORTEAMER19ANO  (INTERAUDI  BANK  -
NEW   YORK)   HABRÍA   RESPONDIDO   AL   AFAN   DE   DESVINCULAR   (EN
APARIENCIA)     EL    DINERO     REMITIDO    POR    EL    GOBIERNO     DE    LA
REPÚBLICA  BOLIVARIANA  DE  VENEZUELA.

7.1.1.1.31.      De   lo   antes   expuesto,   no   se   descarta   que   el   apoyo
polítíco  solicitado  por  Ollanta  Humala  Tasso  y  Nadine  Heredia  Alarcón
al      gobierno      venezolano,      comprenda      colaboracíón      financiera;
sospechándose    de    la    existencía    de    vínculos    entre    la    empresa
lnversiones  Kaysmak  CA  con  el  ex  Presidente  Hugo  Chávez,  la  misma
que   habn'a   sído   utilizada   como   una   de   las  formas  de  enviar  dínero
ilícito   hacia   el    Perú.   Así,    resulta    probable    la   existencia   de   otros
canales de  ingreso  de dinero  venezolano  t:al  como  puede  vislumbrarse
del    envío    realizado    por    la    empresa    VENEZOLANA    DE    VALORES
(VENEVAL),  la  misma  que  a  través  de  una  transferencia  Ínterbancaría
(utilizando   el   banco   Giro   Curacao   N.V,   con   origen   en   Netherlands
Antilles)  abonó  directamente  -con  fecha  30  de  marzo  de  2007-    a  la
cuenta  de  la  investigada  Nadíne  Heredia  Alarcón  N°194-13948794-1-
88   del   Banco  de   Crédito   del   Perú,   la   suma   de   USD   7   962.00;   no
obstante,  que  dicha  persona  jurídica  habría  estado  inactiva  desde  el
año  1993;  incluso  el  25  de julio  del  año  2001  la  Comisión  Nacíonal  de
Valores  de  Venezuela   (CNV)   habría   cancelado   (mediante   Resolución
N°156-2001)   la   aut:orización   que   le   habría   sido   otorgada   a   fin   de
actuar como  sociedad  o  casa  de  corretaje  de títulos  valores,  tal  como
lo  informó  el  diario  Correo  con  fecha  05/04/2010;  resolucjón  que  fue
remitida  en  copia  por  la  Procuraduría  Pública  Especializada.en  Delitos
de  Lavado  de  Activos.  POR  TANTO  SE  COLIGE  LA  IMPOSIBILIDAD  DE
QUE     UNA     EMPRESA     SIN`    ACTIVIDAD     COMERCIAL     pueda     haber

:e.3'ázad:x:'HeéLvioAde;odÉnerfian|tNe;Esií:'#%r:Tisi#ENq:|eó#,o::
consecuencia,   DICHA   EMPRESA  TAMBIÉN   HABRÍA   SIDO   UllLIZADA
POR  EL  EX    PRESIDENTE  VENEZOLANO  (HUGO  CHÁVEZ)  para  realizar
envíos  subrepticios.

7.1.1.1.32.   Del   mismo   modo,   debe  tenerse   en   cuenta   -entre  otros
canales   de   envío-   que   el   ex   Presidente      peruano   del   año   2006,
Ale]-andro   Toledo   Manrique,   aseveró   haber   recibído   información   del

sentido  que  habían   Íng
una  funcionaria    venezol
sospecha  del  servicio
dínero,  el  mismo
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recibió    información    de    que    una    agregada    de    la    emba].ada    de
Venezuela,  t:raía  -de  vez  en  cuando-  pequeñas  maletas  que  pasaban
por  el  aeropuerto  y  que  los  Ínformantes  de  intelígencia  pensaban  que
podían   contener   billetes   de   dinero,    haciendo   la    precisión   de   que
nunca  se  abrió  alguna  maleta,   las  mismas  que  eran  portadas  por  la
persona  que  identifica  como  ``Virly Torres''.

7.1.1.1.34.  Además  que fueron  de tres  a  cuatro  oportunídades  en  que
las    fuentes    de    Íntelígencia    le    informaron    de    los    maletines    que
presuntamente  llegaron  de Venezuela,  hecho  que  informó  al  entonces
Presidente  de   la   República  Alejandro  Toledo   Manrique.   Y  si   bien   es
cierto  que  los  testigos  Julio  Abel  Raygada  García  y  Jorge  Washington
Cárdenas   Saez   en   su   calidad   de   ex   miembros   de   la   División   de
lnteligencia    Nacional    (en    funciones    en    el    año    2006)4;    refirieron
desconocer     los     presuntos    envíos,     negando     haber    dado     dicha
información   ante   el   ex   Premier  Pedro   Pablo   Kuczynsk,i     Godard;   no
resulta   menos  cierto  que  dicha  negativa  NO  DESVIRTUA    DEL  TODO
el   referido  hecho   irregular,   máxime  si   se  tíene   en   consideración   la
testimonial  de  William  James  Chávez Alcántara  quien  señaló  que Virly
Torres  Curbelo  era  agregada  política  del  Gobierno  Venezolano  y  tenía
contacto  directo  -en  Perú-  con  Nadine  Heredia  Alarcón,  incluso  dicha
persona     le    comentó    haberse    reunido    con    la    entonces    pareja
presidencial.

7.1.1.1.35.   Por  su   parte,   el  testigo  Álvaro  Gonzalo  Gutiérrez   Cueva
quien    participó    en    la    campaña    electoral    2006    llegando    a    ser
Congresísta   de   la   República   en  ese  año     por  el   Partido   Nacionalista
Peruano,      señaló     que      la      persona     de     Virly     Torres     Curbelo,
representante   del   cuerpo   diplomático   de   Venezuela,   se   reunía   con
Nadine  Heredia  Alarcón  y  Ollanta  Humala  Tasso  utilizando  la  entonces
vivienda  del  declarante    (ubicada  en  calle  Moreras  -Camacho)  hasta
altas  horas  de  la  noche  y  que  incluso  en  una  oportunidad  llegó  con
sus  maletas del  aeropuerto,  desconociendo  si  habían  traído dinero.

7.1.1.1.36.   Del   mismo   modo,   expresó   la   testigo   María   Elena   Llanos
Carrillo   ex   cónyuge   de   Jack   Levi,   Gerente   General   del   Hotel   Los
Delfines   (ubicado   en   la   Calle   Los   Eucaliptos   N°   555   -   San   lsidro),
quien   señaló   (preguntas   14,   15   y   16)   que   Nadine   Heredia   Alarcón,
Ollanta
qulen

Huma
relaciona   con   el   en

Augusto   LÓpez   Enriquez   (venezolano  a

Interior  de  Venezuela,  por  quie
Lossio  y  Virly  Torres  Curbelo
las   instalaciones   del   pren
las   sospechas   sobre   1
ilícíta,  proveniente

s   asesor   principal   del   Ministerio   del
lo  conoció),  Martín  Antonio  Belaunde

reunían  en  algunas  oportunidades  en
do   hotel.   Aseveraciones   que  fortalecen

recepc ¡Ón   subrepticia   de   dinero   de   fuente
Gobierno  Venezolano.

4Las mismas han sido consideradas por la defénsa de  la investigada Nadine Heredia Alarcóti.

C0tlcEPC.10NCA,RH'JANt,i{

PRIMER juzcAOC) DE lhi\/ESTIG,\c\m/

29



7.1.1.1.37.   Todo   lo   sostenido   guarda   amplia   concordancia    con    lo
señalado   por   el   Colaborador   con   clave   N°   01-2015,   quien    en   su
declaración  de  fecha  29/12/i5  señaló  haber  tenido  conocimiento  que
a    partir   del    año    2005    Nadíne    Heredia   Alarcón    recibíó   dínero   de
Venezuela     para     el     movimiento     polítíco     que     estaba     formando,
indicando   textualmente   que:   ``[...]   previo   a   ello,   Nadíne   Heredía   se
conoce  en  ese  año  con  el  ex  Presidente  Venezolano  Hugo  Chávez,  en
el   Palacio   de   Míraflores   en   el   país   de   Venezuela   cuando   ella   y   su
esposo  Ollanta  Humala  vísitan  dicho  Palacío  y  en  esa  oportunidad  es
que  le  piden  a  Hugo  Chávez  que  le  apoyen  económicamente  para  la
formación  de  su  Partido;  de  ahí  Hugo  Chávez  les  ofrece  que  los  va  a
apoyar en  su  campaña,  que  trabajen  fuerte  que  él  los  va  a  apoyar,  y
el  primer apoyo  económico  que  le  piden  lo  hace  llegar  por  intermedio
de  la  empresa  lnversiones  Kaysamak  de  Julio  Makarem  Urdaneta,  a
t:ravés  de  una  cuenta  en  Estados  Unidos  para  evitar sospechas  que  el
dinero  venía  de  Venezuela,  el  monto  de  dinero  fue  aproximadamente
de  90  mil  dólares  menos  los  gastos  de  envío,  siendo  que  la  señora
Nadine   Heredía   le   pide   al   señor  Julio   Makarem   que  dicho  dinero   lo
haga  llegar  a  las  cuentas  de  la  señora  Antonia  Alarcón  Cubas  (madre
de   Nadíne   Heredia)   y   a   la   cuenta   de   Rocío   Calderón   Vínatea,   por
cuanto  el  partido  aún  no  tenía  cuenta  bancaria;  ese  dínero  finalmente
fue  usado  por  Nadine   Heredia   para  sus  cosas  personales,  tanto  su
madre y su  amíga  se  lo fueron  entregando de a  pocos''.

7.i.1.i.38.     Indica     además     que    "[...]     la     empresa     lnversiones
Kaysamak  CA  tenía  negocios  a  través  de  sus  empresas  PETROTULSA,
NORTH   AMERICAN   OPINION   RESEARCH   y   tenían   una   empresa   en
Panamá  que  se  llamaba  PANAMA  PETROTILSA INTERNAcioNAL,  estas
oficinas   de    Petrotulsa    en    Caracas   donde   se    reunieron   una    vez,
quedaba  en   un  edificio  conocido  como  la  Torre  Credival.  A  partir  de
octubre   de   2005   y  en   coordinación   con   Nicolás   Maduro  es   que   se
buscan  los  envíos  a  Perú  de  mayores  cantidades  de  dinero,  porque  la
candidatura  de  Humala  empezaba  a  agarrar  fuerza  y  es  ahí  que  se
organizan  a  través  de  Makarem  y  otros  empresarios  para  enviar  el
dinero   que   híciera   falta       [...].    Para   eso   se   utilizó   la   agregaduría
comercial     de     Venezuela     en     Panamá     y     la     misma     Cancillería
Venezolana,   se   envía   el   dinero   vía   valj].a   díplomática   o   la   traía   el
mísmo  personal  de  la  cancillería  de  la  emba].ada  Venezolana  en  Perú,
entre  ellos  Juan  Carlos  Gonzales  quien  fue  agregado  comercial  de  la
emba].ada     Venezolana

todo   el   dinero
lítica  de  la

en     Panamá,     Virly    Torres     Curbelo     quien

que   llegaba
embajada  y  ahí  se  cambía
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Curbelo  y  su  esposo   Ramón   López   Martínez   [...]   también  vi   un   día,
cómo     el     señor    Julio     LÓpez     Enriquez     que     venía     a     Perú     en
representación   del   ex   Presídente   Hugo   Chávez     y  que   le  decían   el
``Gordo"     -     que     usaban     como     fachada     un     supuesto     periódico

denominado  Daíly  Journal-  entregó  una  mochíla  con  dinero  a   Nadine
Heredia  en  el  Hotel  Los  Delfines,  eso  fue  en  horas  de  la  mañana  del
mes  de  febrero  del  año  2006,  en  esa  reunión  estuvo  la  señora  María
Elena  Llanos".

7.1.1.1.39.   Sost:uvo  además  que:  "durante  el  año  2006   [...]  vinieron
varias   encomiendas   por   la   empresa   DHL   acá   en   Líma,   las   cuales
contenía     dinero,     pero     como     tenía     encíma     el     sello    de     vali].a
diplomática,   las  autorídades   no   las   pudieron   abrir  y   personal   de   la
embajada  venezolana  vino  a  retirarla  inmediatamente,  la  misma  iba
dirigida  a  la  embajada  venezolana,  pero  era  dinero  que  después  fue
entregado   por  Virly  Torres   y  su   esposo   Ramón   López   a   la   señora
Nadíne   Heredia  Alarcón   [...];   igualmente  en   los  primeros  meses  del
año   2006   se   incautó   en   el   aeropuerto   Jorge   Chávez   una   vali].a
díplomátíca  que  provenía  de  Panamá   con  destino  a   la  embajada  de
Venezuela  en   Perú,   las  autoridades  peruanas  se  dieron   cuenta  que
esa   vali].a   contenía   puro   dinero   y   eso   generó   que   los   funcionarios
peruanos  llamaran   hasta   Ínclusive  al   Presidente  de  la   República,   en
ese  entonces  Ale].andro  Toledo,  la  cantjdad  de  dinero  que  iba  dentro
de  ese  maletín  grande  con  valija  diplomática  tengo  conocimiento  era
de  850  mil  dólares''.

7.1.1.1.40.  Por  otro  lado,  acotó  que    quienes  asesoraron  la  campaña
del   año    2006,   fueron    unos   españoles   que   eran    pagados    por   el
gobierno   venezolano,   a   t:ravés  de   la   Fundación   Centro   de   Estudios
Políticos    y    Sociales   que   era    dirigida    por   Roberto   Viciano,    y    las
personas  de  nacionalidad  española  que  trabajaron  en  la  parte  política
de    la    campaña    fueron:    Rubén    Martínez    Dalmau,    Ramón    Pérez
Almodovar,   Manolo   Monereo   y   José   Manuel   de   Pablos.   Del   mismo
modo,  todos  los  envíos  de  dinero  por  parte  del  gobierno  Venezolano
era  coordinado  por  la  señora  Nadine  Heredia  con  Nicolás  Maduro,  vía
telefónica  a  través  del  número  celular 92767328   de  la  empresa  Claro
a   nombre  de  Jorge  Chang   Soto,   pero   utilizado  por  Nadine  Heredía.
Extremo    último    que    se    corrobora    con    el    reporte    de    llamadas
correspondiente  al  referido  número  telefónico,  extraído  por  el  propío

del   mismo,      donde   se   observa   el
istro  de  varías   llamadas   reali
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petrolera   del   Estado  Venezolano),   una   de  las  empresas  con   la  cual
tenían  negociados  esta  empresa  del  Estado  era  con  Julío  Makarem  a
través   de   la   empresa   Kaysamak,   él   era   el   encargado   de   reunir  el
dinero   para   entregárselo   a   Nicolás   Maduro   y   éste   disponía   que   a
través  de  Cancilleria  que  se  hiciese  llegar al  Perú".

7.1.1.2.    CONVERslóN    DE    DINERO    DE    PRESUNTA    FUENTE
ILÍCITA EN  EL FINANCIAMIENTO  PARTIDARIO  2006

Componente Fáctico N° o3:

Se atribuye a:

Nadine    Heredia    Alarcón,    como    líder    del    Partido    Nacionalista
Peruano (en calidad de            autora)  e  llan  Paúl  Heredia  Alarcón
(en  coautoría),  como Tesorero Titular del  partido        Político  unión  por
el   Perú;   el  hecho  de  haber  destinado  parte  del  dinero  obtenido  de
presunta fuente  ilícita  (acto de conversión)  en  el  financiamiento de
la   candidatura    de   Ollanta    Moisés   Humala   Tasso   en    la   campaña
electoral  2006,  a  través del  partido             Político    Unión    por   el    Perú
(partido que  lo  invitó  para  postular a  la  Presidencia  de  la    República);
dificultando  la  identificación  de su origen:

Al   haber  procedido  a   simular  la   aportación   financiera   de  personas
naturales que  nunca  lo  hicieron,  así como también  acrecentar el  valor
de    los   aportes    de    personas   que   aportaron    en    menor   cuantía;
remitiendo  a   la  ONPE  información  espuria  sobre  ingresos  y  gastos,
para  legitimar los activos de  procedencia  ilícita.

7.1.1.2.1.  Al  respecto,  dentro  del  manejo  financiero  del  Partído  Unión

3:r.,ea'np;áruí|(::r:ad,=T,::cñóan5e'feu:onr:L2b::g!,T=s:ireenidqeuéa'#aeáBa?nei
mismo   que   ante   la   necesidad   de   aperturar   una   cuenta   bancaria   a
nombre   del   partido   políticQ.   (por   exigencia   legal   6),    procedió   -con
fecha  31/12/05-a  la  apertura  de  una  cuenta  en  moneda  extranjera
del    Banco    Contínental    (N°    00110150    01    0200262650),    baio    su
titularidad  y  de  manera  mancomunada  con  doña  Maribel  Amelita  Vela
Arévalo.
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realizadas   por   llan   Paúl   Heredia   Alarcón   en   el   Banco   Continental

{::,er::t:a:,:jo:°uc:ím°Í:5e°n;,iiho°o2°e,°::pr:e:6::e:g¥:
aproxjmado  de  USD  92  000,    monto  que  no  concordaría  con  su  perfH
económico.  Al  respecto,  dentro  de  las  investjgacíones  realizadas  por
la   12°   Fiscali'a   Provincial   Penal  de  Ljma,  contra  llan   Heredia  Alarcón,
por  la  presunta  comisión  del  Deljto  de  Lavado  de  Activos;  se  recabó
su   declaración  de  fecha   14/06/07,   donde  -].ustíficando  dicho   haber-
sostuvo  que  como    Tesorero  de  Campaña  del  partido  polítjco   Unjón
por  el  Perú  recibió  la  cantidad  aproxjmada  de  $  90  000.00,  suma  que
fue   depositada   a   la   prenotada   cuenta   bancaria   N°   00110150   01
o2oo26265o , "pero qu`e se maneji;óih--ño;t-¿i;#=y;;es,:.

ÉÑEfE53?IéüA3#APQE5flJ5EjELEBGAlñc#R.EZIDsá,FtFr::n3tEan::aNEqig
vislumbra  EL  MANEJO  DIRECT0  Y  SUBREPTICIO  -POR  PARTE  DE  ILAN
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Hecho  que  le  habría  resultado  más  sencillo,  puesto  que  bancarizar los
montos  dínerarios  con  lo  que  habría  contado,  hubiera  significado  una
de justificación  de  fuentes  de  ingresos,  Io  que  obvjamente  Hamari'a  la
atención  de  los  entes  adminjstrativos  de  control    tanto  en  el  sjst:ema
fjnanciero,  como  en  el sjstema  electoral.

7.1.1.2.3.   De  este  modo,  Ilan  Heredia  Alarcón  -al  haber  realjzado  un
mane].o   furtivo   del   djnero-   ba].o   la   dirección   de  su   hermana   Nadine
Heredja   y   su   cónyuge,   se   habri'a   ljmitado   a   expedir   informes   (de
ingresos  y  gastos)  con  contenido  espurio;   tornándose  inverosímil  la
precisión     que    realizó    en    su     mencionada    declaración    de     fecha
16/02/16,     al    sostener    que     Ínformó    a     la     ONPE    (en    periodos
bimestrales)   "todos   los   eventos   económicos   que   sucedjeron   en   la
ramr`]ñ]   r`r^,`:J,`__:_i   -r`^ ,,,.campaña  presidencial  2006'';
vera  a  con

o  en  campaña  era  ui`a  pseuda  alía
ta a que sea candidato se me no

cuenta  bancaria  y  se  me
ciones de los

Io dichas aportacio

Ri-üñüé-üsT

iQJ±±ínQ±es±±!±a±ía±ie±±£2,  coniorm-é  Sé

entre  el  Partido  Nacionalísta y  el  UPP,  cuando  UPP  invita  a
ra com Tesorero de Campaña de UPP (...) partido que ya ten]'a su
5  "Tesorero  de  Campaña"  sólo  dui.ante  las  elecciones  ya  que  las

es como apoi.tantes vendrían tanto del UPP como del Partido Nacíonalista,
nr`rlíar`   ;r-1-^..^_J__   _             i  rTT`r`.         .no podían Ír a la cuenta que el UPP tenía con anteriori
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7.1.1.2.4.   De  la  información  remitida   por  la  ONPE  (Carpefa.'  Jnforme
ONPE  Campaña  Electoral  2006  -  Uníón  por el  Perú)  se observa  que d
Personero  Legal  del  Partido  Uníón  por  el  Perú  (Víctor  Soto  Remuzgo)
presentó   03   informes  sobre  aportes  en   efectívo   (de  acuerdo   a   los
ingresos  que  figuran  en  la  contabilidad  del  Partído  Unión  por  el  Perú),
registrándose:

-Periodo comprendido entre el 01-12-05 al 28-02-06:

Concepto de lngreso         Monto Fuente Nacional

Sa]do lnicial de Campaña

Aportac iones lndividuales
en Efectívo

Aportes lndividuales en
Especie

Donaciones/ Aportes a
Candidatos

Donaciones/ Aportes de
Candidatos

lngresos por Actividades
Proselitistas

lngresos por Rendimiento
Patrimonial

Créditos Concertados

Total lngreso de Campaña

S/. 0 .00

S/. 306 840.50

S/ . 23120.00

S/. 0.00

S/ . 292 085.13

S/. 76 395.00

S/. 0.00

S/. 0.00

S/ . 698 440.63

-Periodo comprendido el 01-03-06 al 30-04-06:

Concepto de lngreso

Saldo lnicial de Campaña

Aportaciones lndividuales
en Efectivo

Aportes lndividuales en

Monto Fuente Nacional

S/.1218 555.00

S/ . 125 550.00
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S/ .172 788.00

S/ . 55 710.00

Monto Fuente
Extranjera

S/ . 0.00

Monto Fuente
Extranjera



Ingresos por Rendimiento
Patrimonial

Créditos Concertados

Total lngreso de Campaña S/.1623 923.00

- Periodo comprendido el 01-05-06 al 30-06-06:

Concepto de lngreso

Saldo lnicial de Campaña

Aportaciones lndividuales
en Efectivo

Aportes lndividuales en
Especie

Donaciones/ Aportes a
Candidatos

Donaciones/ Aportes de
Candidatos

lngresos por Actividades
Proselitistas

lngresos por Rendimiento
Patrimonial

Créditos Concertados

Total lngreso de Campaña

Monto Fuente Nacional

S/. 0.00

S/ . 2 002 284.00

S/.17 000.00

S/. 0.00

S/. 0.00

S/ . 248 160.00

S/. 0.00

S/ . 0.00

S/ . 2 267 444.00

S/. 0.00

Monto Fuente
Extranjera

S/ . 0.00

7.1.1.2.5.  Frente  a  los  mencionados  Ínformes,  presentados  por  Uníón
por   el    Perú,    la    ONPE    emitió    el    lnforme   Técnico    N°    Oii-20o6-
GSFP/ONPE  ``Informe  Técnico  de  Verificación  de  la  lnformación  sobre
Aportes   y   Gastos   de   la   Campaña   Electoral   desde   Diciembre   2005
hast:a  Junio  de  2006  del  Partido  Político  Uníón  por  el  Perú''8,  donde  se
menciona   -entre   otros  aspectos-   no  sólo   la   presentación  tardía   del
Tercer  lnforme   Bimestral   de   Aportaciones   de   Campaña   Electoral   e
informe  de  Gastos  de  Campaña  para  el  periodo  01  de  diciembre  2005
a  Junlo

-    Que  respondió  en  for

(Ofício      No 604-200
correctos  y  compl
de   ingresos   del
sus   DNI.   Inf
datos  del

m

a   incompleta  respecto  al   requerimiento
-GSFP/ONPE)     de     Ínformar     los     datos

s  de  4  aportantes  declarados  en  el  informe
°   Bímestre,   mostrándose   inconsistencias  en

ándose   sólo   de  tres,   quedando   pendiente   los
dadano   Diego  Fernando  Rebag

e fecha 28
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-    No   se   dio   respuesta   al   requerimiento   (Oficio   N°   682-2006-
GSFP/ONPE)    respecto   a    los   aportes   de   S/.    170    000.00    no
identificados  por el  tesorero.

-    No   se   dio   respuesta   al   requerimiento   (Oficio   N°   685-2006-
GSFP/ONPE)   de   ampliar  información   respecto   a   las  cuotas   de
inscripción  que  los  candidatos  deben  abonar obligatoriamente  al
partido     por    un     monto    equivalente    a     3     UIT,     habiéndose
verificado  que  sólo  23  candidatos  habían  aportado  al  partido.

-    No   se   dio   respuesta   al   requerimiento   (Oficio   N°   711-2006-
GSFP/ONPE)   de   detalle   por   el    ingreso   declarado   de   S/.    50
000.00  producto  de  una  actividad  proselitísta  desarrollada  en  el
extranjero.  Observándose  inconsistencias  en  los  DNi  de  algunos
aportantes.

~    No   se   dio   respuesta   al   requerimiento   (Oficio   N°   809-2006-
GSFP/ONPE)   aclarar   la   diferencia   de   los   gastos   de   publicidad
política  contratada  informada  por  el  partido  por  un  monto  total
de  S/.   4   259  985.34,  con   lo  informado  por  la  supervisora  de
medios  por  un   monto  total  de  S/.  4  774  717.47.   Detallar  los
lugares   que   fueron   cubiertos   por   las   donaciones   de   pasajes
declaradas  como  ingresos.  No  presentó  copias  de  los  contratos
de     publicidad     así    como     de     los    comprobantes    de     pago
respectivos.

7.1.1.2.6.  Del  mismo  modo,  en  tiempo  ulterior,  la  Oficina  Nacional  de
Procesos    Electorales    expidió    el    informe    Técnico    N°    oi5-2008-
GSFP/ONPE    ``Informe    Técnico    de    Verificación    de    la    lnformación
Financiera  Anual  2006  Partido  Político:   Unión   por  el   Perú'';  donde  se
pone   en   evidencia   que   la   ONPE   realizó  su   audítoría   financiera,   sólo
teniendo  en  consideración  la  cuenta  correspondiente  al  Partido  Unión
por  el  Perú  (N°  191-15712210,  en  moneda  nacional,  correspondiente
al  Banco  de  Crédito  del  Perú);   labor  que  no  pudo  realizar  respecto  a
la  cuenta  aperturada  por  llan  Paúl  Heredia  Alarcón  (N°    00110150  01
0200262650     -      moneda     extran].era-     Banco     Continental),      por
encontrarse ésta  a  su  nombre.

7.1.1.2.7.  De  esta  manera,  en  el  prenotado  informe  se  menciona:

``Los   recursos    proceden

político   durante   el   periodo
proveniente   de   ap ortes  d
naturales   y   jurídicas,

ropias  del  partido.
fectivo  y  en
stado de ln SOS

óió-N-Ci§iióí-\!-íj

le

de    la    financiación    privada    del    partído
006   fueron   en   efectivo   y   en   especie,

sus   afiliados   y   donaciones   de  personas
1    Como

tota l
del   financiamient:o   por   activídades

del  financiamiento  privado  por aportes  en
ascendió  a  S/.  4 903  642.93,  como

y  Egresos  al  31/12/06".
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En   el   rubro  de  lngresos  y  Aportes  en   Efectivo,   Ia   ONPE  señala:  ``Se
examinaron  las  cuentas  del  Balance  General  y  del  Estado  de  lngresos
y  Egresos,  que  refle].an  las  operaciones  y  registros  producidos  como
consecuencia   de   los  aportes  e  ingresos  en  efectivo   recibidos   por  el
partido  político  durante el  año  2006.
El   estado   de   lngresos   y   Egresos   presenta   Íngresos   y   aportes   en
efectivo  clasificados  en  los  siguíent:es  rubros'':

RUBRO

Aportacione s lndividuales

Donaciones/Aportes de Candidatos

lngresos por Actividades Proselitistas

Total de aportes en efiecttvo

SALDO EN NUEVOS SOLES

3 73j] 2Í!F] .F]

191 532.16

325 875.00

4 254 672.63

En el rubro de lngresos y Aportes en Especie, se menciona:  ``Sc cxflnti.7tmn Jfls
cuentas  del  Ba,aná  Geneia,  ú  del  Estado  de  lngresos  y  Egresos'   que  r?flejar .l.as
operaciones y re    stros producúdos como consecuenáa de los aportes en especie recibidos

por el partido durante el año 2006.'El estádo de ingresos y Egresos presenta ingresos y aportes en espeáe clasificados en los

siguientes mbr°S:   RUBRo

Aportaciones lndividuale s

Donaciones/Aporte s de Camdidatos

lngre sos pw Actividades Proselitistas

Total de aportes en eftctwo

SALDO EN NUEVOS SOLES

221 525.83

172 788.00

254 656.47

648 970.30

7.1.1.2.8.   En   cuanto   a   los   GASTOS   se   señala:   ``Se  examinaron   las
cuentas  del  Balance  General  y  del  Estado  de  lngresos  y  Egresos,  que
reflejan  las  operaciones  y  registros  producidos  como  consecuencia  de
los  gastos   partidaríos  incurridos  y  declarados   por  el   partido   político
durante  el  año  2006.

El  estado  de lngresos y Egresos presenta gastos partidarios clasificados en los
siguientes rubros:
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SALDO  EN NUEVOS SOLES

1  977 910.91

4 516 924.89

261131.74

732.31
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Total de Gastos 6 756 699.85

Teniéndose  en  consideración  lo  expuesto,  puede  apreciarse  que  LOS
REPORTES      BIMESTRALES      REMITIDOS     AL     ONPE,      NO     SE      HAN
REGISTRADO         APORTES         PROVENIENTES         DEL         EXTRANJERO

(CONSIGNÁNDOSE   S/.   0.00).   Del   mismo   modo,   se  observa   que  los
gastos  incurridos  por  el  partido  político  Unión   por  el   Perú  RESULTAN
SER  MAYORES  al  total  de  los  Íngresos  y aportaciones  percibidas  por el
partido  (S/.   4  903  642.93/,'  siendo  sólo  los  gastos  de  publicidad  los
que  consumirían  en  gran  parte  dicho  monto.

7.1.1.2.9.    Por   otro   lado,   respecto   a   esta   última   consjderación,   es
menester   acotar   que   según   el   informe   expedido   por   la   empresa
KANTAR  IBOPE  MEDIA,  en  lo  concerniente  a  los  gastos  de    publicidad
realizada  por  el  partido  Uníón  por  el  Perú,  se  aprecia  que  -sólo  en  el
periodo  comprendido  del   01/01/06   al   30/06/06-   asciende  a   USD  2
314.447.  Tal  como se aprecia  en  el  siguiente  detalle:

Mes                        Tota l

Avisos     lnversió
n

Medio

Cable                       Diarios                       Radio TV

Avisos   hversión    Avisos   lnversión    Avisos   lnversión    Avisos    lnversión

Totales                  4177        2314.45       2

Marzo de 2006      808            928.5]

Abril de 2006         593            375.93          2

Mayode2006       2521         887.96

Juniode2006        255             122.04

362                64            320.54          279915964113121833906

19             277462         309           25994       ,   480          625056

362                 43           ` 31.09               223           16 675           325           327 800

2                11.98               2071        106780        448           769201

196            10192           59              111850

7.1.1.2.10.     Desprendiéndose    -en    este    sentido-    que    los    gastos
sufragados   en   la   candidatura   del   ahora   presidente   Ollanta    Moisés
Humala   Tasso   HA   COMPRENDIDO   NECESARIAMENTE   el   empleo   de
dínero  no  declarado  dentro  de  las  percepciones  ordinarías  del  Partido
Unión  por  el  Perú,  el  mismo  al  que  habrían    mantenido  oculto  ante  la

3#3EÍAP&rLcnAON2#or[dNeFC¿aRrñrÁa]6##ucdR;[FrAazÁnF[RorD[aMCAu#;ENEE
FURTIVO   DICHO   PATRIMONIO  Y  SUS  ORÍGENES;   LOGRANDO   -EN   EL
AMBITO     DE     LA     FORMALIDAD-     QUE     LA     0NPE     REALIZARA     UNA
AUDITORI ARENTES

.1.2.11.    Dicha    precisión   se
ncieros   (y   los   respectivo
ntes   en    el   cuaderno

reto   Bancario   del   Pa
ción   qu e   la   citad
10150  01020
aribel    Am

confirma   con   la   Consulta   de   Datos
estados   de   cuenta   que   se   anexan)

rmado   respecto   al    Levantamiento   del
ido   Nacionalista   Peruano),

cuenta  de  ahorros  del   Banco
62650,  ba]-o  la  titularidad  de  llan

a    Vela    Alvarado,    fue    aperturada
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iCO}lcEPclol\CAtúiLÜMlíC

JüZGA000EII`]``/:STt`Ci.\.'J.;„

poFí,,` r' 1 --,t  1 ' . ..
38

!;n.,,lJfí,,`í,"J,J

donde`  se   hace
Continenta|   No

Heredía  Alarcón

§1    31/12/05    y

±  '''._'  (J   1    '11    :    1  !,').' !  ,1'f'r'll   l,'.ltl  í'n"!'

-\1,1,,    í,t.i!   J;    `.'    ,(l,'i,^



cancelada  el  21/01/07;   periodo  en  el  cual  percibíó  de  manera  global
la  suma  de  USD  92  215.58,  apreciándose  en  los  estados  de  cuenta  la
existencia  de  depósitos  (abonos)  realízados  hasta  el  mes  de  mayo  del
año  2006,  todos  por  montos  menores  y  algunos  efectuados  al  interior
del   país;   llamando   la   atencíón   el   hecho   que   personas   registradas
como  abonantes  en  el   mes  de  febrero  del  año  2006   (como  Alfredo
Deza   Fuller,   por   un   monto   de   USD   3   129.00);   Juan   Eduardo   Peña
Figueroa,  por  un  monto  de  USD  I  027.19;  Miro  Ruiz  Delgado,  por  un
monto  de    USD  2  000;  Manuel  Salaverry,  por  un  monto  de  USD  500)
NO    FIGURAN    EN    LA   LISTA   DE   APORTACIONES    INDIVIDUALES    EN

:::f:]Í¥9ort:::¡Í%:oe:víí_aíd2a_:o,g5oR,pÉSN.82É3ovoE6É;á[,gA:uedemuestra

7.1.1.2.12.    Ante    gran    irregularjdad,    Ilan    Heredia    Alarcón    habría
preferido   que   la   ONPE   no   hiciera   el   arqueo   correspondiente   a   los
ingresos  de  la   mencionada  cuenta  de  ahorros;  viéndose    finalmente
imposibílitada,  tal  como  se  advierte  del  prenotado lnforme Técnico  N°
015u2008-GSFP/ONPE,     donde    el     referido    órgano    electoral     hace
e_xpresa. me_n_cji_ó_n  de que.. "Durante  la  campaña -electoral  -  Elecciones
G_en_e_ra_Ies _2_0_06  el  partido  informó  de  una  cuenta  corriente  N°  o-Oi-i-
0_1_5_P-0.1POZ00Z69?650.  abif3rta    en    el    Banco    Continental    pi;;-el
cont.rql  de  lps  fondos  obtenidos  durante  la  campaña  electoral..  No  f;e
pos¡b,e .rev¡sar  e¡  mov¡m¡ento  de  d¡cha  cuentá  corr¡ente  deb¡dó  á__¡_a
ausencía  de los Estados Bancarios.

7.1.1.2.13.   Según   se   comprobó,   djcha   cuenta   fue   abierta   a   título
personal  y  no  a  nombre  del  partido,  por el  señor llan  Heredía  Alarcón
quien  ocupó  el  cargo  de  tesorero  hasta  el  16.08.2006,  situación  que
constituye    un    incumplimiento    al    artículo   33°   del    Reglamento   de
Financiamiento   y    Supervisión    de    Fondos    Partidarjos''.    Del    mismo
modo,   pese   a   señalar   que   el   partjdo   político   en   referencja   habría
subsanado  algunas  observaciones,  no  obstante,  en  los  acápites  Ív  y  v
del     numeral    3.3.1     literal    a),    se    menciona    categóricamente    lo
9i.9ii.ipr\te.:  ``El  partido  no  cuenta  con  la  documentación  sustentatori-a
ddíoc_ÍoF?|:_nt3:Éósno;noefnueeu_fÉ_tívdoapoerrcÉpirduoesvoetnes3:eragopo;?3s6::j!cnhÉas

expuestas en  el  punto  2.2  (La  ubicación y custodia  de-los documentos
q_u_e_   3r:t£ntan    las  .transacciones    efectuadas    por    ei    partido,    se
encuentran    en    archivos

or el tesorero

a    cargo    del    personal    responsable,    con
antes  de

entrante en e

1.1.2.14.    Se   mencíona    ad
tablecen   que  todo  i
stentado   en    un    co
cumentación    m

ingresos  que  no  fueron  ubicados
ceso de cambio de autoridades'').

ás   que  ``   (...)   las   normas   vigentes
superior   al   5°Mo   de   la   UIT   debe   estar

robante    de    ingresos,    la    ausencia    de    la
ionada    constituye    un    incumplimiento     a     los

xistente en  el Cu de lnfome ONPE  Campaña Electoral  2006-  Unión  por el
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s_eñaladp.,en  .el_artículo   34°   del   Reglamento   de    Financiamiento   y
Supervisión  de  Fondos  Partidarios.

El.pa.rido  ha  registrado  en  la  contabílidad  los  aportes  e  ingresos  en
ef€ctiyo  pro_c_e_dentes  de  ia  financiación  privada,  dando  curñpiimiento
al  artíFylo  3o?  de.ia  Ley  de  Partidos  Poiíticos,  sin  embargo  éi  registro
contable  de   los  ingresos  en  el   libro  Caja   no   muestra-el  detaíle  de
aportaciones clasificadas  por cada  persona  con  los datos  respectivos.

7.1.1.2.15.     Del     mismo    modo,    existiría     Responsabilidad    de    llan
Heredia    Alarcón    -frente    a    este    hecho-,    ya    que    habría    sido    el
responsable    no    sólo    del    mane].o    dinerario    (en    e].ecución    de    las
dírecciones  tomadas  por  su  hermana  Nadine  Heredia  y  su  cónyuge),
síno   t:ambién   de   dar  apariencía   legal   al   dinero   presuntamente   mal
habido;     más    aún    si    a    1o    anotado    se    considera    la    declaración
testimonial  de  Segundo  Daniel  Tello  Vásquez,  quien  fuera  el  Contador
que   aparece   firmando   las   rendiciones   de   gastos   de   la   campaña
electoral    2006    de    UPP   junto    con    llan    Heredia),    el    mismo    que
sostiene:  "(...)  posteriormente  nombran  como  tesorero  a  llan  Heredía
de  la  alianza   UPP  y  Ollanta,  luego  éste  era  el  que  se  encargaba  de
preparar  toda   la   información,  el   movimiento  económico  de  ingresos
de  la  campaña  electoral,  los aportes tanto en  papel  como  en  CD,  y yo
solamente  firmaba   el   papel,     él   llevaba   los  documentos  al   local  de
UPP que  se  encontraba  entre  las  avenidas Arenales  y Cuba, que  era  el
local   de   campaña,   y   después   yo   lo   llevaba   a   la   ONPE"   (...)   "Los
informes  financieros  los  tenía  llan  Heredia  Alarcón,  no  me  los  hacía
llegar,  él  me  decía  que  los  tenía  en  su  oficina,  incluso  me  decía  que
los   revisaba   una   empresa   estatal   que   no   recuerdo  el   nombre,   me
decía    que    todo    est:aba    bien    y    yo    solo    firmaba"    (...)    Todo    el
movímiento     económico     lo     mane].aba     el     tesorero     del     Partido
Nacíonalist:a  llan   Heredía  Alarcón,   él   me  t:raía  toda   la   jnformación   al
local   de   Cuba,   mensualmente  se   presentaban   informes  a   la   ONPE,
pero yo  no tuve  acceso a  esa  documentación  sustentatoria".

7.1.i.2.16.     Lo    que    en    suma,     permite    colegjr    que    habiéndose
percibido   dinero   (de   presunta   fuente   ilícita)   para   la   postulación   del
entonces  candídato  a   la   Presídencia  de  la   República   Ollanta   Humala
Tasso,  parte  de  díchos  activos  fueron  efectivamente  usados  en  dicho
fin,  por  disposición  de  éste  y  su  cónyuge  Nadine  Heredia  Alarcón  (en
su  condición  de  líderes  del  Movímiento  Nacjonalista  y  destinatarios  de
los  actívos  en  alusíón).  Para  ello  contaron  con  la  admínistración  de  su

instruccíones   de   los   líd
supuestamente  mal  hab
la   candidatura,    para

NPE,  respaldán

.1.1.2.17.

ÜÁUGUSTO

Alarcón,  quíen  ejecutando  directamente  las
es  en   mencíón,   destínó   parte  del  dínero   -
o-  en  cubrír  las  necesidades  fínancieras  de

ego   darles   apariencia   de   legalidad   ante   la
incluso  en  falsos  aportantes.

ntro  de  la  presente  investigacíón  prepa

CO\\CEicIC\¡\t:AF\ti.JA¡`'{i

OEllt`.iÉSTicAC`r,v

PREPAf).i.m.oLu`..`.
C£LPRIMERJUZGA00

40

!_?`ü_\il!i;i t'(1

I;",-L    t,.
i ,,,,, t,¢r  l ,,,, r`,`,u  J-,  L!  .,.,

ratoria,   se  han

jl           '1'

J                  i      ,,,l(',r'.l.`\rJcla',.ll



recibido  los  testimoníos  de  las  personas  que  figuran  como  aportante,
en   esta   campaña   electoral,   existiendo   un   importante   número   que
negó  rotundamente  haber  aportado  a  favor  del  partido  Unión   por  el
Perú.  Siendo  así,  se  detalla:

•    Hernán Boni£az Ocampo,  de fecha 20 de julio de 2016, negó haber

aportado S/. 33,120.00 Nuevos Soles.
•     Walter  Alberto  Danjoy  Arias,  de  fecha  20  de julio  de  2016,  negó

haber aportado S/.19,872.00 Nuevos Soles.
•     Félix  Ovidio  Jiménez  Jaimes,  de  fecha  21  de  julio  de  2016,  negó

haber aportado S/ . 6,624.00 Nuevos Soles.
•    Círo Alberto Ortiz Palomino,  de fecha 01  de agosto  de 2016,  negó

haber aportado S/ . 13,248.00 Nuevos Soles.
•     Hover  Yvan  Quintanilla  Lozano,  de  fecha  01  de  agosto  de  2016,

negó haber aportado S/ . 33,120.00 Nuevos Soles.
•     Rafael Gilberto Felipe Castro,  de fecha 02 de agosto  de 2016, negó

haber aportado S/ . 33,120.00 Nuevos Soles.
•     Isabel  Ana  Velásquez  Meza,  de  fecha  03  de  agosto  de 2016,  negó

haber aportado S/. 66,240.00 Nuevos Soles.
•     Roger Fidel Meza Poma, de fecha Os de agosto de 2016, negó haber

aportado S/ . 66,24.0.00 Nuevos Soles.
•     Donato  Oyola  Ballón,  de  fecha  09  de  agosto  de  2016,  negó haber

aportado S/ . 132,900.00 Nuevos Soles.
•     Luis Miguel Rami'rez Muñoz, de fecha 09 de agosto  de 2016, negó

haber aportado S/ . 132,900.00 Nuevos Soles.
•     Ani'bal  Ruiz Zanabria,  de fecha  10  de  agosto  de  2016, negó  haber

aportado S/. 66,060.00 Nuevos Soles.
•    Ynes Huamani Miranda, de fecha 11 de agosto de 2016, negó haber

aportado S/ . 1,640.00 Nuevos Soles.
•     Alejandro Orlando  Pedroza  Lujan,  de fecha  11  de agosto  de 2016,

negó haber aportado S/ .1,640.00 Nuevos Soles.
•     Máximo  Charapaqui  Poma,  de  fecha  11  de  agosto  de  2016,  negó

haber aportado S/.16,560.00 Nuevos Soles.
•     Carmen Katyuska Velarde Humala, de £echa 12 de agosto  de 2016,

negó haber aportado S/ . 6,560.00 Nuevos Soles.

Calderón
2016, negó haber

•    Juan Elias cominges

haber aportado S/
•     Cesar

negó h

Velarde,  de  fecha  de  15  de agosto  de
do S/ . 3,280.00 Nuevos Soles.

umala,  de fecha 15 de agosto de 2016, negó
0.00 Nuevos Soles.

Cominges Humala,  de fecha  15  de  agosto  de 2016,
aportado S/.1,640.00 Nuevo Soles.
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•    Edgar Julián Núñez Huyhua,  de fecha 16  de  agosto de 2016, negó

haber aportado S/.1,640.00 Nuevos Soles.
•    Julia Rosa Romero Lujan, de fecha 16 de agosto de 2016, negó haber

aportado S/. 3,280.00 Nuevos Soles.
•    Elsa  Huamani  Núñez,  de  fecha  16  de  agosto  de  2016,  negó  haber

aportado S/ . 9,840.00 Nuevos Soles.
•    María  Luisa  Honderman  Núñez,  de  fecha  17  de  agosto  de  2016,

negó haber aportado S/.1,640.00 Nuevos Soles.
•    Yeny Salome Romero Grajeda, de £echa 17 de agosto de 2016, negó

haber aportado S/. 8,210 Nuevos Soles.
•    Luz  lsabel  Montoya  Humala  de  Alania,  de  fecha  17 de agosto  de

2016, negó haber aportado S/. 3,280.00 Nuevos Soles.
•    Elva  Felicitas  Núñez  de  Mansílla,  de  fecha  19  de  agosto  de  2016,

negó haber aportado S/. 3,280.00 Nuevos Soles.
•    Aparicio Reymundo Cáceres Narrea, de fecha 22 de agosto de 2016,

negó haber aportado S/. 820.00 Nuevo Soles.
•    Carlos José Fuyikawa García, de fecha 26 de agosto  de 2016, negó

haber aportado S/.133,240.00 Nuevos Soles.
•    Diego  Vera  Tudela Quincot,  de  fecha  26  de  agosto  de 2016,  negó

haber aportado S/. 66,540.00 Nuevos Soles.
•    Gonzalo Enrique Padilla Benavides, de fecha 31  de agosto de 2016,

negó haber aportado S/.10,008.00 Nuevos Soles.
•    Cesar Francisco Guevara Mai.tel, de fecha 02 de setiembre de 2016,

negó haber aportado S/ . 9,861.00 Nuevos Soles.
•     Luis  Alva  Odria,  de  fecha  05  de  setiembre  de  2016,  negó  haber

aportado S/.10,200.00 Nuevos Soles.
•    Paúl Manuel Cominges Mayorga, de fecha 07 de setíembre de 2016,

negó haber aportado S/.1,650.00 Nuevos Soles.
•    Arturo  Hugo  Encíso  Aguirre,  de  fecha  Os  de  setiembre  de  2016,

negó haber aportado S/ . 3,300.00 Nuevos Soles.
•    Tenny  Felicitas  Núñez  Romero,  de  fecha  Os  de  setiembre  de  2016,

negó haber aportado S/ . 3,300.00 Nuevos Soles.
•     María   Lourdes   Castilla   Vda.   De   Castañeda,   de   fecha   09   de

setiembre de 2016, negó haber aportado S/ .

haber aportado S/ .
•     Carlos Alberto Torre

haber aportado
•     Angélica Icla

3,300.00 Nuevos Soles.
ites,  de fecha  21  de  setiembre de 2016,  negó
20.00 Nuevos Soles.

Caro, de fecha 22 de setiembre de 2016, negó
190,498.00 Nuevos Soles.

Humala Núñez, de fecha 22 de setiembre de 2016,
er aportado S/ . 14,760.00 Nuevos Soles."cÍ(4J
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•     Susana Gladis Vilca Achata, de fecha 30 de setiembre de 2016, negó

haber aportado S/ . 16,560.00 Nuevos Soles.
•     Teodoro Edilberto Alvarado Alayo, de fecha 07 de octubre de 2016,

negó haber aportado S/ . 66,240.00 Nuevos Soles.
•     Irma Rosario Mosqueira Contreras, de fecha 10 de octubre de 2016,

negó haber aportado S/ . 33,120.00 Nuevos Soles.
•    Shany Marlene Montoya  Heredia,  de fecha  11  de  octubre  de 2016,

negó haber aportado S/ . 26,764.00 Nuevos Soles.
•     Alfonso  Sócrates  Reynaga  Rivas,  de  fecha  11  de  octubre  de  2016,

negó haber aportado S/ . 9,909.00 Nuevos Soles.
•     Rosario  Jacqueline  Castañeda  Castilla,  de  fecha  12  de  octubre  de

2016, negó haber aportado S/.1,640.00 Nuevos Soles.
•     Flor Nieves Mansilla Guevara, de fecha 13 de octubre de 2016, negó

haber aportado S/ . 6,560.00 Nuevos Soles.
•     Carlos  Enrique  Lecaros  Núñez,  de  fecha  13  de  octubre  de  2016,

negó haber aportado S/ . 3,280.00 Nuevos Soles.
•     Nieves  Angélica  Ayvar  Humala,  de  fecha  14  de  octubre  de  2016,

negó haber aportado S/ . 1,640.00 Nuevos Soles.
•    José Enrique Melgar Vásquez, de fecha 17 de octubre de 2016, negó

haber aportado S/ . 3,280.00 Nuevos Soles.
•     Sixto  Gabriel  Cateriano  Sánchez,  de  fecha  17  de  octubre  de  2016,

negó haber aportado S/ . 820.00 Nuevos Soles.
•     Helmer  Gabriel  Cateriano  Azpilcueta,  de  fecha  18  de  octubre  de

2016, negó haber aportado S/. 820.00 Nuevos Soles.
•     Zinnia  Yssel  Lazo  Romero,  de  fecha  18  de  octubre  de 2016,  negó

haber aportado S/ . 6,560.00 Nuevos Soles.
•     Saúl  Alberto  Montoya  Heredia,  de  fecha  19  de  octubre  de  2016,

negó haber aportado S/ . 10,204.00 Nuevos Soles.
•     Irma  Heredia  de  Montoya,  de  fecha  20  de  octubre  de 2016,  negó

haber aportado S/ . 6,657.00 Nuevo Soles.
•     Alexander  Lázaro  Gálvez,  de  fecha  20  de  octubre  de  2016,  negó

haber aportado S/ . 19,025.00 Nuevo Soles.
•     José Luis Florindez Martl'nez, de fecha 20 de octubre de 2016, negó

haber aportado S/ . 9,873.00 Nuevos Soles.

negó haber
utiérrez

•     José Alfonso Masluc

negó haber a
•    Julio vladim

U6lJSTO

Pérez,  de fecha  02 de noviembre  de 2016,

/. 9,879.00 Nuevos Soles.
n Culqui,  de fecha 04  de  noviembre  de 2016,

o S/ . 49,680.00 Nuevos Soles.

uevara Mavila, de fecha 07 de noviembre de 2016,
aportado S/. 37,730.00 Nuevos Soles.
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•     Cayo Cesar Galindo Sandoval,  de fecha 09  de noviembre  de 2016,

negó haber aportado S/. 33,120.00 Nuevos Soles.
•     Hugo Heinrich Ortiz RÍos, de fecha 02 de diciembre de 2016, negó

haber aportado S/ . 3,280.00 Nuevos Soles.
•     Miguel  Francisco  Fernández  Rodríguez,  de fecha  06  de diciembre

de 2016, negó haber aportado S/. 6,560.00 Nuevos Soles.
•    Hugo Fausto Villar Mayta, de fecha 09 de diciembre de 2016, negó

haber aportado S/ . 6,606.00 Nuevos Soles.
•    Walter  Pablo  Aguirre  Abuhadba  (por  EXHORTO),  de fecha  19  de

enero de 2017, negó haber aportado S/ . 26,496.00 Nuevo Soles.
•    Escrito    Presentado    por    Antonieta    Rufina    Olano    Palomino,

identificada con  DNI N°  06432097,  de fecha  15  de marzo  de 2017,
indicando que en ningún momento aportó la suma de S/.33120.00
en la campaña o al partido Unión por el Perú, que vive en México
desde el año 2000 y viene realizando otras actividades en dicho país

que indica hasta la fecha; lo cual acredita con: Credencia Mexicana
FM, Forma Migratoria Múltiple (FMM) Estados Unidos Mexicanos

y Pasaporte Peruano.

7.1.1.3.  CAMPAÑA  ELECTORAL 2011

PE RCEPCI óN
flíciTA- Eñ

DED NERO DE PRES
resas ODEBRECHTv OAS

uNTA ROCED NCIA

Componente Fátiico N® 04:

CD°r:fn°.rrr+e^.:.Se..tip_ne.=g=_ _.Ia.,  ForTali_Z?C!ó_n     de     la     lnvestigación
P^rre^P.a^r.a~t.O:i_a ^,y_ _ILa_  , Pisp?sic±ón    N°_   04-2018, --se --atri.¿;;'g;'i¿'s
procesados Ollanta  Humala Tasso y Nadine  Heiedia  Aiiirc-ó-n`, -haier:

-__5E.CIPIPO  dinero  de  la  empresa  oAS  (cuya  fuente  sería  ei

Prr^O.|:U.CÁto.:d^f_ac_t_o_S__!=_Corr.rp.C.ión).,a_traiés'dei;:--;aó-o.;q;¿
r,e^a:¡^z^ó.+d^¡ch.a~   =mLP:_es,=  ,a  Va,de.n;¡¡  F,av¡o _ée;:¡r;_G:;rgá:, ,¡;:;;
cho_n._:e_P_tp  Pe   pu.b¡¡c¡dad   contratada   por  e,   part¡do  Naáó¡;a,¡á;a
p_:[u_=.n_o   (en   ei   rriarco  _d_e   ia   priméra   vueita -éi-edt-ár-:i-.ári:s
e!f::!o,n_?s genera|es_ _ 2o||,'  mediando  un  cá;i;;i¿-iiÁu|*áo
entre  las empresas  OAS y  MEK.

-    RECIBIDO,    el
Mejoramiento  de   la
Salud     Hospital
adjudicarse  d
cuales se en

.5oyo    del    valor    de    la obra    denominada
Capacidad   Resolutiva   de   los  Servicios   de

tonio     .Lorena     Nivel     111-1-     Cusco,     trasobra.  a   la   empresa   OAS),   en   mérito'de   lós
entran  siendo  investigadas actualmente
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-   RECIBIDO,  de  la   relación   de  corrupción  sostenida  entre  el
Partido   de   los  Trabajadores   de   Brasil   y   la   empresa   pr.ivada
oDDEEBDRáfLHATKE5:%#eAn¡eAnpteRsoxdíeM£aD3¡v%:ó:RdEes#píeLrLaoc,NonE:s

Estructuradas    (Contabilidad    Paralela    o    "Caja    2")    de    esta
última,  cuya  fuente  sería  el  producto  de  actos  de  corrupción

realizadospordicha       empresa     inero    percibido    de    manera
fraccionada,   entregados   en   una   primera   fase   (en   Brasil)   a
Valdemir  Flavio  Pereira  Garreta  y  personas  de  su  confianza,  en
mérito  a  los  pagos  por concepto de  publicidad  contratada  por el
Partido     Nacionalista     Peruano.     Y     en     una     segunda     fase,
entregados directamente  (en  Perú)  a  Nadine  Heredía  Alarcón,  a
solicitud    de    ésta.    Dinero    que    previamente    era    puesto    a
disposición  de manera física  en  la  empresa,  por terceros  (burros
o  doleiros).

7.1.1.3.1.   Pese  a  la  negatíva  expuesta   por  Ollanta   Huamala  Tasso  y
Nadine  Heredia  Alarcón,  al  rechazar  categóricamente  haber  recibido
dinero  por  parte  de  las empresas  brasileras  ODEBRECHT y  OAS,  tanto
en    las   campañas   electorales    2006   y   2011;    no   obstante;    de    la
declaración  del  Colaborador con  clave  N°  03-2015  se  tiene  que  ``en  el
año  dos  mil  ocho  la  empresa  OAS  a  través  de Valfredo  (en  referencia
a  Valfredo  de  Asis  Ribeiro),  y  básicamente  a  través  de  un  señor  que
se  llama  Wanderlais  Moura  conocido  como  PELE,  que  fue  o  es  pareja
de    Rocío    Calderón,    se    contactan    con    Nadine    Heredia    y    Ollanta
Humala,  para  ver  temas  de  financiamient:o  de  su  partido  con  vístas  a
su  campaña  del  año  2011''.

Siendo  así  OAS  ofrecíó  la   suma   de   DIEZ   MIL  DÓLARES   MENSUALES
para  el  partido  ``que  se  lo  dan  durante  un  buen  tiempo,  desde  el  dos
mil  ocho  y  luego  le  dan  forma  de  unos  contratos  de   unos  servicios
prestados   con    Recibos    por   Honoraríos   girados    por   la    amiga    de
Nadine,  Rocío  Calderón",  la  misma  que  descontaba  los  impuestos  de
Ley y  entregaba  a  Nadine  Heredía  el  monto  neto.

Dicha      aseveración      encuentra      respaldo      con      las      anotacíones
encontradas    en     la     libreta     pequeña     aníllada     de     color    naranja
tornasolado,  de  hojas  doble  raya,  cuya  propiedad  ha  sido  reconocida
por     Nadíne     Heredia     Alarcón,      observándose     -entre     otros-     el



realizados   a   los   S   io   000.00   pactados.   Notándose   la   exístencia   de
períodicidad,  ya  que  hace  referencia  a  dos  montos  de  igual  cantidad
en   el   mes   de   enero,   el   primero   de   ellos   correspondíente   al   mes
inmediato  anteríor  (diciembre  del  año  2009).  Del  mismo  modo,  en  la
referida  libreta  obra  otra  anotación:

Rocío  (05/03/10)   +  9  000.00

De  donde  se  colige  la  mencionada  periodicidad  de  las  entregas.

7.1.1.3.3.   Acota,   el   colaborador  en   mención,   que   dicho   dínero   era
entregado  por  el  señor  Wanderlai  de  Mora,  hasta  que  llega  a  Perú  el
señor  Valfredo  de  Asis   Ribeiro,   que  es  quíen   comienza   a  hacer  los
pagos  y  a  tener  acercamiento  con  Ollanta  Humala  y  Nadine  Heredia;
siendo  que   en   una   reuníón   en   el   año  dos   mil   diez,   cuando   llega   el
Gerente  de  OAS  (Joao  Piñeiro),  reuniéndose  en  la  casa  de  Valfredo,
se   plantea   tres   temas   en

Hidroeléctrica  de  Baba  Ecuad
en  Cusco.  Respecto a  este  pu
represent:antes   de   OAS   s
Regional  de  Cusco  por
tenía  grandes  posibili
2010,    por   eso

uEZ
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las    que    necesitaba    ayuda    el    Partido
ran:   la  Central  de  lnambari  en  Puno,  la
r   y  la  construcción  del  hospítal  Lorena
to  el  Colaborador  hace  mención  que  los

ían   que   el   candidato   a    la    Presídencia
artido  Nacionalista   Peruano  (Jorge  Acurio)

des  de  ganar  las  eleccíones  regíonales  del  año
Íeron   apoyarlo   en   su   campañ
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afíches   y   dínero   en   efectívo   que   enviaron   desde   el   mismo   partido
po,ítico'

Después   que   el   señor  Acurio   ganara   las   elecciones,   concertaron   a
través  de   Nadine  Heredia  Alarcón,   para   preparar  las  bases  a  fin  de
terminar  favoreciendo  a   OAS  en   la   construcción   del   hospítal   Lorena
del  Cusco,  adjudicándosele  finalmente  la  obra,  de  la  cual  RECIBIERON
UNA  COMISION   QUE   HABÍA  SIDO  ACORDADA  DEL  2.5°/o   DEL  VALOR
TOTAL   DE   LA   OBRA;   dinero   que   -personas   contratadas   por   OAS-
trajeron   a   Lima   pegadas  al   cuerpo,   entregándose  a   Nadine  Heredia
Alarcón  para  su  uso  en  la  campaña  electoral  2011.  Acto  de  corrupción
previo   (que   según   corroboración   de   información)   ha   significado   la
apertura   de   investígación   preliminar  con   fecha   21/08/12  y   ulterior
formalización   de   investígación   preparatoria   con  fecha   01/04/15   por
parte   de   la   Primera   Fiscalía   Províncial   Penal   de   Wanchaq   -   Cusco;
contra     el  ex  Presidente  Regional  de  Cusco  Jorge  lsaacs  Acurio  Tito
(entre  otros),  Ímputándosele  el  delíto  de  Peculado  Doloso  Simple  por
apropiación  y  alternativamente  Colusión  Agravada.

En    la    actualidad    dicha    investigación    se    encuentra    en    etapa    de
investígación  preparatoria,  la  misma  que  fue  aperturada  entre  otros,
cont:ra  Nadine  Heredia  Alarcón  (Disposición  N°  25-2018,  de  fecha  05
de  marzo  de  2018)  ante  el  Noveno  Despacho Transítorio  de  la  Fiscalía
Supraprovincial  Corporativa  Especializada  en  delitos  de  Corrupción  de
Funcionarios,   recaída   en   la   Carpeta   FÍscal   N°   27-2017   (expediente
22-2017).

7.1.1.3.4.   Señaló   además   que   la   campaña   publicitaria   de   ese   año
(2011),    tanto    a    nivel    de    medios    de    comunicación    como    redes
sociales,   fue   dirigida   por   una   persona   enviada   y   pagada   por   las
empresas  brasileras  que  conformaban  el  denominado  ``Grupo  Brasil'',
conformada     por    las    empresas     ODEBRECHT,     OAS    y    CAMARGO
CORREA;   pero  quien  se  encargaba   de  ver  las  coordinaciones  era   la
empresa   oAS  a  través  de  las  personas  de  Valfredo  de  Asis  y  Joao
Piñeiro,   quienes   se   reunían   con   frecuencia   con   la   señora    Nadine
Heredia  y  en  algunas  oportunidades  con  Ollanta  Humala.

Siendo  así,   enviaron  al  experto  de  comunicaciones   Luis   Favre   (cuyo
nombre  verdadero  es  Belisario  Wermus),  el  mismo  que  era  ligado  al
ex  presidente  de  Brasil  lgnacio  Lula,  así  como  a  las  empresas  antes
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Asimísmo,   el   referido   colaborador  precisó  que   las   empresas   OAS   y
ODEBRECHT   enviaban    dinero   desde   Brasil   a   través   de   conocidos
como  ``burros",  quienes  traían  dinero  pegado  a  su  cuerpo,  el   mísmo
que   era   producto   de   la   corrupción   derívado   de   los   negocios   ilícitos
que  hacían  en  las  contrataciones.

7.1.1.3.5.    Lo   señalado    por   el    Colaborador   en    mención   encuentra
respaldo  con   el   documento  denominado:   ``Informe  de  Análisís  de   la
Policía   Judicial    N°   24'';    expedido   por   el    Departamento   de    Policía
Federal       de    la    Superíntendencia    Regíonal    del    Estado    de    Paraná
(Brasil)    -    Operacíón    Lava    Jato,    relacionado   al    pedido    de    prisión
preventíva    -entre    otros-    contra     Marcelo    Bahía     Odebrecht,    por
presuntos  actos  de  corrupción  que  involucró  a  grandes  funcionaríos
de  Brasil  incluido  al  ex  Presidente  lgnacio  Lula  y  la  actual   presídenta
Dílma   Rouseff;   de  dicho  documento  se  aprecia   la   exístencia  de  una
hoja  de  cálculo  titulada  ``POSICAO-ITALIAN0310712MO.xls"  la  misma
que figuraba  como anexo  a  un  mensaje envíado vía  correo electrónico
por   Fernando   Migliaccio   Da   Silva      a   la   persona   de   Lucía   Tavares,
ambos  funcionarios  del  Grupo  ODEBRECHT.  Se  aprecia  en  una  de  las
carpetas  del  prenotado  archivo  una  referencia  del  año  2011  titulada
``PROGRAMA    OH'',    especificándose    respectívamente    en    los    rubros

económico y financiero  la  numeración   4  800.00.

Al   respecto  el   pesquisa   brasíleño   hace  mención:   ``(...)   la   mención  al
``Programa  OH'',  en  referencia  al  presidente  del  Perú,  0llanta  Humala,

vinculado  a  este  el  monto  de  R$  4  800.00  que figura  en  la  celda  de  la
hoja  de  cálculo  ``=3000000*1,6",  demuestra  que  en  realidad  se  trata
del   monto  de   US$   3   000.00   convertídos  a   reales  al   cambio   de   R$
i.60,  mas  no  figuran  otras  observaciones  que  señalen   la  razón  y  la
transmisión  de  este  monto  a  OH''.

7.1.1.3.6.    Del    mismo   modo   de   la   lectura   realizada   al   celular   que
pertenecería  a  Marcelo  Odebrecht,  la  policía  brasilera  encontró  lo  que
sería  un  recordatorio  de agenda,  donde se  ha  inscrito:

Hora de iiúcio:
11/06/2011
23:00:00 (UTC+0)

Hora final:
12/06/2011

02:00:00 (UTC+0)

Asunto: Almuerzo Pres.
Perú.
Asistentes:
Ubicación:

lanta Humala y Sra.
Nadine Heredia

Luiz Mameri y Sandra

Categoría: Calendario
Recordatorio:
12/06/2011
13:26:08 (UTC+0)

Prioridad: Desconocida
Estado: Desconocido
Clase: Normal
Repetir día: Ninguna
Repetir regla: Ninguna
Repetir intervalo: 0

icoí\CEPclo)\!CA.Rh'UANi*\
:`.`          .
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Del   mismo   modo,   se   advíert:e   que   con   ocasión   de   otra   presunta
reunjón  pactada  para  el  día  01/05/2013,  se  estimó  la  llegada  a  Lima
de  Marcelo  Odebrecht  el  día  30  de  abrn  de  ese  año  a  las  22:55  hrs,
vía  vuelo  LAN  2766.  Señalándose  a  las  13:00  hrs  ``Fiesta  por  Día  del
Traba].o"  (JB/RB/ST)  4  500  colaboradores  (por confirmar  presencja  de
OH)  metro  de  Lima.  Lo  que  permite  vislumbrar  que  efectjvamente  las
siglas   OH   corresponderían   a   Ollanta   Humala.    Las   mismas   que   se
repjten  para  otra  reunión  en  Ljma  pactada  para  el  día  22/10/14.

7.i.i.3.7.    Asimismo,    dicha    información    remitida    en    mérito    del
ArHarrir`   1^    ^^;.L___:_    -      ,.

__ ......... „.„.u,     uiwa     iuiuHHdcion     remitida     en     mérito
Acuerdo   de   Asistencia   Judicial   en   Materia   Penal,   suscrito  entre
Gobiernos   de   la   Repúbljca   del   Perú   y   la   República   Federativa
Brasil,    de   conformidad    con    lo   previsto   en    la    Convención    de
Naciones   Unidas   cont.ra    la   rr`rriinriÁn    _    r^ ..,- __.í_      i       --;   --Nc]|iunes   unicias   contra   la   Corrupción   -   Convención   de   Mérida;   se
apareja    con    las   anotaciones    jnscritas   en    las    ljbret:as   y   agenda,
remitidas  a  este  Despacho  por  la  Procuraduría  de  Lavado  de  Actjvos
(con  fecha  19/08/15)    cuya  autoría  ha  sido  reconocjda  no  sólo  por  la
investigada  Nadine  Heredja  Alarcón  en  su  mencjonada  declaración  de
fecha         11/12/16,         reafirmada         por        el         lnforme        Pericial
Grafodocumentoscópico  N°  524-886/2016,  sino  también  por el  propio
ollanta   Humala  Tasso;   evjdenciándose  en   ellas  manuscrjtos  que  no

??tonrptaati+alnn+arceFe_r?_n_c,=__a___parÉé.Tó.-6¿iiÉ;-éfcrit'al;u"]l¿tuosqplñeeFroo(representantes  de  las  empresas  Odebrecht y  OAS  respectjvamente),
sjno  también  demostrarían  la  cercanía  de  éstos  con   Nadjne  Heredia
Alarcón  y  su  cónyuge  Ollanta  Humala  Tasso,  así  como  la  entrega  de
fuertes   cantidades   de   dinero   en   moneda   extranjera,   tal   como   se
\/icliirt`hr=   ar`   ^i   -:_..:__-__    j_  .víslumbra  en  el  siguiente  detalle:

ondiente a]a Iibreta cuaderno
Manuscrito   referido    a
anotaciones, siendo relevante:

M

con ta
un   arqueo   de   fecha 12/01/11    donde   aparecen

Crepier (Barbudos)   1000 000.00
Barbudo                     1900 000.00
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18-12 Marcelo + 30 000.00

Manuscrito de fs 2815:
Marcelo (feb 02) + 30 000.00

Manuscrito de fs 2816:
19/03fto Marcelo $ 30 000.00
Se sospecha  que  se hace  alusión a  Marcelo  Odebrecht y presuntos aportes en
dólares.

Manuscrito de fs 2800:
Lula: Viemes 11
1_5:30 Swis hot:el
Presumiéndose  que   se  habría   pactado   una  reunión   con  el   ex  presidente
Brasileño lgnacio Lula Da Silva.

ondiente a la a enda marca Renzo Costa año 2010
Manuscrito de fs. 2622:   -

2.0:.0.0  h cena grupo Brasil.  Club  empresarial via Principall65 Torre Real 3  S.
Isidro
Presumiéndose    que    el     ``Grupo     Brasil"     estaría    conformado    por    los
representantes de las empresas brasileñas ODEBRECHT y OAS

Manuscrito de fs. 2624:
OAS
Sospechándose de una reunión con representantes de la empresa OAS.

Manuscrito de fs. 2628
Llega lloracio Huertas
TACA 41 prcicede Salvador
llega: 20:23
se vam lunes 12

Manuscrito de fs. 2631
salida amigo |oao
Sospechándose que se estaría haciendo referencia a Joao Pineiro, Presidente de
OAS

Or

)  referencia  a  una  reunión  con  Joao   Pinero,
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|oa Pineiro Prestdente OAS, Cesar Uzeda
1:00 pm almuerzo
En casa de Valfredo: Nicolas de Rivera 778 SI
cerca de Los Delfines depa 301

F?ifi.Cio .de 5 pi:os color gris. Tiene parqo dentroHaciéndose referencia a una reunión con Joao Pineiro.
Manuscrito de fs. 2706

Reunión Carlos Fonseca, Vicente Trevas
(Pt Brasil)
de 6:00 a 23 h

pp_si_bl_e reunión con Carlos Fonseca y Vicente Trevas
(556191520500)
Sospechándose  de  una  reunión  llevada  a  cabo  con  personas  vinculadas  a  las
empresas brasileñas ODEBRECHT y OAS.

Manuscrito de fs. 2737
Marcelo casa gringo

7.1.1.3.8.  Por  otro  lado,  con  fecha  15  de  mayo  de  2017,  se  recabó  -
en  la  ciudad  de  Curitiba  -  BrasilL  la  declaración  testimonial  de  Marcelo
Bahía   Odebrecht,   quien   en   presencia   de   la   defensa   técnjca   de   los
procesados   Ollanta   Humala   Tasso   y   Nadine   Heredia   Alarcón,   quien
entre otros aspectos señaló:

(...)    "la    impresión    es   que    nunca    tuve    contacto    con    él    (Ollanta
Humala)   hasta   esa   campaña   2011,   si   no   me   equivoco,   ya   en   la
segunda  vuelta,  no  estoy seguro,  pero     creo   que   fue   al   final   de   la
primera  vuelta  o  segunda  vuelta   ( .... )  el  Ministro  Palocci  de  aquí  de
Brasil    me   pidió,    me   hizo   un   pedido   para   que   apoyáramos,   que
nosotrole  diéramos  3  millones  de  dólares  para  apoyar  la  campaña  del
señor  Ollanta  Humala  en  el  Perú.  Bien,  y  que  eso  sería  parte,  y  que
ese  monto  que  yo  enviaría  a  Ollanta   Humala  sería  descontado   de  un
montoqueyohabíaeh...fij.adoconellos            para      apoyar      al      PT
(Partido  de  los Trabajadores)  en  general.  El  pedido  fue        justíficado
en  esa  época  por  una  cuestión  geopolítica,  es  decir,  una  proximídad
ideológica  entre  el   Presidente  Lula  y  el   Presídente  Ollanta  Humala  y
también,  ahí  no  estoy  seguro,  pero  lo  entendi' así,  que  había  dos,  dos
personas  del  pT  (Partido           de~Ios Trabajadores),  figuras  del  pT,  que
^~+-L+--      ___.  ___  _1_       'estaban    apoyando    la    campaña

vre,   sé  qujén   es,   es  ei   exposo   de   uná
de    Ollanta    Humala,    es    Favre    y

senadora aquí  del   Brasil,   per
recuerde,  con        Garretal.ljll         udrre[a,   yo

unicipalídad  de  Sao  Paulo
realmente  la  jnicíativa
esa  gente  del  PT se
único  es  que  y
Mínjstro,

),lcÉPciGl\

OV

yo  nunca  tuve  contacto  con  él  que  yo
í  tuve   contacto   cuando   él   era   de   la

...)     Yo  nunca,  nunca,  no  podría  decirle
no  de  Lula,  por  una  cuestión  Ídeológica,  o

ió  para  conseguir el  apoyoeso     yo  no  lo  sé.
bí  ese  pedido  del   Minístro.Palocci,  es  decirno

esa  epoca  era

C,ihuul

Diputado  (...)  para  que  apoyáramos  la
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campaña  de  Ollanta  Humala  con  3  millones  de  dólares.  En  esa  época,
Ilamé   al   Director   Presidente  Jorge   Barata,   hablé   con   él   (...)   yo   en
realidad  hablé  con  Barata  (...)  llamé           dírectamente  a  Jorge  Barata,
y  le  dije:   míra  Barata,  la  gente  aquí  en  Brasil,  del  PT,  me  ha   pedido
apoyar  la   campaña   de  Ollanta   Humala   con   3   millones  de  dólares,   y
cuando  digo  que  creo  que,  hasta  ese  entonces,  mi  personal  no  tenía
relación  con  Ollanta  Humala  es  porque  la  r:eacción  de  Barata  cuando
le  híce  ese  pedidofue  la           de   sentirse   incómodo,    porque   en    esa
época,  la  percepción  que  los  empresaríos            tenían    en    relación    al
señor  Ollanta   Humala,   era   todavía   muy   mala   y  él   creía   que   podría
tener  problemas  sÍ  salía  a  la  luz  que  él  estaba  apoyando  la  campaña
de   Ollanta   Humala.   En   esa   época   hasta   le  sugerí,   míra   Barata,   ve
bieneso,esteesun        pedido     que     estoy     recibiendo     del      Brasil,
independientementedetu  ínteréso  no,  es         un    pedido    que    estoy
recibiendo  del  Brasil,  para  apoyar,  quien  en  realidad  está   pagando
una  cuenta,  es  una   relacíón  que  yo  tengo  aquí  en  Brasil  y  no  tiene
nada  que  ver  con  el  Perú.  Incluso  en  aquella  época  hasta  le  sugerí,
mira,sítienesalgún      temor    de    que    vaya    a    haber    represalias,
porque  incluso,  en  esa  época,'él  creía  que          quien   iba   a   ganar,   si
no  me equivoco,  era  Keiko  Fujimori,  y  le  di].e:  mira,  decide tú,     si
crees  que  hay  riesgo  de  represalias,  apóyala  a  ella  más.  Incluso,  hice
una     anotación,  en  aquella  época,  mira  apoya  a  Keiko  más si  piensas
que  hay peligro de          represalías,  pero  tengo  que  hacerlo  porque  es
un  pedido  del  gobierno  brasíleño.    Por  eso  es  que  yo  digo  que  hasta
entonces,   por  la  reacción  que  él  tuvo,  creo  que  nunca   había  tenido
contacto,   bueno  el   señor   Humala   ganó   las   elecciones,   y  el   prímer
contacto  que  tuve  con  ellos,  ahí si  fue  durante  la  visita  que  hicjeron  al
Brasil,   eh...    poco   después,   ya   electo,   pero   sin   haber   asumido   el
cargo.    Ellos    vinjeron    aquí   y    me    hicieron    una...    visitaron    a    Lula,
agradecieron   el   apoyo,   visitaron   a   la   Presidenta   Dilma   y   en   ese
momento  hubo  la  oportunidad  y  en  mi      casa  tuvimos  una  cena.  Y  yo
conocí  al  Presidente  Humala  y  a  su  esposa  Nadine.  En  esa  cena,  eh...
ellos  en  realídad  agradecieron  también  el  apoyo  que  le  hemos  dado".

7.1.1.3.9.    Del    mísmo    modo,    el    testigo    Marcelo    Bahía    Odebrecht
precisó  en   cuanto  a   la   visita   de  agradecimiento   que   realizó   Ollanta
Humala   como  presidente  electo,  precisó:

-     Que   sí  hubo   una   reunión   de  agradecimiento,   "no  se  habló   de
cuál  era  el   monto,   no  se  habló

incluso,   quíero   decir,
electo   en   realjdad...   y
cuáles  eran             nue
demás,  pero  fund
apoyo,    inclus
aunque     Í
nosotr

de  que  había  esa  relación  que
ido  de   los  Traba].ado res),   pero   la   visita

visita   a   mi   casa   ya   como   Presidente
mbién  fue  obviamente  para  escuchar

as    prioridades    en    el    país    y    todo    1o
entalmente tenía       por objeto  agradecer el

orque   según   entiendo   yo,   nosotros   tal   vez,
a     través     del     gobíerno     brasileño,Írectamente

talvezhayamos        sido       uno       de        los

#TOC0llcEPci'0)`ic,l,:.H'j,1,-;:
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empresaríos  en  apoyar  tal  vez  (...)  no  creo  que  si   no  hubiera
habido  ese  pedído  del  PT,  tal  vez,  en  el  caso  de  Ollanta  Humala,
no  se  hubiera  dado  ese  apoyo.  Incluso  porque  lo  que  se  decía
allá,  era  que  él  no  necesitaba  ese  apoyo,  porque  en  esa  época
él   tenía   el   apoyo  de  Venezuela,   tenía   el   apoyo   de,  entonces,
además   él,    creo    que   en    el    2011,    nunca    pidió    recursos   al
empresariado,   había   un   ale]'amiento,   creo   que   si   no   hubiese
habidoesepedidodel    PT     de     acercamiento,     creo     que     mi
dírector de  allá  no  se  habría  acercado,  pero  con           seguridad
estoy seguro  de  que  hubo apoyo a  los  otros candídatos".

Por  otro  lado,  señala  que  el  monto  autorizado  para  el  apoyo  de
la  candidatura  de  Ollanta  Humala  fue  de  3  millones  de  dólares,
que en  esa  época  eran  4,8  reales.  Aduce  además que:  "yo tenía
una    especíe    de    cuenta    corriente    con    la    Presidencia    de    la
República,   en   cuanto   a   mi   relación   con   ellos   aquí  en   Brasil,
siendo  que  esa  cuenta  corriente  nacjó  bajo  pretexto,  digamos
así,  en  realidad  esta  nació  para  hacer  frente  a  la  campaña  de
2010,   pero   ...   para   Presidente,   pero  en   un   acuerdo  que  tuve
con  ellos,  ellos  terminaron  utilizando  esos  recursos  antes  para
otros fines,  después       del  2010  tambíén  ahí,  es  decir,  a  pesar
dequehabíaunacuentacorrienteconellos       que       era       para
atender   las   campañas   presidenciales,   en   la   práctica,   ellos   la
usaban   para   otros  fines,   para   los   intereses  del   partído,   de   la
Presidencia,  demis         interlocutores    y    yo    descontaba     esos
montos,  eh  ...  siendo  que  yo  necesitaría  repetirlos  entonces  en
la  campaña  presidencial,  entonces  el  fondo  salió  de  esa  cuenta
corriente  que  yo tenía  con  Palocci,  que  fue  Ministro de  Hacienda
y,  después,  Diputado,  que  era  mi  interlocutor en  la  relacíón  con
Lula  y,  luego,  con  Guido  Mantega  que  era  mi  interlocutor  en  la
relación   con   Dilma.   En   el   caso   específico   de   esos   3   míllones,
salieron  de  mi  relacíón  con  Palocci,  Lula.

Acota  además:   ''nosotros    teníamos  la  generación  de  recursos
no  contabilizados  que  iban  a  ser  utílizados  para  diversos  fínes
(...)  nosotros  generábamos  recursos  no   contabilizados,   esto   se
ponía    en    varias   offshore,    Ios   empresarios   que    necesitaban
utilizar      esos      recursos,      nosotros      no      podemos      afirmar
exactamente  de qué obra

aaun
empresarios  aut:o
la         trayectoria  de
millones  para  pagar 3
recursos  de  planific
los  empresarios
no   contabiliz
posible  v

UGIJslo

OS,

salieron      esos      3      millones,      en
pool,  un  pooldeofshores,y    luegon      los

n,  entonces  me  parece  muy  difícil  crear
tres    míllones.    No    se    generaban    3

illones,        se         generaban         diversos
n  fiscal  que  eran  puestos  en  off-shores  y

diversos  lugares  del   mundo  al  hacer  pagos
utilizaban   estos   recursos,   entonces   no   es

areldinero.           (...)    muchas    veces    se   tomaban
s  que  tenían  interés  en  aparecer
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diciendo  esto,  pero  no  sé  si  se  hizo eso,  pero  como  solía  usarse,
se  podía  entregar  esos  recursos  no  contabjlizados  a  terceros  y
los terceros  hacían  las  donaciones   oficiales,   entonces   es   muy
probable  que  en  países,  por ejemplo,  donde      las           empresas
extranjeras  no  podían  hacer  donaciones,  se  utmzaba  a  terceros
(...)    probablemente    Barata    sea    de    donde    salíeron    los   tres
millones,    o   quizá   alguien   a   quien   él    le   pidíó   que   lo    hiciera.
Barata  apoya  con  tres  míllones  y  el  costo  es  mío,  nosotros  no
entrábamos  en  detalles,  y  probablemente  ni  el  mismo  Barata  en
aquella  época  entró  en  detalles,  de  dónde  es  que  saldría,  eso
después  hay  quíenes  lo  operacionalizan.   (...)  la  operativización
del  pago  correspondía  a  otro  departamento.

-     Por   último,   es   menester  acot:ar  que   el   testigo   Marcelo   Bahía
Odebrecht,  ha  precisado  que  las  siglas  OH  que  aparecen  en  el
denominado    Programa    OH    de    la    hoja    de    cálculo    titulada
"posición  italiano:'  que  se  da  cuenta  en  el  informe  de  análisis  de

la   Policía   Judicial   N°   24,   corresponde  efectivamente  a   Ollanta
Humala.   Del   mismo   modo,   respect:o   a   OH   versus   Humildad,
precisa  que  ello  hacía  referencia  a  la  postura  que  tenía   Barata
en  relación  a  Ollanta  Humala,  ya  que era  muy  reactivo.

7.1.1.3.10.    Asimismo,    se    recibjó    la     declaración     rendida     por    el
ciudadano    brasileño   Jorge   Henrique   Simoes    Barata,    ante    la
Fiscalía     Supraprovincial     Corporatjva     Especjalizada     en    delitos    de
Corrupción    de    Funcionarios-    Equipo    Especial,    en    el    trámite    del
proceso  de  Colaboración  Eficaz  sustanciada  ante  dicho  Despacho.   La
misma  que es de conocimjento de  las partes procesales.

-     En    dicha     declaracíón,    Jorge     Henrique    Simoes     Barata,     ha

precisado  entre  otros  aspectos  que,  durante  las  elecciones  del
año  2011   para   la   Presidencia  de  la   República,   a   mediados  del
año     2010,      recibió     una      llamada     de     Marcelo     Odebrecht
instruyéndolo  para  que  coordinase  una  donación  con  valores  no
contabilizados,  por  el  monto  de  tres  millones,  para  la  campaña
del  candidato  Ollanta  Humala.

responsable  para  tratar  la

Así  reveló  que:  "  Algunos  días  después,  a  la  solicitud  de  Marcelo
odebrecht,   fue   contactado   por   teléfono,   en   la   oficina   de   la
empresa  en   Lima,   por  Valdemir  Garreta,  que  di]-o  que  sería  el

contríbución  a  la  campaña  de  Ollanta

reunión,  la  cual  fue agen
el     Hot:el  `Meliá     Jardim
Cachoeíra  N°  1007,  en

Por  lo  que  rec
semestre
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da   por   Luiz   Favre,   y   le   solicitó   una
a  da  para  que  se  realice  en  Brasil,  en
uropa,    localizado    en    la    calle    Joao

ao  Paulo.

da,  esa   reunión  ocurrió  a   inicios  del  segundo
2010;   en   esa   reunión   el   declarante
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Garreta  decidieron  que  los  pagos  serían  hechos  a  éste  último,
en   efectjvo,   en   Brasil.   Valdemir  Garrreta   también   di].o   que  ya
conocía  a  Fernando  Miglaccio,  y  que  la  recepción  de  esos  pagos
se  realjzarían  dírectamente con  él.

-     Al  tener  estas  Ínformaciones  y  el  teléfono  de   Nadine  Heredia,

que   le   fue   transmjtído   por   Valdemir   Garreta,   el   declarante,
después  de   retornar  al   Perú,   se   reunió  con   OHanta   Humala   y
Nadjne  Heredia,   su   esposa,   en   el  departamento  situado  en   la
Avenida   Armendariz   N°   564,    N°    102    djstrito   de   Miraflores,
ocasión  en  que  eHos  le  confirmaron  que  los  pagos  deberían  ser
realizados   directamente   a   Valdemh   Garreta,   intermediario   y
socio  de  Luiz  Favre.

__1
acuerdo  a  las  circunstancias,   una  semana

Esos  pagos  están  vinculados  al  nombre  en  clave  OH,  después  la
empresa  realizó  los  pagos  de  aproximadamente  US$  1   millón,
eneltranscursodécercade3meses,      el         declarante        fue
contactado   por  Nadine   Heredja,   por  teléfono,   quien  solicitó   la
realización   de   una   nueva   reunión,   en   el   departamento   antes
mencionado  en  la  ciudad  de  Lima/Perú;  en  esa  reunión,  Nadine
Heredja   informó  al   declarante  que   necesjtari'a   hacer  frente  a
gastos  locales,  de  modo  que  los  recursos,  desde  este  momento
en  adelante,  deberían  ser entregados a  ella.  El  declarante  acató
la  soljcitud  de  Nadine  Heredia,  por  tanto,  el  declarante  accionó
al    equipo    de   operaciones   estructuradas,    solicitando    que   le
fuesen  entregados  recursos en  efectjvo en  Lima.

El  declarante  pasó  a  recibh  remesas  de  cerca  de  US$  300  mjl,
en   la   oficina   de   la   empresa   en   Lima,   situada   en   la   avenjda
Víctor  Andrés   Belaunde  N°   280,   5to  piso.   Acota   que  no  sabe
cómo era  e].ecutada  la  entrega  de esos  recursos  en  la ofjcina  de
la  empresa,  le  hacía  entrega  una  persona  mayor,  ].ubilado  de  la
empresa.

Al  tener  los  recursos,  el  colaborador  procedi'a  personalmente  a
entregar esos  recursos a  Nadine  Heredja.

Sostuvo  además  que  fueron  3  o  4  entregas,  ella  lo  llamaba,  Ie
preguntaba    cuándo    iba    a    llegar    el    recurso,    ante    lo    que
respondía   que  de  acuerdo  a   las  rirriinc:t.anri]-    iii``  ^-~---

campaña,  pero  no  era
hacernos  de  ese   dinero

El   que   llevaba   el
Estructuradas
Caja   2,

R JUZGADO
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era  grande,  porque   necesitaban   para
n  sencillo  realizar  la  operatívidad  para

istro  era  el  departamento  de  Operaciones
ue  en  esa  época  sabían  que  el  díneró  venía  de

decir   de   una   contabilídad   paralela   de   Odebrecht.
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Finalmente,  precjsa  que  los  tres  mjllones  de dólares  entregados
para    la   campaña   del    Partido   Nacionalista   no   se   encontraba
vinculado  a  proyecto  alguno,  sino  que  fue  un  pedido  del  Partido
de  los Trabajadores  a  Marcelo  Odebrecht.

7.1.1.3.11.   De  igual  manera,  se  recabó  la  declaración   rendida   por  el
ciudadano   brasileño   Valdemir   Flavio   Pereira   Garreta,   ante   la
Fiscalía     Supraprovincial     Coporativa     Especializada     en     delitos     de
Corrupción    de    Funcionarios-    Equipo    Especial,    en    el    trámite    del
proceso  de  Colaboración  Eficaz  sustanciada  ante  dicho  Despacho.   La
misma  que  es  de  conocímiento  de  las  partes  procesales.

-     En   dicha  declaración,  el   mencíonado  colaborador  sostiene  que
fue   a   finales   del   año   2010,    Leo   Pínheiro   (funcionario   de   la
empresa   OAS)    Ie   consultó   si   tenía    interés   en    realizar   una
campaña  en  el  Perú,  para  el  candidato  Ollanta  Humala.   Siendo
así,    le   facilítaron    el    número   telefónjco    de    Nadine    Heredia,
quedando  con  ella  reunirse  en  Ljma.

-     Menciona  que:   "En  el  año  2010,  via].é  2  veces  a  Perú  (...)  En  el

primerviajehubouna   cena    con    ellos    (...)    hablamos    de    la
estrategia,  además  de  la  necesjdad  de  preparar  un  discurso,  en
razón     que    Ollanta     Humala     tenía     que     partjcipar    en     una
convención    de   empresarios,    la    idea    en    ese    momento   era
flexibilizar  el   discurso,   disminuir  la   radicalidad;   lo   que   pasaba
es   que   él   había   quedado   impregnado   como   chavista    en   la
campaña  anterior.

-     Luego,    tuvimos    una    reunión    solo   con    Nadine    Heredia,    me

parece que fue  en  la      oficina  de  Armendariz  o  en  el  Hotel  que
tenía   como   parte   de   su   nombre   la   palabra   América   en   San
lsidro,  alli'  el  tema  la  contratación,  se  acordó  un  pago  de  US$
300    mil    dólares    más    gastos    (US$    150    mil    dólares),    por
nuestros   servicios   de   creación   estratégica,   hasta   la   primera
vuelta.   Luego  de  ese  acuerdo,   regresé  a   Brasil,   y  comencé  a
armar el  equipo,  para  esto  contraté  a  Luis  Favre  (Coordjnador),
Arthur    Muhlenberg     (Director    de    Arte)     y     Celio     Rodríguez
(camarógrafo).  (...)

Los  servicios  prestados  fueron
díscursos     y     posicionamiento     dé

por  publicidad  (folletos,  banners,
asesorias

candidato,  orientacíón  polítí
campaña,  acompañamien

Recuerdo  que  solic
datos,  para
encuestado
Campa

de  encuestas electorales.
o  general,  creación  de    eslogan    de

amos  la  medíción  (encuestas)  de  algunos
e         contrataba      a      los      servícíos      d-e      la

de  Giovanna   Peñaflor  Guerra,  esto  a  costo  de  la
no  de  nosotros.
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Los   pagos   de   los   valores   indicados,   fueron   efectuados   de   la
siguienteforma,USS     i34        mil        dólares       a        través       de
transferencias   (in   voce)   realizadas   por   el   Partído   Nacionalista
Peruano,    y   el   saldo   por   la   empresa    OAS,   a   través   de   un
contrato  que  se firmó  con  ellos.

-     Dicho   contrato,   fue   firmado   por   OAS   y   la   empresa   MEK,   el
ob]-eto   del   contrato   era   aparentemente   el   levantamient:o   de
informacíón,   fue   un   objeto   genéríco,   es   más   se   realizó   un
traba].o  que  fue  entregado  a  OAS  para ].ustificar su  contabilidad;
al  respecto  dispuse  que  dos  periodistas  ingresaran  a  internet  y
ubicaran  información     vinculada   al   ob].eto;    sin   embargo,   ese
contrato,  en  verdad,  era  de  apariencia  y  destinado  a  cubrir  los
servicios  en  la  campaña  de  Ollanta  Humala.

-     El  contacto  que  tenía  con  Nadine  Heredia  durante  el  tíempo  que
estaba  en  Perú,    era  continuo;  siendo  que  cuando  pasaron  a  la
segunda  vuelta,  nos  reunimos  para  negociar  nuestros  servicios.
Así,  se  pactó  la  suma  de  US$  700  mil  dólares,  y  en  caso  que
ganaran  un  adicional  de  US$  500  mil  dólares.

-     En   abril   del   2011,   Nadine   Heredia,   me   Índica   que   entre   en
contacto    con    Jorge    Barata,     Director    de     la    empresa    de
Odebrecht,  para `  la  entrega  de  los  US$  700  mil  dólares.

-     Conseguí  entrar  en  contacto  con  Jorge  Barata,  el  cual  me  pidió

que  coordinara  con          Fernando   Migliaccio,   en   Brasil,   para   la
entrega  de  los  US$  700  mil  dólarepor  lo  que  me  contacté  con
Fernando  Miglaccio,   el  cual  me  indícó  que  los  pagos  serían  en
efectivo,  en  hoteles  en  Sao  Paulo,  probablemente  04  pagos  de
US$  175  mil  dólares,  pero en  moneda  nacional  (reales),

-     Los  pagos  fueron  entre  abril  y junio  del  2011,  pero  los  US$  500
mil  dólares  nunca  fueron  pagados.

-     Los  pagos  en  los  hoteles,  tenían  la  siguiente  mecánica,  yo  tenía

que  dar  el   nombre  de  un   hotel  y  el   número  de  la   habitación,
ellos   a   su   vez   me   indicaban    una    palabra   que   servía   como

Co



Se atribuye a :

Naidine Heredia  Alarcón,  líder del  Pairtido Nacionalista  Peruano e
llan    Paúl    Heredia    Alarcón,    como   Tesorero   de   facto   del    partido
mencionado  (en  calidad  de  autores)  y  Mario  Jul-io Torres  Aliaga,  como
Tesorero  legal  (en  complicidad  primaria),  el  hecho  de  haber destinado

parte   del    dinero    obtenido    de    presunta    fuente    ilícita    (acto   de
conversión)  en  el  financiamiento  de  la  campaña  electoral  2011  del
Partido     Político     "Partido     Nacionalista     Peruano);     dificultando     la
identificación  de  su  origen  al  haber  procedido  a  simular  la  aportación
financiera   de   personas   naturales   (aportantes   falsos);    legitimando
activos   ilícitos,    ingresados   al   tráfico   económico   para   financiar   la
referida campaña electoral  presidencial  2011.

7.1.1.4.1.    Al    respecto,    es    menester   señalar   que    culminadas    las
elecciones  generales  del   año   2006,   con   fecha   21   de  julio  de  dícho
año,    los   investigados,   procedieron   a   la   apertura   de   la   cuenta   en
moneda     nacional     N°'    0011     0185     66     0200071813     del     Banco
Continental       a       nombre       del        Partido       Nacionalista       Peruano.
Posteríormente,  con  fecha   15/08/06,  el  ciudadano  llan   Paúl   Heredia
Alarcón  presentó  su  renuncia  al  cargo  de  Tesorero  de  Campaña  (tal
como  se  evídencia   del   informe   N°   011-2006-GSFP/ONPE   (punto  4);
síendo  designado  en  dicho  cargo     la   persona   de   Marío  Julio  Torres
Aliaga.

7.1.1.4.2.   En  tiempo  ulterior,  con  fecha  31/05/10,   procedíeron    a  la
apertura   de   la   cuenta   en   moneda   extranjera   N°   0011   0185   68
0200121322   del   Banco   Continental,   a   nombre   del    Partido    Político
Nacionalísta  Peruano.

7.1.1.4.3.    Tal    como    sucedió    en    la    campaña    electoral    2006,    la
candídatura  de  Ollanta  Humala  Tasso a  través  del  Partido  Nacionalista
Peruano    habría    realízado    gastos    superiores    a    los    ingresos    que
sustentaron  ante  la  Oficina  Nacional  de  Procesos  Electorales  (ONPE),
como   órgano   contralor;   desprendiéndose   que   la   referida   campaña
electoral  fue  financiada  con  parte

.1.1.4.4.    Del    lnforme
nforme   Final   de
mpaña  Electoral
na   Perú   2011

ionalista    B
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del  dínero  recibido  de  las  empresas

écnico/CE    EE.GG-11    N°    044-GSFP/ONPE
ición   sobre   la   lnformación   Financiera   de

cciones  Generales  -EE.G.  2011  Partido  Político
de   fecha   29/12/11,   se   evidencia   que   el    Partido

-   durante   el   periodo   comprend
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conceptos:

Del     mismo     modo,     los    S/.     14     195     353.78     por    concepto    de
aportaciones  individuales  en  efectivo,  se  encuentran  compuestos  por
USD  4  083115.88  aportaciones  en  dólares  americanos  equivalente  a
S/.11310  230.98  (al T.C.  S/.  2.77)  y  S/.  2  885122.78.

;`í,í1MONTo
SUB CONCEPTO

Aportaciones en  USD 4 083115.88 (S/.11310 230.98)

Aportaciones ert so[es   ` 2 885 122.78

TOTAL: S/. 14 195 353.78

Se  menciona  además  que  sólo  el   1.44%  del  total  de  aportaciones
(equivalente  a  S/.   204  573.72)  fue  depositado  directamente  por  los
aportantes  en  las  cuentas  que  mantenía  el  partjdo  en  el  Banco  BBVA
Continental;  llegándose  a  depositar:
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dínero   en   efectivo   y   no   a   través   de   los   medios   de   pago   (cuentas
creadas  para  dicho  efecto).

7.1.1.4.5.  Teniendo  en  cuenta  el  detalle  esbozado,  la  Oficina  Nacional
de  Procesos  Electorales,  reconoce  que  los  datos  mencionados  sólo  se
circunscriben  a   lo  declarado   por  el   Partido   Nacionalista   Peruano,   ya

fiÉií±:ntrar:::á:cdaorse#£::::Í¥zft=:gi;¡gg±:g;;ggs
de trapajo,  no se  pudo  llevar a  cabo  un  arciueo de fondos en  razón  d-e
q.u_e  ,el   diner.o  =p   efe_c+ivo   no   se  encontraba   en   el   local   partidario.
S_eLg_ú_nL_,m_a,n¡festó  e,  Tesorero.d€¡  part¡do  en  ,as  ocas¡ones,;n _á;é._s¿¡n.teptó  efectuar e¡  arqueo,  e¡  d¡nero  se  encontraba  en  custod¡á_í:u:¿a
del  local  partidario  por razones de seguridad".

HECHO    QUE    PONDRÍA   DE    MANIFIESTO    LA   INTENCIONALIDAD    DE
MANTENER    OCULTO    EL    DINERO    PERCIBIDIO    PARA    LA    CAMPAÑA

(PROVENIENTE    DE    FUENTE    ILÍCITA).    Tanto    más    si    se   tiene    en
consíderación  que:

NUNCA  SE  INFORMÓ  ANTE  LA  ONPE  (COMO  ENTE  ADMINISTRATIVO
DE     CONTROL     FINANCIERO     DE     LOS     PARTIDOS     POLÍTICOS     EN
CAMPAÑA),  NI  TAMPOCO  SE  ACLARÓ  ANTE  EL  MINISTERIO  PÚBLICO
(EN  EL  CURSO  DE  LA  PRESENTE  INVESTIGACIÓN  PENAL)  el  supuesto
lugar  donde  se   habría   encontrado  el   dinero  al   momento  de   que   la
oNPE  realizaba  su  audítoría  contable,  ni  tampoco  a  cuánto  ascendía
dícho  patrimonio.  Al  respecto,  el  investígado  Mario  Julio  Torres  Aliaga
ha   señalado   en   su   declaración   de   fecha   26/02/16   que:   ``Toc/o   e/
d_i:e:p  ,±£_u_e    yo    h.e    reFibido.   era    guardado    en     la.   caja     fuert-e,
a_c_um_u|É,bamos  y. d€spuÍs  se  bancarizaba,  no  había  otro  |úáar  -d-o;áé
se   poc//'a    guardar";    sin    embargo    -de    manera    contradictoria-    al

en   efectjvo   no   sereferirse   a   las   razones   por   las   cuales   el   dinero
encontr

0 manifesté eso a  los audito
para   salvaguardar  la   in

ersonas  que  tra
or  internet".

JÑ-dúfl"uGuSTo

JljEZO€LPRIMERJ
DEih;\/¿sTiGt`ci.r!'`

íJ

según  Ínformó  la  ONPE,  éste  señaló:
s _fle  ONPE  por  un  tema  de seguridad
física  de  mi  persona  y  de  iás  otras

ahí,   ya  que  los  informes  se  publicaban
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7.1.1.4.6.  Bajo  dícho  contexto,  es  que  el  Órgano  Supervísor  procedió
a  enviar  135  solicitudes  de  confírmación  de  aportaciones    por  un  total
de  S/.   9  298   585.00;   ello  con  el  fin  de  confirmar  la  veracidad  de  la
información  presentada  por  la  organjzación  polítjca.  Teníéndose  como
resultado  que  -hasta  la  fecha  de  expedicíón  del  informe-  68  personas
respondieron     la     solicitud,    de    los    cuales    44    confírmaron     haber
aportado    el    mont:o   de    S/    2    483    520.00;    15    negaron   el    aporte
declarado   por   el   partido   por   un   total   de   S/.    1   566.060.00;   y   11
manifestaron   haber  aportado   cantidades   menores   a   las   declaradas
por el  partido  por  un  total  de  S/  1  105  230.00.

7.1.1.4.7.     Posteriormente,    luego    de    que    el    Partido    Nacjonalista
Peruano   procediera   a   aclarar   las   observaciones    realízadas    por   la
ONPE,  djcho  órgano  electoral  con  fecha  03/04/2012  emítió  el  lnforme
Técnico/D-EG-20i l  N°  015-GSFP/ONPE  "Jnforme Fí.na/ c/e  Vert.fí.cací.Ón
d^e  A,cla,r_acippes  y  Descargos  presentados  por el  partido  político  G;na
P.erú  _(Pprtido   Nacionalista   Peruano)   Información   Finincier;   :;ir-e
A_portaciones/   Ingresos   y   Gastos   de   Campaña   Electoral   Eleccion;s
Genera/es 20JI ",  donde se  menciona  que el  partido  ha  informado que
con  relación  a   las  15  personas  que  negaron  los  aportes,  se  trata  de

personas  naturales  a  quienes  se  les  atribuyó  erróneamente el  aporte,
al    haber   actuado   en    algunos   casos   como   emisarios   llevando   los
aportes    del    partido    y    en    otros    casos    como    acompañantes    del
aportante   al   momento   de   la   entrega   de   los   aportes.   Ante   ello,   el

partido    ha    gestionado    y    presentado    cartas    individuales    de    los
aportantes correctos.

7.1.1.4.8.   Por  otro  lado,   respecto  a   las   personas  que   manifestaron
haber aportado  cantidades  menores  a  las  que  fueron  consignadas  en
las   rendiciones   de   cuentas,   el   partido   ha   indjcado   que   en   algunos
casos  se  debe  a   que  la  diferencia   corresponde  a   un  aporte   de  una

persona  distinta  y  que  por  error  se  le  atribuyó  a  un  solo  aportante,  y
en  otros  casos  las  discrepancias  manifestadas  por  las  personas  que
respondieron   a   la   ONPE,   se  debe  a   que   por  ``error  de   migración  de
datos",  se  consignó  una  suma  mayor a  la  realmente  aportada.

mención,  refiríó  que:  `Ye/J
sistema  confiable  de  reca
medida   necesaria,   so
sumas  involucradas.
sumas  recibida
segün  ha   i

t\ct"DAU cO',I,CEPC\0'\

e

plicaciones   señaladas   por   el   partido   en
artido  muestra  ciue  no  se  implementó  un
3ción  de  las  aportaciones,  lo  cual  era  una

todo   teniendo   en   cuenta   las   importantes
o  se  estableció  un  registro  y  conciliac.ión  de  las

n  efe_ctivo  y  su  depósito  en  ias  cuentas  bancarias  y

?_1_ Tesorero,   los  aportes  se  recibían
]N CARHUAtlcH¿
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ern^:;SL:~bresr~C:r_:ados''. Y  no  Se  Contaba  el  dinero  en  el  momento  que  se
r_e:i_bía:}?_n_c_,!_y_e!do   en   este   extremo   que..   "i-A  -Áü-:ii;á|-Á -áE
prRno^;rETP:P:5::,o`: _.£PE_f_U_AD_o_S      DE      ÁECEPC]ÓN, _ __RÉÉ¡=T;ó,
r`r`^Ir`TI  T^r`TÁ\.   `,   .`__í____cTf :,Nnf ::L.Í.A.f:Í,y  y  _DEPÓs]To  DE  LAS  APoRTAC]oNÉÉ,

RUN C_ONTROí
PARTICULARMENTE     EN     LO

ITACI0NES   SEÑLIMLAS

DE LAS
WO

A_PORTA

],D^E.NT[+f:f_A.C_]_Ó_y  _D_E  LO~S   APORTANTES„.   No  ob_=t:;;:,

ALADAS

CI0NES
RELACIONADO     CON     LA

ENTRO DE
la   ONPE   se   condu]-o   por   aceptar

como  valederas  las  aclaracjones  efectuadas  por  el  partido,  respecto  a
la  verdadera  identidad  de  los  aportantes;   dando  por  subsanadas  las
observaciones  realjzadas.

7.1.1.4.9.  Teníendo  en  cuenta,   la  extraña  ``informaljdad''  aducida  por
el   Partido   Nacjonalista   Peruano,   en  cuanto  al   registro  y  contabilidad
de   la   CIFRA   MÁS   SIGNIFICATIVA   DE   SUS   PRESUNTOS   INGRESOS
(98.56   °/o);   es   que   inicjado   el   periodo   primigenio   de   la   presente
indagación   penal,   se   pudo   advertir   que   los   lnformes   Financieros
presentados  a   la  ONPE  por  el   P?rtido  Nacionalista   Peruano  a  fin  de
justificar sus  jngresos  correspondientes  a  la  campaña  electoral  2011  -
Ios    mismos    que    se    encuentran    suscritos    por        PEDRO    JULIÁN

(:taé,:oTrirl::::Affpf!|rl,?_:_,-_cc_AORNpiENDyRÍA"NA|Rk?oRJ;á.c?ÓNT?BáESR|F#Aogá
Vez   que
aportado
dinerarios
Como   lo
detalle:

no   sÓ'o   se   ha   inc'uido   a   ciudadanos   q_u:--ñu_n_c`:_'ñ:blrí:i
en  dicha  data,\ sino  que  también  se  ha  consignado  montos

superlativos   Íespecto   a   los  que  sí  habrían   aportado;   tal
han   manjfestado   los   siguientes   testigos,   señalándose   en

TESTIGOS
utiMR]nMLnll==  ±

REFIEREN NO HABER

íl;JEZ

Yuri Christian Quintana RoblesEduardoBrunoGaudryMontoyaVíctorArmandoHuaranccaMedina 202 210.00

213 290.00

120 000.00

ra Nuria A  a                  MachucaRafaelJulioparradelRiegoecerraMargaritalsabelVizcaroChiarella
138 500.00

138 500.00

138 500.00

Luis Eduardo    arcía Rivera
27 800.00

Ví     rortizHoma 16 200.00
---.--------.--     -.---`_-.--.--.----```..`-.:.`.`.`.``:`.---..`                                                        ,,:.
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Terscy David Gutierrrez
1                          138 5oo.00

José Antonio Huarancca Medina
1                          100 ooo.0o

Ronald Ramirez Rojas
1                          138 500.oo

José Luis Hernandez Rucoba
1                          27 7oo.oo

Ana Elvira Vasquez Canales
1                            13  9oo.00

César Arturo Ramón Ruffner
1                           27 8oo.oo

César Augusto Juscamaita Gavilan
1                         138 50o.oo

Esther Margarita Alvarez Tipacti
1                             1100o.00

Fátima Katherine Díaz Maldonado 55 400.00

Fernando Martín Govea Chiri 13 850.00

Jesús Francisco Caldas Cueva 55 400.00

]osé Darío Hemandez ]imenez 124 650.00                       |

Juan Miguel Ortiz Novoa 207 750.00                       Í

Karina Mayoli Rojas Abmto 27 700.00

Manuel lvan Quijandría Huarancca 50 000.00

Mary Antorieta Rucoba Macedo de
83 100.00Velasquez

Sahel Lucas Ramirez Garcíá    \, , 13 850.00

Tarcila Lucfla Remuzgo Guerrero de Paitán 69 250.00

Wilmer Zeña Santamaría 55 600.00                          1

Félix Saturnino Pitán Pariona 41550.00                          1

Elmer Matías Aguilar Alva 97 200.00

($ 36.000.00)

Edwin Gregorio Herhuay Pozo 55  600.00                           1

CarlosEnriqueMoralesAndrade            Í 202 000.00                        Í

Miguel Angel chiribogaRodríguez          | 110  000.00                          Í

Marco Tulio cueva príncipe                | 55 400.00                           1

Pascu  m"1h    illanuevaEscudero       | 16 620.00                           1

ÑJl

aíme Maríno camposTodas              , 13 850.00

Juliocesarde*eynaga 102 600.00

($ 38 000.00)

KarinaKPíálGamarrachampa           Í 220 000.00

VjstdTsamuelBaldeónchagua            | 108 030.00

-poñRuh46:?p,g;G:io:i,D:E\,it:\,(::Asij,,gÁ;`Ír_                                            63

r,,,,-,,.[,'lc'.,:l

mil!±rí112LJ,lúo   ¿L`   ilwI       `        1  ,.,. 1,        ..|,`   l.lif,Í,d   wLICIofl,!i



Erika Hemani Roca 27 700.00

Alha Lupe Azabache Azabache 13 850.00

Alfredo Escudero Valverde 13 850.00

Cesar Humberto Collantes Tenorio 13 850.00

Elena Trinidad Escobar Navarrete 55 400.00

Elvira Elena Loya Carlos 27 700.00

Enrique Montenegro Guimaraez 138 500.00

Ernesto Ramón Concha Chávez 27 800.00

Graciela Elizaveth Loya Aquije de Cosentino 83100.00

María Margot Escudero 99 460.00

Ruben Lino Sifuentes Cardenas 13 850.00

TESTIGOS UE   REFIEREN HABER APORTADO MENOS   DE   LO
DECLARAD0 POR EL PARTIDO ANTE LA ONPE:

'

_        -:-::__    `:___.  `-,-Tl.T-:;    _.'  ,-1,`;-?_:     _

José Luis Rivera ldrogo S/. 55 400.00S/.55,400.00
1        $2000.OO S/. 50 000.00

|      Víctor Abraham Rivera ldrogo 1       $20oo.oo S/. 50 000.00

Juan Carlos Rivera Ydrogo S /  .r2!f Jr/ 7FJÍJ f yíJ
1      $70ooo.00 S/.18 750.00

Imágenes y Comunicaciones Perú
S/. 69 200.00 $ 5 000.00 S/. 55 700.00SAC

Bertha Vigil Oblitas de Collantes S/.138 500.00
Í       $5000.00 S/.125 000.00

Carlos Alberto Collantes Ríos S/.138 500.00
1       $5ooo.oo S/.125 000.00

Liliana Rubí Collantes Vigil de
S /  . 2!f ji7 7Eln f jf j $ 5 000.00 S / .727Flr)f y)Rivera

Pedro Gorgorio Quispe Chávez S /  .TJ 7ryJ f yJ S/. 20 000.00 S/. 7 700.00

a     uñuvero LÓpez S/ . 13 850.00 $ 5 000.00 S/. 350.00

Ivan Enrique Juscamaita Palaci S/.13 850.00 $ 5 000.00 S/. 350.00

]uan Francisco cueva  S    nz S/.13 850.00 $ 5 000.00 S/. 350.00

Rodolfo ciro pom    ala Tacuri S/.13 850.00 $ 5 000.oo S/. 350.00

Wernerja6íeraCampos S/  TJ02:2f3Sí7 $ 60 000.00 S /  8 2:2J6Sfl
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Luis lvan Salas RodríguezFlorMaríaDiazHonoresHeberPaulArmasMelgarejo S/.138 500.00 $ 50 000.00 S/. 3 500.00

S/. 72 020.00 $ 5 000.00 S/. 58 520.00

S/ . 55 400.00 $ 20 000.00 S/.1400.00

ESTIMANDOSE    UNA   DIFERENCIA   TOTAL    DE       S/.   4   530    936.57,
ri/`TITf`Trl`T 1 ``,`,.     ,`,``  __      _____  _CONSIGNADOS   COMO   SUPUESTOS   APORTES,   DINERO
TENDRIA COMO UENO

7.1.1.4.10.    En    cuanto    a    los    GASTOS    de    campaña    electoral,    se
mencíona   -en   el   prenotado   lnforme  Técnico/CE   EE.GG-ii   N°   o44-
GSFP/ONPE-   que   el   partido   político   Gana   Perú   (Partido   Nacionalista
Peruano)   declaró   haber   realizado   gastos   de   campaña   durante   las
elecciones  generales  2011   por  la  suma  de  S/.  21   170  961.27,  cjfra
que   sufrió    un    rea].uste   al   existir   excesos   de   montos   de   gastos
declarados   (duplicidad   en   la   rendicíón   de   cuentas   y   errores   en   la
aplicacíón  en  el  tipo  de  cambio  en  algunas  facturas),  estimándose  en
la   vía   administratíva   que   los   gastos   declarados   por   el   partido   en
mención   (durante   el   periodo   06   de   dicjembre   de   2010   y  ].unio   de
2011)   ascienden   a   S/.   20   513   324.38,   de   los   cuales   S/.   18   212
015.91  corresponden  a  gast:os  de  publicidad  electoral  efectuados  en
medios  de  comunicacjón.  Teniéndose  el  siguiente  detalle:

'`_?_\T¥¥-_-"   , -L`--.-,?  ' \

•      :---i;-*,-,-,c:y-_.\-,,,\     ;,`----v             ',(-`              :`

))+:.                 )\_<__J``CSAíÜí,(='"``          \       j"           (\\.(J      J`,      )?_       :`,,)_^         {',.r\/,.|

TelevisiónRadioPrensaEscritaTotal 6 710 295.74 8 369 475.54              15 079 771.28

827 696.36 2 039 524.83               2 867 221.19

265 023.44 0 265 023.44

7 803 015.54 10 409 000.37             18 212 015.91

Habiéndose     realizado     djcha     declaración,     la     ONPE     cumplíó     con
'lr\¢ ----, ~     -.`_      _,      _  _    1
informar   que   el   partido   político   en    mención    NO   DE
rendición  de  cuentas,  gastos  de  publicidad  en

7.1.1.4.11.   De  dícha  cuant:ía   1
de  S/.   741   026.04,  en   bas
medios  de  comunicación
S/.  3  092  862.68,
que   NO   FUERON
EN  LOS  ARC

es
espon

cLARÓ enSu
televisión  y  radio  por  la

ONPE  sólo  llegó  a  Ídentifícar    la  suma
de  la   información  suministrada   por  los

pectivos.   Así  como  tambíén   la  su.ma   de
djente  a  facturas  pagadas  por  el  partido

cLARADAs,   pERo   QUE   FUEñoN   ENcoNT.kÁbÁS
OS  PARTIDARIOS

Ú-6-úiió-¿Ó:íc-Éióiói-i-éÁñ`-Hu-Ái-iét.i`
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De    este    modo,    la    ONPE    observa    que    LA    REGULARIZACIÓN    DE
DICHOS  GASTOS   DE  CAMPAÑA  OMITIDOS,   DARÍA   LUGAR  A  QUE  E±

:M=:G:=:::§no:S:EeAELFa±:gL§t§f:cGap:£Sog°ileNsia£CfíA:EYt°gdc:AL¥,Í§#a°EmL:Ee%Í§LRqA:L:
cubrió tales  gastos.

7.1.1.4.12.   Al   respecto,   se   aprecia   del   lnforme  Técnico/D-EG-2011
N°    015-GSFP/ONPE    (punto    3)    ciue   durante    la   verificación   de   los
descargos   presentados   por   el   partido,   se   comprobó   que   la   mayor
parte  de  los  gastos  de  publicidad  que  Ínicíalmente  fueron  omitidos  de
las  rendiciones  de  cuentas  (S/.  3  833  888.72),  han  sido  Íncluidos  en
la   Ínformación   rectificatoria   presentada;   haciéndose  la  salvedad  que
NO   HA   RECONOCIDO   LA  TOTALIDAD   DE   GASTOS   DE   PUBLICIDAD,
manifestando desconocer gastos pagados a :

Compañía Peruana de Radiodifusión
S/ . 40 242.72

(canal 4)
GC & C SAC (canal 5) S/. 34 760.17

Andina de Radiodifusión (canal 9) S/.11581.3

Grupo RPP S /  . FJfl F5fl7 2:5

TOTAL: S/. 154161.44

Desprendiendo   -la    ONPE-    de   que   dichos   gastos   fueron    pagados
personalmente     por    los     contratantes,     sin     afectar     las    finanzas
partidarias.     Y     que     en     todo     caso,     dichos     gastos     deben     ser
contabilizados   en   cuentas   de   orden   a   fin   de   reflejar   los  gastos  de
publicidad   política   efectuados   directamente   por  candidatos   y   como
aporte  en  especie  en  las  cuentas  regulares,  para  refle].ar  la  publícidad
contratada      por      terceras       personas      en      favor      del      partido.
Vislumbrándose  de  esta   manera   UN
161.44  NO  ESCLARECIDO.

FINANCIAMIE NTO PORS

Pero   que   -por  versíón   del   Colaborador  de   Clave   N°   003-20015-   se
astos  de  Publicjdad  fueron  asumidos

los  grupos  empresariales  OD

7.1.|.4.13.   Del  mismo  mo
044-GSFP/ONPE-,   se   hi

eclarado  gastos  p
20   750.45.   Ob
écnico/D-E

rcÉiüóí\
R JU2GA00

flcHMDAUG!

rva

RECHT y  OAS.
Por

en  el  lnforme  Técnico/CE  EE.GG-ii  N°
mencíón   que   el   partído   político   no   había

blícidad  en  prensa  escrita,  por  la  suma  de  S/.
ción   que   según   el   lnforme   ulteríor     (Informe

oii      No      oi5-GSFp/ONPE)      quedó      subsariado      al
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mencionarse   que   en   base   a   las   explicaciones   presentadas   por   el
partido  y  las  verificacíones  e  indagaciones  efectuadas  con  los  medios
de  comunícación,  se  determinó  que  efectivamente  dicha  publicidad  en
prensa   escrita   no   corresponde   a   gastos   propios   del   partido   sino   a
contratos     de     publicidad     efectuados     directamente     por    terceras
personas  o   por  candidatos  o  donación   de  espacios   publicitarios   por
parte  de  los  medios  de  comunicación.  Sin  embargo,  TAMPOCO  SE  HA
ESCLARECIDO  FEHACIENTEMENTE  DICHO  FINANCIAMIENTO.

De   lo   antes   señalado,   se   aprecia   que   el    partido   político   ``Partído
Nacionalista        Peruano",       habría       cumplido       los       requerimientos
administrativos    exigídos    por    la    oNPE    basándose    de    información
apócrifa,  a  fin  de  ocultar  la  naturaleza  ilícita  del  patrimonio  empleado
dando  formalidad   de  sus  gastos  solo  en   apariencia;   más  aún   si  se
tiene   en   cuenta   que  dentro  de   la   investigación   seguida   contra   llan
Heredia   Alarcón   y   los   que   resuften   responsables,   por   la   presunta
comísíón  del  delito  contra  la  Fe  Pública  en   la  modalídad  de  Falsedad
Genérica,  seguida  ante  la  53°  Fiscalía  Provincial  Penal  de  Lima;  se  ha
recabado   el    Dictamen    Pericial   de    Grafotecnia    N°    145/2015,    que
concluye   que   las   firmas   atribuidas   a   Pedro   Juan   Bautísta    Santos

:aa#:,ñ:u2eo::r::t:ne,d:V;;isNdooc.uR%#:oNSEiNnf3#aptJVÑoó:e#aF|Sétoosg:
SU   TiTULAR   EN   CADA   CASO;   denotándóse   que   éstas   habrían   sido
falsificadas   a   fin   de   dar   formalidad   a   los   prenotados   documentos
sustentatorios.

7.i.i.4.i4.     Lo    que    en    Sumá,    bermite    colegir    que    habiéndose
percibido   dinero   de   presunta   fuente   ilícita   para   la   postulación   del
entonces  candidato  a   la   Presidencja  de   la   República   Ollanta   Humala
Tasso  en   los  comicíos  del  año  2011,   parte  de  dichos  activos  fueron
efectivamente   usados   en   dicho   fin   por   disposición   de   éste   y   su
cónyuge    Nadine    Heredia    Alarcón    en    su    condición    de    líderes    del
Movimíento   Nacionalista   y   destinatarios   de   los   activos   en   alusión.
Para   ello   contaron   con   la   administración    (de   facto)   de   llan   Paúl
Heredia  Alarcón,   el   mismo  que  a   pasar  de  no  ostentar  el  cargo  de
Tesorero,  continuó  administrando  el  dinero  percibido;  teníendo  para
ello   el   apoyo   de   Mario  Julio   Torres   Aliaga   como   tesorero   legal   del
partido,   quien    contribuyó   a   dar   aparíencia   de   formalídad   a   dicho

0en la Campan
parte del  mismo,  ante  la  auditor

n  este  sentido,  el  propio
na  decisión  suya  y  la
idió  a  llan   Heredia
mo   apoyo;    y

ersona  de  lla
enos  cier=

rcon

í  como  también  para  mantener  oculto
realizada  por  la  ONPE.

io  Julio  Torres  Aliaga  sostuvo  que   por
ltades  que  le  otorgaba  el  reglamento,  le
que  contihúe  el  manejo  de  cuenta  pero

bien   aduce   que   sin    sus   órdenes   expresas,    la
eredia  no  podía  hacer  ninguna  operación;  no  resulta

que  dicha  aseveracíón  tendría  el  ob].etivo  de  enervar  la
ilídad  penal  de  éste.  Ello  se  corrobora  ademá
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1 PRIMERJuZ6ADo  DE  m\t:s ! iGAci¿`1
oaFoáQDTnQ\t\N.i`r\r`}!A|

67

con  la  Carta



rem"    a    este    Despacho    por   el    Banco   Continenta`    (de   fecha
27/11/15),    donde   textualmente   se   señala    que:    "Respecto    a    las
cuentas     N°     0011-0185-02-00121322     y     0011-0185-02-00071813
(bajo  la  tjtularjdad  del  Partido  Nacjonalista  Peruano)  informamos  que
el   Sr.   Ilan   Paúl   Heredja   Alarcón   es   el   únjco   que   actualmente  tiene
poder  para  efectuar  retiros  y  realizar  cualqujer  otro   movimjento  en
ambas  cuentas".

7.1.1,4.15.   Al   respecto,   de   la   declaracjón   de  Salomón   Lerner  Ghjtjs
de    fecha    07/09/15,    Djrector    de    la    Campaña    2011    del    Partido
Nacionaljsta  Peruano  (Gana  Perú),  se  tiene  que  la  parte  financjera  la
manejaba   Ollanta   Humala   y  su   señora   Nadjne   Heredja   y  que  ésta
última  coordinaba  todo  con  su  hermano  llan  Heredía  Alarcón.  En  este
sentido  acotó  que  TODOS  LOS  APORTES  QUE  SE  HABRÍAN  RECIBIDO
PASABAN  POR  EL  FILTRO  DE  OLLANTA  HUMALA  Y  NADINE  HEREDIA  y

qpuaFt%o:`evnalaaupeer?,oo:?radhelMaanr.io:,ñu!,Íoi_T_t.;_ruti^AFtaia:`eArgle#HSEo#EPo„dey,
partído,   ya   que   figuraba   en   el   organigrama,   N0   LE   CONSTA   QUE
ESTE  HAYA  REALIZADO  DICHA  LABOR:  rr`liniánH^c`^  ~.i^   -'   --5,Íj,:B¥Osten

7.1.1.4.16.   Por   su   parte,   el   propjo   llan   Paúl   Heredia   Alarcón,   ha
reconocjdo  haber mantemb  su  firma  registrada  (durante  la  campaña
2011)  en  las  entídades  financjeras  donde  el  Partjdo  político  mantenía
sus  cuentas  de  ahorros;  ].ustjficando  djcho  proceder  en  una  supuesta
sAñ,'#au'dAquFe|#DhEbrÉE`,Fñé-CDíi:n_e;utvehsruo#'r_uo_v_áf#fEaFehaerp,ouFau,.,soupTuoer:Eas
Aljaga,    A    FIN     DE    QUE     PUEDA    DESARROLLAR    LA    FUNCIÓN     DE
TESORERO  QUE  LE  ESTABA  ENCARGANDO.

-     Denotándose  de  esta   manera  que  llan  Heredia  Alarcón  segui'a
ejecutando   djrectamente   las   instruccjones   de   los   líderes   del
partido,   destjnando  el  dinero  mal  habido  -bajo  la  jnstruccjón  de
éstos-   en  cubrh las  necesjdades fjnancieras de  la  candidatura  e
incluso   bancarizando   parte   de   djcho   dinero,      para   luego   dar
aparíencia  de  legalidad  ante  la  ONPE  medjante  la  consjgnación
de   falsos   aportantes;    contando   con   eHo   con    el   apoyo   del
tesorero  legal,  para  alcanzar la  formaljdad  aparente.

conyuge  Nadine7e   Nadine   Heredia  Alarcón   d.e  la   parte
señalado   que   las   funciones   que   ésta
subsumían  a  su  labor  como  secretarja
es,    posícjón  que  asume  la  defensa  de
aseveración  se  ve  enervada,  ya  que  si
lJÉ=r^Ji-      ___     _

De   otro    lado,   si    bien    Ollanta    Humala   Tasso    ha    pretendido
desvjncular  a   su   cónvuna   Narijna   iJ^ü-J:-^i         J
financiera
últjma realizaba  sólo
de  asuntos
ésta;  sin  embargo  djc

internacjona

bien   en   teoría  -Na
asuntos  internac
partido     hab
díreccíón

_  ___'_      ``\Jl'llcJ'  lc'

?±==:.e_n_:=.eráct.icasusiJn¿iori=;'d`e`nui:%

_  ___,    T++    \J\e   Heredia   aparece   como   secretaria

__ _'  '-_   \~1'  ,1'  \Jn     representado     un     verdadero     liderazgo
Fnrma      c-a      ^L.^.`._conforme     se     observa     de     las     consjderacio

__ _---' u      „uC'a¿9U

racn=lHIJ__   __    __,'ias,   respaldadas  no  sólo  con   lo  señalado
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Lerner   Ghitís;   síno   también   con   la   declaración   de   Jorge   Luis
Paredes   Terry   colaborador   del    Partido   Nacionalista   Peruano,
quien   ha   señalado   que   en   el   partido   en   mención   existía   una
especie   de   triunvirato   conformado   por   llan   Heredia   Alarcón,
quien  veía  la  parte  económica;  Martín  Antonío  Belaunde  LossÍo,
quíen  se  encargaba  de  la  prensa  (publicidad)  y  la  señora  Nadine
Heredía     Alarcón,     a     quien     señala     como     la     persona     que
prácticamente   gobernaba   el   partido.   Del   mismo   modo,   de   la
declaración   de  Juan   Carlos   Rivera   Ydrogo   (pregunta   27)      se
advierte  que  en  el  año  2006  el  aspecto  financiero  del  partido  se
coordinaba  con  Nadine  Heredia  e  llan  Heredia,  y  en  el  año  2011
siempre  con  Nadine  Heredia  Alarcón,  a  quíen  se  le  hacía   llegar
las   propuestas   de   inversión   en   los   medios   de   comunicación
como   encargado   de   publicidad   del   partido,   y   en   ese   mismo
instante  lo  evaluaba,  discutía  y  aprobaba;   luego  daba   lugar  a
llan    Heredia   Alarcón   para   que   hiciera   las   transferencias   del
dinero  para  el  pago.

7.1.1.4.17.   Por  su  parte,  el  testigo  Álvaro  Gonzalo  Gutiérrez  Cueva,
en  su  declaración  de  fecha  01/02/16  (pregunta  N°  38),  respecto  al
manejo   financiero   o  disposición   del   dinero   del   Partido   Nacionalista,
di].o:   ``En   la   época   que  yo   estaba   (...)   Nadine  era   la   que  daba   las
órdenes.   ilan   Heredja   le  daba   cuenta   a   Nadine   Heredia  Alarcón,   él
administraba  todo  el  dínero del  Partido  Nacionalista  Peruano".  Versión
que  se  apareja  con  la  señalada  por el  testigo  David  Quintana  Ortiz  en
fecha      24/11/15      (pregunta      N°      18),      colaborador     del      Partido
Nacionalista    Peruano,   quien   sobre   el    manejo   financiero   de   dicho
partido  refirió:  ``Coordinaba  con  Maribel  Vela  para  ciertos  gastos,  para
gastos   más   fuertes   Nadine   Heredia,   y   cuando   no   estaba    Nadíne
Heredia   me  daba  llan   Heredia  Alarcón'';   EN   ESTE  SENTIDO,     DICHO
TESTIGO     SOSTUVO    HABER    RECIBIDO     DINERO     POR    PARTE     DE
NADINE    HEREDIA    PARA       LA    REALIZACIÓN    DE    ACTIVIDADES    EN
APOYO        SOCIAL       A       LOS       DAMNIFICADOS       DEL       TERREMOTO
ACONTECIDO  EN  PISCO;  hecho  que  se  corrobora  con  las  anotaciones
existentes  en   la  agenda  que  tiene  por  título  de  portada  ``Solo  para
Mu].eres",    cuya   titularídad   ha   sido   reconocida   por   Nadine    Heredia
Alarcón   en   el   curso   de   la   presente   investigación,   donde   se   hace
mención   de   S/    10.000   nuevos   soles   con   fecha    03/08/2007;    del
mismo  modo  con  data    07/09/2007  se  hace  mención  de  $  10  000.00
y  S/.   6  000.00  para  pagos  de  100  casas;  todos  a  nombre  de  David

que  SON  RECONOCIDAS  por  éste  último
(pregunta    N°    09),    ai
recuerdo  que  fue  para  la  ac
los   dio   directamente   Nadi
algún  documento,  siem
me  hízo  firmar  tres
ya  no  me  hizo
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ner:    ``Sí    reconozco    dichos    montos    y
vidad  social  del  terremoto  de  PÍsco,   me

eme
Heredia   Alarcón,   no   recuerdo   si   fírmé
daba  en  efectívo,  yo  sólo  recuerdo  que

cíbos  en   las  primeras  oportunidades,  después
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7.1,1.4.18.  En  el  desarrollo  de  la  presente  investigación  preparatoria,
s,e   han   recabado   escuchas   telefónicas   legales   (autorizadas   por   el
Organo  Jurisdiccional),   cuya   utilízación   en  el   presente  caso  también
ha   sido   autorízada   por   la   autoridad   ].udicial.    Donde   se   ha   podído
vislumbrar  la  existencia  de  conversaciones  entre  Julio  Torres Aliaga  e
llan    Heredía    Alarcón,    en    las    que    Julío    Torres    se    refíere    a    su
Ínterlocutor  como  "].efe";   asjmismo,   Ias  conversaciones  versan  sobre
presuntos   aportantes   -``Hugo",   ``Amparo",   ``Adela'',   ``Nicolas   Ljnch''-
que    deben    declarar    ante    la    ONPE    por    los    supuestos    aportes
realizados,   y   requieren   información   sobre   lo   que   deben   declarar  y
documentos   con   qué   sustentar   sus   supuestos   aportes.      Debiendo
precisar  que  Julio  Torres  Aliaga  e  llan  Heredia  Alarcón  reconocen  su
voz y el  contenido  de  las conversacíones.

Con  ello se  corrobora  que  el  investigado Julio Torres  tan  solo  ocupaba
el   cargo  de  Tesorero  del   Partido   Nacionalista   "en   papeles",   ya   que

quien     decidía     sobre    el     ámbito    económico     del     partido    era     la
investigada  Nadine  Heredia  y  en  su  defecto,  Ilan  Heredia;  tan  es  así

que  del  propio  audio  se  advjerte  que  este  dependía  económjcamente
de  las  decisiones  de    los  dos  antes  referidos,  debiendo  pedir  dinero

para   la   compra   de   polos,   flores   para   las   progenitoras   de   Nadine
Heredia   y  Ollanta   Humala,   entre   otros.   Asimismo,   se   evidencia   los
artificios  usados  para  sustentar  el  dínero  declarado  como  aportes  en
campaña;     hecho    que    no    admite    duda    en    las    conversaciones
sostenídas   respecto   a   los   presuntos   aportantes   "Amparo",   "Nicolas
Linch"  y  "Adela".

Dichas  conversaciones  han  sido  reconocidas  en  contenido  y  voz  por
los   procesados   llan    Heredia   Alarcón   y   Mario   Julio   Torres   Aliaga,
teniéndose   en   consecuencia   las   actas   de   transcripción   de   audio   y
reconocimiento  de  contenido de  voz,  resaltándose:

ARCHIVO DE AUDIO N° 11

JULIO    :       (CONVERSA  CON  OTRA   PERSONA:   ``Ya,  ya,  ya,  ya,  ya...   el
recibo...   no,   no   te

tú  no  te  preocupes
preocupes,  cálmate,   no  te...   serénate,  hay

ILAN...  ¿Ah?...no
ver como... espera no me
AIÓ

Jefe

EE

ug±É-S!ÍC:S;i#¥§P?¥:ÍÍ:i:R:+\ij!ii:f

ya  yo  le  voy  a  decir  a
ero voy a  decirle  mañana  temprano...  a
cortes")
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JULIO :

ILAN    :

Disculpa que te llame hermano, mira. . .esté. . .  AMPARO dice que a
un familiar   de  ella,  le   han  not'...  ONPE  la   notíficado...  ya,  y...
(ININHLIGIBLE)

¿Y?
JULIO  :         Ya    pues,    está  medio    nerviosa,    pe',    ya  tu    sabes  cómo  es,

entonces      me       dice  que    necesita    urgente...  ONPE    leha  pedido
el...  ``yatú  hasdonado   tanto, ya,  ahora  enséñame   el  recibo'', ¿No?
y  le  ha        dicho quemañana   urgente tiene que presentarle ese recibo
a ONPE.

ILAN    :
JULIO  ,
ILAN
JULIO  ,

ILAN

JULIO  :
ILAN    :
JULIO  ,
ILAN    :

Dile que vaya AMPARO a las NUEVE mañana a la Ofícína
¿A LAS NUEVE?
Si
Ya,  aunque  me dijo que ``tú la llames... que quiere hablar", pero
yo        ledigoque... quevayaalasNUEVE
Que. . . que vaya a la Oficina de frente, no podemos hablar eso por
teléfono
Ya, correcto, correcto, ya,
Chau
Gracias, chau, chau
Bye, bye

ARCHIVO DE AUDIO NO18

TULIO TORRES
ratito
ILAN HEREDIA
NICOLAS LINCH
ILAN HEREDIA
NICOLAS LINCH
ILAN HEREDIA
NICOLAS LINCH
ILAN HEREDIA
NICOLAS LINCH

ILAN HEREDIA
NICOLAS LINCH
q
ILANHEREDIA     :

alcanzaste
NICOLAS LINCH

Te...  te  comunico  con  Don  NICOLASLINCH    un

A Ver
AIÓ ¿ILAN?
SÍ, ¿Cómo estás?
¿Cómo estás?, habla NICOLAS LINCH
Si NICOLAS, dime
Oy' hermano. . . me ha llegado' una carta de la ONPE
Ajá
Diciendo,    que    no    he  consignao' 1os CINCO MIL
SOLES, esos famosos
Ya
Esté...  yo   te   llame   te   acuerdas   y   tú   me   dijiste
no  lo consignara
Ya,  pero  ahora  lo  consignas,  están  reclamando,  ese

buscandocargosearnadamás,esté...hayque
carlo    nada    más,    tu    información,    me    la
creo a mitad de semana ¿no?

te    alcance    la    que    entregue    la  del  segundo

pero,    eh...    que    hago    con    esta    carta,    le
spondo una            carta   diciendo que en tal fecha,  esté...

entregue el    dinero y punto

íO CONCEPcloN CARHut.\}\;v
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ILAN HEREDIA
quleres
me dejas
NICOLAS LINCH
ILAN`HEREDIA

ILAN
JULIO
ILAN
JULIO             :

Eh...   si,     mira...   tú...1a     carta     o     si  es  que  te  la
llevar, Ilévatela,  pero  déjame  una copia, si  no
la carta. . .

Ya
. . . para ver cómo hacemos, por qué yo creo que basta
con una rectificación  de  tu  información ¿no?, de  la
informacíón  que has presentado. . .

ARCHIVO DE AUDio N° 92

JULITO
Jefecito
Habla
Jefecito   este,   urgente llama a AC TOURS, comum'cate con

señora   ADELA   CAM ...,   ADELA   nomas,   señora

Ah
Dice que le ha llegado una notificación de ONPE
Aja
Ypuchalaséñoraestádesesperadaon,medicequehoydía

mismo que venga alguien, porque yo no sé qué cosa
voy a                                     decir, que me ha pedido eso, entonces no sé si
tú,yoledije                                     señora    cálmese,    por    favor,    no    es

írao#:=a tdaeT g::#eeá{=o]epgear]:                        me  díceentyo:c:=,Le:oo V;: ]:

=aes:ricne:?: sqeuñi:::, |eu:iegsoésut:t=do:aenn::itae,nngoa dguien' porque    pero
yo no sé qué cosa voy a decir, no vaya cometer errores, que esto

P
teléfono y

ILAN
JULIO            :

sé

ILAN

acá,  entonces, alguien puede ir a AC TOURS y llamar por
explicarle

ADELA ¿no?
ADELA,   la   señora   ADELA, en   todo caso   explicarle   no

no pueden
cómo, porque yo le había dicho, que, que ellos

brindar información, o no sé  tú,
que parámetros puedes
:            Si, si ya, no te preocupes.

aconsejarle, a ver
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Naidine   Heredia  Alarcón   (en   calidad   de  autora)   el   hecho  de
haber  incrementado  su  patrimonio,  con  parte  del  dinero  de  presunta
fuente   ilícita   percibido   para   el   financiamiento   de   la   postulación   de
Ollanta      Moisés     Humala     Tasso,     en      las     campañas     electorales
presidenciales    2006    y    2011;    con    el    cual    adquirió    (acto    de
conversión)  un  inmueble  ubicado  en  la  Calle  Castrat  N°  177-183  -
Urbanización   Chama   -   Santiago   de   Surco,   valorizado  en   USD   160
000.00   (Escritura   Pública   de  Contrato   de   Préstamo   Hipotecario   de
fecha    03/04/07);    así    como    el    vehículo    camioneta    rural    Grand
Cherokee   Laredo,   con   placa   de   rodaje   N°   RIH-176.   Dificultando   la
identificación  del  origen  del  dinero,  tras  crear  contratos  ficticios  con
las   empresas   Apoyo   Total   S.A.,   The   Daily   Journal   C.A,   Aceite   de
Palma,   Operadora   Canal   de   Noticias   CA,   Drona   Ver,   simulando   la
realización    de    trabajos    profesionales    para    justificar    activos    de
procedencia  ilícita±

Contando   para   ello  con   la   cooperación   de  su   hermano  llan   Paúl
Heredia Alarcón (en coautoría), quien  haciendo pasar dicho dinero
como    remuneraciones    percibidas    por    Nadine    Heredia,    realizaba
depósitos  a  la  cuenta  de  ahorros  en  dólares  del  Banco  de Crédito  del
Perú   N°   194-13948794-1-88,  Tde   titularidad   de   Nadine   Heredia
Apl::ibó|ne.j3:!ifT:srm|oósT:g:éscoosmf3ct;3::adeonr#enNc%#n:n?eer:fEi,sthei%a

financiero,    a    través    de    recibos    por    honorarios,    dificultando    la
identificación   del   origen   dinerario.   Acciones   realizadas,   contándose
con  la   cooperación de:

-   Eduardo   Sobenes   Vizcarra   (como   cómplice   primario),
quien como  Director Gerente del Grupo Empresarial Apoyo Total
SA,  habría  simulado  un  contrato  celebrado  con  Nadine  Heredia
Alarcón,   encargándose   de   que   dicha   empresa   percibiera   el
patrimonio  mal  habido,  para  luego  devolverlo  (previa  deducción
de  impuestos)  a  la  cuenta  en  dólares  en  el  Banco  Continental
de  Nadine  Heredia  N°    0011-0150-0200327264-04,  con  el
objeto    de    que    ésta    hiciera    hacerlos    pasar    como    dinero
proveniente de sus honorarios  profesionales.
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Alarcón,  que finalmente bancarizó en  la  cuenta  de ésta.

7.1.1.5.1.   Tal   como   se   ha   podido   observar,   la   jnvestigada   Nadjne
Heredia   Alarcón   y   su   cónyuge   Ollanta   Humala   Tasso,   no   habrían
utHizado  la  totalidad  del  dinero  recaudado  para  la  postulación  de  éste
último  en  las  elecciones  presidenciales  de  los  años  2006  y  2011.  EHo
se  puso  de  manífiesto  -entre otros aspectos-en  el  hecho  de que doña
Antonia   Alarcón   Cubas,   reconoció   haber   realjzado   retjros   de   dicho
dinero   (remitídos   a   través   de   la   empresa   lnversiones   Kaysamak,
destinado  para   la  formación  del   Movimjento   Nacíonalista)  en   el  año
2007,   es  decjr  conclujda   la  campaña   elect:oral  del  año  2006;   dinero
que  no  se  destinaba  a  las  cuentas  creadas  para  el  fjnancjamiento  del
Partido    Nacionalista    Peruano,    sino    directamente    a    la    cuenta    de
ahorros  en  dólares  del  Banco  de,Crédito  del  Perú    N°  i94Li3948794-
1h88,  bajo  la  tjtularida'd  de  Nadine,Heredia  Alarcón.

Teniéndose  en  consíderación  el  Reporte  de  la  Unidad  de  lnteligencia
Financiera   N°   025-2015-DAO-UIF-SBS   de  fecha   25/05/15,   se  tjene
que   entre   el   20/10/05   y   05/03/09,   (al   margen   de   las   acciones
fjnancjeras  realizadas   por  Antonja  Alarcón   Cubas  Vda   de  Heredia   y
Rocío  del  Carmen  Calderón  Vina`tea),   la  referida    cuenta  de  ahorros
en   dólares  N°   194-13948791-1-88  de  tjt:ularidad  de   Nadjne   Heredía
Alarcón,    también    recibió    ingresos    de    fondos,    por    parte    de    las
siguientes  personas:

'ÁÍT,,?  ,-,   =.: , __Á       -.  --  ,

Antonia AlarL' n cubas vda de Heredia         21750• Depósito en efectivo
mo Gregorio Bgarano MirandaIlanPaúlHerediaAlarcón 44 150 Depósito en efectivo

67 200 Depósito en efectivo

Rocío del Carmen Calderón VinateaArturoToséBelaundeGuzmán 2500 Transferencia entre cuentasdelmismobanco

1 7 200 Transferencia del exteriorTransferenciadelexteriorTransferenciainterbancaria
Venezolana de Valores 7 96í220000

Eladio Mego GuevaraVictoriadelRosarioMorales ErrochMaríaEstherZúñigaLoayza

4000 Depósito en efectivo

31 300 Depósito en efectiv 0TotalusD216062.

7.1.1.5.2.      En            te     sentido,      la     Unidad     derecisóqlaspersonasnaturalesanuL`\'zü#R,ív¡ER`jT,&:°ÁNDCoE::lí%1,:'#i:UAti,Cái74n,`rn`r`.--in"`-''".AL;',,,,'rí,,.
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REGISTRABAN  una  actívjdad  económica  formal  que  pudiera  respaldar
las   referidas   operacíones   financieras   a    la   fecha   de   su   ejecución;
indicándose  además  que  la  investígada     Nadine  Heredia  Alarcón  sólo
sustentó   operaciones   por  USD   168   700,   monto   inferior  al  total   de
abonos que  refírió en  la  cuenta  aludida.

a)  Por otro  lado,  el  precitado  lnforme  de  la  UIF  puso  en  evidencia  que
con   fecha    27   de   marzo   de   2007   el    Banco   de   Crédito   del    Perú
desembolsó    un    crédito    hípotecarío    por    USD    100,075.00    dólares
americanos,  a  nombre  de  la  Ínvestígada  Nadine  Heredia  Alarcón  (con
relación   al   inmueble   ubicado   en   la   calle   Castrat   N°   177),   para   ser
cancelado  en  un  plazo  de  15  años  (180  cuotas),  a  razón  de  una  cuota
mensual  de  USD   I  058.39  hasta  el  27/02/2022.

b)    Para    la    obtención    de   dicho    préstamo,    la    investigada    Nadíne
Heredia  Alarcón,  sustentó  sus  ingresos  en  los  siguientes  contratos  de
consultoría  y asesoría:

•    Arturo  José  Belaúnde  Guzmán   (Consultoría  e  lnvestígación  de
Mercados,  por un  importe de  USD  51  840),

•    Centros   Capilares  SA  (Prestación   de  servicios  de  asesoría   de
imagen  corporativa,  por un  importe  de  USD  30  000);

•      The  Daily  Journal  CA  (Contrato  de  Servicios  Profesionales,  por
un  importe  de  USD 4  000)  y

•    Apoyo  Total   SA   (Locación   de   Servicios  -   Consultoría,   por   un
importe  de  USD 66  666.60).

c)  Sin  embargo,  dicho  crédito  hipotecario  fue  cancelado  de  manera
antelada   a   través   de   75   pagos,   siendo   el   último   el   30/03/13.   EI
prenotado   informe  UIF 025-2015,  en  este sentido,  menciona  que:

•    Entre  el  27/01/08  y  27/05/09,  el  crédito  hipotecario  regjstró  el

pago  de  11  cuotas  de  USD  1058  cada  una,  los  cuales  fueron
debitados  directamente  de  la  cuenta  de  ahorros  en  dólares  N°
194-13948794-1-88  del  BCP,  cuyos  fondos  ingresados    se  han
detallado  en  el  cuadro anterior.
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•    Con   fecha   06/06/09   la   cuenta   de   ahorros   en   dólares   N°194-
13948794-1-88  del  BCP  fue  cancelada,  con  el  saldo  de  USD  48
610,   abríéndose   otra   cuenta   de   ahorros   en   dólares   N°   i93-
17975026-1-90,  también  a  nombre  de  Nadíne  Heredia  Alarcón.
De  esta  nueva  cuenta  se  realizaron  5  pagos  (entre  el  27/12/11

y  27/04/12)  por  pagos  a  cuenta  del  crédito  hipotecario,  por  un
monto   de    USD    5    280.    Advirtiéndose   que    esta    cuenta   fue
cancelada  el  27  de  setiembre  del  2016.
Por   otro   lado,   entre   el   26/04/07   y   el   30/03/09,   el   crédito
hipotecario  regístró  55  pagos  regulares  por  un  total  de  USD  59
134.

Pago con cargo en cuenta de ahorros en
11 642 11dólares N° 194-13948794-1-88

Pago con cargo en nueva cuenta de ahorros
5280 5en dólares N°193-17975026-1-90

Pago regular 59 134 55

Prepagos 46 775 4

TOTAL USD 122 831 75

Notándose que  los fondos existentes en  la  cuenta  N°    i94-i3948794-
1-88  han  sido  determinantes  en  la  cancelación  antelada  del  préstamo
hipotecario.

7.1.1.5.3.  Por  otro  lado,  la  UIF  también  menciona  que  la  investigada
Nadine    Heredia    Alarcón    señaló    que    sus    ingresos    provienen    de
contratos firmados  por concepto de consultoría  y asesoría,  siendo que
estos contratos que  le  sirvieron  como sustento de sus  ingresos fueron
celebrados  con:   Art:uro  José   Belaúnde  Guzmán   por  7   meses   por  el
monto  total  de  USD  51,840.00,  Centros  Capilares  S.A.   Por  7  meses
por el  importe  de  USD  30,000.00,  The  Daily Journal  CA  por  12  meses
por  el   monto  de  USD  4,000.00  que  serían   pagados  conforme  a   las
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b)  Al   respecto,   Nadine  Heredia  señaló  en  su  manifestación  de  fecha
11/12/15,  que  antes  de  que  su  esposo  Ollanta  Humala  sea  presjdente
de  la  República,  su  persona  estuvo  trabajando  en  temas  relacjonados
a   la   comunicacíón   social   o  a   la   sociología.   Habiendo   indjcado   en   su
declaración    de    fecha    01/10/09    que    con    la    empresa    CENTROS
CAPILARES  tuvo  un  contrato  por  USD  30  000  respecto  a  una  asesoría
pa.ra   la   Ímagen  corporativa  de   la   empresa,   pero  sólo  se  cumplió   la
primera  parte  por  USD  10  500,  precisando  que  el  monto  neto  fue  de
USD   9   450   y   el   monto   restante   fue   por  el   pago   de   retención   del
impuesto   a    la    renta,   existiendo   un    único   pago   efectuado   el   día
12/02/07,  Iuego  de  lo cual  se  disolvió  el  contrato.

c)    Señaló    además    haber    prestado    servicios    para    la    empresa
venezolana  THE  DAILY  JOURNAL  CA,  con  qujen  suscribió  un  contrato
de   enero   del   año   2007   a   enero   de   2009   por   una   asesoría    en
comunicación,    prensa    e    imagen    del    periódjco,    percibiendo    una
remuneración  mensual  de  USD  4  000  durante  veinticinco  meses  en
tota ' .

7.1.1.5.4.     Del     mismo     modo,     señaló     haber    prestado    servicios
profesionales   a   la   empresa   APOYO   TOTAL   SA   sobre   trabajos   de
Marketing,         comunicación         organizacional         y         fortalecimiento
empresarial,   dicho   contrato   data   de   junio   del   año   2008   con   una
duración   de  doce  meses  hasta   mayo  del  año  2009,  teniendo  como
remuneración  total  la  suma  de  USD  66  666  a  razón  de  USD  5  555.55
mensuales.

a)   Acotó   que   su    hermano   llan    Heredia   Alarcón   es   contador   de
profesión  y  se  encargó  de  llevar su  contabilidad  personal,  sjendo  ést:e
quien  realizó  sus  trámites  bancarios  como  lo  son  los  depósítos  de  sus
remuneraciones a  su  cuenta  personal.

b)  En  este  sentido,  acot:a  que  los  depósitos dinerarios  que  realizó  éste
a  su  cuenta  N°  194-13948794-1-88,  responden  al  siguiente detalle:

2J6 / CJí3 / 08
USD 4000 Remuneraci}n deenero-2008

TheDaily Journal CA N0001 -13 1.

2f) / rJR) / 0
USD 4000 Rem     eraciónde Operadora Cable

No ool-128.814/04/0 •  iémbre - 2007
Canal de Noticias

USD 40 Remuneración de The Daily Journal CA NO 001-] 35
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814/04/0 marzo - 2008

USD 4000USD4 Remuneración de Operadora Canal de
No ooi-i3Í)8%/rjR) / 0 enero - 2008 Noticias

Remuneración de
The Daily Journal CA No ooi-1548 000 julio - 2008

2dodepósito
USD4 Remuneración de Operadora Cable

NO 001-146.2!6 / CJR / 08rJR)/ryf)/0 000 junio - 2008 Canal de Noticias

USD 3900 Remuneración de Operadora Cable
NO 001-150.8rfR)/rJr) / 0 julio 2008 Canal de Noticias

USD 4000 Remuneración de
The Daily Journal CA NO 001-1598 agosto 2008

c)  Respecto  a  los  depósitos  realizados  por  la  persona  de  Lino  Gregorio
Bejarano  Miranda  (once  depósitos  ascendentes  a  USD  44  150)  a  su
cuenta,   señala   que  fueron   depósitos   realizados   por  encargo  de   su
hermano  llan  Heredia  Alarcón  y corresponden  al  sjguiente detalle:

/rj3/Ur/ USD 425o      Remuneración demayo-2007
Contrato celebrado conArturoBelaundeGuzman

No ooi-113

Uí2./04/ryfl 4ooo      Remuneración deabril-2007 The Daily Tournal CA No oo1 -115

Ti/ryFj/Uí7 USD39oo      Remuneración demayo-2007 The Daily Journa] CA No o01-116

T2./rj6/Uí/ USD4ooo     Remuneración  de)unio-2007 The Daily Journal CA NO 001-119

06 / rJJ/  / UJ/ USD4ooo      Remuneración de The Daily Journal CA NO 001-120Jul-

0 / rJR' / rJr/ USD4ooo      Remuneracióna8Osto-2007 The Daily Journal CA NO 001-121

1 /09/07NfJ/rJfl usD4ooo      Remuner     óndesetiere-2007 The Daíly Journal CA N° oO1-123

1 USD4000        emuneración de The Daily Journal CA No ooi-125
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octubre -2007

18/10/07 USD 4000
Remuneración desetiembre-2007

Cable Canal de Noticias No ooi-122

TJ / Tl / rJfl USD 4000
Remuneración denoviembre-2007

The Daily Journal CA N° 001-127

19/11/07 USD 4000
Remuneración de Operadora Canal de

No ooi-124
noviembre - 2007 Noticias

7.1.1.5.5.    En   cuanto   a   los   depósitos   realizados   por   Est:her   Zúñiga
Loayza   a   su  cuenta,  consistentes  en   ocho  depósitos  ascendentes  a
USD  31300;  señala  que  dícha  persona  colabora  con  llan  Paúl  Heredia
Alarcón   en  temas  contables,  y  que  los  depósitos  que  realizó  fueron
por encargo  de  éste,  teníendo el  siguiente  detalle:

rfí2/04|CIR, USD 4000
Remuneración defebrero-2008

The Daily Journal CA N° 0o|-133

w6 / rjr/  / rfR, USD 4000
Remuneración demayo-2008

The Daily Joumal CA N° 001-145

T9 | CIRj | URj USD 4000
Remuneración dejunio-2008

The Daily Journal CA No ooi-149

2!f ) / Cf ) / rJR, USD 3700
Remuneración de Operadora Canal de

No ooi-155
agosto -2008 Noticias

31/10/08 USD 3900
Remuneración desetiembre-2008

The Daily Journal CA No ool-164

05/11/08 USD 3900
Remuneración deoctubre-2008

The Daily Journal CA NO 001-173

2fS/T|/rfR, USD 4000
Remuneración de Operadora Canal de

No ooi-165
tubre -2008 Noticias

1

rjí3/T2/rJf3 USD 3800 - The Daily ]oumal CA No ooi-174

)   Respecto   al   depósit      realizado   por   Victoria   del   Rosario   Morales
rroch,    señala    qu       ésta    fue    secretaría    del    Partído    Nacionalista
eruano  y  por  1       ercania  con   llan   Heredia  Alarcón,   es  que  éste  -el
ía     10/02/0   -     le encargó     depositar     USD     4000,     monto     que
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corresponde  a  su  remuneracíón  de  enero  del  año  2007,  pagada  por
The    Daily   Journal    CA,    sustentado   con    su    recibo    por   honorarios
profesionales  N°  001-110.

b)  En  lo  que  corresponde  a  las  transferencías  de  dinero  realizadas  por
Arturo  José  Belaunde  Guzmán;   consistente  en   cuatro  t:ransferencias
del  exterior,  reportadas  por  la  UIF  en  el  lnforme  N°  025-2015,  con  el
detalle  siguíente:

T9 / UÑ / rj6 Southern Bank Berhad Malasia
Arturo José Belaunde~-Guzinán

4253

13/10/06 Southern Bank Berhad Malasia
Arturo José BelaundeGuzmán

3933

15/11/06
Bumiputi.a Co-erce

Malasia
Arturo José Belaunde

t75?
Bank Berhad Guzmán

06/T2/06 CIMB Bank Berhad Malasia
Arturo José BelaundeGuzmán

4257

TOTAL USD 17200

7.1.1.5.6.    La    investigada    Nadine   Heredia   Alarcón    señaló   que   con
dicha  persona  (residente  en  Malasia),  le  unió  un  vínculo  laboral  desde
setiembre  de  2006  a  julio  de  2007,  por  una  asesoría  en  investigación
de    mercado    para    la    introducción    al    país    de    aceite    de    palma
procedente  de  Asia;  contrato  que  se  realizó  por  la  suma  de  USD  51
840  por  un  año,  pero  sólo  se  cumplieron  once  meses  por  un  total  de
USD  47  520,  a   razón  de  USD  4  320  mensuales.   Indicando  en  este
sentído  que  el  monto  total  de  USD  17  200  corresponde  al  pago  de  los
primeros    cuatro    meses    de    prestación    de    servicios,    lo    que    ha
sustentado   con   el   Recibo   de   Honorarios   Profesionales   N°  001-106,
precisando   que   los   demás   pagos   fueron   depositados   a   su   cuenta
personal    en    el    Banco   de   Crédito   por   terceras    personas,    con   el
siguiente  detalle:

oglUí2-/rJr/
Ilan Paúl Heredia

'){,i,a-tir*SD9000

Remuneración de No ooi-107
Alarcón enero y febrero 2007 NO 001-109

08/ 3/07
AntoniaA     cón

USD 8 650
Remuneración de No ooi-111

as marzo y abril 2007 N° O01-112
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(Dinero que nocorresponderíaaremuneraciones,conformesevioen elconsiderando23°)

yí) / rjí3 / Ur/
Lino Bejarano USD Remuneración de

N° 001-113Miranda 4250 mayo 2007

En    lo    concerníente   a    la    transferencia    realizada    por   Eladio    Mego
Guevara  por  la  suma  de  $  20  000.00,  la  investjgada  Nadine  Heredia
Alarcón    en    su    declaración    de   fecha    01/10/09   señaló   que    dicha
operación   se   trató   de   un   contrato   de   mutuo   realizado   con   fecha
13/02/2007,  produciéndose  la  transferencia  al  día  siguiente.  Versión
que  si  bien  también  es  sustentada  por  el  investigado  Mego  Guevara
(en   su   declaración   de  fecha   18/11/09),   aduciendo   que   incluso   len
mérito  a  dicho  contrato-  se  suscribieron  dos  letras  de  cambio;  SÉH

EgEE[EEiF.jñ],EHEEi[Emñliiidei  referido  contrat:ol  cuantiosas  sumas  dé dínero,  ias  mismas  que  no
destínó  en  su  totalidad  a   la  campaña  electoral  ej-ecutada  en  el  año
2006;    razón   por   la   cual   no   se  ].ustificaría      la   necesidad   de   dicho
mutuo.

En   este   sentido,   es   menestér  señaiar  que   RESULTA   EXTRAÑo   que
tratándose  de  una  transferencja  interbancaria,  dicha  acción  se  haya

ie?:c|ir:aií:Í:ifí:Íí;E::Í:Íai:Í:i::í:SÍ:Í:::Í:i::ÉE±:iÉ:it#Roéóet
CUBAS
USD2

REALIZO LOS DEPOSITO
(con  fecha  13/02/07)

SPOR LAS SUMAS uSD 10   300
Ais u  HIJA  NAD_±J±!EJ±EBEj2!4 ;

permitiría  coiegir  que  ésta  úitinia  habría  estado  bañE=-r-i===-áá' -.ÉnT;:
cuenta  personal-  parte  del  dinero  acopiado  de  presunta  fuente  ilícita,
acción   que   realizó  de   manera   fraccionada   (en   cuantías   menores)   y
por   personas   distintas   a    fin    de    no   generar   mayores   sospechas
nusuales  ante  el  sistema  fínancíero.

informe     N°    025-2015-DA`0
nforme   lo    ha   señalado   la

nusual    a    partír   de    las    accilo
uevara  desde  su  cuent:a  N°
anco   Financiero;   cuyos

0.00;  y  si  bien  éste
orros    personales
orros  antes  m
te   de   los

/,jFZ

POS

lo  que

UIF    en    su
-SBS,     dícha    transferencia     resulta

financieras   realizadas   por   Megoes
0156730,  en  moneda  extranjera,  d-el
tos   oscilaban   entre   $   50.00   a   $   2

señalado  que  dicho  dínero  províene  de  sus
esulta    extraño    que    teniendo    la    cuenta    de

onada,  dicho  dinero  no  se  encontraba  formando
ndos   de   ésta,   más   aún   si   se  considera   su   cuantía;
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observándose       que    NO    SE    HA    ESCLARECIDO    FEHACIENTEMENTE
dicho  origen.

Atendjéndose  a  las  consideraciones  expuestas,  si  bien  obran  las  letras
de   cambio   giradas   por   Nadíne   Heredía   Alarcón   -que   figuran   como
canceladas-,   así   como   el   Contrato   Privado   de   Mutuo,   suscrito   por
Nadine   Heredia   en   caljdad   de   Mutuaria   y   Eladjo   Mego   Guevara   en
calidad    de    Mutuante;    con    las    cuales    se    ha    pretendido   generar
convjccíón  respecto  al  supuesto  préstamo  de  dinero  realjzado,  es  de
advertjr     que     este     Despacho     Fjscal     toma     con     reserva     dicha
documentación,  teniendo  en  cuenta  no  sólo  las  consjderaciones  antes
glosadas  sino  también   el   hecho  que  el   contrato   no   cuenta   con   las
firmas     legalizadas     de     un     notario     que     avale     el     acto    ].urídico
supuestamente  celebrado;  tanto  más  si  la  fecha  consignada  contjene
una     superposicíón     que     habría     sido     hecha     con     un     bolígrafo,
colocándose  sobre  el  dígito  4  (del  día  14)    el  número  3,  por lo  que  no
genera   convjcción;    más   aún   sÍ   se   tiene   en   cuenta   que   según   el
lnforme    de    lnteligencia    Financiera    N°    142-2009-DA-UIF-SBS,    la
transferencia   bancaria   que   realizó~Eladio  Mego  a   Nadine   Heredia  se
realizó  en   la   agencia   Higuereta   de`l   Banco   Fínanciero   (ubicada   en   la
Av.    Benavides    N°    3665-3675    -`   Santiago    de    Surco),    resultando
extraño  que  tratándose  de  una  transferencia  bancarja  se  haya  tenjdo
que  hacer efectivo  el  depósito  que  dio  origen  a  la  transferencia  en  un
lugar  de   menor  djstancia   relativa   a   la   vivienda   de   Nadjne   Heredja
Alarcón   (Jr.    Fernando   Castrat   N°   195   Urb   Chama   -   Santiago   de
Surco)  y  distante  a  los  domjc.¡IiQs  jndicados  por  Mego  Guevara  ante  el
sistema   financiero.    De   esta    manera,   se   colige   que   Eladio    Mego
Guevara  habría  apoyado  a  Nadjne  Heredia  Alarcón  a  bancarizar  (en  la
cuenta    de    ésta)     parte    del    dinero    de    presunta    fuente     ilícita,
djficultando  la  identificación  de  sus  orígenes,  al  simularse  un  contrato
de  mutuo,  con  el  cual  ésta  última justificó djcho  abono.

7.i.1.5.8.   Asimismo,   Ia   jnvestigada   Nadine   Heredja   Alarcón   añadió
que  las  remuneraciones  que  percibía  de  sus  contratos  suscritos  por
The    Daily    Journal,    Cable    Canal    de    Noticias,    entre    otros        eran
percibjdos  djrectamente  a  través  de  la  persona  a  quien  señaló  como:

iJ#:r:Lpe;Tu:ÍíÍ:i:sAd;::aiií:'í:i::cneJx::vísiÑgía:d::!:c!uiaineR:I:áa::3:#:pNot:p:a;ar:
respecto,  el
traña   (en su   declaración
ntador de  su  hermana  Nadi
lizó   depósítos   a   la   cuen
ero  correspondía  a  las
empresas  The   Da
tros  Capilares

P,l"DAU6

e  Heredia  y  que  por su  directo  encargo
de   ésta,   haciendo   incapié   que   djcho

Heredia  Alarcón  aceptó  dicha  práctica
fecha   13/11/09),   al   sostener  ser  el

emuneracjones  que  percibía  por  parte  de
Journal   CA,   Operadora   Cable   de   Noticias,
.    rJ_l__ __  J  _     -                  ,             _       _rturo  Belaunde  Guzmán.  Señalando
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en  algunas oportunídades  encargó  la  realización  de  dichos  depósítos  a
las  personas  de   Lino  Bejarano   Miranda,  Victoria  del   Rosario  Morales
Erroch  y  Esther  Zúñiga  Loayza,  cuando  se  encontraba  imposibilitado;
habiendo    aceptado    estos    últímos    haber    realizado    los    depósitos
informados  por la  UIF,  por encargo  de  llan  Heredia  Alarcón.

Sin   embargo,   bajo   la   premísa   anterior,   no   resultaría   coherente  -NI
SEGURO-   que   la   investigada     reciba   el   dinero  que   las  empresas  en

;m:e±niío¡nf5RÍsÍE?Í:3:#ap;E:R;éR::PíiRRfAEEMg;Íií;sc:.ÍGEE£:E#S:?E§%ECÍxL;|;NÍoEERR|!É
CUENTA    PERSONAL    QUE    FINALMENTE    ESTIMABA    CONVENIENTE;
máxime   si   se   tiene   en   consideración   que   la    mayoría   de    dichas
empresas son extran].eras.

Por  otro  lado,  la  investigada  en  mención,  tampoco  ha  presentado  las
publicacjones  de  los  artículos  escrjtos  supuestamente  para  The  Daily
Journal  CA y  Operadora  Cable  Noticias.

7.1.1.5.9.    Asímismo,    habiendo    presentado    -la    propia    jnvestjgada
Nadine   Heredia  Alarcón-  los  contratos  que  habría  celebrado  con   las
empresas    antes    mencionadas,    éstos    N0    PRECISARON    EN    QUE

FT°RNASB]AS]To[ER?NLAESspE#[%5S);DEE#LNESÁUNLDT8sRÍA?ÉEM?F8:]ZABÉ
GENERALIDAD;   es   más  se  vislumbra   del   contrato   celebrado   con   la
empresa  Apoyo  Total  que  la  reférencia  a  las  labores  a  reaiizarse  se
mantienen    en    la    generalidad    como:    diseño    y    seguimiento    del
proyecto   de   fortalecimiento   empresarial;   diseño   y   seguimiento   de
plan    de    Marketing;    asesoría    en    comunícación    organizacional;    no
especificándose objetivos específicos.

Al   respecto,   en   vías   de   aclaración,   Ia   investigada   Nadine   Heredja
Alarcón  en  su  declaración  de  fecha  26/01/10,  ante  la  pregunta  N°  07
en    que   Se   Señala:    Indiaue    si    iJsferi    t.ipna    ia    Hr`riimar`+,riÁ .-,. ^
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ntificar  un   nicho  de   mercado,   canales  de
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concretamente   es   la    publícidad,   todo   eso   como    un    proyecto;    el
problema  aparentemente  radicó  en  que  el  proyecto  no  se  concretizó
por el  tema  de  importacíones,  los  costos que  en  el  Asja  era  más altos
y  competjr  era   imposíble;   la   constancia   de  traba].o  expedida   por  el
señor  Belaúnde  certifica   la   conformidad  con   mis  servicios  prestados
con  los  cuales  se  acredita  que  hubo  vínculo  laboral'';  sin  embargo  en
nada  responde  sobre  la   materialidad  de  la  documentación  que  pudo
haber desarroHado  en  su  traba].o  realizado.

7.1.1.5.10.   Del  mismo  modo,  ante  la   pregunta   número  ocho,   donde
se   le   solicita   que   precise   en   forma   detallada   el   procedimiento   de
cómo    se    efectuaron    los    traba].os    de    consultoría    en    temas    de
marketing  y  definición  de  estrategja  de  posicjonamiento  e  imagen  de
la    empresa    The    Dajly    Journal    en    el    Perú,    según    la    constancia
presentada  durante  su  declaración  jndagatoria  presentada  ante  esta
Fiscalía.    Dijo:    ``Que   yo   asesoraba    personalmente   al   señor   López,
proponiéndole  el  posicjonamiento  que  debía  desde  mi  punto  de  vjsta
tener el  diario  en  Lima  de  acuerdo  al  nicho  de  mercado  que  habíamos

?pn.cP=tr:f.do_.qru_eE_eFr_a_PÍ_s:_c?m.e_nt_e_+c|y_d_ed,anosdifritFift.,`#íri:fá.'`au'dI=requerían  para  Ínformarse   de  medios'de  comunicación  alternativos  a
los    tradjcionales    que    además    tenían    una    línea    política   definjda;
intercambíamos     opjnjones,     propuestas     de     formato,     contenjdos
periodísticos,   veíamos   posibles   curriculums   para   la   jnstalación   del
diario  en  el  Perú,   los  canales  de  distribución;   igualmente  él  requería
asesoría  para  Daily  en  Caracas  para  lo  cual  yo  viajaba''.  De  donde  se
observa  que  no  da  el  detalk3  preguntado',  esbozando  una  explicación
muy  genérica  para  tanto  tiempo  de  trabajo,  según  su  propia  versión.
Incluso,   ni  siquiera   ha  presentado  publicaciones  de  dicho  diarjo  que
corroborarían  su  afirmación.

De      forma      similar,      ante      la      pregunta      número      09:      Precise
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los    servicios    prestados,    habiendo    presentado
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desarroHo   de   trabajo   materia   de   contrato;   permite   colegm  que   LA
INVESTIGADA   NO   HABRÍA   REALIZADO   LAS   LABORES   QUE  SEÑALA,
SINO   QUE   PARA   DAR   APARIENCIA   DE   LEGALIDAD   AL   DINERO   DE
CUYA  FUENTE  ILÍCITA  CONOCÍA,  SIMULÓ  CONTRATOS  Y  EN  TIEMPO
ULTERIOR,    MEDIANTE    TERCERAS    PERSONAS,    HIZO    INGRESAR    -
DICHO      DINERO-      AL      SISTEMA      BANCARIO      FORMAL,      LO      QUE
FINALMENTE   LE   HABRÍA   PERMITIDO   JUSTIFICAR   LA   COMPRA    DEL
INMUEBLE  ANTES  SEÑALADO.

Esta  tesis  encuentra  respaldo  en  lo  sjguiente:

-  RESPECTO  A  LOS  SUPUESTOS  SERVICIOS  PRESTADOS  A  LA
EMPRESA APOYO TOTAL.-

7.1.1.5.U   Según   lo  señalado  por  el   Colaborador  con  clave   N°  o2L
2015,  se tiene que  OHanta  Humala  Tasso aprovechándose de  un  favor
que   habri'a   realjzado  a   Eduardo  Sobones  Vizcarra  en  el  año   2004  -
cuando  vívh  en  Francia,  a  quFen  conoció  Por  intermedio  de  Guillermo
Paredes  Rodri'guez,  cuya  amistad  fue  rati.fjcada  por  el  propio  Ollanta
Humala   en   su   declaración-   le   pidió   que   a   través   de   la   empresa
Peruana   de   Vigilancia   le   hicieran    un   contrato   a   la   señora    Nadine
Heredja,  ya  que  necesitaba justificar  jngresos  para  solicjtar un  crédjto
hipotecario   en   el   banco;   de,esta   manera   refirjó   que:   ``Paredes   le
manifjest:a  a  Sobenes que  no  creía  conveniente  que  djcho  contrato  se
hjciera   con   Peruana   de   Vjgilancja,   dada   la   relación   de   amistad   y
vinculación  de  la  escuela  militar  que  él  tenía  con   Ollanta   Humala,  y

que  mejor se  hiciera  con  APOYO  TOTAL,  empresa  con  la  cual  no  tenía
njnguna  relación,  ante  dicho  pedido  y  al  recordar  que  años  antes  el
señor  OLLANTA   HUMALA   le   había   ayudado   en   el   tema   de   París,   el
señor  EDUARDO  SOBENES  accedió  de  buena  fe  hacerle  el  favor a  esta

persona,  para  lo  cual  el  señor  PAREDES  le  indicó  que  no  iba  a  tener
problemas  porque  era  un  contrato  entre  privados,  debjendo  precisar
que  por  dicho  apoyo  el  señor  EDUARDO  SOBENES  no  recíbú   ningún
típo  de   beneficjo   [...]   Luego  de  eso  enviarnn   pl  i-r`n+r-+^  fiHi~-J-    -'..r_  ..  L,.„.iiiiij  L..|   Luego  ae  eso  enviaron  el  Contrato  firmado  de
fecha  30  de  mayo  de  2008  [...]  Los  pagos  por  los  supuestos servicios

Profesío±±lados,  Porque  e|  servirir`  niiiir]  r^  J;-   -porque   el   servicio   nunca   se   dío   y
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previa   deducción   de  impuestos,   siendo  que  en   única   vez,  enero  de
2009,   el   pago  se   efectuó  dos  días  antes  del   depósito  a   pedido  del
señor  José   Paredes   (Pepe).   Se  debe  indícar  que  los  montos  que  se
depositaban  en  la  cuenta  de  la  Empresa  Apoyo  Total  eran  mayores  a
los  que  esta  transfería  a  la  cuenta  de  la  señora  Nadine  Heredia,  esto
se  explica   porque  se  debían  retener  los  impuestos  de  ley  y  también

para  disimular  el  ruleteo  de  dinero.   La  transferencia   por  parte  de  la
Empresa   Apoyo   Total   a   la   cuenta   de   la   señora   Nadine   Heredia   la
realizaba   la   ca].era   de   la   empresa   la   señora   Erika   Delgado   Meza,   a

quien    el   señor   Sobenes   le    había   dado   esas    Ínstrucciones.    Dicha
persona  ingresaba  a  la  cuenta  del  Banco  BBVA  por  banca  en  internet
y  procedía  a  hacer  la  transferencia  por  el  neto  del  recibo  a  la  cuenta
de  la  señora  Nadine  Heredia;  este  procedimiento  se  hizo  desde ].unío
de  2008  hasta  el   mes  de  ].ulio  de  2009.   Debo  indicar  que  si  bien  el
contrato   era   por   un   año,   por  el   cual   debió   emitirse   y   pagarse   12
recibos,   sin   embargo   el   05   de   mayo   de   2009   sale   a   la   prensa   el
contrato  que  APOYO  TOTAL  había  celeb+ado  con  Nadine  Heredia,  por
lo  que  ella  optó  por  ya  no  emit:ir  el  récibo  número  12  ni  depositar  el
dinero  correspondiente,  por  lo  que  ya  no  se  hízo  transferencía  por  la
última   cuota   (...)''.   Indica   de   este   modo   que:   ``LA  SEÑORA   NADINE
HEREDIA  ALARCÓN   NUNCA   PRESTÓ   SERVICIO   DE   CONSULTORÍA  A
LA    EMPRESA    APOYO    TOTAL    MATERIA    DEL    CONTRATO;    FUE    UN

CONTRATO   DE   FAVOR  A   FIN   DE  'QUE   ELLA   PUEDA  JUSTIFICAR  SUS
INGRESOS   PARA  ADQUIRIR  UNA  VIVIENDA.   DEBO   INDICAR  QUE   LA

EMPRESA  APOYO  TOTAL   NO   REQUERÍA   DE   LOS   SERVICIOS   QUE   SE
INDICA   EN   EL  CONTRATO   DE   LOCACIÓN   DE   SERVICIOS,  TODO   SE
HIZO   POR  ATENDER   UN   FAVOR   QUE   PIDIÓ   PAREDES   POR   PEDIDO
DEL  SEÑOR   OLLANTA   HUMALA,   A   QUIEN   LLAMABA   BAJO   EL  APODO

DE  PAQUETE".

Narración   que   explicaría   las   razones   por   las   cuales   la   investigada
Nadine  Heredía  Alarcón  no  ha  podido  precisar  las  labores  que  realizó

para  la  empresa  APoyo TOTAL SA,  escudándose  en  su  declaración  en
una  cláusula  de  ``privacidad" expuesta  en  el  contrato.
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11/07/08 $ 5 000.00 JUNIO - 2008 001-148

01/08/08 $ 4 950.00 JULIO - 2008 001-151

15/10/08 $ 5 000.00 AGOSTO - 2008 001-158

2!f J / TO / URi $ 5 000.00 SETIEMBRE - 2008 001-163

06/11/08 $ 5 000.00 OCTUBRE - 2008 001-168

DICIEMBRE $ 5 000.00
NOVIEMBRE - 2009(seentiende2008)

001-169

ENERO $ 5  000.00
DICIEMBRE - 2009(seentiende2008)

001-176

$ 34 950.00

2:f, / rjí3 / rií) $ 5 000.00 ENERO - 2009 001-179

2!6 / Üí3 / ryD $ 5 000.00 FEBRERO - 2009 001-186

Íjíi. / Íjr/  / ryí) $ 5 000.00 MARZO-2009.      ` 001-191

rjh / rf¡7  / ryí) $ 5 000.00 AB`RIL - 2009 001-194

$ 20 000.00

PAGADO EN EFECTIVO

rjfl  / uri  / ryÑ $ 5 000.00 MAYO - 2009 001-197

TOTAL RECIBIDO: $ 59 950. 00

Al  respecto,  se  observa  que  las  fechas  de  pago  señaladas  por  Nadine
Heredia  Alarcón,  auardarían  relación  con  los  depósitos  que  habría
recibido   la   empresa   APOYO   TOTAL   SA,   a   fin   de   proceder  al   pago
simulado   de   ésta.   lt]l   como   se   puede   ver   de   las   copías   de   las
constancias de  depósito  remitídas  por el  Colaborador 02-2015.

Tl / rJfl  / ryR, $ 5 600.00

&h / rJJ7  / UR) $ 5 000.00

/08 $ 5 600.00

•5/"/ry8                      / $ 5 530.00

\                    03/11/08            / $ 5 450.00

\                 22/01/09     / $ 9 900.00

\                24/ 03/09/ $ 10 840.00

\                 01,9/09 $ 10 000.00
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Notándose  que efectivamente  los  ingresos  abonados  a  favor de  Apoyo
Total   SA,   para   el   pago   de   las   remuneraciones   de   Nadine   Heredia
Alarcón,  corresponderían  con  los  abonados  a  ésta,   previa  deducción
de   impuestos.   Siendo   más   notable   el   menor   abono   percibído   por
Nadine   Heredia   con   fecha   01/08/08,   por   la   suma   de   $   4950.00,
correspondiéndose   con   el   menor   monto   depositado   a   la   empresa
Apoyo   Total    para    el   pago   de   dicha    remuneración,    un   día    antes
31/07/08,  por la  suma  de  $  5  000.00.

7.1.1.5.13.  Al  respecto,  el  colaborador  de  clave  N°  02-2015,  hace  el
siguíente  detalle  de  abonos  y  pagos  pro  remuneración  ficticia  a  favor
de  Nadine  Heredia  Alarcón:

Tl / Cr/ / rJ8 5 600.00 Av. Central Líma

Tl / rJ] / ry8 5 000.00
Pago Provéedor 5¿aIntemet

5 555.m 001-148 3ÁJ/06/ü 555.5

g^ / rfr/  / ry8 5 500.00 Miraflores AQP
1

01/08/08 4 950.00
Pago Proveedor BcaIntemet

5 555.00 001-151 30/07/08 555.5

13/10/08 5 600.00
CC HigueretaLima

'
15/10/08 5 530.00 Av Central Lima

15/10/08 5 000.00
Pago Proveedor BcaInternet

5 555.00 001-158 31/08/08 555.5

20/10/08 5 000.00
Pago Proveedor BcaInternet

5 555.00 001-163 30/09/08 555.5

03/11/08 5 600.00 Miraflores AQP

03/11/08 5 450.00 Miraflores AQP
1

06/11/08 5 000.00
Pago Proveedor BcaInternet

5 555.00 001-168 30/10/08 555.5

2001 P           roveedor BcaInteet
5 555.00 001-169 30/11/08 555.55 000.00

2o\OV" 5 000.00
Pa8O:#eedtorBca

5 555.00 001-176 31/12/08 555.5

22/q3/og 9 900.00 Oj¢keyPlazaLima I
24/o'/og 10 840.00 Miraflores AQP

1 1 1

I
25,ovog 5jpoíoo Pago proveedor Bca     | 5555001 Oor„  l 30/01/09   Í 555.5
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Internet

26 / rf3 / ry) 5 000.00
Pago Proveedor BcaInternet

5 555.00 001-186 r2:S/rJí2./ryf)
555.5

rJíl / rJfl  1 ® 10 000.00 Miraflores AQP

rJih / Url  1 ry) 5 000.00
Pago Proveedor BcaInternet

5 555.00 001-191 go / rJb / rJÍ) 555.5

rjh / ufl  | ry3 5 000.00
Pago Proveedor BcaInternet

5 555.00 001-194 30/04/09 555.5

De  esta  manera  se  observan  las  coincidencias  en  fecha  v  cuantía  de
los  abonos  realizados  a   la  empresa  Apoyo  Total  en   relacjón  con  los

paqos  real]zados  a  Nadlne  Heredla  Alarcón_;  operaciones  que  habn'an
sido  11  en  total,  según  el  número  de  abonos  realizados  a  la  empresa
en   mención.   Sín   embargo   la   investigada   en   referencia   ha  señalado
haber  recibído  doce  pagos  por  parte  de  Apoyo  Total,  sustentando  el
últ:imo  con  el   Recibo  por  Hc)norarios  N°  001-197,  tras   indicar  haber

percibido  el  pago  en  efectivo,  circunstancia  que  extrañamente  resulta
ser   diferente   a   la    manera    en   cómo   presuntamente   se   le   venía
pagando,    y   que    es    negada    por   el    Colaborador   02-2015,    quien
sust:enta  los  ÚNICOS  ONCE  DEPÓSITOS  que  recíbió  la  empresa  Apoyo
Total.

7.1.1.5.14.    Esta   circunstancia   permitiría   colegír   que   la   investigada
Nadine   Heredia  Alarcón  y  su   contador  llan   Heredía  Alarcón   habrían
tratado  de  dar formalidad  aparente  a  la justificación  de  los  supuestos
ingresos   percibidos   por   ella,   circunstancia   que   habría   generado   -
conforme   lo   advirtió   la   Unidad   de   lnteligencia   Financiera-   que   LA
NUMERACIÓN    DE    LOS    RECIBOS    POR    HONORARIOS    QUE    HABRÍA

EXPEDIDO      LA     INVESTIGADA      NADINE      HEREDIA     ALARCÓN      NO

RESULTARÍA  ACORDE  CON   LAS   FECHAS   DE  SU   EXPEDICIÓN;   COMO
POR   EJEMPLO   LA   EXPEDIDA   EN   MÉRITO   DEL  DEPÓSITO   REALIZADO

EL    14/04/08   TIENE   LA   NUMERACIÓN   001-130;    SIN    EMBARGO    EL

RECIBO  EXPEDIDO  PARA  EL  DEPÓSITO  DE  FECHA  02/04/08 TIENE  LA
NUMERACIÓN  001-133.
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Nadine     Heredía    Alarcón,     a    fin     de    que     realice     un     estudio    de

prefactibilídad   económica,   que   consístía   en   establecer   los   posibles
usos  del  aceite  de  palma  aceítera  en  el  mercado  peruano;  por  dícha
razón    empezó    a    remitir    pagos    mensualmente    vía    transferencja
bancaria  desde  Malasía,  por  Íntermedio  del  Soutthern  Bank  Berhard;
realizando  sólo  cuatro  transferencias  desde  setiembre  hasta  el  mes
de  diciembre  del  año  2006,  haciendo  todo  un  total  de  USD  17  200.
Observándose     que     dicha     aseveración     se     corrobora     con     las
transferencías   y   montos   que   la    Unidad   de   lnteligencia   Financiera
tiene  registrado  en  su  prenotado  informe  N°  025~2015.

De   esta    manera,    Arturo   José   Belaúnde   Guzmán    CONTRADICE   la
versión  dada  por  la  investígada  Nadine  Heredia  Alarcón,  en  el  sentído
de  que  éste  habría  cumplido  once  meses de  pago  por un  total  de  USD
47  520  a  razón  de  USD  4  320  mensuales,  al  respecto  el  testigo  en
mención   sostuvo   de   manera   categórica       QUE   SÓLO   LE   REALIZÓ

£!JATRO  TRANSFERENCIAS;  sostenlendo  además  que:  "No  se  llegó  a
ejecutar   completamente   ese   contrato   por   cuanto   del   estudio   que
habíamos  realizado  nosot:ros  en  Malasia  de  la  posibilidad  del  negocio,
no  era   rentable   por  la  distancia  y  los  costos  de  flete,  y  es  ahí  que
decido  dejar  sin  efecto  el  contrato  en  diciembre  del  2006  (fecha  en
que   se   registra   la    última   transferencia)   y   ya   no   volví   a   realizar
ninguna  transferencia  más  de  dinero'';  acota  que  a  través  de  Martín
Belaunde   Lossio   puso   en   conocimiento   de   Nadine   Heredia   que   el
estudio  de  factibilidad  no  iba  más:  ``[...]  entonces  mi  hi]-o  me  dijo  que
si   era   así  ya   no   envíe   dinero   y  que   él   Íba   a   hablar  con   la   señora
Nadine    Heredia    Alarcón    para    comunicarle    la    situación    de    dicho
contrato''.  Señaló  además  que  la  investigada  Heredia  Alarcón  NUNCA
le  presentó  un  informe  escrito  (final  o  parcial)  respecto  al  trabajo  que
realizó.

7.1.1.5.15.     En     este     extremo,     _es     menester     recalcar    que     las
investígadas   Nadine   Heredia   Alarcón   y   su   madre   Antonía   Alarcón
Cubas  vda  de  Villanueva,  señalaron  que  la  suma  ascendent:e  a  USD  8
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Nadíne  Heredja  Alarcón  haya  procedído  a  retirar el  dinero  producto  de
sus    remuneraciones,    ya    existente    en    su    cuenta,        para    luego
REINGRESARLO    EN   SU   TOTALIDAD       a    la    misma    a    través   de   su

progenitora;  máxime  si  se  tiene  en  cuenta  que  a  la  fecha  del  depósito
ya   HABÍAN   TRANSCURRiDO   TRES   MESES   DESDE   EL   ÚLTm   PAGO
que  le  hjcíera  Belaunde  Guzmán.

Por   otro   lado,   conforme   lo   ha   señalado   la   Unjdad   de   lnteligencja
Fínanciera   y   reconocjdo   por   Arturo   Belaunde   Guzmán,   los    únicos
cuatro  pagos  que  realizó  éste  último  a  la  referjda  investjgada  son  por
las   sumas  de  $   4  253.00,   $   3   933.00,   $   4   757.00   y  $  4   257.00;
observándose   que   la   sumatorias   de   cualquiera   de   dichos   montos,
tomados    de    dos,    NINGUNA    genera    como    resultado    $    8    650.
DESCARTÁNDOSE   que   djcho   djnero   sea   producto   de   los   trabajos

profesionales   desarrollados   por   la   investigada   Heredja   Alarcón,   en
mérito  del  contrato  celebrado  con  Arturo  Belaunde  Guzmán.

-  RESPECTO  A  LOS  SUPUESTOS  SERVICIOS  PRESTADOS  A  LA
EMPRESA CENTROS CAPILARES

7.1,1.5.16.   De  la  declaración  sostenjda  por  el  Colaborador  con  clave
N°  oi-2015  de  fecha  07/07/15,  se  tiene  que:  ``(„.)  Ia  señora  Nadine
Heredia   (...)   necesjtaba  ].ustificar  jngresos  ante  el  Banco  de  Crédito
del  Perú  para  poder  acceder  a  un  crédjto  hipotecario  porque  estaba
interesada   en   adquirjr   una   vivienda   colindante   a   la   casa   de   sus

padres,  y  para  ello  requería  que  el  señor  Martín  Belaunde  Lossio  le
haga   un   contrato   fjcticio   por   una   asesoría   de   comunjcacíones   en
algum   de  sus  empresas  para   poder  utjlizar  el  djnero  que  le  había
sobrado   de   la   campaña   de   los   aportes   no   declarados   como   por
ej.emplo   los  que  Hegaron   del  gobierno  venezolano  y  de   la  empresa
oDEBRECHT  entre   otros   (...);   el   señor   Belaunde   Lossio   le   pidió   al
señor Jorge  Chang  preparar  un  contrato  con  la  señora  Nadine  Heredía
ba].o  el  concepto  de  estudio  de  Marketjng  por  la  suma  de  $  30  000,  el
señor  Belaunde  Lossio  (...)   explicó  que  era   un   contrato  ficticio  para
ayudar  a   la   señora   Nadine   Hereriia   a   i.iic+ifir]r  ri.-: --,--Heredja  a  ].ustjficar sus  ingresos,   pero  el

señor   Martín    Belaunde   Lossjo
ndjcándole   que   no   podía
APILARES   no  tenía  fondo
esidente  del   Directorj
e    no    jban    a

DAU6USTÜ
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orque  no  habían  fondos,  ante  eHo
amó   a    la    señora    Nadine    Heredia

arla    porque    la   empresa   CENTROS
Pero

Porque
ficar    nada.

eHa   le  pídíó  que  él   lo  firme   como

ya   había   hablado  con   el   Banco,   y
Por    consiguiente,     nj    CENTROS
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CAPILARES   ni   el   señor   Martín   Belaúnde   Lossio   le   pagaron   alguna
suma   de  dinero  a   la  señora   Nadíne   Heredia   porque  el   contrato  era
ficticío  y  la  señora  Nadine  Heredia  no  realizó  ningún  tipo  de  servicío  a
favor de  la  citada  empresa''.

Dicha  aseveración  se  corroboraría  con  la  vertida  por  el  propio  Jorge
Chang  Soto  en  su  declaracíón  de  fecha  08/07/15,  al  señalar:  ``(...)  en
una   oportunidad   el   señor   Martín   Belaunde   Lossio   me   consultó   si

podíamos  dar  un  contrato  a  favor de  la  señora  Nadine  Heredía  por  un
servjcio     que     iba     a      costar     $      30      000      dólares     americanos
aproximadamente,    negándome    a    elaborar   dicho    contrato    en    mi
calidad  de  gerente  general,  porque  la  empresa  no  podía  ].ustificar  los
ingresos  que  iban  a  demandar  los  servícios  por  tal   monto;   el  señor
Martín    Belaúnde   Lossio   me   indicó   que   la   señora    Nadine   Heredía

quería  justifícar  algunos   ingresos;   desconociendo   si   el   señor   Martín
Belaúnde    Lossio    le    hizo    el    favor    a    la    señora    Nadine    Heredía,
desconociendo  los detalles  de  ese tema  (...)''.

-  RESPECTO  A  LOS  SUPUESTOS  SERVICIOS  PRESTADOS  A  LA
EMPRESA VENEZOLANA DAILY JokNAL.-

7.1.1.5.17.   De   la   misma   declaración   del   Colaborador  con   Clave   N°
01-2015,  se  tiene:  ``(...)  Asimismo,  dentro  de  las  conversaciones  que
tuvo  la  señora  Nadine  Heredia~(...)  indicó  que  el  señor Julio  López  de
Daily  Journal  también   le  iba  apoyar  con   un  contrato  simulado  en  el

que  se  comprometía  a  pagarle  la  suma  de  $  4  000  dólares mensuales
por  unos  supuestos  artículos  de  opinión  que  nunca  se  escribieron  ni
salíeron  publicados.   Debo  indícar  que  el  señor  Julio  López  durante  el
año  2006  venía  siempre  a  la  ciudad  de  Lima,  ya  que  era  el  contacto
entre  Hugo  Chavez  y  la  señora  Nadine  Heredia,  esto  se  sabía  porque
el  mismo  se  lo  comentaba  a  varias  personas  (...)''.

Versión  que
Elena  Llanos
comentado

encontraría  respaldo  en  lo  aseverado  por  la  testigo  María
Carrillo   al  sost:ener  que  Nadine  Heredia  Alarcón  le  había

(en   el   hotel   Los   Delfines)   que   escríbía   en   el   periódico

ue  le  pregunté  que  como  hací

que  usarán  traductor,  le  p
periódico,  y  se  1o  pregu

o  responder, nuevam
Augusto  López

Jh cARHUAN(;it
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)   lo   cual   me   llamó   la   atención   por  1o

porque  no  sabía  inglés,  entonces  me
gunté  también  en  donde  se  imprimía
a  Julio  Augusto  López

te  después  de  unos  meses,
me  respondía  que  estaba  en   la
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Comercio  de  Perú,  me  dijo  que  tú  vas  y  te  imprimen  en  la  rotatíva,  y
le   dije   que   me   ponga   en   contacto,   y   nunca   me   demostró   que  se
imprimía   ahí,  también   le   pregunté  a   Nadíne  que  quería   imprimír  un

periódico  para  niños  y  eHa  me  di]-o  que  en  EI  Comercio  no  creo,  pero
dé].ame  averíguarlo,  hasta  el  día  de  hoy  no  sé  dónde  se  imprimía  el
Daily  Journal''.

-  RESPECT0  A  LOS  SUPUESTOS  SERVICIOS  PRESTADOS  A  LA
EMPRESA DRONA VER SRL

7.1.1.5.18.  Se  tíene  que  durante  las  indagaciones  prelimínares  se  han
recibido   las   declaracjones   de   los   cónyuges   Javier   Martín   Vergaray
Navarro   y   Roma   María   Lourdes   Ruiz   Martínez,   admjnístrador  y  Sub
Gerente   de   la   empresa   peruana   DRONA   VER   SRL,   la   misma   que
según  la  versión  dada  por éstos,  estaría  dedicada  a  la  transformación
de   plástícos  y  elaboración   de  `fundas   para ,todo  tipo  de   prendas  de
vestir,  teníendo  una  utilidad  de,-cinco  mil.nuevos  soles  mensuales  en

promedio.  Javier  Martín  Vergaray  Navar;o 'seña,ó  entre  S/.  4  ooo.  oo
a   S/.   5   000.00;   mientras   que   Roma   María   Lourdes   Ruiz   Martínez

precisó  entre  S/  5  000.00  a  S/  6  000.00.   De  este  modo,  aseveran
haber   contratado    los   servicios   de    la    Ínvestigada    Nadine    Heredia
Alarcón  a  fin  de  que  realice  un  estudjo`de  comunicación,  para  poder
me].orar  la  relación  con  los  empleados  de  la  empresa,  pagándole  por
dichos  servicios  la  suma  de  dos  S/.2000.00  mensuales,  fraccionado
en  dos  partes de  S/.1000.00  quincenales.

Al  respecto,  no  ha  quedado  claro  -para  este  Órgano  Fiscal-  cómo  es

que   una   empresa   que  genera   una   utilidad   mensual   aproxímada   de
S/.5000.00,  pueda  pagar los  honorarios de  una  persona  ascendente a
S/.2000.00,    circunstancia    que    NO   HA   SIDO   ACLARADA   POR   LOS
REPRESENTANTES    EN    MENCIÓN,    teníéndose   en    consideracíón   que
dicha  empresa  contaba  entre  quince  a  veinte  traba].adores.   Por  otro
lado,   sÍ   el   pago   se   realizaba   de   manera   quincenal   (teniéndose   en
consideración       la       ut:ilidad       mensual      antes       referida)       NO       SE
JUSTIFICA

CHO,  HABRIAN  ABONADO  A

IL    NUEVOS    SOLES,    EXIST

LO  DIA  COMO  LO  SON

12/08;    tal    como
rcón,  medíante

JIJEZ CÉI PRIME

S

N  EL  MES  DE  JUNIO  DEL AÑO  DOS  MIL

INVESTIGADA  LA  SUMA  DE  CUATRO

NDO    PAGOS    DE    S/.2000.00    EN    UN
DÍAS  30/09/08,  31/10/08,  30/11/08  y

sustentó    la    investigada    Nadine    Heredía
uadros  que  anexó  a  su  manifestacíón  de  fecha
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01/10/09;   sosteniendo   haber  tenido  como   ingreso  total   -respecto  a
esta  empresa-la  suma  de  S/.25  000.00,  resultando  extraño  que  en  el
mes   de   marzo   de   2009   NO   RECIBIÓ   REMUNERACIÓN   ALGUNA,   las
mismas  que  habrían  sido  pagadas  en  el  mes  de  abril  del  mísmo  año,
las   de   abril   en   mayo   y   de   éste   último   mes   sólo   habría   recibido
S/.1000.00,   pese  a   que   los  dos   últímos   pagos  corresponden   al  día
29/05/09  (es decir a  fines de ese  mes).

LO  QUE  VISLUMBRA  QUE  SE  HABRÍA  TRATADO  DE  CUADRAR  ESTOS

PRESUNTOS    INGRESOS    A    FIN    DE    QUE    CONCUERDEN    CON    LOS

OTROS    DECLARADOS;    siendo    extraño    que    éstos    no    hayan    sido
bancarizados,  lo que  denotaría  un  afán  de  ocult:amiento.

7.1.1.5.19.   Por  otro   lado,   del   contrato  de   Locación   de   Servicios  de
fecha   02  de  mayo  de  2008,   presentado  por  la   investigada   Heredia
Alarcón       se       advierte       que       EXTRAÑAMENTE       EN       EL      RUBRO:
``OBLIGACIONES   DE   LA   CONSULTORA'',,  NO   SE   INDIQUE   LA   LABOR

ESPECÍFICA     MATERIA     DE     CONTRATO,     señalándose     de     manera
somera:  ``Asesorar  diiigentémente  a  ia` gerencia  de  admínístración  de
la    empresa    de    manera    verbal    y,    a    solicítud,    de   forma    escrita
atendiendo  a   las  responsabilidades  laborales  que  se  estipulan  en  el
acápite     1.2.     del     presente    contrato.    Acápite     1.2:     ``Se    requiere
contratar   servícios   de   Asesoría   en    Comunicacjón    Organizacional".
Asimismo,  en  el  rubro  de  Ret`ribución,  Forma  y  Oportunidad  de  Pago,
NO   SE   HACE   MENCIÓN   QUE   EL   PAGO   SE   REALIZARÍA   DE   MANERA

QUINCENAL,   como   lo   han   argumentado   los   representantes   de   la
empresa;  aseveraciones que son  evaluadas  con  reserva,  toda  vez que
éstos  han   reconocido  tener  un  vínculo  amical  con   la   investjgada  en
mencíón.

7.1.1.5.20.  Por  último,  respecto  a  este

que   en   la   libreta   de   color  fucsía   con
Mu].eres";  puesta  a  disposición  de  este
Pública  Contra  los  Delitos  de  Lavado  de
reconocid

anota
dine  Here

cíón    que    habría    si
referencía,     donde     señala:

'Roma",   con   lo  cual   se

ourdes   Ruiz Martínez
arcón   recabe   reci
istente.

`RtcmmuGUsTo
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extremo,  es  menester señalar
la   inscripción   exterior:   ``Para
Despacho  por  la  Procuraduría
Actívos;  la  mísma  que  ha  sído

Alarcón   (como  su  propietari.a),  existe
o    realízada    por   la       investígada    en

`Ilan     pedir     recibos     por     honorarios

taria   haciendo   referencía   a   Roma   María
la    presunta    necesidad   que   llan    Heredia

por   honorarios,   a   fín   de      justificar   dínero
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De   conformidad   a   lo   esbozado^  .se  tíene   que   la   investigada   Nadine
Heredía   Alarcón   habría   utili`zado   las  empresas  en   mención   para   dar
apariencia  de  legalidad  del  dinero  que  percibió  a  raíz de  las campañas
electorales   donde   postuló   su   cónyuge   Ollanta   Humala   Tasso   (cuya
fuente     ilícita      conocía).      Siendo     menester     indicar     que      dichas
simulaciones,    en    su    totalidad,    se    condicen    con     la     información

periodística   propalada   por  el   diario  ``Perú   21"  el  día   04  de  mayo  de
2011,   noticia  que  t:itularon:   ``Denuncian  a  ex  empleador  de  Nadine'';
haciéndose  referencia  que  en  el  año  2008  la  Alcaldía  Metropolitana  de
Caracas  (Venezuela)  pasó  de  manos  de  Juan  Barreto  relacionado  con
el   gobierno   de   Hugo   Chávez,   a   las   del   opositor  Antonio   Ledezma,

quien    de    Ínmedíato   realizó   una    auditoría    sobre   la    gestión    de   su
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señala    además    que    la    gestión    de    Barreto    aprobó    a    dedo    la
contratación   de   Operadora   Caracas  lvN   -tambíén   de   propíedad   de
López   Enríquez-    para   el   ``Servicio   de   lnternet   Libre,   promover   la

generacíón,  uso  y  difusión  del  conocimiento  tecnológico  orientado  a  la
solución  de  necesidades  locales",  por  la  suma  de  US$  8  millones.  Se
sostiene  además  que  los  pagos  a   la  empresa  de  López  Enríquez  se
cumplieron    pese  a  que  éste  no  cumplió  con  el  proyecto  para  el  cual
fue  contratado.  También  hacen  mención  de  una  entrevista  realizada  a
Luis  Velásquez  Cabello  (regídor  del  gobierno  local  en  mención),  quien
sostuvo  que  era  conocido  que  Hugo  Chávez  utilizaba  el   Municipio  de
Caracas,   durante   la   gestión   de   Barreto,   para   transferir   dinero   a
diversos   partidos  de  América   del   Sur,   bajo   la   fachada   de  contratos
laborales.    Por    lo    que    el    dinero    que    percibía    y   destinaba    López
Enriquez  provendría  de  la  comisión  de  ilícitos  penales  contra  la  Cosa
Pública,    en    la     modalidad    de    Peculado,    según    el    Código     Penal
Venezolano.

7.1.1.5.22.   Por  otro  lado,  lo, Señalado  por  el  Colaborador  de  Clave  N°
02-2015,  se  relacíona  con  lo sostenido  por el  Colaborador de Clave  N°
01-2015,  al  esgrimir:  ``Aproximadamente  de  Venezuela  deben  haber
llegado   una   cantídad   de   seis   millones   de   dólares   a   través   de   la
modalidad  que  ya  he  señalado  anteriormente,  ese  dinero  fue  en  su
mayoría  usado  por el  Partido  Naciona.lista  Peruano,  para  la  campaña  y
aproximadamente  deben  habe+le  sobrado  dos  millones  de  dólares a  la
señora   Nadine  Heredia  Alarcón,  en  efectivo,  que  los  quiso  limpiar  a
través  de  contratos  ficticios  con  Todo Graph,  Cent:ros  Capjlares,  Apoyo
Total,  Aceite  del  Asia,  Drona  ver,  Daily  Journal  y  Operadora  Cable  de
Noticias  y  fondos  mutuos  que  se  abríeron  a  nombre  de  José  Paredes
Rodríguez,    Rocío    Calderón    y    la    misma    Nadine    Heredía   Alarcón;
también   ingresó   al   sístema   bancario  vías   las   cuentas   de  su   amiga
Rocío    Calderón,    de   su    madre   Antonja   Alarcón   y   la    diferencia    la

guardaba  tanto  en  una  caja  fuerte que tenía  en  la  casa  de su  mamá  y
otra  en  su   departamento  y  le  pidíó  a  su  amiga   Rocío  Calderón  que
abriera   una   caja   de   seguridad   en   el   Banco   de   Crédito,   eso   fue   a
fln]lar  J^l   `í=-    -!_..    ._.::  ..+_ir
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que  no  concuerda  (según  lo  señalado  por  la  UIF  en  su  informe  025-
2015)  con   lo  registrado  en   la  partjda  electrónica  N°  50704969  de  la
SUNARP,  donde  se  observa  que  el  anterior  propietario  fue  lnversiones
Belaunde   Lossjo   SAC,   empresa   que   registra   como   socios   a   Arturo
Antonio  Belaunde  Lossio  y  a  su  hermana  Gjulianna  Belaunde  Lossjo.

Lo   que   permítiría   sospechar   que   dicho   bien   también    habría   sido
adquirido  con  el  dinero  que  tenía  abonado  en  sus  cuentas,  el  mjsmo

que  según  su  justificación  eran  producto  de  sus  ahora  cuestionados
servicios   profesionales   realizados   para   las   empresas   en   mención;
máxíme  si  se  tiene  en  cuenta  la  declaración  del  colaborador con  clave
N°  03-20i5,  quien  sostuvo:  ``[...]  tambjén  tengo  conocimiento  que  en
los  primeros  meses  del  año  2007,  el  señor  Martín  Bealunde  Lossio  le
vendió   una   camioneta   Cherokee   verde   a   la   señora   Nadine   Heredia
Alarcón,   dicha   camioneta   había   sido   adqujrida   por  el   señor   Martín
Belaunde   a   su   hermano   Arturo   Belaunde,   dicho   vehículo   en   ese
momento   todavía    estaba    a    nombre   de    la    empresa    lnversiones
Belaúnde    Lossio   SAC,   .pidjéndole   el   señor   Martín    Belaunde   a   su
hermano  que  la  transferencia  se  hiciera  a  nombre  de  Nadine  Heredía
Alarcón  por cuanto  él  se  la  había  vendído  a  ella;  el  monto  pagado  fue
de  $  8  500  dólares  americanos,   pero  el  monto  que  apareció  en  el
contrato  sólo  fue  de  $  4  500  dólares  americanos,  esto  es  porque  la
señora  Nadine  Heredja  Alarcón  no  tenía  como  justíficar  el  valor  real
de  la  camioneta".

7.1.1.6.    CREACIÉ
YAD

ND
PROP

c:nstituid.o   .Ia. empresa  (imprenta TODO GRAPH'),

DINE
EDAD

Componente Fáctico N° o7:

Se atribuye a :

N_a_d_i~nL:L. P.e_repia   Alarcón _(en   Calidad   de   autora)   el   hecho   de   haber

Como
Cla de empresas formales)

llo  con  parte  del  dinero  de  pri
anciamíento   de   la    postulac
mala  Tasso,

nsmisión

Para

::,-::;í'

la  ONG  PRODÍN,  así
televisiva   (aparentado   la

participar  en  licitaciones;  todo
ta  fuente  ilícita,  (percibido  para  el
de   su    cónyuge    Ollanta    Moisés

e^n__l:.= __c.3mpañas   =lect?rales   presidenciaies   2oo6  -y
__-__ ----- `'     I

í_]:_a_cto_s_ de convers¡ó_n  que  se  habría  rea,¡Zado  porí;t_ám;;á; d,e

=.r:a_:_:_p_e_r_s??:s     a   .f!n     de     dar     apariencia     de     legalidad     l;suisiciones  patrimoniales  que  hacía.

RlctmDAucusTocoí`{CEPcloNCAr`H'uAtlc*c

JUEZCX:lpRh\lERJU2GA00DEll.l`/ESTIG/vt.(í;tJ

PRFP,`, r`  `T'` _' '  `.   t.I  \ ,-1,'   \','.,1

97-------_-.--

pm,"üd::::Í,:í|i#!:,ÍcÉt_-
í;t;-p.é-z--.-...



Contándose   con    la   administración   contable   y   financiera   de      llan
Heredia   Alarcón   (coautor),   así  como  con   la   colaboración   de   Martín
Belaúnde   Lossio,  Jorge   Chang   Soto  y   Maribel  Amelita   Vela  Arévalo

(complicidad    primaria)    para    la    constitución    y    operación    de    las
mismas.

EN  CUANTO  A  LA  EMPRESA  TODO  GRAPH.-

7.1.1.6.1.   Frente  a   la   negativa  expresada   por  la   investigada   Nadine
Heredía   Alarcón,   en   cuanto   a   la   constitución   y   conformación   de   la
empresa   imprenta   TODOGRAPH,   al   sostener   (en   su   declaración   de
fecha   11/12/15,   pregunta   N°  49):   ``No  tengo  nada   que  ver  ní  en   la
constitucíón,   ni  en   la  conformación,   ni  en  el   manejo  de  la  empresa
TODOGRAPH,  que  a  estas alturas ya  está  liquidada,  ese  es  el  perjuicio
que  tuvo  mi  hermano  llan  Heredia,  quien  era  gerente  general  de  esa
empresa  pequeña  (...)''.

Se   tiene   la   versión   del   Colaboradór  `Con   Clave   N°   01-2015,   quíen
precísó en  su  declaración  de fecha  24/06/15,  que:  ``En ].unio del  2006,
después   de   terminada    la   campaña   electoral    para    las   elecciones
presidenciales  de  ese  año,  Ia  señora  Nadine  Heredía  conversó  con  el
señor   Martín   Belaunde   Lossio   y   le   comentó   que   con   todo   lo   que
habían   gastado   en   imprenta   durante   la   campaña   hubieran   podido
tener  una  imprenta  propia  y  qué  ésor  Sería  lo  Ídeai  para  el  partido  y
que  era  urgente  porque  se  venían  elecciones  regionales  y  municipales
en  octubre  del   mismo  año  y  el   Partido  Nacíonalista   iba  a  partjcipar
con  candidatos  en  todas  las  regiones  y  provincias  del   Perú.   En  ese
mismo   momento,   la   señora   Nadine   pidió   el   favor   al   señor   Martín
Belaunde  Lossio  que  constítuya  una  empresa  y  que  implemente  una
imprenta  pequeña  y  le  dice  que  le  puede  dar  30  000.00  dólares  en
efectivo   pero   que   la   ponga   a   nombre   de   él   y   ya   después   se   la
transfiera   por  menos  dinero   porque  ella   no  tenía   como  justifícar  el
dinero  que  había  sobrado  de  la  campaña.

Martín   Belaunde  Lossio  recibió  a  finales  del   mes  de  junio  del   mismo
año   el   dinero   de   manos   de   Nadíne   Heredia   en   el   local   del   Partido
Nacionalista   ubicado  en  la  Av.
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revístas,   etc.)   dicha   máquina   era   para   impresiones   a   dos   colores.
Asimismo,   compraron   una   guillotína   y   una   reveladora   de   placas   y
también   Belaunde   Lossio   le   pide   a   Ramírez   Muñoz   que   busque   un
local   en    Línce   para   establecer   la    Ímprenta.    A   mediados   de   julío,
Ramírez  Muñoz  se  encuentra  con  Martín  Belaunde  Lossio  y  le dice  que
tiene   varias   propuestas   de   máquinas   que   venden,      (...)   unos   días
después  Belaunde   Lossio   le  dice  a   los  vendedores  de   las  máquinas
que   Ramírez   Muñoz   pasará   a   recogerlas   una   vez  que   el   local   esté
listo,  el  local  lo  alquila  días  después  en  Lince.

Con   las   compras   ya   hechas,   el   local   alquilado   y   el   nombre   TODO
GRAPH  reservado,  Belaunde  Lossio  se  reúne  con  Chang  y  le  pide  que
constituyan   una  sociedad   anónima  cerrada,   poniendo  el   valor  de  la
maquinaria  como  capital  social  y  le  pide  que  los  accionistas  sean  él  y
Belaunde  LossÍo,  pero  que  después  se  iba  a  transferir  a  la  verdadera
dueña   que  era   Nadine   Heredia.   Se   hacen   todos   los  trámites   y   se
termina  constituyendo  TODO  GRAPH    SAC  el  07  de  agosto  de  2006,
mientras    el    local    se   terminaba    de    poner   operativo    porque   era
necesario   hacer   un   pozo   a   tierra   y   terminar   de   poner  a   punto   la
maquínaria,   de   eso   se   encargaba'  Ramírez   Muñoz.   Hasta   antes   de
transferir  la  empresa  Be`launde `Lossio a  Nadíne  Heredia,  a  cargo  de  la
administración  estuvo  Ramírez  Muñoz,  la  imprenta  sólo  hizo  trabajos
para  el  Partido  Nacionalista  Peruano,  resaltándose  afiches  y  volantes
para   los  candidatos  regionales,  tales  como  el  señor  Javier  Bobadilla
en  Cajamarca,  el  señor  Símón  Balbuena  en  Arequipa,  la  señora  Dora
Quihue  en  Tacna,  etc. `Los   materiales  para   la   impresión  tales  como
papel,  tinta  y  otros  eran  enviados  por  el  señor  llan  Heredia,  a  quien
se  le enviaba  el  pedído de  las  necesidades de  la  imprenta.

Finalizadas   las   elecciones   de   octubre   de   2006,   Ia   empresa   y   las
máquinas    estuvieron    sin    actividad    algunos    días    hasta    que    los
primeros   días   de   noviembre   llegó   Belaúnde   Lossio  junto   a   Nadíne
Heredia  y  su  hermano,  a  quienes  los  presentó  como  los  verdaderos
dueños  de  la  empresa  y  le  pidió  al  señor  Ramírez  Muñoz  que  haga  un
inventario    y    le    entregue    las    llaves    del    local    así    como    toda    la
documentacíón  respectiva  (boletas,  facturas,  guías,  libros  contables si
es  que  los  hubiere).   Ilan   Heredia  tomó  posesión  del   local  y  Ramírez
Muñoz  se  retíró  re aga  por  haber traba].ado  tres  meses.
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accionistas  y  el  monto  por  el  que  será  transferida  la  empresa.  Chang
vuelve  al  día  síguiente  a  la  oficina  y  le  Ínforma  que  de  acuerdo  a  lo
conversado con  la  señora  Heredia,  el  monto  por transferír sería  de  56
000.00    soles    aproximadamente    y    los    nombres    serían    Santiago
Gastañadui  y  Maribel  Vela,  quiero  añadir que  ambos  son  familjares  de
Nadine   y   que   ambos   trabajaban   en   el   partido,   Maribel   Vela   era   la
Coordinadora  de  Viajes  de  Campaña;   siendo  que  el  señor  Chang  se
encargó  de  hacer todos  los trámites  ante  la  notaría.

Otro   hecho   relevante  del   que  tengo  conocimíento  es  que  la  señora
Nadíne  Heredia  se  comunícó  con  el  señor  Belaúnde  Lossio  Índícándole
que    quería    agrandar    la    empresa    TODO    GRAPH,    y    como    tenía
conocimiento    que    el    señor    Belaúnde    Lossio    tenía    una    máquina
adecuada,   le   propuso   comprársela,   siendo   que   el   señor   Belaunde
aceptó  dicha  oferta  y  le  vendió  la  máquina  en  el  precio  de  90  000.00
dólares  amerícanos.  DÍcho  dinero  fue  entregado  en  el  departamento
de  la  señora  Nadine  Heredia,  ubicado  dentro  de  la  casa  de  su  madre,
en  esa  oportunidad  le  indicó  que  la  máquína  la  pondría  a  nombre  de
otras  personas,  ya  que  ella  no  pQdía'justificar esos  ingresos y  que  los
nombres  de  los  supuestos  compradores  se  los  indicaría   luego.  A  los
pocos  días  se  la  entrega  del  dinero  Martín  Belaunde  fue  a  la  notaría
Bazán   Naveda   ubicada  en   Paseo  de  la   Castellana  -  Surco,  cerca  al
óvalo  Higuereta,  previamente,  Nadine  Heredia  por  Nextel  le  indicó  a
Belaunde  Lossio  los  nombres  de  los  adquirientes,  siendo  uno  de  ellos
Santiago   Gastañadui   no   recordando`.el   nombre   de   los   otros   que
firmaron  el  contrato,  pero  debo  indicar  que  en  la  legalización  de  las
firmas  estuvieron   presentes   Rocío  Calderón  Vinatea,   Maribel  Vela   y
Santiago  Gastañadui.  [...]''.

7.1.1.6.2.    El    recuento   esbozado   por   el   Colaborador   en   mención,
encontraría    respaldo    con    la    versión    detallada    expuesta    por    el
investigado   Jorge   Chang    Soto,    rendida    dentro   de    los   actos   de
corroboración  de  información  dada   por  el  Colaborador  con  Clave  N°
01-2015,   quien   sostuvo:   ``En   una   oportunidad,   ya   cuando   estaba
trabajando  en  el  local  del  Partido  Nacionalista,  Martín  Belaúnde  LossÍo
me   indicó   que   Nadine   Heredia   requería   de   una   imprenta   para   la
propaganda   del    Part:ido   Nacionalista,   ya   que   durante   la   campaña
presidencial   del   2006  se  suscitaron   muchos  problemas  y  gastos  ya
que  se  trabajó  con  varias  imprentas;  es  por  esa  razón  que  me  píde
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como  mínimo  de  dos  personas,  por  lo  que  el  señor  Belaunde  Lossio
me  pide  que  intervenga  como  socio  accionista  con].untamente  con  él,
ya  que  la  señora  Nadine  Heredía  no  podía  Íntervenir  de  forma  directa
porque   no   podía  justíficar  la   Ínversión   que  se  est:aba   realizando;   es
por  esa  razón  que  para  cumplir  con  esa  formalidad  de  la  Ley  General
de   Socíedades   acepté   intervenír   como   accionista    de   la   empresa,
porque   no   vÍ   nada   de   malo,   y   me   dí].eron   que   después   se   iban   a
transferir  las  acciones  a  las  personas  que  ellas  me  iban  a  indicar,  es
por  esa   razón  que  pongo  como  mi  aporte  una  guillotina  que  estaba
valorizada  en  la  suma  de  $  5  000  dólares  aproximadamente,  el  resto
se  puso  a  nombre  de  Martín  Belaúnde  LossÍo  como  su  aporte''.

Del   mismo   modo,   en   la   continuacíón   de   su   declaración,   con   fecha
14/07/15,    Jorge    Chang    Soto    señaló:    ``[...]    Una    vez    que    Martín
Belaúnde  Lossio  me  solicíta  formar  la  empresa  TODO  GRAPH",  le  pide
también   al   señor   Luis   Miguel   Ramírez   Muñoz   que   busque   un   local
adecuado,  siendo  que  esta   persona  al  cabo  de  unos  días  me   indica
que  había   ubicado  un  loc.al  e.n  é,l  jírón  Las  Heras  N°  421   2do   piso  -
Lince;  es  así  que  me  constituí  con.el  señor  Martín  Belaunde  Lossio  a
dicho  local,  el  cual  era  apto  para  inst`alar  una  imprenta;   luego  de  lo
cual    Martín   Belaunde   Lossio   me   Índicó   que   me   constituyera   a   la
inmobiliaria  que  administraba  dicho  bien   para  ver  el  arrendamiento
del  local;  es  así  que  me  constituí  a  las  instalaciones  de  la  inmobiliaria
San   Sei,   ubicada   t:ambién   en   el  distrito  de   Lince,   y   luego  de   unas
negociaciones    aceptamos    la    oferta'    de    la     inmobiliaria,    para     la
formalización   del   contrato   me   dieron   el   contrato   que   ya   lo   tenían
redactado  para  que  lo  firme  el  señor  Martín  Belaunde  Lossio,  procedo
a   sacarle   la   firma   y   este,   en   el   local   del   Partido   Nacionalista,   me
entrega  el  adelanto  del  arriendo  por  una  cantidad  de  $  1  680  dólares
americanos,  suma  que  entregué  a  la  inmobiliaria  con].untamente  con
el   contrato  firmado;   una   vez  que  entregué  el  contrato  firmado  así
como   el   dinero,    Ios   señores   de   la   inmobiliaria    me   indicaron   que
vuelva  al  día  siguiente  para  que  me  entreguen  las  llaves  y  el  contrato
firmado    por   la    dueña    del    local.    Al    día    siguiente    concurrí    y    me
entregaron  dicho  contrato  así  como  las  llaves  del  inmueble,  luego  me
retiré,  me  fui  a  las  oficinas  del  Partido  Nacionalista  y  le  entregué  las
llaves   al   señor   Belaunde   LossÍo   [...]   Luego   de   haber   arrendado   el
local   Martín   Belaunde   Lossio   encarga   al   señor   Luis   Míguel   Ramírez
Muñoz  el   acondicionamíento  del   local;   paralelamente   RAMIREZ  y  yo
nos   dedicamos

es así  que  luego  de  ubicar
artín  Belaunde  Lossio  me  entregab
spués    de    instaladas    las    máq
cionar  la   imprenta,   se   r€
elecciones  de  los  Preside

ta,   se   realíz
es

itales    del    Partido
arios  de   imprent
aberse   pu
ICLwimuGljsTO

JUEZOELPRIMER
DE  ,WÉST,C,`.f.,.,,f,

ara   el   funcionamiento   de   la
s  máquinas  que  se  requerían

el   dínero  que  se  requería   [...]
as    en    el    local,    y    comienza    a

o  confeccionaron   los  volantes  para
Regionales  y  Alcaldes  provínciales  y

onalista,    para    lo    cual    se    contrataron
]   Luego  de  dos  meses  aproximadamente

rativa   la   imprenta,   terminando
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electoral,   el   señor   Martín   Belaunde   Lossio   me   díce   que   tenía   que
firmar  la   transferencia  de   las  accíones  que  supuestamente  tenía  en
TODO  GRAPH  SAC,  me  trajo  los  documentos  elaborados  y  cuando  me
las  entrega   me  dice  que  a   estas  personas  qujere   la   señora   Nadíne
Heredia  que  se  les  haga  la  transferencia,  corroborando  mi  dicho  con
el  Acta  de  Junta  General  de  Accionist:as  de  la  Sociedad  TODO  GRAPH
de   fecha    17/11/2006,    por   el   cual    Martín    Belaunde   Lossio   y      yo
renunciamos   a    nuestro   derecho   de   adquísición   preferente   de   las
acciones'';     siendo    así    sus    acciones    en     dicha    sociedad    fueron
transferidas  a  Maribel  Amelita  Vela  Arévalo.

7.1.1.6.3.   Lo   señalado   por     Jorge   Chang   Soto   y   por   el   prenotado
colaborador,   encuentra   respaldo   con   la   declaración   testimonial   de
Víctor     Fernando      Bellina      Canales     rendida      en     el      trámite     del
procedimiento  de  corroboración  de  información  del  Colaborador  Eficaz
N°   Oi-2oi5,   quien   indicando   dedicarse   al   diseño   e   Ínstalacíón   de
muebles  de   melamine,   entre  otros;   señaló   que  fue  contratado   por
Martín    Belaunde   Lossio   \para   q.ue.   lo   ayudara    a   implementar   una
imprent:a,  Siendo  así,  luego  de  ubicar  un  local  adecuado  en  el  distrito
de  Lince,  comunicó  a  Martín  Belaundé  Lossio,  quien  después  de  verio
lo   contrató   en   alquiler.   Luego   de   lo   cual   el   declarante   empezó   a
realízar  los  trabajos  de  pintado,  ruptura  de  paredes,  empare].ado  de
pÍso,  colocación  de  baños,  instalación  de  pozo  a  tierra,  caja  trifásica,
entre   otros    servicios   que.   demoraron   aproximadamente   un    mes.
Después  que  todo  estuvo  acondicionado,  Martín  Belaúnde  le  pidió  que
le  consiguiera   una  guillotina,   máquína  troqueladora,   siendo  pagadas
con  el  dinero  que  Martín  Belaúnde  le  dio,  costando  la  guillotina  entre
tres  mil  a   cuatro  mil  dólares  aproximadamente;   precísando  además
que  Mart:ín  Belaunde  llevó  dos  máquinas  más.

Del  mismo  modo,  de  los  contratos  por  los  cuales  se  transfieren  las
acciones  que  inicialmente  ostentaban  Martín  Belaúnde  Lossio  y  Jorge
Chang   Soto   a   Santiago   Gastañaduí   Ramirez   (por   1   056   acciones
comunes  con   un  valor  nominal  de  S/  100.00)  y  Maribel  Amelita  Vela
Arévalo   (por   i60   acciones   comunes   con   un   valor   nominal   de   S/
100.00),   se   advierte   que   COINCIDENTEMENTE   SON   DE   LA   MISMA
FECHA;   es   más  AMB0S   CONTRATOS  TIENEN   EL  MISMO  TENOR,   LA

Bis#oAs[cL[EÓTNRADEYUREDSEE5%NN;A%5MÚDN°N%ÍR[É[EENf8L[DG[ECHOF§
ACTOS  J

.1.1.6.4.     Siendo    dícha     perso
larcón,  según   lo  manifestado;
U    ENTORNO    MÁS   CERCAN

PRESA    Y     SU     PATRIM
stañaudí  Ramírez  (es
Nadine  Heredia  Al
hermano  llan

Rl.ctmDAUGuslo
`UF.Z DEI PR"ER

DE  ltwESTiG/`C

CO

Ia    Ínvestígada    Nadíne    Heredia
a   mísma  que   HABRIA  COLOCADO  A

EN    LA   ADMINISTRACION    DE    DICHA
10,    síendo    éstas    su    primo    Santíago

so  de  Rosa  Elena  Heredia  Mendoza  -  prima
n)  y  Maribel  Amelita  Vela  Arévalo,  con  quien

dia  Alarcón  compartíó  para  la  cam
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del  año  2006,   una  cuenta  mancomunada  cuyo  manejo  fue  realizado
de    manera    furtiva,    impidiéndose    a    la    ONPE       realizar   el    control
respectivo.

7.1.1.6.5.   Del  mismo  modo,  según  el  Acta  General  de  Accionistas  de
fecha   22  de  noviembre  de  2006,  se  observa  que  se  nombró  a  llan
Heredia  Alarcón  como  nuevo  Gerente  General,  cargo  que  éste  último
reconoció   en   su   declaración   de   fecha   25/02/16   (pregunta   N°   37),
donde   señaló:    "Soy   gerente   general    de   TODOGRAPH    SAC    desde
aproximadamente  noviembre  del  2006  nombrándome  en  ese  puesto
el    señor   Santiago    Gastañadui    como    accionista    mayoritario    de    la
empresa    y    la    señora    Maribel    Vela    como    accionista    minoritaria''.
Nombramiento  que  habría  respondido  directamente  a  las  órdenes  de
Nadine   Heredia   Alarcón;   tanto   más  si   se  tiene  en   consideración   la

::fLa:abctónqu:ediThAaRlp:FBLonAa"FáLITHAABVÍÁLA.EANR|EyoAE:,pfspgg#85:
INVERTIR    EN    TODOGRAPH,\+  SINC)+,QIUE    HABRÍA    SIDO    UTILIZADA
PARA   DAR   FORMALIDAD   A   LAS  TRANSACCIONES   ORDENADAS   POR
NADINE    HEREDIA    ALARCÓN.    '      ++este    sentido,    respect:o    a    cómo
adquirió   las   accíones  de  TODOGRA`PH`  (Pregunta   N°   27)   señaló:   "EI
congresista  SantiagoGastañadui  se  acerca  a  mí y  me  dijo  que  quería
comprar  la  empresa  TODOGRAPH,  aproximadamente  en  el  año  2007,
me  dijo  que  necesitaba   un  socio  minoritario,  yo  le  pregunté  cuánto

:f::pmo:::°yaapr:::maedrt:Tuehn:€Óebiriqueñ:d/ád8§:%.°3'a¥e°r'en::::#Jtéd:
imprenta;  es así que  Santiago  Gastañadui  hizo todos  los  papeles  en  la
notaría,  y  cuando  fui  a  firmar  los  papeles  ahí  veo  que  la  parte  de  las
acciones  que  estaba  adquiriendo  de  la  empresa  era  de  Jorge  Chang.
El   dinero   de   S/   8   000.00   aproximadamente   se   lo   di   a   Santiago
Gastañaduí,  en  ningún  momento  he  visto  a  Chang  y  finalmente  era
una  inversión  pequeña  y  que  por  eso  no  tenía  mayor  preocupación";

::oÉ:nqau:.'::n:í._:nodoi:|oaodiantvae-ftui::síst:irva,:ater::::::as::.yíEEEík
OUE  NO  RESIJITA  CREÍBLE,  en  primer  lugar  por  cuanto  resulta  poco
probable,   que   en   búsqueda   de   inversíón   y   más   si   el   dinero   no  es
propio,      adquiera      acciones      vía      compra
CONVERSADO  CON  EL VENDEDOR.

SIN      ANTES       HABER

7.1.1.6.6.  Por  otro  lado,  señala  que  su  Ínversión  fue  de  S/.  8  000.00;
sin    embargo   segú ode

Cuaderno   de   Cola
UIRIO   160   ACCIONES   COMUNE

NUEVOS  SOLES  CADA  UNA;
00.00      INVERTIDOS;    por
rado  dichas  acciones   a

esto vendedor (Jorge

Jl)EZCÉLPRll`,IER

CO}`CEPC\Ot,\C\R¿h!

PREPADiírLo\í\`\

compra   -   venta   de   acciones
ración   Eficaz   N°02-2oi5)   ésta

CON   UN   VALOR   NOMINAL   DE

QUE   HACE   UN   CAPITAL  DE  S/.
que   no   resulta   creíble   que   haya

itad   de   su   valor,   en   per].uicio   de   su
ang  Soto).
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Asimismo,  RESULTA  INEXPLICABLE  que  siendo  una  de  los  dos  únicos
socios  de  la   mencionada  empresa,   haya  señalado  en  su   declaración
(pregunta  N°  34)  que  desconocía  que  llan  Heredia  Alarcón  había  sido
designado   Gerente   General   de   la   empresa;   aseverando   con   gran
llaneza  ``para  mí  era  la  empresa  de  Santiago  Gastañaduí''.  Del  mismo
modo,  habiendo  indícado  que  la  razón  por  la  cual  decidíó  invertír  en
la   empresa   TODO   GRAPH   fue   por  ver  en   ella   una   oportunídad   de
negocio  de  imprenta;  sin  embargo      -pese  a  que,  según  su  versíón,
invirtió   un   dinero   que   no   era   suyo-   sostuvo   NO   HABER   OBTENIDO
UTILIDADES  DE  LA  MISMA.   Lo  que  en  suma  permite  observar  que  la
constitución   de   la   empresa   TODO   GRAPH,   así   como   el   patrimonio
obtenido   (como   lo   son:   una   máquina   impresora   monocolor,   por  el
valor  de  $  14  500  dólares  americanos,  troqueladora  por el  valor  de  $
4  000  dólares  americanos,  máquina  Davinson,  por el  valor de $  5  500
dólares   americanos,   según   copia   de   contratos  anexados   por  Jorge
Ch,ang  Soto)     DEBEN  SU   EXISTIR  AL  DINERO  DE  PRESUNTA  FUENTE
ILICITA   AD,QUIRIDO    POR    NADINE    HEREDIA   ALARCÓN;    LA   MISMA

QUE    HABRIA    PRETENDIDO   `DÁRLES    APARIENCIA    DE    LEGALIDAD,
PARA  LO  CUAL  DISPUSO  QUE`GENTE DE  SU  ENTORNO  FAMILIAR  SEA

QUIENES  LA ADMINISTREN  BAJO  SU  ÓRDENES.

7.1.1.6.7.     Por    otro    lado,     las    aseveraciones    sostenidas    por    la
procesada  Maribel  Am€li!q`Vela  Arevalo  terminan  siendo  disímiles  con
las  sostenidas  por  su  coproce-sado  Santiago  Gastañadui  Ramírez  (con
fecha  31  de  octubre  de  2016),  quien  sostuvo  que  al  momento  en  que
suscribió   el    contrato   de   venta   de   acciones   que    le   transfería    el
procesado   Martín   Belaunde   Lossi,  también   se  encontraba   presentes
Jorge   Chang   Soto   y   Maribel   Amelita   Vela   Arévalo   (es   decir   los  4);
hecho  que  fue   negado   por  ésta   última   al   señalar  que   nunca   vio  a
Jorge   Chang   Soto   en   la   celebración   del   contrato   de   venta   de   las
acciones  que  adquiría  de  éste,  y  que  por  el  contrario,  el  dinero  se  lo
dío  a  Gastañaduí  Ramírez.  Hecho  -que  a  su  vez-fue  negado  por  éste
último.

Por    otro     lado,     el     procesado    Santiago    Gastañaduí     Ramírez    ha
sostenido      que      su      coprocesada      Amelita      Vela      Arévalo      tenía
conocimiento  del  nombramíento  como  Gerente  General  a  la  persona
de   llan    Heredia    Alarcón,    ya    que    ésta       mostró    su    conformidad
mediante  sesión  (acta)  de  fecha  2  de  noviembre  de  2006  y  ratifícada
el  23  de  enero  de  2007.   Hecho  que  fue  negado  por  Vela  Arévalo,  al
soste

rcón  como
conocímiento  de  la  designacíón  de  llan  Heredia

de  la  empresa  TODO  GRAPH.

.1.6.8.   La  exístencia   de   1
bienes  adquiridos  a  tr
mentación   anexad
015;  detallánd

OE  IN\/ESTiGACIch(

e
imprenta  TODO  GRAPH  SAC,  así  como

s  de  dicha  empresa,  se  evídencian  de  la
en   el   Cuaderno   de   Colaboración   Eficaz   N°

104 Roxan
£sp (ialis(a |iidjclai

sLópez

"er,umdoft#5e,#j#,OT:p.já"adomí



a)  Copia  del  Comprobante  de  lnformación  Registrada  3119-1;   FÍcha
RUC  20513858028;  expedida  por  la  SUNAT,  observándose  dentro  del
rubro      lnformación      General      del      Contrjbuyente:      TODO     GRAPH
SOCIEDAD  ANÓNIMA  CERRADA  -TODO  GRAPH  S.A.C.;  con  fecha  de
inscripción:    25/08/06;    fecha    de    inicio   de   actMdades:    26/08/06;
actividad   económíca   princípal:   Actividades   de   lmpresión;   actividad
económica  secundaría:   Publicjdad.   Domicilio:   Calle  -Mrcal  Las  Heras
N°  421   -Lince.   Representante   Legal:   Chang  Soto  Jorge  -Gerente
General.   Otras  Personas  Vínculadas:   Belaunde  Lossio  Martín  Antonio
-   Socio,   porcentaje   86.84.   Chang   Soto  Jorge   -   Socio,   porcentaje:
13.16.

b)  Copía  del  Contrato  Privado  de  Compra  Venta  de  Bien   Mueble,  de
fecha   21/08/06,   respecto  a   la  venta  -a  favor  de  la  empresa  TODO
GRAPH,     representada     por    Jorge,.Chang     Soto-de     la    máquina
impresora        monocolor       -'`{,marca       ADAST       DOMINAT,       cuyas
especificaciones    son:    ADAMOV   rTIPO    TYP    715    Nro     10-983SCH:
3274055,  usada  completamente  operativa;  así  como  también  de    la
máquina  INSOLADORA  DE  PLACAS  cop  luz  ultra  violeta  (UV)  de  área
de  insolación  de  61  cm  x  70  cm,  marca  LCH,  usada,  completamente

S AMERICANOS),  pagado  al  contado.
por  un  total  de  $  14  500.00  (CATORCE  MIL  QUINIENTOS  Y

c)  Copia  del  Contrato de Compra-Venta,  de fecha  25/09/06,  respecto
a  la  venta    -a  favor  de  la  empresa  TODO  GRAPH,  representada  por
Jorge     Chang     Soto-     de     la      máquina     impresora     troqueladora,

:eop3u,J'?9,orajo:uTaer:::r:,FearcsaH4eidoeó!eriéumAidReóo#,DSóeí;eRE;
AMERICANOS),  pagado  al  contado.

d)  Copia  del  Contrato  de  Compra  Venta,  de  fecha  15/09/06,  respecto
a    la    compra    -por   parte   de   Luis   Miguel    Ramírez   Muñoz-   de    una

Fáq5Uo'3.aooDAY:¥i88N;]Z°íQdue[#E¡NeTE°s6°Dí86LA4E2SP°ÁúaEÉrcmAaN8%):
pagados contra  entrega.

ZÉÉ±É Q£LJLTAMIENTO  DE  DiNERo  DE  pB±s±±
Composición  Fáctica  N°  o8:
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38,107,    UTILIZANDO    INEXPLICABLEMENTEaproximadamente   USD

¡I.ífiFa,,  (P.ercibiqo  para  el  financiamiento  de  ia   postuiación  de  oiianta
M.o^i^sÉs   t!!p.a`ia   T.pssp,   en   ias   campañas   eie¿toraies   -presi-dá;áá.i-is
2006 y  2011);  a  fin  de ocultar su  verdadero  origen y titúlaridad.

Parp   ello.,   ROFíg   del   Carmen   Calderón  Vinaeta   habría   obtenido   una
tarjeta  q£  créd.ito  del  Banco  lnterbank,  con  el  objeto  de  dot-a;  i--;u
Cí0!.n_Ve_S~t!!sa_9a_f l£r=dí?  Alarcón  de.  una  tarjeta  adi¿ional,  a  fin  d; iiie

Éstp   rFal,icF  SuS  gastos  Pe_rsona,es  de  rÁanera  subréótiÉii.''i:o-r  .oir-oI=d_p,__h_3_b_ríja_   __     ap.€.rtyradp   .  una       cuenta       de      fóndos      ri-uúu-o:,

?p?re,ciendo. comp .titul?r  de  la  suma  de  $  20  000.00,  que  realrri-e-n-t'ehabrían  pertenecido  a  Nadine  Heredia  Alarcón.

D.el  PiFyio, mpdo,  con  el  apoyo  de  Susana  Lourdes  Vinatea  Milla  Vda
d.e_ C3!d_:.r_Í.n_(.en_complic,idad  prim.ar!a),  habrían  oFultado  en  un-a  ¿:j-a
d_e__s=_g_u_ri±d_ad~  p:re.ndada    po.r   pl   .PánE9   de   Crédito   del    ieiú --(JJie
n_oTj:3_c¡ó_n._3.4 ,,,, a  syTP  q€  $  4.4  ]oo.oo  dó,ares  amer¡c;nós  `t¡ás

T!S_Tpjs_.q_ue_ _Ser.ípn..  üárf p ` de!   dl_r!.e`rQ.  presuntamente    mai   haiiJó,r.ecaudad.o  .por..Nadine   Heredia   Aiarcón);   no   descartándose   éi--u-só
t_em_p?r_a! ,.de. dicf if ,"dinero   por   parte   ca|derón   Vinatea   y   su  -m;áÁe
Susana  Vinatea  Milla,  en  su  propio  lucro.

7.1.i.7.1.    Conforme    se    ha    mencionado,    la    similjtud    fáctica    que
signíficó  la  apertura  de  cuentas 'en  moneda  extran].era  por  parte  de
Antonia   Alarcón   Cubas   y      R'ocío   dél   Carmen   Calderón   Vinatea,   a
pedido  de   Nadine  Heredia  Alarcón,  a  fin  de  recibír dínero  proveniente
de    la    empresa    venezolana    lnversiones    Kaysamak    CA,    permiten
vislumbrar   la    estrecha    relación    de   confíanza    existente   entre    las
investigadas    Heredja    Alarcón    y    Calderón    Vinatea,    quienes    han
sostenido  tener  una   relación   amical   desde   la   época   escolar;   hecho
que   conHeva   a   inferir  que   la   última   en   mención   habría   conocido   al
detalle   la   presunta   irregularidad   de   los   ingresos  que   habría   estado
percibiendo   Nadine   Heredia   Alarcón,   máxime  sÍ  se  tiene  en   cuenta
que   en   su    misma    versión    -dada    en    su    manifestación   de   fecha
23/02/16-   se   tiene   que   HA   BRINDADO   ASESORÍA   A   LA   EMPRESA
OAS,   celebrando   un   contrato   con   la   persona   de   Valfredo   Ribeyro
entre  los años  2009  y  2010  por la  suma  de  USD  10  000.00.

Bajo  dicha  premísa,   RESULTA  EXTRAÑO  el  hecho  (según  informe  de
UIF)    que    Nadirm    Heredia    Alarcón    haya    realizado    consumos    por

una   tar
derón  Vinatea,  quien  está  reg
hos   gastos   representan   el
eta,   de   los  cuales  un

manera   se  detalla   q
2400  0114  0488

armen  Calder
y  el  26  d

e

a   la   cuenta   de   Rocío   del   Carmen
rada  como titular.
%   del   total   consumido   en   esta

fueron   utilizados  en   el   exteríor.     De
Ia   Tar].eta   de   Crédito   Visa   Platinum   N°

1   Banco  lnterbank   (de  titularjdad  de   Rocío
inatea),   registró  entre  el  11  de  agosto  del  año

nero  de  2015,  consumos  hasta  por  un-total  de  USD

-           _ .--.--..-.--..-_;1._

USTOC0i`{CEPCI0h'CARHiJAllc,i€

.luEZCÉLPRIMERJUZGA00DEIWESTIG/`C`1?:,
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57,467.29,      advirtiéndose     que     el      66°/o      de     dichos     consumos
corresponden   a   una   tarjeta   adicional   a   nombre   de   Nadine   Heredia
Alarcón,   emítida   con  fecha   14  de   enero  del   año   20i3,   indicándose
además  que  la  misma  fue  ut:jlizada  tanto  en  terrítorio  peruano  como
en  el  extranjero.

7.1.1.7.2.      Al   respecto   Rocío   Calderón   Vinatea   ha   señalado   en   su
declaración  de fecha  23/02/16 que entregó en  los  primeros  meses  del
año  2013,  una  tar].eta  adicíonal  de  su  cuent:a  de  crédito  en  el   Banco
lnterbank  a  la  señora  Nadine  Heredía  Alarcón,  que  tuvo  consumos  en
18  meses  por  la  suma  de  $  38107.84  dólares,  cuyos  pagos  los  ha  ido
realizando   Nadine  Heredia,  siendo  ella  quien   le  entregaba  el  dinero,
haciendo  amortízaciones.  _SIN   EMBARGO,  NO  EXPLICA  LAS  RAZONES

5%RCR±Si:8AAL5ÍcEo#ANLEAC5SuA3¿:NEvXETSETT8E3A¥REFERIDATARJETA

De  esta  manera  no  se  encuentr:a   justificación  sobre  el  hecho  de  que
la    señora    Nadine    Heredia   Alarcón    no    haya    realizado   sus    gastos
personales  a  su  nombre  ante  el  Sistema  Financiero,  ante  el  cual  ``en
aparíencia"  había  demostrado  solvencia,   incluso  al  pagar  un  crédito
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presuntamente   mal   habido,   tuvo  que   buscar  a   una   persona   de  su
confjanza  para  esconder sus actividades financieras.

7.1.1.7.3,    Por   otro   lado,   se   tuvo   conocimiento   que   el   día    14   de
noviembre  de  2006,  Rocío  del  Carmen  Calderón  Vinatea  y  su   madre
Susana  Lourdes Vinatea  Milla  Vda  de  Calderón,  contrataron  el  servicio
de   una   Caja   de  Seguridad   N°   3-A  en   el   Banco  de  Crédito-Sucursal
Miraflores,  habíéndose  encontrado  coincidencias   entre  visitas  a  dicha
caja  y  el   momento  de  la  realización  de  algunos  ingresos  en  efectivo
en  las  cuentas  bancarias  de  las  mísmas.  Lo  que  motivó  que con  fecha
01  de  ].unio  de  2015,  mediando  la  Resolucíón  Judicial  N°  01  de  fecha
29/05/15  expedida  por la  señora  Juez  del  54° Juzgado  Penal de  Lima,
se   procedió   al   allanamiento,   apertura   e   incautación   de   la   ca].a   de
seguridad  en  mención;  siendo  que  la  medida  de  incautación  adoptada
fue  confirmada   por  el   Primer  Juzgado  de  lnvestjgación   Preparatoria
Nacional   mediante   Resolución   Judicial   N°   UNO   del   22   de   enero   del
2016.

Ísmo  modo,  debe  co
Iave   N°   03-2015,   quien   en   su
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Part:ido   Nacionalista   Peruano,   para   la   campaña   y   aproximadamente
deben   haberle  sobrado  dos   millones  de  dólares  a   la   señora   Nadine
Heredia    Alarcón,    en    efectivo,    que    los   quiso    limpíar   a    través   de
contratos   ficticios   con   Todo   Graph,   Centros   Capjlares,   con   Apoyo
Total,    con    Aceite    del    Asia,    Dronaver,    con    Deily    Journal    y    con
Operadora   de   Cable   Noticias   y   fondos   mutuos   que   se   abrieron   a
nombre   de   José   Paredes   Rodríguez,    Rocío   Calderón   y   la   mísma
Nadine   Heredia  Alarcón;   también   ingresó  dinero  al  sistema  bancario
vías   la   cuentas   de   su   amíga   Rocío  Calderón,   de  su   madre  Antonia
Alarcón  y  la  diferencia  la  guardaba  tanto  en  una  caja  fuerte  que  tenía
en  la  casa  de  su   mamá  y  otra  en  su  departamento  y  le  pidió  a  su

3:mgraédi:ocíoesc:aíÉ::Í:Íg:ÍÍ=?Ííf:::::±:::ñTg:É:glí±i±a±£i-
Lo  que  a   su   vez  se  corrobora   con   los   manuscritos   hallados   en   las
agendas  y  libreta  reconocidas  por  la  investigada  Nadine  Heredia  como
suyas,  tales como:

-    La  agenda  (cuaderno  con  hojas  rayadas)  que  tiene  una  tapa
con  dibujo aftesanal  de color verde,  anaranjado y  marrón  y una
contratapa  forrada  de tela  de color verde,  en  la  cual  en  su  folio
dos,  tiene  consignado  montos  de  dinero  en  dólares  por  sumas
millonarias, entre ellas (fechándose 30/06/09):

Fondo Mutuo chío   $ 20 000.00

Lo.que  sería  Lina  constante,  ya  que en  el  folio  cuatro  (04)  de  la
n]isma  ag_ende  aparecen  anotadas  cantidades  signifi¿atívas  de
din_ero    (fechándose    esta    vez    i2-Oi-    ii),    éntre   ellas    la
referencia a :

Fondo Mutuo Chio$ 20 000.00

-    Del    mismo    modo,    en    la    libreta    pequeña   anillada   de   color

naranja   tornasolado,   de  hojas  doble   raya,   aparece  un   nuevo
manuscrito con  la  precisión:

FondoMutuo chío      20 000.00

7.1.1

FINANCIEROS  REALIZADOS
SFERA   PERSONAL-   HABR

recía    que    DENTRO    DE    LOS   ARQUEOS
OR  NADINE  HEREDIA  ALARCÓN   -EN  SU
CONTADO

NA   CUENTA   DE   FOND
MO   ``CHIO''.   Y   sÍ

laracíón     de
niendo
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Rocío   Calderón   Vínatea   ha   negado   en   su
ha     07/09/15     recibir    el     apelativo    de    ``Chío'',

familja   y   entorno   cercano   es
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``Chichito'';   no   resulta   menos  cierto  que   la   propia   madre   de   Nadine

Heredia   Alarcón   (doña   Antonia   Alarcón   Cubas   vda   de   Heredia)   fue
enfática  al  señalar  que  la  investígada   Rocío  Calderón  Vinatea,  amíga
de su  hi].a,  es  conocida  por algunas  personas  como "CHÍO''.

Por  lo  que  se  sospecha  que  la  investigada  Rocío  del  Carmen  Calderón
Vinatea;   también     habría  estado  ocultando  -en  el  tiempo-  parte  del
dinero    percibido    por    Nadine    Heredia    Alarcón    en    las    campañas
electorales  2006  y  2011  en  una  cuenta  fondos  mutuos.

Al   respecto,   la   investigada   Calderón   Vinatea   ha   reconocido   en   su
declaración  de  fecha  07/09/15,  haber tenido  efectivamente  un  fondo
mutuo  o  depósito  fijo  a  plazo  a  su   nombre  en  el  Banco  Continental
por  un   monto  de  $  20  000.00  dólares  en  el  2008,  retirándolo  en  el
año   2013;   acotando   en   su   declaración   de   fecha   23/02/16   haber
tenido    cuentas    en    el     Banco    Wiesse    y    el     Banco    de    Crédito;
manteniendo   -a   la   fecha   de   esta   última   declaración-   una   cuenta
mancomunada   con   su   madre   Susana   Vinat:ea   Milla   en   el   Banco   de
Crédito  del   Perú,  aduciendo  que  es  consecuencia  de  la  venta   de  un
inmueble    familiar,    teniendo    un    fondo    de    $    29    000.00    dólares

#orooxj'Tagao:::EeHÁs#"sÉuqdueec':Tac'óá"edé:f::h:u2e2tg3/Íg,ri:rfaguqnut
hace  referencia  Nadine  Heredia  Alarcón  en  los  arqueos  que  realizó  en
sus agendas.

7.1.1.7.5.     Del     mismo     modo,     las     anotaciones     antes     referidas,
corroboran  lo  señalado  por el  referido  Colaborador,  en  el  extremo  de
haber   precisado   los   actos   de   ocultamiento   que   habría   realizado   la
madre  de   Nadine  Heredia  Alarcón,   en   cuanto  al   dinero  oculto  en   la
caja fuerte  que tendría en  su  vivienda.

7iíkírisÁECN°#53::9cN[óREDED:#áB:EDDAEDEEREsuNTAFUENTE

Composición  Fáctica  N°  09:

Se atribuye a:

En   calidad   de   autoras   a   Rocío   del   Carmen   Calderón   Vinatea   (en
Vinatea  Milla),  Cristina  Niceta  Velita  Arroyo  de

Laboureix  y  Antonia
Carlos  Gabriel  Arenas

propiedades    con
acopiada    por
Tasso,  en  el
2011,  a
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nero
'dine

arco

5n  Cubas  (con   la  complicidad   primaria   de
iez  Sánchez),  el  hecho  de  haber adquirido
de    presunta    fuente    ilícita    (conversión),

Heredia    Alarcón    y   Ollanta    Moises   Huamala
de  las campañas electorales  presidenciales  2006 y

cuales también  habrían  estado vinculadas.
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7.1.1.8.1.   Conforme  a   los  hechos  considerados,   no  se  descarta  que
Rocío  del  Carmen  Calderón  Vinatea  haya  percibido  grandes  ganancias
por   mantener   oculto   el   patrimonio   dinerario   (de   presunta   fuente
ilícita)  correspondiente  a  la  investigada  Nadine  Heredia  Alarcón,  o  que
incluso   se   haya   vísto   también   beneficíada   por   sus   vínculos   con   la
empresa  brasílera  OAS.

Hecho  que  habría  permitido  -a   Rocío  Calderón  Vinatea-  incrementar
significativamente   su    patrimonio    al    punto    de    que    la    Unidad    de
lnteligencia     Financiera     sospeche     de     un     POSIBLE     DESBALANCE
PATRIMONIAL ya  que  aparte  haber adquirido  un  inmueble  ubícado  en
el    Jr.    Velero    N°    595    -    vivienda    N°    02    de    la    Urbanización    Club
Campestre   Las  Lagunas  de   la   Molina   -   Distríto  de   la   Molina,   habría
realizado  diversas  amortizaciones  de  préstamos  y  pagos  de  tar].etas
de  crédito  a  su  nombre,  Ios  mismos  que  ascienden  a  un  total  de  USD
350,484.35   (enero   2011   -   marzo   2015),   cuyo   fondo   o  fuente   de
proveniencía    se    desconoce;    toda`_vez    que    sus    ingresos    brutos
conocidos  ascenderían  a  USD  304,882dólares.

7.i.i.8.2.  Al   respecto,  según   la  consulta  realizada  en   la  página  web
del    Sistema    Privado    de    Pensiones    (SPP),    ROCÍO    DEL    CARMEN
CALDERON    VINATEA    se    encuentra    como    afíliada    de    PRIMA    AFP
(Código    de   Afiliado    577460RCVDAO),    registrando   como   fecha    de
ingreso  al  SPP  el  17  de julio  del  año  2002,  registrando  los  siguientes
empleadores:
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de    la     República,    correspondíente    a    marzo    del    2015,    la    antes
mencionada     habría     laborado     en     la     Secretaria     General     de     la
Presidencia   de   la   República,   con   modalidad   de   contratación   el   FAG
(Decreto    de    Urgencía    N°    051-2011:    Regulan    la    contratacíón    de
personal   altamente   calificado  en   el   Sector  Público,   en   el   marco  del
Fondo  de  Apoyo  Gerencíal  al  sector  Público),   registrando  un  Íngreso
de  S/.15,200.

Teniendo   en   cuenta    lo   señalado,    se   advierte   que    la    investigada
Calderón    Vinatea,    registró   del   año   2011    al    2015,    los   síguientes
ingresosi2:

147,600 304,882

"mfl



tar].etas  de  crédito,  por  una  suma  aproximada  de  USD  350  484.35,  es
decir  un   monto  superior  al   de  sus  ingresos,  con   lo  cual   se  advierte
una  diferencia  negativa  de  dinero  que  adicionado  al  egreso  efectuado
que  permiten  apreciar un  défícit  mucho  mayor.

Por  otro  lado,  según  lo  informado  por  la  UIF,  los  fondos  identificados
en   el   sistema   financiero   de   la   investigada     Rocío  Calderón  Vinatea,
son  los  siguientes:
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monto  de  USD  15,000.00,  debidamente  cancelado  conforme  fluye  de
la  escritura  pública  de  fecha  21  de junio  de  2010  inscríto  en  la  Partida
N°   3508849;   y  el   inmueble  ubicado  en   la  Av.   Brasil   N°   1012,   Dpto.
303  -  Breña,    por el  precio  de  USD  23,500.00.

Con    relación    a    la    ciudadana    Antonía    Alarcón    Cubas    se    obtuvo
información   que   había   adquirido   dos   propiedades   valorizadas   en   la
suma  de  US$  645,000.00;   una  casa  ubicada  en  la   Urb.   Prolongación
Benavides  11  Etapa,  Distrito  de  Santiaqo  de  Surco,  adquirida  el  29  de
agosto  de  2014,  cancelada  mediante  contrato  de  arras  ($  50,000.00)
y   tres   cheques   de   gerencia   no   negociables   por   un   total   de   US$
350,000   dólares   amerícanos,    Dicha   adquisición   se   efectuó   en   co-
propiedad   con   Carlos   Gabriel   Arenas   Gómez   Sánchez,   coronel   del
ejército   en   retíro,   quien   no   registraría   actívídad   económica   actual
alguna.  La  otra  propiedad  se  trata  de  un  departamento  ubicado  en  Jr.
Fernando  Castrat  N°  425  -  Santiago  de  Surco  y  el  estacionamíento
N°  08  semi  sótano,   con   ingreso  por  Jr.   Fernando  Castrat  N°  427  -
Santiaao  de  Surco,  ambos  inmuebles  valorizados  en  US$  245,000.00
dólares   americanos,   cancelados   en   su   totalidad   el   09   de  junio   de
2014.

Asimismo,    al    haberse    actuado   diligencias   a    fin    de    est:ablecer   la
procedencia  del  dinero  con  el  cual  fue  adquirido  las  propiedades  antes
mencionadas,  se  ha   podido  obtener  la  declaración  de  la  investigada
Antonia  Alarcón  Cubas,  quien  ha  manifestado  que  la  casa  ubicada  en
la  Av.  Loma  llermosa  r\1°  328-332,  Urb.  Prolongación  Benavides  3era.
EtaDa   -    Surco,   fue   comprada    con   el    producto   de    la   venta   del
departamento  Fernando  Castrat  425,  segundo  Piso  por  el  monto  de
doscientos  sesenta  mil  Dólares  Dólares    Americanos  ($  260,000.00),
habíéndole  dado  el  comprador  nueve  cheques,  cinco  del  BCP  y  cuatro
de  Scotiabank  más  un  cheque  de  $  70,000.00  dólares  producto  de  un
préstamo   que   le   dieron   a   su   esposo   Carlos   Gómez   Sánchez,   más
veinte  mil  dólares  ($20,000.00)  de  sus  fondos  mutuos,  cincuenta  mil
Dólares  por  concepto  de  arras,  de  los  cuales  cuarenta  mil  dólares  se
los dio  su  esposo  y  diez  mil  dólares  que  puso  ella  de  sus ahorros.

7.1.1.8.4.    Con    relación   al    inmueble   ubicado   en    Fernando   Castrat
N°425  -Surco,  refiere  que  lo  compró  con  el  dinero  de  la  venta  de  un
terreno  en  Lun'n,  ubicado  en  Sumac  Pacha  de  su  propiedad,  de  media
hectárea    que    lo    adquirió    por   el    monto    de    $    7,000.00    Dólares
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dólares,  de  los  cuales  cuarenta  y  cinco  mil  dólares tenía  ahorros  en  su
casa  y  el  resto  con  la  venta  del  inmueble  de  Sumac  Pacha.

Que,   de   la   documentación    presentada    por   la   investigada   Antonia
Alarcón   Cubas  y  de   la   recabada   por  esta   FÍscalía,   se  tiene  que   en
primer  término  el  inmueble  ubicado  en  Fernando  Castrat  N°  425-427
Santiago  de  Surco,  fue  adquirido  por  ésta  a  la  empresa  lnmobilíaria
Serna    SAC    por    la    suma    de    $    245,000.00,    consistente    en    un
departamento  N°  202,  segundo  piso  ubicado  en   Jr.  Fernando  Castrat
N°  425,  dístríto  de  Santiago  de  Surco,  provincia  y  departamento  de
Lima,   inscrito  en  la   Partida   Electrónica   N°   13187696  del   Registro  de
Predios  de  Lima;  y  un   Estacionamiento  N°  8  -  semisótano,  ubicado
en   Jr.    Fernando   Castrat   N°   427,   Santiago   de   Surco,   província   y
departamento  de  Lima,  inscríto  en  la  Partida  Electrónica  N°  13187688
(según    fluye   de   la    escritura    pública    de   compra    venta   de    fecha
27/02/2013   y   Escritura   Pública   de   Cancelación   de   saldo   de   fecha
09/06/1014);    la    procedencia   del    dínero   para   dicho   pago,    según
versión  de  la  citada  investigada   fue  que  lo compró  con  el  dinero  de  la
venta    de    un    terreno    de    su    propiedad    ubicado    en    Lurín    de    la
Agrupación   Agropecuaria   Sumac   Pacha,   de   media   hectárea   que   lo
adquirió      por      el      monto      de      siete      mil      dólares      ($7,000.00)
aproximadamente  en  el  año  1995  o  1996  y  que  lo  pusieron  a  nombre
de  su  hijo  Ángel  Heredia  Alarcón  y  ya  cuando  éste  se  casa  le  pidieron
que  lo  pusiera  a  su  nombre,   por  cuanto  a  esa  fecha  su   esposo  ya
había  fallecido  y  que  por esta  propiedad  al  venderla  le  dieron  la  suma
de   doscientos   mil   dólares   ($   200,000.00),   con   el   cual   compró   el
departamento  de  Fernando  Castrat,  por el  monto doscientos cuarenta
y  cinco  mil  dólares  ($  245,000.00),  de  los  cuales  cuarenta  y cinco  mil
dólares  ($  45,000.00)  tenía  en  ahorros  en  su  casa  y  el  resto  con  la
venta  del  inmueble  de  Sumac  Pacha.

7.1.1.8.5.   Al   respecto   cabe   señalar  que   la   versión   brindada   por   la
investigada  Antonía  Alarcón  Cubas  no  se  ajusta  a  la  verdad  en  cuanto
a   la   compra   del   mencionado   inmueble,   en   primer   lugar   conforme
fluye   de   la    Partida    Registral   N°    11937659   -donde   se   encuentra
inscrito  el  inmueble  ubicado  a  la  altura  del  Kilómetro  37.20  Autopísta
Panamericana    Sur   -Lurín    -   Unidad    Catastral    10036,    Lurín    de    la
Asociación   Agrupacíón   Agropecuaria    SUMAC   PACHA,   fluye   que   en
dicha     Part:ida     en     el     Asiento     C00311     se    encuentra     inscrita     la
adjud Ícació es    y    derechos    de    la    sociedad    conyugal

Vives  al  haber  adquirido  el
derechos    del    Ínmueble

dJ'U dicación    otorgada
UMAC   PACHA  por

Nuevos   Sole
e  ello   se  c
te   Nota

Heredia   Alarcón   y   Marlene   Elizabeth   Díaz
dominio  del  O.201572°/o  de  las  acciones  y
scrito    en    dicha    Partída,    en    virtud    a    la

or   la    Asociación    Agrupación    Agropecuaria
suma  cancelada  de  nueve  míl  ciento  setenta  y

S/  9,171.000),   según  se  indica   en   dicha   Partida,
sta   de   la   escritura   pública   del   07/10/2011   otorgada

de   Lima   María    Bujica
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implica   decir   que   el   mencionado   predio   adquírido   en   el   porcentaje
antes  indicado  se  efectuó  en   octubre  del   año   2011   y  no  en  el  año
1995  o  1996  como  manifestó  la  declarante.

De  otro   lado,   de   la   Partida   Regístral   N°   11937659,   asiento  C00319
aparece    Ínscrita    la    compra   venta    de   acciones   y   derechos   de   la
investigada    Antonia    Alarcón    Cubas    Vda.    De    Heredia    (hasta    ese
entonces)    al    haber    adquirido    el    dominio    del    0.201572%    de    las
acciones  y  derechos  del  inmueble  inscrito  en  dicha  Partida,  en  v,Írtud
de  la  venta  celebrada  con  la  sociedad  conyugal  constituida  por  Angel
llich   Heredia   Alarcón   y   Marlene   EIÍzabeth   Díaz   Vives   (cuyo  dominio
corría    registrado   en   el   asiento   C00311),   por   el    precío   cancelado
denueve  mil  ciento  setenta  y  un  Nuevos  Soles  (S/  9,171.000),  según
se  indica  en  dicha   Partída,  que  ello  se  consta  de  la  escritura  públíca
del   26/ii/2011   otorgada  ante   Notario  de  Lima,   Ricardo  José   Barba
Castro,  Kardex  27557.   Lo  que  implica  que  el  mencionado  predio  fue
adquirido   por  la   Ímputada  Antonia   Alarcón   Cubas  en   noviembre  del
año   2011   y      no   en   el   año   1995   o   1996   como   lo   sostuvo   dicha
investigada  y  además  el  precío  de  compra  no  fue  de  siete  mil  Dólares
como  lo  sostuvo,  sino  de  nueve  mil  ciento  setenta  y  un  Nuevos  Soles
(S/   9,171.000)   conforme   así   aparece   inscrito   en   el   asiento   de   la
referida  Partida.

7.1.1.8.6.  Con  relación    a  la  venta  de  este  predio,  según  la  fotocopia
de   la   escritura   pública   de  fecha   13   de  junio   del   año   dos   mil   trece
(2013),   otorgada   por   la   Notario   de   Lima      María   Susana   Gutiérrez
Pradel   adjuntada   por  el   abogado   de   la   Ínvestigada   Antonía  Alarcón
Cubas,   en   su   escrito   de  fecha   04/03/2016,   aparece   ésta   (Antonia
Alarcón  Cubas)  como  vendedora  del  predio  antes  indicado  (ubicado  a
la  altura  del   Kilómetro  37.20  Autopista  Panamericana  Sur  -Lurín,  de
la     Asociación     Agrupación     Agropecuaria     SUMAC      PACHA     en     el
porcenta].e de  0.201572%  de acciones y derechos)  y como comprador
de  dicho  derecho  de   propiedad   la   persona  de   CRISTHIAN  ALFONSO
SERNA  AGUILA,  a  quien  se  le  transfiere  dícho  inmueble  por  el  precio
establecido      de      DOSCIENTOS      MIL      DOLARES      AMERICANOS      ($
200.000.00),  que se  pagaron  mediante  dos  cheques de  gerencia:

(i)    N°    09804275    7,    por   el    monto   de   US    S    150,000.00    (ciento
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Respecto  a  esta  venta  llama  poderosamente  la  atención  el  hecho  de
que   el   comprador   (Crísthian   Alfonso   Serna   Aguila)   es   una   persona
que  a   la   fecha   de   la  compra   contaba   con  solo  veinte   (20)  años  de
edad,  tanto  así  que  en  la  misma  escritura  de  compra  -  venta  se  le
consigna   como  estudiante,   sín   oficio  conocído,   lo  que  siembra   duda
que  este sujeto  haya  podído tener la  capacidad  económica  para  pagar
al  contado  vía  los  dos  cheques  mencionados  la  cantidad  de  doscientos
mil  dólares,  sumado  a  ello,  que  no  resulta  creíble  el  valor  de  la  venta
($  200,000.00)  del  predio,  considerando  que  éste fue  adquírido  por  la
investigada  Antonia  Alarcón  Cubas  por  la  módica  suma  de  nueve  mil
ciento   setenta   y   un   Nuevos   Soles   (S/   9,171.000),   es   decir,   que   a
todas    luces    se    evidencía    que    el    valor    de    su    venta        ha    sído
hipervalorado  ya  que  no  resiste  la  más  mínima  proporcionalidad  entre
su  valor  de  compra  y  su  venta,   más  aún  sÍ  se  tiene  en  cuenta  que
apenas   ni   llegaba  a   los  dos  años  el  tiempo  transcurrido  de  haberlo
adquirido  la  investigada.

Según   la  imputada  Antonia  Alarcón  Cubas,  refíere  que  con  el  dinero
($  200,000.00)  de  la  venta  del  predio  antes  mencionado,  Ie  valieron
para   adquirir  el   inmueble   ubícado  en   Fernando  Castrat  N°  425-427
Santiago    de    Surco,    que   fue    comprado    por   ésta    a    la    empresa
lnmobiliaria  Serna  SAC  por  un  monto  de  $  245,000.00;  es  decir,  ella
aumentó  al  dinero  recibído  de  la  venta  del  predio  que  hizo  la  suma  de
$  45,000.00,   indicando  que  este  último  dinero  fue  producto  de  sus
ahorros  que  tenía  en  su  casa;  acto jurídíco  de  compra  venta  que  se
ve   materíalizado  en   la   escritura   pública   de  fecha   27  de  febrero  de
2013,    suscrita    entre    Ant:onia    Alarcón    Cubas    (compradora)    y    la
lnmobiliaria   Serna   SAC   (vendedora),   con   intervención   de   Filomeno
Serna    Guía   y   su   esposa    Nilda    Malina   Aguila    Sallari,    referido       al
inmueble    ubicado   en    Fernando   Castrat   N°   425-427   Santiago   de
Surco,  consistent:e  en  un  departamento  N°  202,  segundo  piso  ubicado
en      Jr.   Fernando   Castrat   N°   425,   dístrito   de   Santíago   de   Surco,
provincia   y  departamento  de  Lima,   inscríto  en   la   Partida   Elect:rónica
N°   13187696  del  Regístro  de  Predios  de  Lima  y  un   Estacionamíento
N°  8  -semisótano,  ubicado  en  Jr.  Fernando  Castrat  N°  427,  Santiago
de  Surco,   provincia   y  departamento  de  Lima,   inscrito  en   la   Partida
Electrónica    N°    13187688,   según   fluye   de   la   escritura    pública   de
compra  venta  de fecha  27/02/2013  y  Escrítura  Pública  de  Cancelación
de saldo  de  fecha  09/06/2014.  Al  respecto,  tampoco  la  investjgada  ha

odido  acreditar
que  sirvíeron
citado.

la   procedencia   de   la   suma   de   $  45,000.00-dólares
el   monto  del  valor  del   inmueble  antes
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Guía    y   su    esposa    Mlda    Malina   Aguila    Sallali,    por   la    suma    de    $
260,000.00,  dícho  abogado  no  adjunta  copia  de  la  escritura  de  dicha
compra  venta;  sin  embargo  de  las  Partidas  N°  13187688  y  13187696
se     puede     advertir    que    efectívamente    existe     dicha     venta;     el
Estacionamiento  fue  vendjdo  por  la  suma  de  US  $  13,000.00  Dólares
y  el  Departamento  N°  202-2do.  Piso,  fue  vendido  por  la  suma  de  US
$   247,000.00   Dólares  americanos  (ambos  suman  el   monto  total  de
US  $   260,000.00),   siendo  que  del  asiento  de  dicha   Partida  se  deja
constancja  que  las  ventas  jndicadas  se  celebraron  mediante  escritura
públíca   de  fecha   09/02/2015  otorgada   ante  el   Notario  de  Lima,   Dr.
Luis  Gutiérrez Adrianzen.

Al   respecto   cabe   anotar  que   si   la   venta   del   Departamento   y
Estacionamíento    del    Jr.     Fernando     Castrat,     tuvieron     lugar
mediante     escritura     pública     del     09/02/2015,     no     guarda
coherencia    que    los    co-investígados    sostengan,    que    con    el
dinero   de   la   venta   de  este   inmueble   a   los   esposos  Filomeno
Serna  Guía  y  Nilda   Malina  Aguila  Sallari,   por  el  monto  de  US  $
260,000,   Ies   valió   para   adquírir   el   otro   inmueble   ubicado   en
Loma     Hermosa,     por     cuanto     conforme     se     ha     señalado
anteriormente,    éste    último,    se   adquirió    mediante   escritura
pública  de  fecha  2L9  de  agosto  de  2014_;_  es  decir,  mucho  antes
de   la    venta    de   los   inmuebles   del   Jr.    Castrat   N°   425-227
Santiago     de     Surco,     sítuación     que     no     está     debidamente
aclarada.

Cabe    hacer    notar    también,    que    las    personas    que    ahora
aparecen      como     compradores     del      mencionado     inmueble
(departamento   y   estacionamjento   de   los   inmuebles   del   Jr,
Castrat     425-227  -   Santiago   de  Surco)   son   los   mismos  que
intervinieron  en  la  celebración  del  contrato  de  compra  venta  de
este    mismo    inmueble    como    vendedores    a    través    de    la
lnmobjliaria  Serna  SAC  transfiriendo  el  bien  a  favor  de  Antonia
Alarcón     Cubas    por    el     monto    de     $     245,000.00    dólares
americanos,  es  decír,  por  una  suma  menor sobre  el  mismo  bien
que  después  han  comprado  a  la  mjsma  Antonia  Alarcón  Cubas
por    $26o,0o0.00  dólares  americanos  ,  Io  cual  resulta  más  que
sospechoso  por  lo  inusual  de  esta  transacción  y  más  todavía  sj
a  ello  le  sumamos  el  hecho,  que  estos  dos
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Jr.       Fernando      Castrat       N°       425-427       (departamento      y
estacionamiento)     y    que  como  se  ha  señalado  anteriormente
resulta   inverosímil   que   esta   persona   (Cristhían   Alfonso   Serna
Aguila)   haya  tenido   o  tenga   capacidad   económíca   para   haber
hecho esa  compra.

7.1.1.8.8.  De  igual  forma,  tanto  la  Ínvestigada  Antonia  Alarcón  Cubas
y    su     esposo    Carlos    Gabriel    Arenas    Gómez    Sánchez,    en    sus
manifestaciones  han  señalado  que  con  el  dinero  producto  de  la  venta
del      departamento   N°202,   segundo   piso   ubicado   en     Jr.   Fernando
Castrat  N°  425,  dístrito  de  Santiago  de  Surco,  y  un  Estacionamiento
N°  8  -semisótano,  ubicado  en  Jr.  Fernando  Castrat  N°  427,  Santiago
de  Surco,  provincia  y  departamento  de  Lima,  les  sirvíó  en  parte  para
comprar   el   inmueble   ubícado   en   Av.   Loma   Hermosa   N°   328-332,
Urbanización     Prolongación     Benavidez,     2da     Etapa     -     dístrito    de
Sant:iago   de    Surco,    adquirido    por   la    suma    de   cuatrocientos    mil
dólares   americanos   ($   400,000.00),   mediante   escritura   pública   de
fecha  29  de  aaosto  de  2014  inscrito  en  la  Partida  N°   11133856,  sin
embargo   conforme   se   ha   señalado   anteriormente   ello   no   guarda
coherencia     por    las    fechas    de         venta     posterior    del     inmueble
(Departamento    y    Estacionamiento    del    Jr.     Castrat    425-427)    y
adquisición    del  inmueble  ubicado  en  Loma  Hermosa  N°  328-332  que
realizó  la  investigada  Antonia  Alarcón  Cubas.

De  la  revisión  de  la  escritura  públíca  de  compra  venta  de  este  último
inmueble,   fluye  que  el   pago  que   hicieron   los  co-investigados   antes
señalados fue de  la  siguiente forma:

(1)   $   50,000.00   que   se   dieron   a   favor   de   los   vendedores   Hugo
Humberto  Alvarez  Sotomayor y  María  del  Rosario  Zelvaggio Tellez  de
Alvarez,  mediante contrato  de  arras  de fecha  02  de julío  de  2014 y

(2)  saldo  restante  de  $  350,000.00  se  cancelaron  mediante  entrega
de  tres   cheques  de   gerencía   no   negociables   a   la   suscripción   de   la
escritura  pública;  estos  cheques  son  los  siguientes:  N°  09947498  por
US$  174,000.00  girado  con  fecha  28/08/2014,  N°  02388522  por  US$
20,000.00   girado   con   fecha   27/08/2014;   y   N°   09534802   por  US$
156,000.00  gírado  con  fecha  28/08/2014,  todos  a  la  orden  de Alvarez
Sotomayor   Hu o   Humberto,   emitidos   por   los   Bancos:    Scot:iabank,

k y  Banco  de
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aportó  Antonia  Alarcón  Cubas  producto  de  sus  ahorros;   $20,000.00
que  fueron  sacados  de  la  cuenta  de  ahorros  de  la  investigada  Antonía
Alarcón  que  tiene  en  el  Banco  lnterbank y  finalmente  $70,000.00  que
fueron  aportados  por  Carlos  Gabriel  Arenas  Gómez  Sánchez  producto
de   un   préstamo   (mutuo)   que   le  dio   la   persona   de   Fílomeno   Serna
Guía  mediante  un  cheque  del  Banco  Scotiabank,  habiendo  firmado  un
contrato   de   mutuo   por   dicho   préstamo   que   hasta   la   fecha   víene
devolviendo,  según  versión  de  este  imputado  y  conforme  al  ``contrato
de  mutuo  privado"  de  fecha  28  de  agosto  de  2014  que  en  fotocopía
adjuntó   y   contrato   denominado   ``Primera   Adenda   al   Contrato   de
Mutuo" de fecha  15  de  diciembre  de  2015.

Al   respecto  también  resulta  extraño,  que  quien  aparece  prestándole
dinero   al   investígado     Carlos   Gabríel   Arenas   Gómez  Sánchez,   es   la
persona  de  Filomeno  Serna  Guía,  el  mísmo  que  particípó  en  la  venta
del     inmueble     ubicado     en     Jr.     Fernando     Castrat     N°     425-427
(departamento  y  estacíonamiento)  y  luego  en   la  compra  del   mismo
por   una   suma   mayor,   y   quien   además   es   padre   del   estudiante   -
Cristhian  Alfonso  Serna  Aguíla  -quien  compró  un  inmueble  ubicado  a
la   altura   del   Kilómetro   37.20   Autopista   Panamericana   Sur  -Lurín   -
Unidad  Catastral   10036  que  le  vendió  Antonia  Alarcón   Cubas   por  el
monto  de  $200,000,  dinero  que  sirvió  para  adquirir  el  departamento
y    estacíonamiento    de   Jr.    Castrat    425-427,    situación    que    debe
dilucidarse     en     una     Ínvestigación     preparatoria,     al     Ígual    que     la
procedencia   de   los   $40,000.00   dólares   que   refiere   Carlos   Gabriel
Arenas   Gómez   Sánchez  aportó   de   sus   ahorros,   los   cuales   no   han
salido,    según    se    infíere   de   su    manifestación,    de   alguna    entidad
bancaria.

Sumado   a   ello,   también   se   tiene   que   nuevamente   la   investigada
Antonia  Alarcón,  refiere  haber  aportado  $10,000.00  producto  de  sus
ahorros,    es    decir,    sin    acreditar    su    procedencia,    como    también
manifestó    lo   mismo   en    la   anterior   compra    del    Departamento   y
Estacionamiento  del  Jr.   Castrat  425  y  427  respectivamente,  cuando
señaló   que   aportó   $45,000.00   de   sus   ahorros   para   completar   el
dinero   ($245,000.00)    para   dicha   compra,   es   decir,   si   sumamos,
tenemos  que  esta,  tuvo  en  su  poder $55,000.00  en  su  casa,  y  no  en
el    Banco,    no   obstante   que   esta    tiene    una    cuenta    en   el    Banco
lnterbank,   como   lo   ha   señalado   en   su   manifestación,   lo  cual   hace
presumir  que  la   mayor  parte  del  dinero  con  el  cual  ha  adquirido  las
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reconocido     (Antonia     Alarcón     Cubas)     en     su     manifestación     que
familiares  suyos  la  conocen  como  "Flor'',  hecho  que  también  en  una
de   sus   manifestaciones   lo   ha   corroborado   la   testigo    María    Elena
Llanos,  por  lo  cual  existen  elementos  indicíarios  de  un  presunto  delito
de   lavado  de  activos  en   su   modalidad   de  actos  de  conversión,  que
deben   ser   investigados   en   la   etapa   de   investigación   preparatoria,
máxime   si   se   tiene   en   cuenta   que   a   partir   del   año   2006   hacia
adelante,  se  advierte  adquisición  de  bienes  inmuebles  y  vehículos  que
a  simple  vista  no  se  ]-ustifican  considerando  los  ingresos  que  percibe
dicha  investigada,  con  la  actividad  que  dice  realizar,  esto  es,  servicio
de  transporte  escolar.

7.1.1.8.10.   En   ese   sentido,   se   advierte   que   la   procesada   Antonía
Alarcón  Cubas  fue  titular  de  los  siguientes  bienes  inmuebles,   siendo
que  algunos  fueron  transferidos  y  otros  se  encuentran  dentro  de  su
esfera  de dominio;  así tenemos:

a)  Departamento    N°    201    (Sección    5),    segundo    piso,    en    Jr.
Galeano  N°  446,  Urbanización  los  Rosales,  distrito  de  Santiago
de  Surco,  inscrito  en  la  Partida  11981558  y  un  Estacionamiento
NO  01   (Sección   N°   02),   Primer  piso,   Urbanización   Los  Rosales-
Santiago   de   Surco,   inscrito   en   la   Partida    11981555,   ambos
adquiridos   por   la   socíedad   conyugal   Ángel   Custodio   Heredia
Palomino     y     Antonia     Alarcón     Cubas,     de     sus     anteriores

propietarios   Eduard   Wilson   Zárate  Vásquez  y   Rosimary   Cubas
Alarcón,    por   el    monto   total    de   treínta   y   cinco   mil   dólares
americanos   ($35,000.00),   mediante  contrato  de  fecha   28   de
diciembre  de  2008,  dicho  inmueble  a   la   muerte  de  don  Ángel
Custodio  Heredia  Palomino  fue  materia  de  sucesión  intestada  y

posteriormente  cedido  mediante derechos y acciones a favor del
investigado  llan  Heredia  Alarcón,  quien  es  el  actual  propietario
de  los  mismos.

b)[_nmueble    ublcado    en    el    Lote    3,    Parcela    C-26,    Predlo    Las
Salinas,   distrito  de   Lurín,   provincia   y   Departamento  de   Lima,
inscrito  en   la   Partida  42246158,  según   la   escritura   pública  de
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del  dominio  del   inmueble  a   Nadine  Heredia  Alarcón;   y  luego  el
total  de  derechos y acciones  a  sus  hijos  Heredia  Alarcón.

c)   Inmueble    referído    a    la    Unidad    lnmobiliaria    N°    01,    Primer,
segundo,  tercer  piso  y  azotea,  del   Lote   19  de  la   Mz.  V-1,  con
frente  a  la  Av.  Santiago  de  Surco,  Urb.  San  Roque,  inscrito  en
la    Partida    N°    12087141,    vendido    por    la    sociedad    conyugal
Ángel   Cust:odio   Heredia   Palomino   y   Antonia   Alarcón   Cubas,   a
Rosario  Neyra  Mallqui  por  el  monto  de  S/.  32,000.00  (treinta  y
dos  mil  Nuevos  Soles)  con  fecha  11/03/2009.

d)  Inmueble  referido  a  la  Unidad  lnmobiliaria  N°  02,  seaundo  Diso,
del   Lote   19   de   la   Mz.   V-1,   (Jr.   EI   Parque   N°   275   -   277)   con
frente  a  la  Av.   Santiago  de  Surco,  Urb.  San  Roque,  inscríto  en
la  Partída  N°  12087142.

e)  Inmueble   referido   a    la   Unidad   lnmobiliaria   N°   03,   segundo,
tercer  Diso  v  azotea,  del  Lote  19  de  la  Mz.  V-1,  con  frente  a  la
Av.   Santiago  de  Surco,   Urb.   San   Roque,   inscrito  en   la   Partida
N°  i2087143,  vendido  por  la  sociedad  conyugal  Ángel  Custodio
Heredia  Palomíno  y Antonia  Alarcón  Cubas,  a  Diómedes  Heredia
Palomino  y  Clara  Mercedes  Velorio  Kuramoto  por  el  monto  de
S/.   34,000.00   (treinta   y   cuatro   mil   Nuevos   Soles)   con   fecha
10/11/2008.

f)   Inmueble  ubicado  en  la  Mz.  S  lote  22  (frente  a  la  calle  Castrat),
urbanización  Chama,  distrito  de  Santiago  de  Surco;  inscrito  en
la  Partida  Reaistral  N°  44554488,  adquirido  vía  transferencía  de
sucesión   intestada   en   calidad  de  cónyuge  supérstite  de  Ángel
Custodio     Heredia     Palomino,    el     13     de    octubre    del     2009,
conforme    se    aprecia    del    Asiento    C00002;     al    haber    sido
declarada junto a  sus  hijos  como  herederos  del  inmueble.

Partida   Re istral    N°    i3 7696
ubicado  en  Jr.   Fernando
el   estacionamiento    N
Fernando  Castrat  N
valorízados  en
en  su  totali

correspondiente   al   lnmueble
astrat  N°  425  -Santíago  de  Surco  y

08   semi   sótano,   con   ingreso   por   Jr.
427  -Santiago  de  Surco,  ambos  inmuebles

245,000.00  dólares  americanos,  cancelados
d  el  09  de  junio  de  2014  -como  se  desarrolló  en

los  párrafó's' que  preceden-
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h)  Partida      Registral      N°      11133856,     correspondiente     al      bien
inmueble    ubicado    en    la    Av.     Loma    Hermosa    N°    328-332,
urbanizacíón     Prolongación     Benavides    11     Etapa,     dístrito    de
Santiago  de  Surco.  Se  advierte  del  asiento  C00006  que  este  fue
adquirido  el  29  de  agosto  del  2014  por Antonía  Alarcón  Cubas  y
Carlos   Gabriel   Arenas   Sánchez,   a   través   de   un   contrato   de
compra   venta   celebrado  con   sus  anteriores   propíetarjos   Hugo
Álvarez   Sotomayor   y   María   del    Rosario   Zelvaggio   Tellez   de
Álvarez,  por  la  suma  de  USD  400  000,00,  cancelada  mediante
contrato  de  arras  ($  50,000.00)  y  tres  cheques  de  gerencia  no
negociables  por  un  total  de  US$  350,000  dólares  americanos.
Dicha  adquisición  se  efectuó  en  co-propiedad  con  Carlos  Gabrjel
Arenas  Gómez  Sánchez,  coronel  del  e]-ército  en  retiro,  quien  no
regístraría  actividad  económica  actual  alguna.

7.1.1.8.11.   Que,  con  relación  a   las  Unidades  lnmobiliarias  N°  01,  02
y   03,   se   desconoce   la   procedencia   del   dinero   con   el   que   fueron
adquiridos  y   cómo   se   compraron,   si   fue   en   terreno   y   después  se
construyeron  o  se  compraron  ya  construídos,  sino  fue  así,  cuánto  de
dinero  se  invirtió  en  la  edificación  de  los  mismos  y  como  se  financió
dicha   construcción   para   su   posterior   venta,   situación   que   deberá
dilucidarse  en   la   etapa   de   investigacíón   preparatoria,   considerando
que  si  bien  la  investigada  Antonia  Alarcón  Cubas  registra  un  historial
Ínmobiliario  de  muchos  años  atrás  (1972,  1996  y  1998)  como  lo  hace
resaltar su  abogado  defensor,  también  lo  es  que  no  se  advíerte  de  la
Ínvestigación  que  éstos  inmuebles  hayan  sido  vendidos  por sumas  de
dinero  considerables  que justífiquen  el  patrimonio  de  la  investigada  a
partir del  año  2006  en  adelante.

A  ello  se  suma  que  ésta  investigada  también  registró  la  adquisición
de  los siguíentes  vehículos:

a)  Camioneta   Rural,   marca   Toyota,   modelo   2011,   de   Placa   de
Roda_i.e   C3C-235,   por  el   monto  de   US$   27,600.00   (veintisiete
mil   seiscientos   dólares   americanos),    pagados   mediante   dos

US  $  3,600.00  y  US
nueve    y    díez    d
conforme     fluy
denomínado
fecha    1

Ora

ero  del  Banco  lnterbank  por  los  montos  de

$  24,000.00  dólares  americanos  de  fechas
febrero    del    año    2012    respectivamente,

de     la     copia     certifícada      del     documento
Clausula   de   Declaracíón   de   Medío   de   Pago"   de

de    febrero    de    2012,    suscrito    entre    la    empresa
Mitsui    Automotriz    S.A.    y    la    compradora   Antonia

Ón    Cubas    e    Ínscrita    dicha    compra    en     la     Partida     N°
23183_Z.Q-;--^
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b)  Camioneta    Rural,    marca   Toyota,    modelo   2013,   de   Placa   _c]_e

Rodaje   D9Z-286,   por  el   monto  de   US$   27,500.00   (veintisiete
mil   quinientos  dólares  americanos),   pagados   mediante   cuatro
depósitos  en  cuenta  del  BCP  de  la  empresa  vendedora,  según  el
siguiente  detalle:  US  $  5,000.00,  US  $  8,500.00,  US  $  5,000.00

y  US  $  9,000.00,  todos  efectuados  el  día   13  de  julio  de  2013,
conforme     fluye     de     la     copia     certifícada     del     documento
denomínado   ``Clausula   de   Declaración   de   Medio   de   Pago"  sin
fecha,   suscrjto  entre   la   empresa   vendedora   Mitsui  Automotriz
S.A.  y  la  compradora  Ant:onía  Alarcón  Cubas   y  Boleta  de  Venta

por  el  importe  total  antes  mencjonado  de  fecha  26  de  juljo  de
2Q±±       e   inscrita   dicha  compra   a   nombre  de  Antonia  Alarcón
Cubas    y    Carlos    Alberto    Arenas    Luque    en     la     Partída     N°
52682597;

c)  Camloneta   Rural,   marca   Toyota,   modelo   2008,   de   Placa   d_e
Rodaie   C2D-529   (antes   ROS-439),      adaulrida   de   su   anter!QLr

propletarlo  ísu  hl_io)  Anqel  lllch  Heredla  Alarcón  Dor el  monto  de
US  $   15,000.00    (qulnce  mll  dólares  amerlcanos),  según  fluye
del   Acta   Not:arial   de   Transferencia   de   Propiedad   de   Vehículo
Automotor,  celebrado  entre  los  antes  nombrados  en  la  Notaría
Ricardo  José   Barba   Castro   de   fecha   18   de  febrero  de   2009,
inscrita   en   la   Partida   N°   51492994;   cabe   señalar   que   este
vehículo  fue  adquirido  en  noviembre  de  2007  en  primer dominio

por  la   persona  de  Angel   llich   Heredia  Alarcón,  de  la  empresa
vendedora    Mitsui    Automotriz    S.A,    por    el    monto    de    US    $
33,475.00   (treinta   y   tres   mil   cuatrocientos   setenta   y   cínco
dólares   americanos),   de   los   cuales   canceló   US   $   23,000.00
mediante   depósitos   en   efectivo   a   la   cuenta   corriente   de   la
referida   empresa   en   el   Banco   lnterbank   según   el   siguiente
detalle,   US   $   5,000.00  el  día   19/11/2007,   US   $   10,000.00
día    16/11/2007,

000.00 eldl

10,475.00)   medi
documento  den
Pago"   de   fec
empresa
Angel  lli

US   $   5,000.00   el   día    22/11/2007   y   U
23/11/2007    y    el     saldo    restante     (US

nte   pago   diferído;   conforme   así   fluye
inado  ``Clausula   de   Declaración   de  Medio  de

01   de   díciembre   de   2007,   suscrito   entre   la
dedora    Mitsui   Automotriz    S.A.    y   el    comprador

Heredía  Alarcón.
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d)  Camioneta   Rural,   marca   Ford,   modelo   EcosDort  del   año   2008_,

d_e   Placa   de  Roda_ie   LGG-849,   por  el  monto  de  US$  20,790.00

(veinte  mil  setecientos  noventa  dólares  amerícanos),  cancelado
al   contado   medíante   los   siguíentes   depósítos   a   favor   de   la
vendedora   Maquínaria   Nacional   S.A.   Perú:   US   $   2,090.00,   de
fecha    15/08/2008   y   US    $   4,200.00   de   fecha    21/07/2008,
deposítados  a  la  Cta.   N°   194-1555182  del  BCP,  US  $  4,500.00
de  fecha   15/08/2008  y  US  $  5,500.00  de  fecha   15/08/2008,
depositados  a  la  cta.  N°  200-300011659-6  del  Banco  lnterbank

y  un  pago  en  efectívo  por el  monto  de  US  $  4,560.00,  conforme
fluye  de  la  copia  certificada  del  documento  de  30  de  agosto  de
2008,    suscrito    entre    la    empresa    vendedora    Manasa    y    la
compradora  Antonia  Alarcón  Cubas  y  Boletas  de  Venta  por  los
importes  de  US  $  16,590.00  y  US  $  4,020.00  de  fecha  J±±
agosto  y  21  de  _i.ulio  del  2008  respectivamente    e  inscrita  dicha
compra  a  nombre  de  Antonia  Alarcón  Cubas  y  su  esposo  Ángel
Heredia  Palomino.

7.1.2.   SOBRE   BIENES   MUEBLES   E      INMUEBLES,   Y   CUENTAS
BANCARIAS DE NADINE  HEREDIA ALARCóN:

7,1.2.1.        Mediante        oficio        N°        02060-2018-SUNARP-Z.R.
IX/GPI/PUB.EXON      de      fecha       22      de       marzo      del       2018,
Superintendencia    Nacional    de    Registros    Públicos    informó
investigada   Nadine   Heredia   Alarcón   -a   la   fecha-   es   titular
bíenes  inmuebles que se  detallan  a  continuación:
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Ia       Disposjción       N°       08-2016       de       Formalización       y

Continuación  de  lnvestigación  Preparatoría,  toda  vez  esta
habría  fínanciado  la  adquisicíón  del  precitado  inmueble,  el
mjsmo  que  se  encontraba  valorizado  en  la  suma  de  USD
160,000.00,  tal  como  se  aprecia  del  Reporte  de  la  Unidad
de   lnteligencja   Financiera    (UIF)   N°   025-2015-DAO-UIF-
SBS   (de   fecha   25/05/15),   donde   se   puso   en   evidencia
que  con  fecha  27  de  marzo  de  2007,  el  Banco  de  Crédito
del    Perú,    desembolsó    un    crédito   hipotecarjo   por   USD
100,075.00  dólares  americanos  a  nombre de  la  procesada
Nadíne  Heredia  Alarcón,  para  ser cancelado  en  el  plazo  de
15  años  (180  cuotas),  a  razón  de  una  cuota  mensual  de
USD  1,058.39  hasta  el  27/02/2022.

o    No   obstante,   dicho  crédjto   hipotecario  fue   cancelado  de
manera  antelada  a  través  de  75  pagos,  siendo  el  último
30/03/13.    Pagos    que       han    sido    sustentados    en    los
cuestionados   contratos   de   servicios   con    las   empresas
Apoyo  Total  S.A.,  The  Dajly  Journal  C.A,  Aceite  de  Palma,
Operadora  Canal  de  Noticias  CA,  Drona  Ver,  que  Heredia
Alarcón  no  habría  realizado,  significando  la   utilización  de
dinero  que  trató  de   hacerlo  legal  a  través  de  contratos
por labores  Ínexist:entes.

o    Lo  acotado,  vislumbra  el  acto  propio
conducta  típica  del  delito

de  conve rsión Como
de  Lavado  de Activos,  máxime  si

se  tiene  en  consideración  que  dentro  del  desarrollo  de  la
investigación    preparatoria    no    sólo    se    ha    recíbjdo    las
declaraciones     de      los      supuestos      aportantes      a      la
candidatura   de   Ollanta   Humala   Tasso   en   el   año   2006,

qujenes  en   su   mayoría   han   negado   haber  realjzado   los
aportes  que  le  atribuyó  el  procesado  llan  Heredia  Alarcón
como   tesorero   del   partido   político   Unjón    por   el    Perú,
nombrado  directamente  por el  procesado  Humala Tasso.

o    Asim lsmo,   Se
Testigo    Protegído
aseveró  sobre   la   entr
parte   del   ex   presíd
Consíderacíón
delito   mat

C:\'CEPclol,: t,\P,HJUANf,',i
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la   declaracjón   testímonial   del
la    clave    N°    01-2016-TP,    quien
a   de   dinero   a   la   procesada   por

te   venezolano   Hugo   Chávez   Frías.
vjslumbra  a  dicho  bíen  como  ob]-eto  del

del   presente   proceso   penal   y   por   ende
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también  hace factible  la  posíbilidad  de  que  sea  sometido  a
la    incautación    peticionada,    con    posibilidad    de   comiso,
conforme  lo  estipula  el  artículo  316°  del  Código  Procesal
Penal.

o    Finalmente,  cabe  precísar que  dicho  Ínmueble  hasta  el  día
de  13  de  julio  del   2017,  fecha  en  que  el   Primer Juzgado
de  lnvestigación   Preparatoria   Nacional   mediante  Auto  N°
03-2017  revocó  el  mandato  de  comparecencia  por  prisión

preventiva,       ordenando       el       internamiento       en       un
establecimiento   penitenciario   de   los   procesados   Nadine
Heredia    Alarcón    y    Ollanta    Moisés    Humala    Tasso,    fue
habitado   por   los   precitados   procesados,    no   existiendo
información    registral   sobre   disposición    alguna   de   este
bien.

b)Paitida     Registral     N°     42246158,     correspondiente     al     bien
inmueble   ubicado  en   el   lote  03  de  la   Parcela   C-26  del   Predio
Salinas,   distrito   de   Lurin;   adquirido   a   través   de   anticipo   de
legítima,  en  función  a  que:

o   Con   fecha   19   de  diciembre  de   1995,   Diomedes   Heredia
Palomino  y  su   cónyuge  Clara  Velorio   Kuramoto;   y  Ángel
Hei-edia  Palomino  y  su  cónyuge  Antonia  Heredia  Alarcón,
adquirieron  el  referido  bien  inmueble  por  la  suma  de  USD
18    000.00.    Asimismo,    del    Rubro    títulos    de    Dominio
C00001,  se  advierte  que  el  02  de  octubre  del  2002,  Ángel
llich   Heredia   Alarcón     adquirió   las   acciones   y   derechos

que  le  correspondía  a  sus  padres  Ángel  Heredia  Palomino
y  Antonía  Alarcón  Cubas  sobre  este  inmueble,  en   mérito
del  anticípo  de  legítima  que  le  otorgaron;  no  obstante,  del
registro   C00002   del   mismo   rubro,   se   aprecia   que   los
referidos   cónyuges   -Heredia   Palomino   y   Alarcón   Cubas-

JUEZ  CÉL

adquírir  el  total  de  derechos  y  acciones  que  le
correspondí¿
contrato   de
celebrado  c
13   de  oc

:\tER

sobre   el   referido   inmueble,   esta   vez   vía
onación   de   fecha    11    de   iulio   del    2007,
Ángel   llich   Heredia  Alarcón;   para   luego  el

bre  del   20 Q9,   Antonia Alarcón   en   calidad   de
Conyu

dia

supérstite,  y  Angel  llích  Heredia  Alarcón,   Nadine
Alarcón  e  llan  Paúl  Heredía  Alarcón  en  calidad  de

os,  adquirir  vía  transferencia  por sucesión  Íntestada  las
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acciones  y  derechos  que  le  correspondían  a  Ángel  Heredia
Palomino  -fallecido  el  23  de  abril  del  2009-,  conforme  se
desprende de  registro  C00003.

o    Al   respecto,   ocurre   que   el   20   de   setiembre   del   2010,
Antonia  Alarcón  Cubas  adciuírió  el  otro  50%  de  acciones  y_
derechos   de   este    inmueble   aue    le   correspondía    a    la
sociedad   convugal      conformada   Dor   Diomedes   Heredia
Palomíno    y    Clara    Velorio    Kuramoto;    en    méríto    a    la
compraventa  celebrada  con  estos  últimos  por  la  suma  de
S/.50,000.00;     ello    en     razón     a    que    sus    actividades
económicas   no   justificarían   el   desembolso   de   compra,
tanto    más    sÍ    no    fue    financiada    por    ninguna   entidad
bancaria,  conforme  se  aprecia  del  Asiento  C00005  de  la
referida   partida   regístral;   infiriéndose   que   la   adquisición
de    este   inmueble    sea    con    dinero    de    fuente   ilícita    -
conforme  la  imputación  fáctica  desarrollada-,  t:anto  más  si
Nadine   Heredia   Alarcón    adquirió   el    50°/o    del   total    de
derechos  y  acciones  de  este  bien,  vía  anticipo  de  legítima
otorgado  por  su  madre  Antonia  Alarcón  Cubas,  el  JZ±
setlembre  del  2014        -ver  Aslento  C00006-;  para  luego,
el  09  de  abril  del  2015,  adquirir  la  totalidad   restante  de
acciones   y    derechos    de   Alarcón    Cubas,   ].unto    a    sus
hermanos    Ángel    llich     e     llan     Paul     Heredia    Alarcón;
advirtiendo  que  a  dicha  fecha  el  inmueble  se  encontraba

ÉÉ:#ífi!ÉÉififi=ÉLLÉLLLLLL±
=uA[%:::ÓNHEDR_EEÉ±=±iiD=5D=
ANTICIPO  DE LEGITIMA.

7.1.2.2.   Con   Carta   N°   22-2017-00074-02-009808   de   fecha   31   de
enero  del  2017  del  Banco  Scotiabank,  y  Carta  SN-53  de  fecha  28  de
febrero   del   2017   del   Banco   Continental;   remitidos   a   mérito   de   la

zgado    de    lnvestigación
vantamiento  del  secreto

imputados  en  la  pres

procesada     Nadín
ductos  bancarí

KICWWDt`,UOU

e  enero  del  2017  emítída por  el   Primer
reparatoria    Nacional    que    autoriza    el
ncarío,   tributario  y   reserva   bursátil   de

te  investigación  preparatoria;  se  tiene  que
Heredia     Alarcón     presenta     los     siguientes

activos :

t;Ar`HijANch`
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a)  Cuenta    Ahorros    N°    970-0539555,    aperturada    en    moneda
nacional  el   15  de  enero  del   2013,  en  el   banco  Scotíabank.   Se
advierte  de  los  movimientos  bancarios  y  saldos  que  en  el  año
2013   registra   ingresos   vía   transferencia   por   S/.    180   000.00
realizado  por Ollanta  Moisés  Humala Tasso;  asimismo,  en  el  año
2016  registra  ingresos  por transferencias  realizadas  por  Ollanta
Moísés  Humala  Tasso  y  el  Partido  Nacionalista,  por  la  suma  de
S/.122   600.00.   Apreciándose   además   que  dicha   cuenta   tenía
asociada   la   Tarjeta   de   Crédito   VISA   N°   424i38iooo52374i,
que  cargó  desde  su  apertura  -en  forma  automática-  pagos  por
un  total  de  S/.  106  005.00.  Presumiéndose  que  dichos  ingresos
tendrían  como  origen  los  activos  ilícitos obtenidos  -conforme  las
modalidades      precisadas      en       los      componentes      fácticos
imputados-  de  las  empresas  ODEBRECHT  y  OAS  para  financiar
la   campaña   electoral   presidencial   del   2011   de   Ollanta   Moísés
Humala  Tasso.

b)  Fondo     Mutuo     N°     0011-150-000200322351,     aperturado    en
moneda  extranjera   (USD)  el  21  de  abril  del  2008,  en  el  banco
Continental.  De  acuerdo  a  la  revisíón  de  los  extractos  bancarios
se  advie

forme del
e  esta

c)  Cuenta   fácii   N°   ooi
moneda  extran].er
Continental.   E

por  la  em
period

se  aperturó  con  S/.0.00,  y  a  la  fecha  del
e  realizaron  movímientos.

0150-000200327264-04,   aperturado   en
USD)  el  Os  de  ].ulío  del  2008,  en  el   banco

icha  cuenta  se  Ídentificaron  abonos  realizados
sa   APOYO  TOTAL  S.A.   por  USD  44   950.00,   en   el

Ompren
\\(;A,9\HUANC-'

V\, :Sl lGAcl`C

dido  entre  los  meses  2008  a  marzo
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como  ya   se  advirtíó  en   los  componentes  fácticos  imputados  a
los  investigados,   Nadíne   Heredia   contó   con   la   colaboración   de
Eduardo   Sobenes   Vizcarra,   quien   como   Director   Gerente   del
Grupo  Empresarial  Apoyo  Total  SA,  habría  símulado  un  contrato
celebrado   con   Nadíne   Heredia   Alarcón,   encargándose   de   que
dicha  empresa  percibíera  el  patrimonio  mal  habido,   para   luego
devolverlo    (previa    deducción    de    impuestos)    a    la    precitada
cuenta  en  dólares,  con  el  ob].eto  de  que  Nadine  Heredia  hiciera
hacerlos    pasar   como   dinero    proveníente   de   sus    honorarios

profesionales.

o   Al  respecto  el  Colaborador con  clave  N°  02-2015,  sostiene

que:"[...]Lospagos       por       los       supuestos       servícios
profesionales  fueron  simulados,  porque  el  servicío  nunca
se  dio y  porque  la  señora  NADINE  HEREDIA o  personas de
su  confianza  depositaban  en  Lima  o  Arequipa  el  dinero  a
la  cuenta  corriente  de  la  empresa  APOYO  TOTAL  SA  en  el
BBVA  Continental,  con  los  cuales  esta  empresa  le  hacía  el
supuesto  pago  mediante  una  transferencia  a  través  de  la
Banca   por   lnternet   a   la   cuenta   en   dólares   del    Banco
Continental     N°     0011-0150-0200327264-04    que    tenía
Nadine   Heredia,   previa   deducción   de   impuestos,   síendo

que  en  única  vez,  enero  de  2009,  el  pago  se  efectuó  dos
días  antes  del  depósito  a   pedido  del  señor  José  Paredes
(Pepe).     Se    debe     indicar    que     los     montos    que     se
depositaban  en  la  cuenta  de  la  Empresa  Apoyo Total  eran
mayores a  los que esta  transfería  a  la  cuenta  de la  señora
Nadine  Heredia,  esto  se  explica  porque  se  debían  retener
los  impuestos  de  ley  y  también   para  disimular  el   ruleteo
de   dinero.    La   transferencia    por   parte   de   la   Empresa
Apoyo  Total   a   la   cuenta   de   la   señora   Nadine   Heredia   la
realizaba  la  ca].era  de  la  empresa  la  señora  Erika  Delgado
Meza,   a   quíen   el   señor   Sobenes   le   había   dado   esas

]
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había  celebrado  con  Nadine  Heredía,  por  lo  que  ella  optó

por   ya   no   emitir   el   recibo   número   12   ni   depositar   el
dinero    correspondiente,     por    lo    que    ya     no    se    hízo
transferencía   por   la   última   cuota   (...)''.   Indjca   de   este
modo    que:    ``LA    SEÑORA    NADINE    HEREDIA    ALARCÓN
NUNCA     PRESTÓ     SERVICI0     DE     CONSULTORÍA     A     LA
EMPRESA   APOYO   TOTAL   MATERIA   DEL   CONTRATO;   FUE

UN    CONTRATO    DE    FAVOR   A   FIN    DE   QUE    ELLA   PUEDA

JUSTIFICAR      SUS      INGRESOS      PARA      ADQUIRIR      UNA
VIVIENDA.     DEBO    INDICAR    QUE    LA    EMPRESA    APOYO

TOTAL  NO  REQUERÍA  DE  LOS  SERVICIOS  QUE  SE  INDICA
EN  EL CONTRATO  DE  LOCACIÓN  DE  SERVICIOS,  TODO  SE
HIZO  POR  ATENDER  UN  FAVOR  QUE  PIDIÓ  PAREDES  POR
PEDIDO      DEL      SEÑOR     OLLANTA      HUMALA,      A     QUIEN

LLAMABA  BAJO  EL APODO  DE  PAQUETE".

o   Asimísmo,  se  advierte  que  en  el  año  2015,   desde  dicha
cuenta,  realizó  pago  por  USD  12,000.00  por  concepto  de
servicios   profesionales   de   asesoría   legal,   a   nombre   de
Eduardo  Roy  Gates.

o    Esta   circunstancia   permitiría   colegir   que   la   investígada
Nadine    Heredia    Alarcón    y    su    contador    llan    Heredia
Alarcón  habrían  tratado  de  dar  formalidad  aparente  a   la

justificación  de  los  supuestos  ingresos  percibidos  por ella,
usando    para    ello    la     precitada    cuenta    en    el     Banco
Conti n enta l .

d)  Cuenta    fácil     N°     Ooii-0150-000200322378,     aperturado    en
moneda    nacíonal    el    Os    de    julio    del    2008,    en    el     banco
Continental.  En  esta  cuenta  se  registró  el  05  de  enero  del  2016
la   transferencia   de    intereses   generados   en    las   cuentas   de
depósito   a    plazo    de    las    menores    lllariy    Humala    Heredia    y
Sandrine  Humala  Heredia  en  el  Banco  de  Comercio,  por la  suma
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generados   por  depósitos   realizados   por  la   investígada   Nadine
Heredía  Alarcón  en  cuentas  a  nombre  de  sus  menores  hijas.

7.1.3.    SOBRE   BIENES   MUEBLES    E   INMUEBLES,   Y   CUENTAS
BANCARIAS  DE ANTONIA ALARCóN  CUBAS

7.1.3.1.           Con           oficio           N°           02060-2018-SUNARP-Z.R.            N°
IX/GPI/PUB.EXON       de       fecha       22       de       marzo       del       2018,       la
Superintendencía    Nacional    de    Registros    Públícos    informa    que    la
investígada  Antonia  Alarcón  Cubas  -a  la  fecha-es titular de  los  bienes
muebles  e  inmuebles   que  se detallan  a  continuación:

ü[(®IG¡EhYiTDJi Ll,i,,,1:,i,I,,±i,i,t,II,Jil!,mLliT,tT

ANTONIAALARCÓN
Mueble

Partida registra| N°
51492994

Partida registra| N°
F;»Í%Hífl

Partida registi.al
CUBAS Ñ°52318320

Inmúeble Partida registral N°
'      11133856

a) Partida    Registral    N°    51492994,    correspondiente   al   vehículo
Microbus  Toyota,   modelo   Hiace     Commuter  Super  Long   DSL,
año   2007,   color  Plata   metálico,   placa   de   roda].e   N°  C2D-529;
adquirido    por    la    sociedad    conyugal    conformada    por    Ángel
Custodío   Heredia   Palomino   y  Antonia   Alarcón   Cubas  el   18   de
febrero  del  2009  por  la  suma  de  USD  15  000.00;  siendo  que  a
la   muerte   del   precitado   Heredia    Palomíno,   lo   adquieren   vía
sucesión     intestada     Antonia    Alarcón     Cubas    en     calidad     de

érstite
Heredia  Alarcón  e
-ver    Título     No

completo  domin
contrato  de
que'  al  s
dentr

P

na

y    Angel    lIÍch     Heredia    Alarcón,     Nadine
lan  Paul  Heredia  Alarcón  en  calidad  de  hijos
009-812980-;     para     finalmente     pasar    al

de  la  procesada  Alarcón  Cubas  a  través  de  un
ción,  celebrado  el  06  de  enero  del  2012,  por  lo

arte  de  su  esfera  de  dominio  y  haber sído adquirido
del  periodo  de  Ínvestigación,   es  pasible  de   una   medida

elatoria  con  fines de  decomiso.
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b)P_artida    Reaistral    N°    52682597,    correspondiente    al   vehículo
Camíoneta   Rural,   Toyota   Color   Grís,   año   2013,   de   placa   de
rodaje    N°    D9Z-286;    adquirido    en    copropiedad    con    Carlos
Alberto  Arenas  Luque,  el  01  de  agosto  del  2013  por  la  suma  de
USD     27     5000.00;     desconociéndose     el     origen     del     dinero
empleado  para  tal  adquísicíón,  tanto  más si  el  pago  se  realizó  al
contado  y  sin  intervención  de  entjdad  bancaria  o  financiera  -ver
título    N°    2013-715144-;    siendo    otro    hecho    que    llama    la
atencíón  que  Carlos  Alberto  Arenas  Luque  donó  el  total  de  sus
derechos  y  acciones  que  le  corresponde  sobre  este  vehículo  a
Carlos  Gabriel  Arenas  Gómez  Sánchez,  acto  realizado  el  09  de
febrero  del  2015.  Del  mismo  modo,  al  ser  parte  de  la  esfera  de
dominio  de  Antonía   Heredia  Alarcón  y  haber  sido  adquírido  sin
aparente    justifícación     económica     dent:ro     del     periodo     de
investigación,  es  pasible  de  una   medida  cautelatoria  con  fines
de  decomiso.

c)  Partida    Reaistral    N°    52318320,    correspondiente    al   vehículo
Categoría   M,   Carrocería  SUV,   marca  Toyota,   modelo  RAV4  GX
2.4  M/T  4X2  NEW,  año  2011,  color  blanco,  de  placa  de  rodaje
N°C3C-235;   adquirido     el   15  de  febrero  del   2012  por  la  suma
de    USD    27,600.00;    desconociéndose    el    origen    del    dinero
empleado  para  tal  adquisición,  tanto  más si  el  pago  se  realizó  al
contado  y  sin  intervención  de  entidad  bancaria  o  financiera  -ver
título  N°  143984-2012-;  por  lo  que,  es  pasible  de  una  medida
cautelatoria  con  fines  de decomiso.

d)Partída     Regístral     N°     11133856_,     correspondiente     al     bjen
inmueble    ubicado    en    la    Av.    Loma    Hermosa    N°    328-332,
urbanización     Prolongación     Benavides    11     Etapa,     distrito    de
Santiago  de  Surco.  Se  advierte  del  asiento  C00006  que  este fue
adquirido  el  29  de  agosto  del  2014  por Antonia  Alarcón  Cubas  y
Carlos   Gabriel   Arenas   Sánchez,   a   través   de   un   contrato   de



::::::::::::::::::::í:=:=:::::::::;::::::::=
la  suma  de  S/.58  260.00.

o    Se   concluye   que    DICHO   INMUEBLE   ATENDERÍA   A   LOS

ACTOS  DE  CONVERSIÓN   DE  LOS  ACTIVOS  ILÍCITOS  QUE
SE    ENCONTRABAN    EN    PODER    DE   ANTONIA   ALARCÓN,

más  aún  si  se  advíerte  de  su  declaración  de  fecha  29  de
febrero  de  2016,  que dj£bQJnm±±£b!ej!Le comprado  con  e_l_
prQ±±±£±g_ de  la  venta  del  departamento  y  estacíonamien_lp
ubícado  en   la   calle   Fernando  Castrat  N°425-427,   por  e+
!nonto de  USD  260,000.0_Q,  habiéndole  dado  el  comprador
nueve  cheques,  cinco  del  BCP y  cuatro  de  Scotiabank  más
un  cheque  de  USD  70,000.00  producto  de  un  préstamo
que  le  dieron  a  su  esposo  Carlos  Gómez  Sánchez,   más
USD   20,000.00   de  sus   fondos   mutuos,   USD   50   000.00

por  concepto  de  arras,  de  los  cuales  USD  40  000.00  se
los  dio  su  esposo  y  USD  10  000.00  que  puso  ella  de  sus
ahorros.

o   NO   OBSTANTE,  £gpforme  se   ha  señalado  anteriormejÉ
gllo    no    guarda    coherencia    Dor   las    fechas   de    ven±
posterior  del  inmueble  ubicado  en  el    JR.  CASTRAT  425-
427  }cJa   adciuisición      del   inmueble   ubica±   LOMA
HERMOSA  N°  328-332  que  realizó  la  investjgada  Antonía
Alarcón  Cubas,  ya  que  de  la  escritura  pública  de  compra
venta   de   este   último   inmueble,   fluye   que   el   pago   que
hicieron   los   co-investígados   antes   señalados   fue   de   la
siguíente  forma:  a)  USD  50,000.00  que  se  dieron  a  favor
de  los  vendedores  Hugo  Humberto  Álvarez  Sotomayor  y
María   del   Rosario   Zelvaggio  Tellez  de  Álvarez,   mediante
contrato    de   arras   de    fecha    02/07/2014;    y   b)    saldo
restante   de    USD    350,000.00   se   cancelaron   mediante
entrega  de
suscripcion

RIC"Dáu6ÜS
JUEZ O€L

tres  cheques  de  gerencía  no  negocíables  a   la
scritura

siguientes:   N°  099
fecha    28/08/2014;
gírado   con   fecha
156,000.00    g
orden   de

NCEPcloNCARHUANt`HC

juzGADO  DE  IN`,`EsnGAC,'CW
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pública;  est:os  cheques  son  los
498  por  USD  174,000.00  girado  con
N°    02388522    por    USD    20,000.00

7/08/2ol4;   y  N°  09534802  por  USD
do   con   fecha    28/08/2014;    todos   a    la

arez   Sotomayor   Hugo   Humberto,   emitidos
Scotiabank,  Interbank  y  Bar?co  de  Crédito
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BCP    respectivamente;    Y    EN    FECHA    POSTERIOR   A    LA
ADQUISICIÓN       DEL      INMUEBLE      UBICADO      EN       LOMA

HERMOSA  N°  3278-322.

o    Asímismo,    si    se   tiene   por   cierto   que   Antonía   Alarcón
Cubas     recibió     la     suma     de     USD     260,000.00     -cuya

procedencia       es      dudosa      considerando      los      hechos
anteriormente   glosados-   le   restarían   para   completar   la
suma   de  USD   140,000.00,   los  mismos  que  según   estos
los  consiguieron  de  la  siguiente forma:  a)  USD  50,000.00,
de  los  cuales  USD  40,000.00  aportó  Carlos  Gabriel  Arenas
Gómez  Sánchez  producto  de  sus  ahorros  que  no  salieron
de   alguna    entidad    bancaria    y    USD    10,000.00    aportó
Antonia  Alarcón  Cubas  producto  de  sus  ahorros;   b)  USD
20,000.00  que fueron  sacados de  la  cuenta  de ahorros de
la    investigada   Antonia   Alarcón   que   tiene   en   el    Banco
lnterbank;   y,   c)   USD   70,000.00   fueron   aportados   por
Carlos   Gabriel   Arenas   Gómez   Sánchez   producto   de   un
préstamo   (mutuo)   que   le   dio   la   persona   de   Filomeno
Serna   Guía   mediante   un   cheque   del   Banco   Scotiabank,
según  versión  de  este  imputado  y  conforme  al  ``contrato
de  mutuo  privado" de fecha  28  de agosto  de  2014  que en
fotocopia     adjuntó     y     contrato     denominado    ``Primera
Adenda  al  Contrato  de  Mutuo"  de  fecha   15  de  diciembre
de    2015;    siendo    extraño    que    esta    misma    persona
participó  en  la  venta  del  inmueble  ubicado  en  Jr.  Fernando
Castrat  N°  425-427  y  luego  en  la  compra  del  mismo  por
una  suma  mayor,  y  que  además es  padre  del  estudiante  -
Crísthian  Alfonso  Serna  Aguila-  que  compró  un  inmueble
ubicado     a     la     altura     del     Kílómetro     37.20    Autopista
Panamericana  Sur -Lurín  -Unidad  Catastral  10036  que  le
vendió  Antonia  Alarcón  Cubas  por  el  monto  de  $200,000,
dinero    que     sirvió     para     adquirír    el     departamento    y
estacionamiento  de Jr.  Castrat 425-427.

Alarcón,   refíere   ha
sus   ahorros   SI
también       m
Departa

bién  se  tiene  que  nuevamente Antonia
er  aportado  $10,000.00   producto  de

ACREDITAR   SU    PROCEDENCIA;    como
ifestó      en       la       anterior       compra       del

to  y  Estacionamiento  del  Jr.  Castrat  N°  425  y
spectívamente,   cuando   señaló   que

CONCEPcloh[CARHUANCHci
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45,000.00  de  sus  ahorros  para  completar  el  dinero  (USD
245,000.00)      para      dicha      compra;      es      decir,      tuvo
"AHORRADO"    USD    55,000.00    en    su    casa    y   no    en    el

Banco,   no   obstante   que   tíene   una   cuenta   en   el   Banco
lnterbank.

DE LO EXPUESTO SE INFIERE QUE ±
SQn=1u±auE±±±g!±jri±QJaíi2±Qpií2±a£!±esÉa s s e r ía n

roducto dinero
e±É2£±QraJesue±=año   20o6

sirvió ara  fi nanciar las  cam
2QÉIÉIJarE!j±o   Nacionalista

±£±!±±nQ,   en   el   cual   se   encuentra   vinculada   su    hija    Nadine
Heredia   Alarcón   y   que   Íncluso   en    una   de   las   agendas   con
diseños  a  colores  que  tiene  la  inscrípción  SECICA,  perteneciente
a  esta  última,  aparece  a  manuscrito  un  arqueo  de  caja  de fecha
30   de  ].unio   de   2009,   donde   se   ha   consignado:   ``Ca].a   Flor   $
1'969,000.00" dólares,  siendo  el  caso  que  conforme  eHa  misma
ha  reconocido  (Antonia  Alarcón  Cubas)  en  su  manifestación  que
familiares    suyos    la    conocen    como    ``Flor",    por    lo    cual    SE
ADVIERTEN    LOS    PRESUNTOS    ACTOS    DE    CONVERSIÓN     DE
ACTIVOS  ILÍCITOS,  máxíme  si  se  tiene  en  cuenta  que  a  pam
del   año   2006   hacia   adelante   ADQUIRló   bienes   inmuebles   y
vehículos  que  a  simple  vista   no  se  justifican  considerando  los
ingresos   que   percibe   dicha   investigada,   con   la   actividad   que
djce   realizar:    "servicio   de   transporte   escolar''.   Consjderación

que  vislumbra  a  dicho  bien  como  objeto  del  delito  materia  del
presente   proceso   penal   y   por  ende  también   hace   factible   la
posibHidad   de  que  sea  sometido  a   la   incautación   peticionada,
conforme  lo estipula  el  artículo  316°  del  Código  Procesal  Penal.



ANTONIA ALARCÓN Cuentas Cta. Ahorro N° 046-
CUBAS Bancarias 3070584373

Cuenta  de  Ahorros  N°  046-3070584373,  aperturada  en  moneda
extran].era  (USD)  el  Os  de  enero  de  2015,  ant:e  el   banco  lnterbank.
Regístra   ingresos  entre   los   meses  de  enero  y   marzo  del  2015   por
USD  39  900.00;   no  obstante  en  el  mes  de  febrero  del   mismo  año,
emitíó  desde  est:a  cuenta,  un  cheque  de  gerencia  por  USD  35  000.00
a  favor de  Filomeno  Serna  García.

Dicho   egreso   no   se  justificaría,   pues   en   esa   fecha   -conforme   los
argumentos que  preceden-se desarrollaba  la  venta  del  Departamento
y  Estacíonamiento  del  Jr.  Fernando  Castrat  de  Antonia  Alarcón  Cubas,
que  tuvo  lugar  mediante  escritura  pública  del  09/02/2015,  a  favor de
los  esposos  Fílomeno  Serna  Guía  y  Nilda  Malina  Aguila   Sallari,   por  el
monto  de  US  $  260,000;  por tanto,  no  habría justificación  para  emitir
tal  cheque  si  ella  era  la  vendedora  del  bien;  tanto  más  si  con  dicha
venta   pretendió  justificar   la   adquisición   del   inmueble   ubicado   en   la
Urb.   Loma   Hermoza,  Ia   misma  que  también   resulta  dudosa,  ya  que
esta  fue efectuada  con  fecha  anterior.
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7.1.4.1.           Con           oficio           N°          02060-2018-SUNARP-Z.R.           No
IX/GPI/PUB.EXON       de      fecha       22      de       marzo      del      2018,       la
Superintendencia    Nacional    de    Registros    Públicos    informa    que    la
Ínvestigada  Rocío  del  Carmen  Calderón  Vinatea  -a  la  fecha-es  títular
de  los  bienes  inmuebles   que se detallan  a  continuación:
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M}e Partida registra| N°51131520

Inmueble

Partida registra| Na12150107

Partida registral N°_43508849
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a)Partida    Registral    N°    51131520,    correspondiente    al    vehículo
Toyota   Modelo  Yaris   H/B   1.3   GSL,  año  2003,  color  rojo  sólído,
de  placa  de  rodaje  N°  BQU-564;  adquirido   el  06  de  octubre  del
2008  por  la  suma  de  USD  7  400.00;  desconociéndose  el  origen
del  dinero  empleado  para  tal  adquisición,  tanto  más  si  el  pago
se  realizó  sin  intervención  de  entídad  bancaria  o  financíera  -ver
título   N°  668310-2008-  y  dentro  del  periodo  de  investígación;

por   lo   que   se   infiere   que   el   orígen   de   los   activos   que   se
emplearon  para  tal  adquisición,  es  ilícito;  más  aún  si  se tiene  en
cuenta  que  en  dicho  periodo  está  recibió  activos  relacionadas  al
Gobierno   Venezolano   para   el   financiamiento   de   la   campaña
electoral  presidencial  del  2006  de  Ollanta  Moisés  Humala  Tasso.
En   consecuencia,   es   pasible   de   una   medida   cautelatoria   con
fines  de decomiso.

b)_Partida     Regjstral     N°     12150107.,     correspondiente     al      bien
inmueble   ubicado   en   el   Jr.   Velero   N°   595,   urbanización   Club
Campestre   Las   Lagunas   de   la   Molina,   distrito   de   la   Molina;
adquirido  de  Yovanna  Gushken  Higa  y  Armando  Kiyan  Kiyan  el
31  de  julio  del  2013  por  la  suma  de  S/,  630  000.00,  habiendo
cancelado   la  suma  de  S/.279  000.00,  con  un  saldo  pendiente  a
dicha  fecha  de  S/.351  000.00,  la  mjsma  que  fue  hipotecada  a
favor  de  sus  anteriores  dueños.  Cabe  advertir  que  sobre  dicho
inmueble    se    dispuso    la    medida    cautelar    de    inhibición    de
transferir   y   gravar   por   90   días   hábiles,   ello   a   mérito   de   la
Ínvestigación   seguida   por  el   delito   de   lavado  de  activos   en   la
Carpeta  Fiscal  N°  7108-2015,  conforme  se  advierte  del  asiento
D00003.  Por  lo  que,  se  infiere  que  dicho  bien  sería  producto  del
dínero  ilícito  percibido  para  el  financiamiento  de  las  campañas
electorales  del  2006  y  del  2011.
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J±!a£±Qna±±s±aL±er±±anQ,    en    ei   cuai   se   encuentra    Vincuiada   SU
amiga   Nadjne  Heredia  Alarcón;   tanto  más  si  fue  señala  en   las
agendas   de   esta   ].unto   a   montos   de   dinero   presuntamente
asignados,  conforme  la  Ímputación  fáctica  N°  08.  Más  aún  si  en
el  contexto  de  adquisición  de  este  bjen  jnmueble,  la  procesada
aduce  -en  su  declaración  de  fecha  23  de  febrero  del  2016-  que
habría  contraído  una  deuda  de  USD  50  000.

7.1.4.2.   Con   Carta   S/N   de   fecha   10   de   abm   del   2017   del   Banco
lnterbank,   Carta   S/N   de   fecha   28   de  febrero   del   2017  del   Banco
Contjnental,   Carta    N°   22-2017-00074L02-009808   de   fecha   31   de
enero  del  2017  del  Banco  Scotiabank,  Carta  N°  EF/92L3212  N°5416-
2017  de  fecha   19  de  abril   del   2017  del   Banco  de   la   Nacjón;   todos
remitidos  a  mérito  de  la  Resolución  N°  DOS  del  05  de  enero  del  2017
emitída  por  el  Primer  Juzgado  de  lnvestigación  Preparatoría  Nacional

que   autoriza   el    Levantamiento   del   secreto   bancario,   tributario   y
reserva    bursátil    de    los    imputados    en    la    presente    Ínvestigación

preparatoria;   se  tiene  que  la  procesada  Rocío  del  Carmen  Calderón
Vínatea  presenta  los siguientes productos bancarios activos:

21780.00  proveniente  de  sus  fondos

a)  Contiahorro  N°  0011-0360-57-0200203931,  cuenta  aperturada
en   moneda   extranjera   (USD)   el   15   de  ].ulio   del   2010,   en   el
Banco  Continental.   Regjstra   ingresos  no   identjfjcados  por  USD
83  900.00  durante  los  años  2010  y  2012,  e  ingresos  por  USD

50  000.00  procedente  de  la
de  Susana  Vjnatea  MÍIla.

Asimísmo,  se  identj
000152389   del

parte  de  pa

müüÑüüG.lj5.t'o

mutuos  N°0011-0150-02-
jembre  del  2012  ingresos  por   USD
uenta  BCP  N°  194-14642584-1+87

que  se  emítió  un  cheque  de  gerencia  N°
de  ].ulio  del   2013   por  S/.279   00.00,   como

por  la  adquisíción  de  su  vivienda  en
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la  Molina  -Partida  Regístral  N°  12150107-.

b)Cuenta     Ahorro     N°     146-0407750,     aperturada     en     moneda
nacional    el    05   de   julio    del    2013,    en    el    banco    Scotiabank.
Registra    Íngresos  via  transferencia  CCE  y  depósítos  en  efectivo
sin    identificar   por   S/.363    016.27,   durante   los   años   2015   y
2016.

c)   Es  de  advertir  que  las  precitadas  cuentas  registran  ingresos  en
efectivo  no  identíficados  entre  los  años  2010  y  2011,  espacio  de
tiempo  en  se  desarrollaba  la  campaña  electoral  presidencial  del
2011;    por    lo    que    se    infíere    que    dichas    cuentas    estarían
vinculadas  a  las  imputaciones  realizadas  en  su  contra  -como  ya
se   desarrolló   ampliamente   en   los   puntos   que   preceden-;   es
decir,   que   habrían   sido   usadas   para   ocultar  dinero   de   fuente
Ílícíta   percibido   para   financiar  la   preciatada   camapa   electoral;
más    aún    si    se    advierte    que    poseía    otras    cuentas    -BBVA
N°0011-0130-24-0200615392-            donde            percibía            su.s
remuneraciones  por  haber  desempeñado  diversos  cargos  en  el
Ministerio  de   Relaciones   Exteriores  vía   contratos  CAS   y   PNUD
durante el  año  2007 Y 2011.

7.1.5.  SOBRE  CUENTAS  BANCARIAS  DE  LA  PERSONA JURÍDICA
TODO GRAPH S.A.

7.1.5.1.   Con   Carta   N°   22-2017-00074-02-UO9808   del   31   de   enero
del  2017  del  Banco  Scotiabank;  remitido  a  mérito  de  la  Resolución  N°
DOS   del   05   de   enero   del   2017   emitida   por  el   Primer  Juzgado   de
lnvestigación  Preparatoria  Nacional  que  autoriza  el  Levantamiento  del
secreto  bancario,  tributario  y  reserva  bursátil  de  los  imputados  en  la

presente  investigación  preparatoria;  se  tiene  que  la  precítada  persona
jurídica  presentó  los siguientes  productos  bancarios:
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a)Cuenta   Ahorro   N°   007-0014899,    cuenta    aperturada   en
moneda    nacional    el     22    de    ].ulio    del     2013,     en    el     banco
Scotjabank.Registra   ingresos  por  abonos   de  cheques  de  otros
bancos  por S/.620173.00  en  el  periodo ].uljo  de  2013  a  abril  del
2015;    así    como    ingresos    por   transferencia    entre    cuentas

propias   por   S/.309   388.00   en   el   periodo   agosto   del   2013   a
setiembre  del   2015.   Y  como  egresos,   registra   pagos  via   CCE

por S/.119  631.00  durante  los años  2013  al  2015.

b)Cuenta    Corriente    N°    2813294,    cuenta    aperturada    en
moneda   extran].era   (USD)   el   12   de   octubre   del   2006,   en   el
banco   Scotiabank.      No   se   identifica   en   el   estado   de   cuenta

partjdas    significativas;     tan    solo    cargos     por    comisión     de
mantenimient:o de  cuenta,  entre  otros.

c) Cuenta   Ahorro   N°   007-0012280,   cuenta    aperturada   en
moneda  extranjera  (USD)  el  18  de  abril  del  2013,  en  el  banco
Scotiabank.   Registra  ingresos  por  abonos  de  cheques  de  otros
bancos    por   USD    116    354.00    en    el    año    2013;    y   pago    a

proveedores por USD  189  639.00.

7.1.5.2.   Es   de   advertir   que   la   constitución   de   dicha   empresa   se
encuentra  rodeada  de  visos  de  ilegalidad,  toda  vez  que  -como  ya  se
desarrolló-,   culminada       la   campaña   elect:oral   presidencial   del   año
2006   y   adviniéndose   los   comicios   de   ese   año   para   elegirse   a   los
representantes  de  los  Gobiernos  Regionales  y  Municipales;  es  que  la
investigada   Nadine   Heredia   Alarcón   (teniendo   el   interés   de   que   el
Partido  Nacionalista  Peruano  participe  en  dichas  elecciones  y  ante  la
necesidad  de  producir  su  propia  publicidad  escrita),  habría  dispuesto
el   destino   de   parte   del   dínero   jlícito   recabado   -vía   las   empresas
KAysAMAK   y   VENEVAL,    vali].as   diplomáticas   y   encomenderos;    así
como  de  las  empresas  OAS  y  ODEBRECHET-para  la  postulación  de  su
conyuge;    en
objetivo y no

la    compra    de    maquinaría    de    impresión.    Con    dícho
teniendo  como justificar el  dinero  que  invertíría,

títularidad  en  las  personas  de
Soto  a   quíenes  escogió   para
hacerlos   figurar   como   pri
ulterior-    mantener    su
isponíendo  simul

ersonas  de

dispuso
TODO     GRAPH,     escondiendo     su

artín  Belaunde  Lossio  y  Jorge  Chang
cer  la  constitucjón   de  la  empresa   y

ros   accionístas;    buscando   -en   tiempo
atrimonio    en    una    esfera    de    confianza,

na  compra  venta  de  acciones  por  las  cuales  las
ín  Belaunde  Lossio  y  Jorge  Chang  Soto
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respectivamente-   sus   acciones   a    Santiago   Gastañaduj    Ramirez   y
Maribel    Vela    Arévalo,     nombrándose    como    administrador    a    llan
Heredia  Alarcón.

Por  lo  que,  se  colige  que  los  activos  de  esta  persona  jurídica  tendrían
un  origen  Ílícíto  y  por tanto  son  pasibles  de  la  medida  de  incautación.

7.1.6.    SO BRE LOS BIEN ESY CUE
PARTIDO NACIONALISTA PERUANO

RIAS DEL

7.1.6.1.           Con          oficio           N°           02060-2018|SUNARP-Z.R.           N°
IX/GPI/PUB.EXON      de      fecha       22      de      marzo      del      2018,       la
Superintendencia   Nacjonal   de   Regjstros   Públicos   informa   que     -a   la
fecha-   la   referida  persona  ].urídjca  es  titular  del  bien  mueble  que  se
detalla  a  continuacíón:

Pairtida  Regjs!iaLJ±!£5QZQ49£9,  correspondiente  al  vehículo  camioneta
rural   Grand   Cherokee   Laredo,   con   placa   de   rodaje   N°   RIH   L176.
Advirtiéndose  que  esta  estuvo  a  nombre  de  Nadine  Heredia  Alarcón  y
luego  otorgada  en  donacíón  a  favor del  Partido  Nacionalista  Peruano.

a)  Al  respecto,  se  aprecia  que  al  tiempo  de  la  adquisicjón  de  este
vehículo   (entre   los   años   2006   y   2007)   por   parte   de   Nadíne
Heredia,   la    referida    investigada   señaló   que   lo   compró   a    la

persona   que  sólo   nombró  como  ``Fiona  Vidal''  por  la  suma   de
USD   9   000.00;   no obstante,  se  advíerte  que  esta  información

50704969,   donde   se   ob
Inversiones  Belaunde   L
socios   a    Arturo   An
Giulianna  Belaun

b)  Lo  que  pe

gístrado    en    la    partida    regístral    N°
erva   que   el   anterjor   propietarjo   fue
Ío  SAC,  empresa  que  registra   como
Belaunde    Lossio    y    a    su    hermana

itiría  sospechar que  dicho  bíen  tambíén  habría  sido
con  el  dinero  que  tenía  abonado  en  sus  cuentas,   el
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mismo  que  según   su  ].ustificación  eran   producto  de  sus  ahora
cuestíonados      servicios      profesionales      realizados     para      las
empresas    en    mención;    máxime    sÍ    se    tiene    en    cuenta    la
declaración    del    colaborador    con    clave    N°    03-2015,     quíen
sostuvo:  ``[...]  t:ambién  tengo  conocímiento  que  en  los  primeros
meses  del  año  2007,  el  señor  Martín  Bealunde  LossÍo  le  vendió
una   camioneta   Cherokee   verde   a   la   señora   Nadine   Heredia
Alarcón,   dicha   camioneta    había   sído   adquirida   por   el    señor
Martín  Belaunde  a  su  hermano  Arturo  Belaunde,  dicho  vehículo
en   ese   momento   todavía   estaba   a   nombre   de   la   empresa
lnversiones   Belaúnde   Lossio   SAC,   pidiéndole   el   señor   Martín
Belaunde   a    su    hermano   que    la    transferencia    se   hiciera    a
nombre  de   Nadine   Heredia  Alarcón   por  cuanto  él  se   la   había
vendido   a    ella;    el    monto   pagado   fue   de    $   8,500   dólares
amerícanos,  pero  el  monto  que  apareció  en  el  contrato  sólo fue
de   $   4,500   dólares   amerícanos,   esto   es   porque   la   señora
Nadine  Heredia  Alarcón  no  tenía  como justifícar  el  valor  real  de
la  camioneta".

7.1.6.2.  Con  Carta  de  Códígo  N°  104623/109507  del  05  de  mayo  del
2017,   del   Banco  Continental; .Temitido  a  méríto  de  la   Resolución   N°
DOS   del   05   de   enero   del   2017   emitida   por  el   Prímer  Juzgado   de
lnvestigación  Preparatoria  Nacional  que  autoriza  el  Levantamiento  del
secreto  bancarío,  tribut:ario  y  reserva  bursátil  de  los  imputados  en  la

presente  investigación  preparatoria;  se tiene que  la  precitada  persona
jurídica  presentó  los  siguientes  productos  bancarios:
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significativos  durante  los  años  2009  y  2011,  aproximadamente

por  S/.7  222  935.00;   así  como  ingresos  que  provienen   de  su
cuenta  en  dólares  N°  0011-0185-68-0200121322  por S/.11775
587.50.  Y  registra  como  egresos,  pagos  a  canales  de  televisíón

y  radio  por S/.11932  413.96.

mcontjahorro      N°      0011-0185-68-0200121322,      cuenta
aperturada   en   moneda   extranjera   (USD)   el   31   de   mayo   del
2010,  en  el  Banco  Continental.  Regjstra  ingresos  en  efectívo  por
USD   4  029  700.00  durante  el  año  2011.

s} Es  de  advertir  que  ambas  cuentas  fueron  empleadas  para   las
campañas  electorales   presidenciales  del   2006  y   2011;   siendo

que  estas  canalizaban  los  ingresos  de  orjgen  ilícito  provenientes
del  Gobierno  Venezolano  a  través  de  las  empresas  KAysAMAK  y
VENEVAL,  valijas  diplomáticas  y  encomenderos;  así como  de  las
empresas   brasileras   OAS   y   ODEBRECHET.    Ingresos   que   los
investigados    pretendieron    otorgarle    visos    de    legalidad    con
aportantes   falsos   -conforme   se   desarroHó   en   la   imputación
fáctica  precedenteL.  Por lo  que,  al  contener activos  que tendrían
un  origen  ilícjto,  son  pasibles de  la  medida  de  incautación.

7.1.7.   SOBRE
NATU RALES LLARIY
HUMALA HEREDIA

NTAS
MALA EREDIA

Con  Carta  N°  DAL-IJ/121-2017  del  16  de  febrero  del  2017,  el  Banco
de  Comercio  informa  que  las  referidas  personas  naturales  registran
los  siguientes  productos  bancarios:

|      NATURALES
i`A I Ul{ALEZA NO DE CUEr"A

aq

ILLARIY
ProductoBan`o

Depósito a plazo N°310-01-0289370,.renovadoaDepósitoaplazoN°520-100-137010013

RlJl)EZ

HUMALAHEREI)IA

NAYRASANDRINE
Producto

Depósito a plazo N°310-01-0289386renovadoaDepósito

HUMAL Bancario
HER      IA a plazo N° 520-ioo.137005013

143                                  ------________                    _     ._____Roxanaa`osLópez£§p€c.1listaÜljcial

Pn.mcr|uz(alod.ldvdtiA].mmpzFabnú

Sa', 'cn]l N,{im¡'



a) Depósito a  plazo N°  310-01-0289370,  aperturado a  nombre
de  la  menor  ILLARIY  HUMALA  HEREDIA  el  26  de  setjembre
del  2006,  con   la  suma  de  S/.42  765.50;   por  el  plazo  de  1080
días,  renovado  en  tres  oportunidades;  haciendo  al  05  de  enero
del  2016  un  total  de  S/.98  595.50;  no  obstante,  en  dícha  fecha
se  líquidaron  los  intereses  de  dícho  depósito;  e  inmediatamente
se  aperturó  un  nuevo  depósito  N°  520-100-137010013,  por
el   monto   del   capital   inicíal   (S/.42   796.71)   renovable  cada   30
días.  Siendo  que  al  28  de  febrero  del  2017  hacía  un  monto  de
S/.43  146.85.

b) Depósito a  p.azo N°  310-01-0289386,  aperturado a  nombre
de  la  menor  NAYRA  SANDRINE  HUMALA  HEREDIA  el  26  de
set:iembre  del  2006  con  la  suma  de  S/.42  762.50;  por  el  plazo
de  1080  días,  renovado  en  tres  oportunidades;   haciendo  al  05
de  enero  del  2016  un  total  de  S/.98  588.58;   no  obstante,  en
dícha   fecha   se   liquidaron   los   intereses   de   dicho   depósito;   e
inmediatamente  se  aperturó  un  nuevo  depósíto  N°  520-100-
137005013,   por   el   monto   del   capital   inicial   (S/.42   799.01)
renovable  cada  30  días.  Siendo  que  al  28  de  febrero  del  2017
hacía  un  monto  de  S/.43144.55.

c)  Es  de  advertir  que  dichas  cuentas  fueron  pasibles  de  la  medida
de  Congelamiento  Administrativo  por  la   Unidad  de  lnteligencia
Financiera  de  la  Superintendencia  de  Banca,  Seguros  y  AFP;   la
misma  que  fue  convalidada  por  Resolución  Judicial  N°  ONCE  del
06   de   marzo   del   2017,   en   virtud   a   que   existiría   vínculación
entre   los  fondos  congelados  a   nombre  de   las   menores   lllariy
Humala  Heredia  y  Nayra  Sandrine  Humala  Heredia  (hi].as  de  los
investigados   Nadine   Heredía   Alarcón   y   Ollanta   Moísés   Humala
Tasso)   con   el   delito   de   lavado   de   actívos;   pues,   los   hechos
imputados    a    Nadíne    Heredia    Alarcón    hacen    alusíón    a    una

posíble   modalidad   de   lavado   de   actívos   por   la   utilización   de
terceros   para   co
precítada  investigada,  d
hecho,  dado  que  con  f
congelamiento    ad
activos    de    Rocí
Lourdes  Vinat
e  diversa

fondos en   el   sistema    nacíonal    por   la
bido  a  que  dicha  operativa  ya  lo  habría
ha  29  de  mayo  del  2015  se  dispuso  el

istrativo`    de    fondos     (CAF)     contra     los
del    Carmen    Calderón    Vinatea    y    Susana

Villa  Vda.  de  Calderón,  debido  a   la  realización
ones  presuntamente  víncula
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activos,  las  que  incluyeron   por  parte  a  Nadine  Heredia  Alarcón
de   productos  financieros  a   nombre   de  las   referidas   personas,
siendo   que   dicha    CAF   fue    convalidada   judicialmente    por   el
Poder   Judjcial,   para   luego   ser   sustituida   por   una   medida   de
incautación,   medjante   Resolución   Judicial   N°   UNO   del    25   de
enero  del  2016.

d)En    ese   sentjdo,   se   advierte   del    presente   caso   que    Nadine
Heredja    Alarcón    habría    colocado    los    fondos    en    el    sjstema
financiero   a    nombre    de    sus    menores    hi].as    menores    IHariy
Humala       Heredia       y       Nayra       Sandrine       Humala       Heredía,
apreciándose  el  empleo  de  menores  de  edad  como  aparentes
títulares  de  cuentas  y/o  productos  fínancieros,  a  sabiendas  que
díchos  menores  se  encuentran   en   la   imposibilidad  de  generar
fondos   colocados   y/o  ].ustjficar  la   procedencia   de   los   mismos
ante     el     sistema     financiero;      es     más,      la      utilización     de
immputables,  además  de  ser utilizado  como  un  mecanismo  para
evitar  la  identíficación  de  los  fondos  y/o  activos,  constjtuye  una
circunstancía   agravante  genérica   que   reviste  gravedad,   tanto
más tratándose de  menores dependientes de  la  investigada.

7.1.8.  SOB RE
REGISTRAL

EL81ENIN
44554488:

MUEB DA
En  cuanto  al  bien   inmtjTElble  ubicado  en   la   Mz.   S  Lote  22  frente  a   la
Calle  Castrat  Urbanjzacjón   Chama   Santiago  de  Surco,   inscrito  en   la
Partida  Registral  44554488,  de  propiedad  de  Antonia  Alarcón  Cubas,
la  misma  se  desestima,  debido  a  que  el  Mínjsterio  Público  no  cump"
con    ].ustjfjcar    las    razones    para    incautar   dicho    inmueble,    menos
alcanzó  la  Partida  Registral  correspondiente.

7. 2. SQ±±e£!m!Ég±Qj±eJa±
En  cuanto  al  segundo  requisito  de  la  incautación,  debe  precisarse  que
se   ha    configurado   el   peljgro   de   la   demora   aplicable   a    los   bjenes
materia  de  pedido  fiscal  (con  excepción  del  bien  inmueble  ubjcado  en
la    Mz.    S    Lote    22    frente   a    la    Calle    Castrat    Urbanizacíón    Chama
Santíago  de  Surco,  debido  a  que  se  desestimó),  en  vista  que  por  las
Características  de  los  hechos  materia  de  jnvec;tir]ariÁn  /aHriuii-;-:Án  J-ria  de  jnvestigación  (adquisiéión  de

Ílícita)  existe  el  riesgo  fundado  que
iventes  o  io  transfierah  a

es  Con
itulares  de  los

rocedencja

ros,  trayendo  consjgo  la
tacíón,  dado  que:
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7.2.1.    En    efecto,    resulta    necesario    dictar    medidas    urgentes    de
carácter  precautorio  sobre  los  bienes  por  tener  la  calidad  jurídica  de
objetos  del  delitos  (se  trata  de  bienes  sobre  los  que  habría  recaído  el

qe" de  lavado  de  activos),  dado que exíste el  peljgro actual,  cierto e
inminente   que   sus   titulares   y   detentadores   actuales   -se   enf;.enc/e
dura" e/ o'ecurso c/e/ proceso peú  los dispongan  para  evítar la  acción
de  la  j.usticía.

7.2.2.  Es  por  ello  que  debe  procederse  a  su  afectacjón  inmediata,  a
fin   que   sea    realizable   el   probable   decomiso   de   los   bienes   en    la
decjsión  fjnal.

7. 3. ±ajn£a±±±a£Één£±Éíe£±±±a±:éj±±±
Debe  dejarse  en   claro  que   no  exíst:e  problema  jurídjco  alguno  para
disponer  la  incautación  de  los  bienes  sobre  terceros  que  la  detenten
de  marm  direct:a  o  indirecta  (personas  naturales  y ].urídicas)  que  no
se     encuentran      investigados     formalmente      por     disposición     del
representante  del  Mjnisterio  Público,  tal  como  acontece  en  el presente
caso   concreto,   tal   es   el   caso   de   los   bienes   a    incautarse   de   las
personas  jurídicas  (TodoGraph  SA  y  Partido  Nacionalista   Peruano)  y
de    los    menores    a    cuyo    nombre    se    encLient.ran    rl^c    nr^iu~+^-se    encuentran    dos    productos
bancarios,  en  atencjón  a  que:

a)  La    permísión    legal    para    disponer    la    Íncautación    de    bienes

pertenecientes   a   terceros   (no   investjgados   formalmente)   ha
sido   prescrita   expresamente   por   el   artículo   318.2   del   Código
Procesal  Penal.

b)  Del   mismo   modo,   se   estableció   la   vinculacjón   de   los   bienes
afectados  con  los  titulares  de  los  mjsmos,  conforme  se  expuso
ampliamente  en  el  numeral  7.1.

7. 4 -£Qnse£!±en£Éai5j±±±É±É£a±±eJamÉga±e±

En  consecuencia,  en  el  presente  caso  concreto,  al  haberse  amparado
en   parte   el   requerímjento   de   jncautación   de   los   bjenes   jnmuebles,
vehículos  y  cuentas   (con  excepcíón  del   bien   jnmueble  ubicado  en   la
Mz.  S  Lote  22  frente  a  la  Calle  Castrat

o  a  que  se  d

4.1.   En   cuanto   a   los   bienes   in
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JUEZD€lPRIMER

146

Urbanización  Chama  Santiago

),  debe  dísponerse:

bles  materja   de   incautación,  se

------ñ-.-;-a-,i;,-#

b`5r,ec,.,li

Prmgr|uzgadodciH\ic±ti.

5ala  P€n

itióii  l'r¢paíaioria Natiooal

l Na(io'!ll



a)    La    inscripción    registral    de    la    medída    de   incautación    de   los
bíenes  inmuebles  requeridos  por  el  representante  del  Ministerío
Públíco   (con   excepción   del   bjen   inmueble   ubícado   en   la   Mz.   S

Lote  22  frente  a  la  Calle  Castrat  Urbanización  Chama  Santiago
de   Surco,   debido   a   que   se   desestimó   su   incautación),   para
efectos  del  bloqueo  en  las  partidas  regístrales  correspondientes.

b)  La   adminístración   de   los   bienes   jnmuebles  Íncautados  a   cargo
de   PRONABI   (con   excepción   del   bien   inmueble   ubicado   en   la
Mz.   S   Lote   22   frente   a   la   Calle   Castrat   Urbanjzación   Chama
Santiago  de  Surco,  debido  a  que  se  desestimó  su  incautacíón),

para  t:al  efecto,  se  ordena  la  desposesión  de  los  mismos  a  sus
titulares   y/o    posesionarios    y/o   ocupantes,    y    su    entrega    a
PRONABl  para  los  fines  legales  pertinentes.

7.4.2.  En  cuanto  a  los vehículos  materia  de  incautación,  se  ordena:

a)  La    inscrípción    registral    de    la    medida    de    incautación    de   los
vehículos  requeridos  por el  representante  del  Mínisterío  Públíco,

para      efectos      del      bloqueo      en      las      partidas      registrales
correspondientes.

b)  La    adminístracíón    de    los    vehículos    incautados    a    cargo    de
PRONABI,   para  tal  efecto,  se  ordena  la  captura  y  desposesión
de  los  mísmos  a  sus  titulares  y/o  posesionaríos  y/o  ocupantes,
y  su  entrega  a  PRONABl  para  los  fines  legales  pertinentes.

7.4.3.   En   cuanto  a   los  fondos  económicos  materia   de   incautación  y

que  se  encuentran  depositados  en  las cuentas  bancarías,  se ordena:

a)  El  retíro  de  los  fondos  económicos  depositado  de  las  entidades
bancarías,  y  el  depósíto  de  los  mismos  a  nombre  de  PRONABI.

b)  La    administración    de   dichos   fondos   económicos   a   cargo   de
PRONABI.
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Lote   22   frente   a   la   CaHe   Castrat   Urbanízacjón   Chama   Santiago   de
Surco,  debido  a  que  se  desestimó  su  incautación),  a  fm  de  ejecutar
materialmente  la  incautación  ordenada  sobre  ellos,  habida  cuenta  que
se  han  cumplido  sus  requjsjtos  legales:

8.1.S9±±eJa±pa±Égn£Éíi±±±±±
En  ése entender,  en  el  presente caso existen  suficientes elementos de
convicción    que   justificarían    el    allanamíento    de    los    cinco    bienes
inmuebles,  y que  se  resumirían  en  que:

8.1.1.   En   cuanto  a   la   identificacjón   de   los   bienes   Ínmuebles  materia
de  aHanamjento  y  descerra].e,  son  los sjgujentes:

-Calle  Castrat  N°  177hl83.  Urbanización  Chama,  Santiago  de  Surco,

de  propiedad  de  la  procesada  Nadjne  Heredía  Alarcón.

-  Lote  03  de  la  parcela  C-26  del  predio  Salínas  -  Lurín,  de  propíedad

de  la  procesada  Nadine  Heredia  Alarcón.

-     Av.     Loma     Hermosa     N°     328-332.     Urbanizacjón     Prolongación
Benavjdes    2da    etapa    -    Santiago   de    Surco,    de   propiedad    de    la
procesada Antonia  Alarcón  Cubas.

-Jr.  Velero  N°  595  -  Urbanización  Club  Campestre  Las  Lagunas  de  la

Molina  -   La   Molina,   de  propiedad  de  la   procesada  Rocío  del  Carmen
Calderón  Vinatea.

-Calle  Los  Zafiros  N°  276,  Dto.   105  -  La  Victoria.  de  propiedad  de  la

procesada  Rocío  del  Carmen  Calderón  Vinatea.

8.1¿    Se   trata   de   cjnco   jnmuebles   que    habrían   sido   adquiridos
jlegalmente   por  parte  de   los   investigados     Nadine   Heredia  Alarcón,
Antom   Alarcón   Cubas   y   Rocío   Del   Carmen   Calderón   Vinatea,   tal
como ya  se expuso  ampliamente  en  el  numeral  7.1.

8.1.3.  Es  decir,  existen  mot:ivos  razonables  para  sostener que se trata
de  seis  bienes  inmuebles  que  constituyen  ob]eto  de'  de"  de  lavado
de   activos,   y   por   ende,   estaría   ]ustificado   el   allanamiento   de   los
mí_qmnc:    a  afar+^r  i^  ~_-_._:_imismos,  a  efectos  de

8.2.   Resu

materjal izar  su  jncautación  material.
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se    ejecute    materialmente    el    allanamiento    de    los    mismos,    sus
ocupantes  njeguen  su  ingreso  a  las autoridades.

NOVE NO APLicAciá TEST DEP

gado  de  lnvestígación  Preparat-oria  Nacjonal.

RCIO NALI

Del    mjsmo   modo,    las   medidas   de   incautación   de   bjenes   (bienes
jnmuebles,      vehículos      y      fondos      depositados      en      cuentas)      y
aHanamiento  con   descerraje   de   los  cinco  bienes   inmuebles  cumplen
con   el   test   de   proporcionalidad,   (con   excepción   del   bien   inmueble
ubicado   en   la   Mz.   S   Lote   22   frente   a   la   CaHe   Castrat   Urbanjzación
Chama  Santíago de  Surco,  debido  a  que  se desestimó  la  incautación  y
el  allanamiento con  descerraje  del  mismo),  conforme  a  lo  siguíente:

9.i.     Análisis    de    jdonejdad:     En    el    presente    caso,     las    medidas
requeridas  resultan  ser  las  más  adecuadas  para  asegurar  la  eficacia
de   la   decisión   definitiva,   respecto:   Í)     al   probable   decomiso   de   los
bienes   (inmuebles,   vehículos   y   fondos   económjcos   depositados   en
cuentas);   ii)   y   al   ingreso   al   jnterior  de   los   cinco   bienes   inmuebles

para  materíaljzar las  incautaciones.

9.2.  Análisis de  necesjdad:  En  el  presente  caso,  no  exjste  otra  medjda
menos     lesiva     que     logre      la     finalidad     deseada,      a     saber     el
aseguramjento   de   los   bienes   materia   de   incautación,   tanto   a   nivel
registral  como  a  nivel  de  su  ocupación  efectiva,  dado  que  elegh  una
medida   menos   lesíva   podría   importar,   que   los   mismos  se  pjerdan,
desaparezcan  o sean  t:ransferjdos a  terceros.

9.3.  Análisis  de  proporcionalidad  en  sentido  estricto:   En  el  presente
caso,   existe   equilibrio   entre   sus   ventajas   (cautelar   los   Ínmuebles,
vehículos  y fondos  económicos,  a  fin  de  evitar que sean  transferidos  a
terceros     de     buena     fe)     y     sus     desventa].as     (afectar     la     libre
djsponi.bilidad  de  los  bíenes  del  titular  regjstral).

Por     estas     consjderaciones,      de     conformidad     con     las     normas
constitucjonales  y  disposjtjvos   legales  señalados,   el  Juez   del   Primer
JUzaado  rle  Tn\/f]c:t.inariÁr`   Dr^n`r.`i^.:_   i`,__._
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1.1.   Las  procesadas  NADINE  HEREDIA  ALARCÓN,  ANTONIA  ALARCÓN

CUBAS  y  ROCÍO  DEL  CARMEN  CALDERÓN  VINATEA,  y  de  las  personas

].urídicas   PARTIDO    NACIONALISTA   PERUANO   y   TOD0   GRAPH    S.A.,
consistentes  en :

ROCESADA/PP.JJ íNATURÁLEzj
_ E,i, [1 11 I , riREGISTRAI`lEI,Im,JHL]I'ri l       ._      D.E

[,,1

Inmueble

Partida registral N°44567512 Ubic-adoNoi77-1Chama, n la Calle Casti.at'3,UrbarizaciónantiagodeSurco

Partida i.egistral N°42246158 Ubicado en el lote 3 de laParcelaC-26delp-redioLasSahas,Lurín.

ProductoBancari9 \:\} :``:''-1-r-,:-+,£-,-3,;

Cta. Ahorros N° 970_0539555 Cuentamoñedá aperturada ennácíond,enel

banc '    e     .®.    '                     I

-( \ NAPINE`HEREDIA
o cuenta erturáda en ''Fondo Mutuo N

moneda•enelc trartjerá-(USP),^VÁB`áhcótinental`'  ÁLAhcóN`J,,
ooll-15o-

0002Ó0322351

•           tx`        1(1, ri   `=_`11€,11=     -`,
•      TZ         _,        `y--,.:`_`

~'i: Cta. F\ácil Ñ>éÁ\`óóilT`  ` cu.ent!S#
t,`y--_-;';:,(`,     x-     .,   :*;--.,+,

_ `  _,,¡.L.=,?=4,,'     y,;;  tr:/íf\ \':`=0150-0002003272641`-- moñedáid
`  ---  __-_04r

én éf,'•,có
tirie.htár`L

Cta. Fácil N° 001i cué`nta "ejtpra`qa Eri     ^
\' 0150 000200322378-

rrLonedá á\éiónal,\enél    `
07 BBVA Baiico Continéntal

Mueble

Partida regístral N°51492994

Microbus Toyota ModeloHiaceCommuterSuperLongDSL,Año2007,ColorPlatametálico,PlacaC2D-529,antesROS-439

Partida registi.a| N°F;í2!Íf%ff5fffl Camioneta Rural Placa D9Z-286ToyotaColorGris,año2013

LARCÓNCUBAS

rtida i.egistral

Vehículo Categoría M,Cai.roceríaSUV,MaLrcaToyota,modeloRAV4GX

N°52318320 2.4 M/T 4X2 NEW, Año2011,Colorblanco,PlacaC3C-235

\uF-z*-#:#-o¥pT^°T;G.§-9i, A°-rE,;iY:EL¥T-'!-^*('                                 15 0



Inmueble

1
1

Pai.tida registral N°
Ubicado en Av. LomaHermosaN°328-332,Urb.

11133856 Prolongación Benavides 2daetapa,SantiagodeSurco

•  Cuentas Cta. Ahorro N° 046- Cuenta apei.turada en
Bancarias 3070584373 moneda extranjera (USD), enelBancolnterbank

Mueble Partida registral
Vehícu]o Toyota ModeloYarísH/81.3GSL,Año

N°51131520 2003, Color Rojo sólido,PlacaBQU-564

Inmueble

Partida registra| No
Ubicado en el }r. Velero N°

595- Urb.aub Campestre las

ROCÍO DEL 12150107 Lagmas de la Moha- La
\   CARMÉNCÁLDEkóN y    Molina

Partida registra| N° Ubicádo en Calle Los Zafiros
','  `  VINATEA;Á,,l_+---,\   ,  -''_f   --'``-*,_`r_J_'-_-<_-l_,:f,,`t-=--, Á        43`508849-

N°276, Dptó. 105, La Victoria

Prodú7é-ió

`   Cuenta contiahorro

_   ,    -   r    :,-;#./_,.l:=i--J:.-t-:    L.-J--

.i."L..-.i.'     8'-''-.       I
•- - -.--.rF&Sí -:,Cta.Ahprro,N°146:04Ó775Ú\

Cuen,tayáhó¥Í£:ó"apertuadáehinonedaex_tranjera-

(USD),' en el 5cotiabark

TODO GRAPH Cuentas

Cta. Ahorro N° 007_0014899
Cuenta ahorro aperturadoenmonedanacional,enelScotiabank

Cta. Corriente N° Cuenta corrienteaperturadoenmonedanacional,enelScotiabank

S.A. Bancarias 2813294

Cta. Ahorro N° 007-0012280
Cuenta ahorro aperturadoenmonedanacional,enelScotiabank

PARTIDO.
Mueble

artida registral N°
Vehículo camioneta ruralGrandCherokeeLaredo,con

50704969 placa de i.odaje .N° AUT-560,
ACIONALISTAPERUANO antes RIH -176

Cuentas Cc)ntiahorro N ° Contiahorro aperturado
Ba         ias 0011-0185-66- en moneda nacional, en el

m                 ,    ERjuzGAÜODElwESTIGAcifrN'                                                       i5ipr?cr`.r..T^Pi^i^rlí`tJAL

Sala  Pon d   `\',1{io''Il



1.2,    La    personas   naturales   ILLARIY   HUMALA   HEREDIA   identifjcada

con     DNI    N°    73490391,    y    MAYRA    SANDRINE    HUMALA    HEREDIA

identíficada  con  DNI  N°  73490395,  menores  hj]as  de  los  procesados
oHanta   Moisés  Humala  Tasso  y  Nadjne  Heredia  Alarcón,  consistentes
en:

nllEIH[ll®]L',±E T`----,----

1- -,1

L)ril Ill[,i,roducancariroductancariLEZA  ,í LIIllJm,lb]t:rávI,J!,EI1jNILLARIYHUMALAHEREDIA

P8P8

Dtoren0De0ren0ap
i___i___    ,,                  `11 `lvJ-,

epósitos a p|azo N°
310-01-028937o,.                      Depósito a plazo fijo

ovadoaDepósitoa          aperturadoenmoneda

plazo N° 520~100-
nacional en el Banco de

1370100i3                               Comerciogf#::oa2g;;Z8:N°Depósítoapiazo fijo

MAYRASANDRINE

ovado a Depósito        aperturado enmonedaHUMAI.A
HEREDIA lazoN°52o_ioo_         nacIonalen el Bancode

1370050i 3                               Comercio

SEGUNDO:     ORDENO     la     INSCRIPCION     REGISTRAL    DE     LA
INCAUTACION  de  los  bienes  inmuebles  y  vehículos  mencjonados  en
el  punto  prímero  en  los  Registros  Públicos,  para  tal  efecto,  CURSESE
los oficios  correspondientes,  conforme  al  siguiente  detalle:

2.1.  Listado de bienes inmuebles:

2.1.1.     Bien    inmueble    ubicado    en    la    CaHe    Castrat    N°    177-183.
Urbanización     Chama,     Santiago     de     Surco,     de     propiedad     de     la
procesada   Nadine   Heredia  Alarcón,   inscrito  en   la   Partída  registral  N°
44567512.

de   la   parcela  C-26  del
2.1.2.   Bjen   inmueble ubicado   en   el   Lote   03

de  la  procesada   Nadjne  Heredja_-'....,-
Alarcón,  inscrjto  en  la  Pa

ropiedad
istral  N°  42246158

2.1.3.   Bien   inmueble   ubícado
Urbanización   Prolonga

JUZ6ADO DE NVESTiGAGl`crw

po[o^o ^-hplA  N^rl^^lA|

vides  2da  etapa  -  Santiago  de  Surco,
la  Av.   Loma   Hermosa   N°  328-332.

-----_----.---
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de   propiedad   de   la   procesada  Antonja  Alarcón   Cubas,   inscrito   en   la
Partjda  Registral  11133856.

2.1.4.   Bien   inmueble  ubicado  en   el  Jr.   Velero  N°  595  -Urbanización
CW  Campestre  Las  Lagunas  de  la   Molina  -   La   Molina,  de  propiedad
de   la   procesada   Rocío   del   Carmen   Calderón   Vinatea,   inscrito   en   la
Partida  Registral  N°  12150107.

2.1.5.   Bien  Ínmueble  ubicado  en  Calle  Los  Zafiros  N°  276,  Dto.   105  -
La  Víctoria,  de  propiedad  de  la  procesada  Rocío  del  Carmen  Calderón
Vínatea,  Ínscrito  en  la  Partida  registral  N°  43508849.

2.2.  Listado de vehículos:

2.2.1.   MÍcrobus  Toyota   Modelo   Hiace     Commuter  Super   Long   DSL,
Año  2007,   Color  Plata   metálico,   Placa   C2D-529,   antes   ROS-439,  de

propiedad    de    ANTONIA    ALARCÓN    CUBAS,    Ínscrito    en    la    Partida
regístral  N°  51492994.

2.2.2.   Camíoneta   Rural  Placa   D9Z-286  Toyota  Color  Gris,  año   2013,
de  propiedad  de  ANTONIA  ALARCON  CUBAS,  e  inscrjto  en  la   Partida
registral  N°  52682597.

2.2.3.   Vehículo  Categoría   M,   Carrocería   SUV,   Marca  Toyota,   modelo
RAV4  GX  2.4  M/T  4X2  NEW,  Año  2011,  Color  blanco,  Placa  C3C-235,
inscrito  a   nombre  de  ANTONIA  ALARCON  DE  CUBAS,  e  jnscrjto  en   la
Partida  Registral  N°52318320.

2.2.4.   Vehículo  Toyota   Modelo   Yaris   H/B   1.3   GSL,   Año   2003,   Color
Ro].o    sólido,    Placa    BQU-564,    a    nombre    de    ROCÍO    DEL   CARMEN
CALDERÓN  VINATEA,  inscríto  en  la  Partida  Registral  N°51131520.

2.2.5.  Vehículo  camíoneta  rural  Grand  Cherokee  Laredo,  con  placa  de
rodaje     N°    AUT-560,     antes     RIH-176,     a     nombre     del     PARTIDO
NACIONALISTA     PERUANO,     inscrito     en         la     Partida     Registral     N°

50704969.

TERCERO:   ORDENO   LA   DESPOSESION   de   los   referidos   bjenes

en  el  punto  primero,  a  efectosÍnmuebles   y  vehículos   mencionados

NABI,  para  tal  efecto,  CURSESE  los
icios  correspondientes,  con

3.1.  Listado de bienes inmue

.1.1.     Bien     inmueble
rbanízacíón     Cha
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procesada   Nadíne  Heredia  Alarcón,   inscrito  en   la   Partida  registral  N°
44567512.

3.1.2.   Bien   Ínmueble   ubicado   en   el   Lote   03   de   la   parcela   C-26   del
predio  Saljnas  -  Lurín,  de  propiedad  de  la  procesada   Nadine  Heredia
Alarcón,  jnscrjto  en  la  Partjda  regjstral  N°  42246158.

3.1.3.   Bien   inmueble  ubicado  en   la  Av.   Loma   Hermosa   N°  328-332.
Urbanjzación  Prolongación  Benavides  2da  etapa  -  Santíago  de  Surco,
de   propjedad  de   la   procesada  Antonía   Alarcón   Cubas,   Ínscríto   en   la
Partida  Registral  11133856.

3.1.4.   Bien   Ínmueble  ubicado  en  el  Jr.   Velero   N°  595  -   Urbanización
Club  Campestre   Las  Lagunas  de   la   Molina   -   La   Molina,  de  propiedad
de   la   procesada   Rocío   del   Carmen   Calderón   Vinatea,   inscrito   en   la
Partida  Registral  N°  12150107.

3.1.5.   Bien  inmueble  ubicado  en  Calle  Los  Zafiros  N°  276,  Dto.   i05  -
La  Victoria,  de  propiedad  de  la  procesada  Rocío  del  Carmen  Calderón
Vínatea,  inscrito  en  la  Partida  registral  N°  43508849.

3.2.  Listado de vehículos:

3.2.1.   Microbus  Toyota   Modelo   Hiace     Commuter  Super  Long   DSL,
Año  2007,  Color  Plata   metáljco,   Placa   C2D-529,  antes  ROS-439,  de

propiedad    de    ANTONIA    ALARCÓN    CUBAS,    inscrito    en    la    Partida
regístral  N°  51492994.

3.2.2,   Camioneta   Rural  Placa  D9Z-286  Toyota  Color  Gris,  año  2013,
de  propiedad  de  ANTONIA  ALARCON  CUBAS,  e  Ínscríto  en  la   Partida
registral  N°  52682597.

3.2.3.   Vehículo  Categoría   M,   Carrocería   SUV,   Marca  Toyota,   modelo
RAV4  GX  2.4  M/T  4X2  NEW,  Año  2011,  Color  blanco,  Placa  C3C-235,
inscrito  a   nombre  de  ANTONIA  ALARCON   DE  CUBAS,  e  inscrito  en   la
Partída  Registral  N°52318320.

3.2.4.   Vehículo   Toyota   Modelo   Yaris   H/B   1.3   GSL,   Año   2003,   Color

Rojo    sÓIído,    Placa    BQU-564,    a    nombre    de    ROCÍO    DEL   CARMEN

CALDERON  VINATEA,  Ínscrito  en

.5.   Vehículo camionet:a

je     N°    AUT-560,     antes
IONALISTA     PERUANO,
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4.1.   Cta.   Ahorros   N°   970-0539555,   Cuenta   aperturada   en   moneda
nacional,    en    el    banco    Scotjabank,    a    nombre    de    Nadine    Heredia
Ala rcón .

4.2.   Fondo   Mutuo   N°   0011-150-000200322351,   Cuenta   aperturada
en    moneda    extranj.era    (USD),    en    el    BBVA   Banco    Contínental,    a
nombre  de  Nadine  Heredia  Alarcón.

4.3.   Cta.   FácH   N°   Ooli+0150-000200327264-04   Cuenta   aperturada
en    moneda    extranjera    (USD),    en    el    BBVA   Banco    Continental,    a
nombre de  Nadjne  Heredia  Alarcón.

4.4.   Cta.   FácH  N°  0oii   oi50  000200322378-07,  Cuenta  aperturada
en   moneda   nacional,   en   el   BBVA   Banco   Contjnental,   a   nombre   de
Nadine  Heredia  Alarcón.

4.5.  Cta.  Ahorro  N°  046-3070584373,  Cuenta  aperturada  en  moneda
extranjera    (USD),   en   el    Banco   lnterbank,   a    nombre   de   Antonja
Alarcón  Cubas.

4.6,  Contiahorro  N°  0011  0360  57  0200203931,  Cuenta  Contiahorro
aperturada     en     moneda     extranjera     (USD),     en     el     BBVA     Banco
Continental,  a  nombre de  Rocío  Del  Carmen  Calderón  Vjnatea.

4.7.    Cta.    Ahorro    N°    146-0407750    Cuenta    ahorro    aperturada    en
moneda  extranjera  (USD),  en  el  Scotiabank,  a  nombre  de  Rocío  Del
Carmen  Calderón  Vinatea.
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4.10.    Cta.   Ahorro   N°   007-0012280   Cuenta   ahorro   aperturado   en
moneda  nacional,  en  el  Scotjabank a  nombre  de Todo  Graph  SA.

4.11.       Contiahorro       N°       0011-0185-66-0200071813       Contiahorro
aperturado   en   moneda   nacíonal,   en   el   BBVA   Banco   Continental,   a
nombre  del  Partido  Nacjonaljsta  Peruano.

4.12.       Contiahorro      N°       0011-0185-68-0200121322       Contiahorro
aperturado  en  moneda  extran].era,  en  el  Banco  Continental,  a  nombre
del  Part:jdo  Nacionalista  Peruano.

4.13.   Depósitos  a  plazo  N°  310-01+0289370;   renovado  a   Depósjto  a
plazo   N°   520-100-137010013,   Depósjto   a   plazo   fjjo   aperturado   en
moneda   nacional   en   el    Banco   de   Comercio,    a    nombre   de   lllatiy
Humala  Heredja.

4.14.   Depósitos  a  plazo  N°  310-01-0289386  renovado  a  Depósjto  a
plazo   N°   520-100-137005013,   Depósjto   a   plazo  fi].o  aperturado   en
moneda   nacional   en   el   Banco   de   Comercio,   a   nombre   de    Nayra
Sandrine  Humala  Heredja.

EN  CONSECUENCIA, ORDENO que  los  representantes  legales  de  los
Bancos   (Scotíabank,    BBVA   Banco   Continental,    Banco   lnterbank   y
Banco  de  Comercio)   procedan  a  transferjr  díchos  fondos  incautados
(mencionados  en  los  numerales  4.1  al  4.14)  a  cuentas  de  PRONABI.

Q±±±U|QE     AUTORIZAR      JUDICIALMENTE      LA      MEDIDA      DE
ALLANAMIENTO    Y    DESCERRAJE    sobre     los    bjenes    inmuebles
mencionados   en   el    punto   prjmero,   segundo   y   tercero,   a   fin   de
ejecutar  la  medida  de  incautación  de  dichos  bienes  inmuebles,  sjendo
los  siguientes:
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5.4.  Jr.  Velero  N°  595  -Urbanización  Club  Campestre  Las  Lagunas  de
la  Molina  -  La  Molina,  de  propiedad  de  la  procesada  Rocío  del  Carmen
Calderón  Vínatea.

5.5.  CaHe  Los  Zafjros  N°  276,  Dto.   105  -La  Vjctoria,  de  propjedad  de
la  procesada  Rocío  del  Carmen  Calderón  Vínat:ea.

S±2£|Qi   SE   DESESTIMA   LA   INCAUTACION   Y  ALLANAMIENT0
CON   DESCERRAJE,   respecto  al   bien   inmueble   ubicado  en  la   Mz.   S
Lote   22   frente   a   la   Calle   Castrat-Urbanización   Chama   Santiago  de
Surco,  solícitado  por el  representante  del  Minjsterio  Públíco.

SipTIMLQi   SE   AUTORIZA,    a    la    Segunda    Fiscalía    Penal    Supra
Provincial  Corporativa  Especializada  en  Deljtos  de  Lavados  de  Activos
y   Pérdida    de    Dominío   Tercer   Despacho,    LA   EJECuclóN    de   la

udicial   con   apoyo   de   la   Policía   Nacional,   de   la
udicial   ordenada,   debiendo   la   Autorídad' Fiscal,

presente   resolución
presente   resolución _    _       _-_     --_-_''_`^`^      \   l+,~\Jl,
dar   cuenta   de   su   ejecución   a   este   d.espacho   para   los   fines   de   ley
~^ rl ^ : -, , ; --,_ _consiguíentes.
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PODER JUDICIAL DEL PERU

SALA PENAL NACIONAL

Sede  Belén  -Av.  Urugiiay  145 -Cercado de  Lima

420180133412015002495001137040002

NOTIFICAcloN No
EXPEDIENTE

JUEZ

00249-2015-40-5001-JR-PE-01
13341-2018-JR-PE

03/05/2018  13..57:49

Pag  1  de  1

._...v.v-.v--vu i-ui`-r.i=-ui                             JUZGADO                                    1° JUZ.  DE  INV  PREPAR   NACIONAL

CONCEPCION CARHUANCHO RICHARDAU(     ESPECIALISTA LEGAL           CAMPOS  LOPEZ ROXANA

lMPUTADO

AGRAVIADO
ALARCON  CUBAS, ANTONIA        *DELITO:

PROCURADORIA

DESTINATARlo
PUBLICA ESPECIALIZADA EN

2FISCALIA SUPRAPROVINCIAL  ESPECIALIZADA
TERCER  DESPACHO

DELITOS  DE  LAVADO  DE ACTIVOS

EN  DELITOS  DE LAVADO  DE ACTIVOS Y

Y PERDIDA DE  DOMIN

PERDIDA DE  DOMINlo

NO  Exp.Fiscal:     69-2015
DiRECcioN LEGAL:     JR.  MIROQUESADA  N°260    -3ER  PIS0   CERCADO  DE  LIMA   -LIMA/LIMA/ LllvIA

Seadjunta   Resolución    DOS       defecha    02/05/2018    a  Fjs:

ANEXAND0 LO SIGUIENTE:

SOBRE CERRADO

3 DE MAYO  DE 2018



PREPAR
EXPEDIENTE
JUEZ_

ESPECIALISTA
IMPUTADO
DELITO
AGRAVIADO
ACTIVOS  y PÉRDIDA  DE
REQl/IRIENTE
DE  ACTIVOS  Y  PERDIDA

:  00249-2015-40-5001 -JR -PE-Ol
:   CONCEPCION  CARHUANCHO  RICHARD  AUGUSTO
:   CAMPOS  LOPEZ  ROXANA
:  HEREDIA  ALARCON,   NADINE  Y  OTROS
:   LAVADO  DE  ACHVOS
:  PROCURADORIA  PÚBLICA  ESPECIALIZADA  EN  DELITOS  DE  LAVADO  DE

DOMINIO`
:  2FISCALIA  SUPRAPROVINCIAL  ESPECIALIZADA  EN  DELITOS  DE  LAVADO

DE  DOMINIO  TERCER  DESPACHO.

NO   DOS
//Lima, dos de mayo del año
Dos  mil  di.eci'ocho.

resoluc;ón  N°  UNo,
AUTOS VISTOS:

por  la  cual  de  declaro  FUNDADO  el  reqiieri.mjento  presentado  por  el
^;-+_.__._    r,  ,'    '.

Que,   por   error   se   consigno   en   la

representante  del  Mi.ni.steri.o  Público  sobre  i.ncautaci.ón  de  bienes  inmuebles,  como'fecha  der'  ___'''-`-`,  r\,'    C„

É .,,-,-  ;-:Jí_     ____.   _J_.   _.su  emisjón  vei`nti.si.ete  de  abri.l  del  año  dos  mi.l  di.ecisi.e

abri'l  del  año  dos  mjl
te cuando  debía  ser  vei.ntjsi.ete  de

por  consiguiente,  habíéndose  incurri.do  en  error  material
siiscepti.ble  de  ser  recti.fi.cado,  según  lo  previsto  en  el  articulo  124  i.nci.so  1)  del  CPP,.  SE

-__--''    -.   .   `,1       l,'u'C;l_'ul

BES!±EE!£E.   CORREGIR   la     resolución  N°  UNO     en  el  extremo  de  la  fecha  de  emisión,
rloh.iáy`rl^c!b   -^.   Á^._   .._!._-_.   .debíéndose ser  ésta  veinti.siete  de  abril  del  año  dos

sobre ce epresentante del

icl"DAUCUST0CONCEPclo

Z  0EL  PRIMER JU2GA00 0 VESTIGAGICN

'o  Públ''co.-
mil  dieciocho.-  NOTIFÍQUESE  en

Sala  Ppna} .N.icio"l
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Partida N° 44567512

SUNARP
Sul.13Rtl`nENDENcl^N^CION^l.

DE ux Rl-r,ls'l Aos runL]cos

ZONA REGISTRAL N° IX. SEDE Ll
OFICINA REGISTRAL LIM

N° Partid¿i:  JJS67512

lNSCRTPCION DE   REGTSTR0  DE PREDTOS
CASA HABITACION 2 PISOS CON FRENTE

A LA CALLE FERNANDO CASTRAT N° 177 -185
URBANIZACI0N CIIAMA

SANTIAGO DE SURCO
(Vicnc  de  1.` ficlia  N° 55183)

REGISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE
RUBRo : TrTULos DE DOMINlo
C00001

ADTUDICACION: ADOLFO WALTER
divorciddo, identificddo con Documento
N°  08779519,  ha  adquírido  la  propie
en  esta  partida,  valorizado
vírtud  de  la  crisolución del
Merel.   AsÍ   consta   de   la
otorgada  dnte  Notario  Dr.
ciudad  de  Lima.  El  titulo
03:13:29  PM  horas,  l)ajo  e
0454.  Derechos S/
-00020962-63L#

S  GUEVARA,
1  de ldentidacl

inmueble  Ínsciito

jmoníal coT,u:r%i^es¿..:=+\¡€j`L*¿
íblica   d

osé  Bar
éntado

04-002657
ecibo(s)

Res()liición  deí Siii}erinien(leii(e NúM (Ie los Regisíros Pi.ibm N° 12J-97-SIJNARP
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Partida N° 44567512

SUNARP
SltpmlNTmlDENcl^t.^CION^L
DE lj]s `rJGlsmos runuocls

ZONA REGISTRAL N° ix. SEDE LIM
OFICINA REGISTRÁL LI
N° P¿irtid!i:  JJ5675] 2

TNSCRIPCION  DE REGTSTR0  DE PREDIOS
CASA HABITACI0N 2 PISOS

CON FRENTE A LA CALLE FERNANDO CASTRAT NUM 177-183
URB CHAMA

SANTIAG0 I)E

Regimen   de   Separación   de   Patrimonios;   y   la

SURCO

REGISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE
RUBRO : GRAVAmNES y CARGAS
D0000I

±±±QQ±±EQi Bloqueada la partida hasta que sea registrada
NADINE   HEREDIA   ALARCON   identificada   con   D.N.

CREDITO  DEL  PERU  hasta  por  el  monto
Solicitud    del    Notario    Públicó    de    Lima    Carlo
23/03/2007.  El  título  fiie  presentado  el  23/(
2007-00162314    del     TomoDiario    0485.D
ooo2io79-08-"A.26deMarzode200É

de  USA

®''ntiff:_"ññ=

0308805,    casada   bajo..S_;e¡1,:J

3  75  dólares  ameri

:fi:ygrSdgí{;í`a`L

:<fi:¥::..^9eí__B_4NC.9{í_§É
Becerra    Palomjno

1 I :27`.25  AM  horas

Res{iluci(')iidelSui)erínteii(leiileNucion(ildeli)sRegistrwPúhlicmN°12J-97-SUNARP

mero(s)
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Partida N° 44567512

SUNARP
SUFBRINIENDENcl^ N^lTON^ L
oÍ; Ím REGlsTltos ruDllcos

ZONA  REGISTRAL  N° lx.  SEDE  LIM
OFICINA REGISTRAL  LIM
No Partida:  44567512

lNSCRIPCION  DE  REGISTRO  DE  PREDIOS
LOTE  23  DE  LA  MANZANA S  CON  FRENTE A LA  CALLE  FERNAND0  CASTRAT  177-183

CASA HABITACION  DE  DOS  PISOS
URBAMZACION  CHAMA
SANTIAGO  DE SURCO

REGISTFio  DE  PROPIEDAD  INMUEBLE
RUBRO  :  TITULOS  DE  DOMINIO
C00002

NADINE  HEREDIA ALARCON,  casada
e'rég,mendeseóar-a:ijh-áe''p_át`rTf;;,:.Tn:cu.X;v:nLi:ag:n:3:
cle  Lima,  con   D.N.l.10308805,   ha  adquirido  el  derecho  d

parti.da,   en  mérito  de  la   compraventa  celebrada  con  su

Et,f!PEs__Pt!EI4P_4L_Por  e,  brecio  c,-e -ÚáÁ' S-1_6ói6bpúbljca  clel  03/04/2007,   concl.uído  el  proceso  de  fir
Lima   Dr.   Carlos  Enrique   Becería   Palomino
19/04/2007  a  las  1107.02  AM  horas,  bajo  el
2,177 76 con Recibos 00027082-08 y 000365Í

_---_J                _                     .-

i.......

--:-_:-:..-=-..-.--_--.-

\

•i:._`:i..;`

oisés Humala
5982  del  Regjstro

ad  del  predio   inscrjto
propietario,  ADOLFo

elado.  Así  consta  en   la
0/04/2007,  otorgada  ante

}48PE:isT#tít5::r,foueo4&*igé5n'ÉaRd-°s-;j
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Partida N° 44567512

SUNARP
SUPERINmNDEt\lcl^N^CION^L

DE l.m REGISTAOS l`Uf}UCOS

ZONA REGISTRAL  N°  ix.
OFICINA  REGISTRAL  LIM
N°  Partida:  44567512

lNSCRIPCION  DE  REGISTRO  DE  PREDIOS
LOTE 23  DE  LA  MANZANA S  CON  FRENTE  A  LA  CALLE  FERNAND0  CASTRAT  177-183

CASA HABITACI0N  DE  DOS  PISOS
URBANIZACION  CHAMA
SANTIAG0  DE SURCO

REGISTRO  DE  PROPIEDAD  INMUEBLE
RUBRO  :  GRAVAMENES Y CARGAS
D00002

HI_     _  .__Lí= .,., `,~„yL   ULI`[LjlA   ALAr{i,uN,   propietaria   I
constitui.do   hipoteca   a   favor  del   BANCO   DE   CREDITO

NADINE   HEF3EDIA   ALARCON,   propietaria   del

125,093.75,  para  garantizar  el  préstamo  concedído,  asi  c
aJ    inr`+ ,,,-- _J_    _     _ '      _____''_   -_''`,`,u'u\,,   ao'   1,{el   instrumem)  que  se   archiva.   Así  consta   en   la   escritu
proceso   de   fiímas   el   10/04/2007,   otorgada   ante   No
D^'--Í--,',É__'         -___  `_ ___     1     _`-.9uuu    C,„'t=    '\
Palomi'no  (Kárdex 055340)   PRES.  El tíM  fue  prese
baio   ei   No  2nn7.nn?1Qf`Áa   .1W   T^__   h._   `      .  .__     _bajo  el  N°  2007-00213648  del  Tomo  Díario  C
00036597-08.  Lima,  30 de  mayo de  2007.

+

3Scnr:tr°,:n<,:::£:ftiq:,^,nia^-±+
::,ln,_a^i::T_aJg:_TS4.i^+-rmás  obligacion

de'  03/04/200
Dr.   Carlos   E

19/04/2007  a  las  11:0
2,177.76  con  Recibos

r-.``

}00_

Resolución(lelSui)eriiiien(lcnieN(icíontildeli»RegístrosPúlilicosN.1



Partida N° 44567512

ZONA REGISTRAL N° IX.  SEDE LIM

5se¥,dp@e.rp
¿.?  ro:  f.agiiL..s  Puolic..,

OFICINA REGISTRAL LI
N° Piir{id¿i:  JJSó7512

INsCRmcloN DE REGlsTRo DE pREDlos
CALLE FERNANDO CAST,RAT NUMERO  ]77-183

URBANIZACION CIIAMA
SANTIAGO DE SURCO

REGISTR0 DE PREDI0S

RUBRO:  DESCRIPcloN  DEL INMUEBLE

800001

AMPLIACIÓN     Y REMODELACIÓN DE     FÁBRICA:
ampli.aci.ón  y  remodelación  de  la  fábrica  inscrita  en  el  asj

antecede a  la  presente  partida, si.endo la fábrica  resulta

PRIMER   PISO: jngreso  con  jardín  frontal  y  esta
distribución,  sala   de   estar,   baño  escalera   p

escalera de servici.o, terraza, jardín  posterio

SEGUNDO PISO:   ha„
dc)rmitoríos, 02 baños,  balcón, escalera

AZOTEA:

Áreas

de  djstrjbución,  dgr

lavandería  área  sin  techar,  do
closet, escrítorío,  baño, cuarto de gim

techadas
Azotea:  115.85  m2.-Área  libre

g±: setiembre 201i

to  para  dos
edor,  cocina,   c

l'ncípal

y llega esc

cón y lleg
erpjso:1,"m"Sjso:  20

ValQffi 1
arquitecta  Tania  Cama  P
Edífi'cacíón  -   FUE  Confor

ez'   CO

anexos,  de  fecha  09/07/20
Surco.-Presentación rechos:
horas,   bajo  el   N9
riuevos soles  cofi
2014.

C.A.P.

rami.tadc

El  títu'Ó

709921

•+          )`-
•   .u €-,_1_!

))``

x  -    .~/

5  m2;  S
m2.-  F

depósi.tos  02,

o:  183.43  m2;

dela
rofesi.onal onsable:

)::dc##Ídanci#g:::
;d,3+Í+ffi

rio   Unico  de
sus  respectivos

Santiago  de
014  a  las  08:59:54 AM

::':4á¥:#:a::Socst,J:::.::



Partida N° 44567512

SANTIAG0 I)É

hsüt!,.r!.9Crp
J.1.1   R`¥I,r  ',  ,uu'l-u,

OFIC.INA  REGISTR.ll. LI,\
N" P.irtid.i..  JJ567512

cAFLSECFEm#;8p¥B?gEzc:A:sL¥#&3k£ESPJ79.Si83

SURCO

REGISTRO  DE  PROPIEDAD  INMUEBLE
RUBRO  :  CANCELACIONES
E00001

DE

aDs°Í°s°u°2c::e'daopri;:#j:a::hEdÁ=5=:

Edgardo   Hopkin.s   Torreé.   Ei

La  hi.poteca

en   la   esch.turá   pública   del   10/06/2016

r2-.3-9':Z:  ;#T'::a:,°rbr:j%  :,1 +í!u2oo

Píetre::::ac^O£b.ra,d^o^SS,/.9.57=00Sol.es153   00016063-192-LIMA,  04  cle

¢

:-------::-_

ada  en  el  a§iento
aberlo  declarado

EL  PERÚ.  Asi'``consta
te   Notan.o   de   Lima
éí   i¿;ó%;Íoí8  :";:ds +`,t``i:+i

Tomo   Di'ario
(s)  Número(s)
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